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PARTE SEGUNDA: Inocuidad y modalidades falsarias

documentalesdel artículo 302 del Código penal.

1. CRITERIOS DE DISTINCION DE LAS MODALIDADES

FALSARIAS DEL ARTICULO 302 DEL C.P.

1. Desdeel punto de vista de la accion.

Expuestaslas consideracionesprecedentesen relacióna la distinción

entre la falsedadmaterial y la falsedadideológica, nos resta ahora dedicarnosal

estudiodecadauna de las modalidadestípicasde falsedadque prevé el articulo 302

del Código penal, las cualesse llevan a cabo conformea criterios concretos.Así,

algunosde los supuestoscontempladosen dicho preceptose han consideradocomo

típicos de falsedadmaterial, otros, en cambio, se han visto como constitutivos de

falsedadideológicay hay quien admite, incluso, el caráctermixto en algunoscasos

en los que cabe tanto la ejecución material como la ideológicapor afectar a la

autenticidady veracidaddel documentosimultáneamente.Seconsideransupuestosde

alteraciónmaterial los apartados50, 60 y 80 del art. 302. En estesentidoseexpresan

JIMENEZ ASENJO447; FERRERSAMA, que añadetambiénen estacategoríael

~ “Falsificación de documentos”,NEJ, IX, op. cit., p. 484
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apartado 1<’~ ; QUINTANO RIPOLLES, que incluye los apartados10 y 90449.

CAMARGO HERNANDEZ, que agregael apartado9~5Ú; BUSTOS RAMIREZ,

quealudea la autenticidadcomo objetode ataquey englobabajoun mismo grupolos

apartados1<’ y 50451; CUELLO CALON, que mencionalos apartados1<’, 60, 8<’

~, 90452 y de la mismaopinión esCASAS BARQUERO453.

Como casos puramentede falsedad ideológica se han contempladolos

supuestosde los apartados20, 3<’, 4<’ y 70 del artículo 302 del Código penal. Así,

JIMENEZ ASENJO454; CAMARGO HERNANDEV55; FERRER SAMA456, que

incluye el apartado5<’; QUINTANO RIPOLLES457, que reducelos supuestosa los

apartados2<’ y 3<>; y BUSTOSRAMIREZt queentiendeque atacana la veracidad

del documentolos apartados2<’, 30, 40 y 7<’.

Y con caráctermixto se han señaladolos apartados4<’ y 7<’. En estesentido,

“Comentarios , op. cit., III, p. 340.

~ “La falsedad...”,op. cit., p. 189.

450 “Falsificación de documentospúblicos”, Anuario de Derecho Penal y Ciencias

Penales,t. X, 1964. p. 531.

451 ‘Manual de Derechopenal.Parteespecial”,Ed. Ariel, Barcelona,1991,Pp. 346-347.

452 “Derechopenal”, op. cit., p. 264.

~ “Reflexionestécnico-jurídicas , op. cit.

Op. cit., p. 485.

~ Op. cd., p. 531.

456 Op. cit., p. 344.

~ Ibídem.

~ Ibídem.
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MUÑOZ CONDE459. ParaBUSTOS RAMíREZ puedenafectartanto a la veracidad

comoa la autenticidaddel documentolos apartados6<’, 7<’, 8<’ y 9<’.

Otros autoresatiendenal sustratocomún que se refleja en la acción que

concretamentedesarrollael sujeto que la realiza. Así, RODRIGUEZ DEVESA460

distingue entrealteracionesdel documentoverdaderoya existente(apartados1<’, 6<’

y 8<’), constataciónfalsa de un hecho (2<’, 3<’, 4”, 5<’ e inciso segundodel 7”) y

creacióno formaciónde un documentototalmentefalso (incisoprimerodel 7<’ y 9<’).

Hayconductasque sehan clasificadotanto material como ideológicamente,a

pesardel contenidoque se le ha proporcionadoa la accióndescritapor el legislador.

De estamanera,el apartado5’> constituyeun supuestomixto, segúnseha dicho46’

que sepuedeenglobarbajo la falsedadmaterial o ideológica,segúnque la alteración

se realice al tiempo de la confeccióndel documentoo en un momentoposterior. Lo

mismo ocurre con el apartado 9<’, del cual MUNOZ CONDE afirma que “será

falsedadideológicasi el autor es funcionario, material si es particular”462.

Las nuevemodalidadesdescritasen el artículo302 del Códigopenalpuedenreducirse

a dos grandes grupos463: la alteración de un documentoauténtico, donde la

<~ “Derechopenal , op. cit., p. 549.

460 “Derechopenalespañol.Parteespecial”,op. cit., Pp. 939 y 940

461 CAMARGO HERNANDEZ, op. cit., p. 531.

462 Op. cit., p. 549.

463 PACHECOya identificabala falsedadcon dosformasposiblesde comisiónal indicar

que ‘la alteración,el mudamientode la verdad,comodecíala Ley de Partida,la fabricación
o adulteraciónde documentosde estaclase,es lo que la ley se ha propuestopenar (“El
Código penalconcordado , op. cit., p. 206). Por su parte,DIAZ PALOS distingueentre
alteraciónformal, o contrahacimiento,y la alteraciónde fondo, que identifica con la falsa
aseveracióno narración(“El delito de falsedaddocumental”,RevistaJurídicade Cataluña,
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falsedadafecta,simultáneamente,tanto a la autenticidadde aquélcomoa la situación

jurídicaque debereflejarseen el documento,la cual modifica, y la creaciónde una

apariencia documental, por la que seafecta, fundamentalmente,a la autenticidad de

la declaraciónomitida4M.

Por su parte,QUINTANO RIPOLLES465, despuésde aludir a la influencia

francesaen la legislaciónespañolaproyectadaen el excesivocasuismode las formas

comisivas falsarias466 - “en las que se entremezclan indiscriminadamentelas

materialese ideales,con identidadde tratamientopenal”-, distingueen la “complicada

sistemática”del Código Penal las siguientesmodalidades:

a) modalidadesdinámicasde comisión, que son

artículo302.

b) modalidadesreales, en atencióna la cualidaddel

oficial, de comercio,privado, de identidado certificado, etc.

c) modalidadespersonales,en función de que seao no

abusandode su oficio el culpablede la conductafalsaria, y

generalen una mayor responsabilidaden el primer supuesto.

1962, p. 86).

~ En este sentido, BACIGALUPO, “Estudios sobre la parte especial , op. cit., p.
322. El Proyectode Códigopenalde 1992 reducelas modalidadestípicasde acciónfalsaria
a dos: simulación,total o parcial,de un documentoo de su realidadjurídica; y la actuación
o intervención, material o intelectual, que afectea su contenido, sentido o integridad.

465 “Curso de DerechoPenal”,op. cit., II, pp. 424 y 425.

466 Critica el autor la eficaciade tal causismoal dejarfueradel enunciadode falsedades

actosque en buenadoctrina lo son, como el abusode firma en blanco (que el art. 529
consideraen su número5 comoestafa)y el de sustraerdel tráfico un documentoo porción
sustantivade él (tipificado como dañosen el art. 560).
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La jurisprudenciano haeludido referirseal tandenostadocasuismodel artículo

302 y así, la sentenciade 13 de octubrede 1992 (Pte. Martín Pallín. Ar. 8.318)es

explícita al afirmar que “en la descripcióndel tipo recogidoen el art. 302 del Código

Penal se contienenuna serie de modalidadesfalsariasque integran las diferentes

falsedadesde carácter documental. Como se ha señaladoreiteradamente por la

doctrina y la jurisprudencia la descripcióntípica que seutiliza en el núm. 4,0 del

art. 302 dcl Código Penal, es de tal amplitud que se ha hecho necesarioreducir

el tipo a sus verdaderas proporciones” (FD. 1 0).

2. Desdeel punto de vista del agente.

El legisladorespañolha intentadohacer una enumeraciónexhaustiva

de las modalidadesde la acción en la falsedaddocumentalen el articulo 302 del

Código penal.Sin embargo,no todas las accionesque se describenpueden,por su

propia estructura, ser atribuidas a funcionarios públicos en el ejercicio de sus

funcionesy, en segundolugar, porqueno seexcluyenunasaotras.Si partimosde que

la caracterizacióndel tipo como una específicafalsedaddel funcionariopúblico es

equiparablea laprevaricación,lo quecaracterizaríaestaacciónfalsariaesquesetrate

de una acción de documentaciónfalaz o caracterizadapor su mendacidad.

Porello, las modalidadesde la conductafalsariadel funcionariopúblico se han

de situar en el campode las falsedadesideológicaso en cuantoal contenido,como

son:
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a) la del número4 del artículo 302: “faltar a la verdaden la narraciónde los

hechos”;

b) la que sedescribeen el número2: “suponeren un acto la intervenciónde

personasque no la han tenido”

c) la del número3: “atribuir a las que han intervenidoen él declaracioneso

manifestacionesdiferentesde las que hubierenhecho”;

d) la del número7: “dar copiaen formafehacientede un documentosupuesto

o manifestandoen ella cosa contraria o distinta de la que contengael

verdadero”;y

e) la del número8: “intercalar cualquierescrituraen un protocolo,registroo

libro oficial”.

En cambio, no cabe la falsedad realizadapor funcionario público en el

ejercicio de sus funciones “contrahaciendoo fingiendo letra, firma o rúbrica” (art.

302.1<’), o “haciendoen documentoverdaderocualquieralteracióno inercalaciónque

varíesu sentido” (art. 302.6<’), o “simulando un documentode maneraque induzca

a error sobresuautenticidad”(art. 302.9<’),porquela falsedaddel funcionariopúblico

sólo puedesurgirconocasiónde una acciónde documentaciónrealizadapor él mismo

en el ejercicio de sus funciones y, por consiguiente,cuando dicha acción de

documentaciónpertenecea la esferade sus atribucionesprofesionales.

La descripcióndel tipo de la falsedaddel funcionario público en documento

público no contienereferenciaalgunaal requisitode que la acción falsariaproduzca

comoefectoun dañoreal o, al menos,potencial.Sin embargo,una alteraciónde la

verdadabsolutamenteinocuano puedeconstituir un delito de falsedad.
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En resumen,para que existael delito de falsedaden docunientopúblico es

precisoque concurrantres elementosesenciales,a saber:

1<’ Alteración de la verdad.

20 Quela cometaun funcionariopúblico.

3<’ Querecaigaen un documentopúblico u oficial.

De acuerdocon estaspremisas,no existe tal delito de falsedad,nosdice la

sentenciade 14 de diciembre de 1926, en los hechos que se imputan al procesado

porque “según los declaradosprobados,ésteque era Juez municipal de A. autorizó

con su firma, en el cumplimientode un exhortode otro Juzgadomunicipal, un estado

de derechode mal actuacionesjudiciales,sin que por ello manifestasela certezadel

contenidodel testimoniosolicitado,sino únicamentequeel funcionarioquelo expedía

era el Secretariodel Juzgadoy su firma y rúbrica los que usabaconstantemente”

(CDO. 2<’).
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II. EXAMEN DE LAS DISTINTAS MODALIDADES FALSARIAS.

1 <‘ Contrahaciendo o fingiendo letra, firma o rúbrica.

A) Los conceptosde letra, firma y rúbrica.

En primer lugar, hay que hacerreferenciaal objeto de la acción de

contrahacero fingir, estoes, la letra, firma o rúbrica.

La letra, dice CORDOBA R0DA467, no sin antes aludir a las dificultades

queentrañala interpretaciónde estaexpresión,equivaleal conjuntode signosescritos

a manoque permitenatribuir eJ documentoa su autor. No constituirán,por tanto,

“letra” ni la transcripciónmecánicani el signo aislado,que en si no puedeservir de

base para imputar el escrito a su respectivoautor. En síntesis, la interpretación

propuestaimplica dosexigencias:primera,quela escrituraserealicemanualmentey,

segunda,que el conjuntode signosque representanel pensamientopermitanatribuir

el documentoa su autor.

La imputabilidad de la escrituraal autor de la misma nos lleva directamente

a considerarel otro conceptode la firma o rúbrica~. La firma es definidapor la

467 “Comentarios , op. cit., p. 811.

468 Desdeel punto de vista semántico-gramatical,la “firma” equivale al nombre y

apellido o título de unapersona,con o sin rúbrica,puestaal pie de un documentoparadar
autenticidaddel mismo. Porsuparte,por “rúbrica” seentiendeel rasgoo conjuntode rasgos
que comoparte de la firma pone cadacual despuésde su nombreo título, bien entendido
que, en ocasiones,paraatribuir la autoría de un escritopuedeestamparseúnicamentela
rúbrica (CORDOBA RODA; “Comentarios , op. cit., p. 811). Por otra parte,
CARRASCOSA,BAUZA Y GONZALEZ AGUILAR refierenqueen Roma,los documentos
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doctrinacomoel signo personaldistintivoque,por una partepermiteinformar acerca

de la identidaddel autor de un documentoy de otra parte,permite manifestarsu

acuerdosobreel contenidodel acto469.

Ahorabien,convieneseñalarcon ROMERO SOTO470que en los documentos

privados la firma fingida debe correspondera una personaexistentey no a una

imaginaria, puesen estecaso, siguiendo a CARRARA, una firma ideal no puede

hacersurgir relacionesobligatoriaspara el patrimoniode nadie.

En estesentido, la sentenciade 1 de febrero de 1960 (Pte. GonzálezDíaz.

Ar. 252) declaraprobadoque el procesadoJoséMaria T.N. desempeñabalos cargos

de Contadory DelegadoCobradorde la Cooperativa“La R. M.”, estandoencargado

por razónde sus empleos,de la cobranza,custodiay administraciónde los fondos

sociales,y prevaliéndosede dicho cargo, se apoderóen fechasno determinadasde

no eranfirmados: Existía una ceremoniallamada <manufirmatio>,por la cual, luego de
la lecturadel documentopor su autor o el <notarius>, eradesplegadosobre una mesay
se le pasabala manoporel pergaminoen signodeaceptación.Solamentedespuésde cumplir
esta ceremoniase estampabael nombre del autor. En la Edad Media, el autor de un
documentocolocabala improntaen cerade su sello personal.En 1358, Carlos y obliga a
los notarios,en Francia,a firmar los actosque se redactabananteellos. Esta prácticaes
adoptadapor el Código Civil francésde 1804 hastanuestrosdías (“El Derechode la prueba
y la informática”, op. cit., p. 49).

469 CARRASCOSA,BAUZA y GONZALEZ AGUILAR, ibídem. Estosmismoscitan la

definición legal de firma que recogeel artículo 66 del Códigocivil luxemburgués,dondese
dice que “consisteen la aposiciónpor una personade su nombreo de todaotra marca que
la individualice y por la cual ella manifiestesu consentimiento”. Por su parte, CREUS
(“Falsificación , op. cit., p. 19) dice que “siendo el documento la expresión del
pensamientode alguieny siendoimprescindibleque ese alguientengadeterminadacalidad
paraproducirlocon repercusionesjurídicas, ya por la funciónpúblicaque representa,ya por
el carácteren que intervieneen la relación jurídica de la que el documentoda cuenta,
entiéndeseque es requisitoesencial la individualizaciónde su otorgantea partir del mismo
documentoque, desdeesepunto de vista, tiene que serautosuficiente”.

470 “La falsedad , op. cit., p. 178.
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76.864,66 pesetaspertenecientesa dicha entidad. Para justificar parte de las

sustraccionessimuló la existencia,entre otros, de dos asociados,estampandolas

firmasde talesimaginariaspersonasen unosrecibosy órdenesde pagoen númerode

siete.No se ha justificadoque,ademásde la expresadasustracciónde las 76.864,66

pesetas,seapoderaseel T. de la cantidadde 27.243,17pesetas,comocorrespondiente

a excesode beneficiosentrelos socios.

En relacióncon estoshechosdeclaradosprobados,el Tribunal Supremocasó

la sentenciacondenatoriade la Salade instanciaporentenderque “en la falsificación

de documentosprivados del artículo306 del CódigoPenal,la ideade perjudicara un

terceroes lo que da vida al delito hastael punto que su ausenciaconvierteen inocua

dentrodel áreapenal la falsificación de esaclasede documentos;por esocuandose

declara probado que para encubrir parte de las apropiacionescometidaspor el

procesado,éstesimuló la existenciade varios asociadosestampandolas firmas de

estas imaginarias personas en siete recibos y órdenes de pago, se pone de

manifiestoun ardid paraocultar el delito ya cometido, donde las falsedadessurgen

despuésde la consumacióndel perjuicio o daño de tercerono como instrumentoo

medio paracausarlo;y así al quedarreducidoslos documentosfalsificados a mera

medidade encubrimientode un delitoanterior,el del artículo306 del Códigopunitivo

sequedasin contenido” (CDO. 4<’).

Y sin olvidar, por lo demás, la importancia de la incidencia en el tráfico

jurídico de estamodalidadfalsaria,hastael puntode que siendoirrelevanteparaéste

determinarásu no incriminación. Así, la sentenciade 15 de febrero de 1883,

despuésde insistir en el ya conocidotemade que “para que sele dé por existente
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el delito de falsedad en documento privado es requisito indispensableque se

ejecute, según se ha expuesto antes, con perjuicio de tercero o con ánimo de

causárselo”, señalaque estacircunstancia “no concurrió en la segundasuplantación

de firmar que realizó E., porque el pagaré en que lo hizo, conforme sedeclara

en la sentenciade la Sala 8 fue para renovar el 1<’ y satisfacersu importe” (CDO.

40)

La sentencia de 23 de febrero de 198S (Pte. Moner Muñoz. Ar. 1.241),

teniendoen cuentael datorelevantede la intrascendenciaparael tráfico jurídico del

supuesto examinado, dice lo siguiente: “La cuestión, a resolver, pues, debe

plantearse, no tanto si existió una suplantación de presencia,que efectivamente

la hubo, sino de consentimiento, y si se fingió la firma de los ausentes.Es lo

cierto, que ninguno de ellos se llevó a efecto; no se supuso falazmente el

consentimientode los señoresaludidos, y, por tanto, no fue alterado, en cuanto

estaban de acuerdo con lo que se aprobó en la mencionada Junta; la presunta

conducta falsaria no tendría otro carácter que el meramenteformal, faltándole,

por tanto, la trascendenciade la misma en el tráfico jurídico, al no afectar la

esenciadel acto con mutación de la eficacia que debía desarrollar. En definitiva,

pues,no puedeafirmarseque la falsedadtuvieseconsecuencias,a partir de los datos

fácticos, a que se ha hechomenciónde la resoluciónrecurrida, puesen éstano se

hablade quefuese imprescindiblela citadaunanimidad,paraque tuviesenrealidadlos

acuerdosadoptadospor la Junta;hay, por tanto, que suponerque no, dado además

el escasonúmerode ellosque inasistieron,por lo que su ausenciano podíavariar en

nada los acuerdos finales. De todas formas, aun cuando fuese exigida aquella
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unanimidad,éstano podríadesplegarsu eficaciahastaqueel actaestuviesefirmada,

incluso por los no presentes,y al realizarloprestabansu consentimientoal acuerdo

adoptado, siendo, por tanto, intrascendente,que el mismo se otorgase con

posterioridada la Junta, pues al hacerlo, expresabansu conformidad a lo allí

acordado” (FD. 10)47>.

La sentenciade 4 de junio de 1990 (Pte. DelgadoGarcía. Ar. 5115) que

conocíade un caso en e] que, en síntesis,el procesado,que actuabajunto con su

suegroen algunosnegociosrealizandogestionesen nombrede éste, comoquedaran

sin abonarpor el último varias letras firmadas para el pago a plazos de una pala

cargadora comprada por éste, entregó varios talones a la casa vendedora,

concretamentetres contradistintas cuentascorrientespropias y, además,otros dos

contrasendascuentasde su suegroen los que, comoél no eratitular, imitó en ambos

la firma de éste,resultandoimpagadostodos los citadosefectosporquelas cuentas,

todas, carecíande fondos, siendo conocedorala empresavendedorade la difícil

situacióneconómicadel procesado.El Tribunal Supremoestimael recursoporqueen

estesupuestoconcretola imitación de las finnas hechapor el procesadorespectode

aquellaque correspondíaa una personaligada estrechamenteal mismo por razones

47’ Recuerdala sentenciade nuevoque “la doctrinareiteradade estaSala-Sentenciasde
23 de junio de 1969, 6 de junio de 1970, 18 de junio de 1971. 30 de junio de 1972, 6 de
abril de 1973y 2 de mayo de 1974-,declaraqueel delito de falsedaddocumental, requiere
para existir, la presenciade un presupuestoobjetivo, constituido, por alguno de los modos
establecidosen el artículo 302, siempre que el falseamientode lo cierto, deba afectar
indudablementea la esenciao sustanciadel documento,en sus extremosprincipales o
trascendentespor su significación, inquietandode manera,al menos potencial, al tráfico
jurídico, perturbándolo,pueslas que se refierena condicionesaccesorias,o seairrelevantes
o inocuas, no pueden ser por su falta de consecuenciasgraves, objeto de estimación
incríminativapenal”.
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de negocios y parentesco, tanto que, como dice la misma narración de hechos

probados,«había intervenido realizandogestionesa nombre de aquél», con unas

relacionesde confianza tales que el recurrenteteníaen su poder los talonarios de

chequesdel suegro,con lo que estopuedeimplicar de autorizacióntácitaal respecto,

evidentementeno tiene la trascendencia necesaria para integrar un delito de

falsedad,particularmentesi, comoocurrióenel casopresente,las cuentas,todas

ellas,seencontrabansin fondosy, por tanto,el quela firma fuerapuestaporuno

o por otro carecíade relevanciapenal, máxime cuando la entidad vendedoray

querellanteestabaal tanto de la mala situacióneconómicadel procesado,razón por

la cual habíanquedadosin pagarvarias letras,origen de los talonesde autos. Así

pues,aplicandola doctrina reiteradade estaSala-Sentenciasde 27-5-88 y 28-6-88,

entreotrasmuchas-que no estimabastanteparala existenciade estaclasede delitos

el que seproduzcauna meraalteraciónformal de la verdad, sino que exigeque tal

alteraciónproduzcaun dañorealo potencialenel tráfico jurídico, bienprotegido

en estasinfraccionespenales,hadeentendersequeno existió el delito de falsedad

por el que condenóla sentenciarecurrida” (FD.2<’).

Por suparte,la sentenciade 11 de febrerode 1991 (Pte. Ruiz Vadillo. Ar.

997), al conocerdel supuestode la imitación en un chequede la firma de un antiguo

socio, dice lo siguiente: “En orden al delito del que fue absueltoel procesado,la

sentenciade instanciadeclaraque la Cooperativade Escayola«La Unión» se había

deshecho,que sehabianrealizadoparaella unostrabajosque no sehabíanpagadoy

que, siendola cuentacorrienteconjunta,del procesadoy de su antiguosocio, falsificó

la firma deésteparaqueel pagodel sueldode los correspondientestrabajadores
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pudiera satisfacerse(sin intentar suplantar la personalidad ni la voluntad de su

socio que con él era titular, como ya se anticipó) de la cuentacorrientecon la que

sehabíaexpedidoel talón, yendodirigida la intencionalidaddel procesadoacumplir

un requisito formal sin el cual no hubierapodido cobrarsela deuda, teniendoen

cuenta,comoya se anticipóque la sociedadhabíadesaparecidoy que el socio

carecíatotalmentede fondosen la cuentacorriente,sin queen esteúltimo sentido

se aclare la situaciónefectivarespectoa las relacionesde los socios” (FD. 1<>).

B) La firma comosigno distintivo y personal:elementosconstitutivos.

De la definición anteriormenteexpuestade firma puedenextraerselos

siguienteselementosconstitutivos:

1” Elementosformales, denominándoseasí los elementosmaterialesde la

firma y estánen relacióncon los procedimientosutilizados parafirmar y el grafismo

mismode la firma. En concreto,se trata de:

a) la firma como signo distintivo y personal,es decir, cuandoel

nombre de una personaescrito de su mano es puesto al final del acto

declarativo;y

b) el <animus signandi>, que es como se denominael elemento
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472
intencionalo intelectualde la firma

2<’ Elementosfuncionales,a saber:

a) la identificación,

acto firmado y la persona

identificación nos conduce

define la firma, tan sólo se

seopongaen juicio una obí

estáobligadoa declararsi la firma

b) la autenticación,

un procesoactivo segúnel

actojurídico. Es el actoque

solemnes, lo que supone,

puesla firma asegurala relaciónjurídicaentreel

que lo ha firmado. El elementofuncional de la

al autor de la firma473. NuestroCódigo civil no

mencionaen el artículo 1.226 que aquela quien

igaciónpor escritoque aparezcafirmadapor él,

es suyao no.

que al contrario de la identificación,consisteen

cual el autorexpresasu consentimientosobreun

materializael consentimientoen los actosjurídicos

de una parte, una vinculación material entreel

escritoy la firma y, de otra, un vínculo intelectualentre

documento.Dicho en otros términos, firmar es tanto

mensajey manifestarla voluntadde apropiarsede los

la firma y el texto del

como hacerpropio el

términos del escrito.

472 Señalanlos autorescitadosque la voluntadde crearel actojurídico estáestrechamente

vinculadaa la firma por su función autentificadoradel acto, contrariamente,pues,a la
opinióndei. LARRIEU, paraquiendebedistinguirsede la voluntadde crearel actojurídico
(<animuscontrahendi>).

“~ ConsideranCARRASCOSA,BAUZA y GONZALEZ AGUILAR que la función de
identificaciónes un procesopasivo, ya que estafunción aseguradapor la firma, puede
hacerse<a posteriori> o incluso, sin el conocimiento de su autor (“El derechode la
prueba...”,op. cit., p. 50).
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La sentenciade 15 de marzode 1986 (Pte. Huertay Alvarez de Lara. Ar.

1.645) es clara al afirmar que “es doctrina de esta Sala declaradaen numerosas

sentencias,la de que el hechode usurparla firma ajenaen documentodestinado

al tráfico mercantil, aunquepara ello se cuentecon el consentimientode la

personatitular de la firma esun hechopenahnenteantijurídico,puesla firma es

el signo personalintransmisibleque al contenerel nombre y apellido de una

personasolo puedeserutilizado porél” (FD. 3<’).

La sentenciade 24 de octubre de 1974 (Pte. GarcíaTenorio. Ar. 3848)

afirma que “la firma por una personade determinadodocumentosuponela

conformidadde la misma consucontenidoo expresión;el reconocimientodesu

autenticidadde su texto en todasu integridaden tanto no se demuestreque sin

suconsentimientofue adicionadoo alterado;y comosedeclaraprobadoque lo que

el querellantedice agregadoen los recibos firmados por él y presentadospor el

procesadoen juicio en la Magistraturade Trabajo no se sabe si acaecióantes o

despuésde que aquélestamparasu firma, o sea que tal sucedieracon posterioridad

y sin aquiescenciadel mismo, ni se haceconstar de maneraciertasi la adición se

realizó y cuál fuera éstaen su caso, no es posible afirmar en base de la relación

fáctica de la sentenciarecurrida la comisión del delito de falsedaden documento

privadodel art. 306 en relación con el 302 del C.P., segúnse pretendeen el único

motivo del recursodecorrienteinfracción de ley, que ha de ser desestimado”(CDO.

Único).

Lo que acabade exponersenos sitúa también en relación directacon la ya

mencionadafunción de garantíadel documento,en la medidaen que exista un
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reconocimiento previo de su autor. En efecto, como señala GARCIA

CANTIZANO474, el conceptode autor del documentoconducenecesariamenteal de

autenticidaddel mismo, lo que en la perspectivade la doctrina alemanasupone

reconducir todo supuestode falsificación a un ataquecontra la autenticidadde la

declaración,en definitiva,contrala coincidenciaentredeclarantereal y autoraparente

del documento,si seentiendequela alteracióndel contenidodel documentoconlíeva

la rupturadel vínculo que une al autorcon la declaracióndocumental.Ya desdela

definicióndedocumento,prosiguela autora,la ideadel autorgozade la trascendencia

de elemento indispensableen su constitución, junto con el elementomaterial -la

declaraciónde pensamiento-y el elementoformal -la materializaciónduraderade la

declaración475.

~ “Falsedades documentales”, op. cit., pp. 194 y 204.

<‘~ Idem, p. 195. Más adelantela autora se referirá a los supuestosespecialesde
declaraciones anónimas, que representa el extremo contrario al de la estampaciónde la
firma comomanifestaciónprincipalde lo declaradoen el documento.En efecto,el anonimato
en un documentosuponela ausenciade cualquier indicaciónnominativade autor alguno en
el mismo. En este sentido, se distinguen dos tipos de anonimato: en primer lugar, el
denominadoanonimato abierto, esdecir, aquél en el que no existe ni es posible descubrir
la identidad de la persona que ha realizadola declaración que configura el contenido
documental.En estecaso, la principal consecuenciaque a juicio de la autoracabededucir
se centra en el ámbito de la voluntad de documentación,que se erige en el componente
fundamentalde la definiciónde la declaracióndocumental.Concretamente,en estesupuesto
lo verdaderamentesignificativo es la falta total de unavoluntadde declarardocumentalmente,
en la medida que no expresandola autoría se persigue la finalidad de eludir las
responsabilidadesderivadasde laentradadel documentoen cuestiónen el circuito dcl tráfico
jurídico. En segundolugar, el llamadoanonimatoencubierto,que se dacuandoel autor de
la declaraciónutiliza un nombre distinto al propio para ocultar su identidad. En tal caso
tampocoexiste un deseode asumirla declaraciónmanifestadacomopropia y, con ello, las
consecuenciasjurídicas derivadas.Ahora bien, si en el supuestoanterior, al anonimato
abierto, es indiscutible ese deseo de no ser identificado y evitar las responsabilidades
inherentesa la condición de autor documentalen el senodel tráfico jurídico, en el caso
presente interviene un matiz singular que le concede otra relevancia. En efecto, en el
anonimatoencubiertono cabehablarde completaausenciade autor, sino de ocultamientode
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Y el que el conocimiento del autor del documento sea indispensablelo

fundamentasobre la base del doble aspectoque presentauna única realidad: la

estructuraque adoptael tráfico jurídico esbipolar,constituidapor la dialécticade los

interesesque vinculaa los diferentessujetosen virtud de los compromisosasumidos

mediantela manifestaciónde susrespectivasdeclaraciones.Cuandoéstasse sirvendel

medio documentalpara su constatación,es evidente la necesidadde que queden

perfectamenteidentificados los sujetos intervinientes en la relación jurídica a los

efectosde exigir el cumplimientode las obligacionesasumidasy, eventualmente,la

depuraciónde las correspondientesresponsabilidades.En definitiva, el conocimiento

del autor en el senodel tráfico jurídico tiene importanciadesdeel momentoen que

mediantela identificaciónde lapersonade la queprocedeel contenidodel documento

éstaobtieneun medio fiable y ágil de manifestarsu declaracióny, además,porque

asegurala existenciade un sujetoal que imputar la responsabilidadde lo manifestado.

En definitiva, la firma esel mecanismoqueconvencionalmentepermitede una manera

másevidentela individualizacióny atribución del contenidodocumental476.

éstetras un nombredistinto -seudónimoo nombrecomún-,puesen última instancia,existe
autor. La dificultad ahorase presentaen relacióna la distinción de los casosen los que
realmenteexisteunaauténticafalta de voluntadde documentación,respectode aquellosotros
en los que lo que tiene lugar no es másque un supuestode ataquecontrala autenticidaddel
documento,mediantela falsa indicaciónde un autordistinto al que en realidad ha efectuado
la declaracióndocumentada(Pp. 205-209).

476 Idem, Pp. 196-198. En relación con la imitación de la firma del titular en un

documentoprivado, comoexigenciaconsumativadel delito de falsificación a la luz del bien
jurídico protegidode la fe pública, señalaVALERGA que cuandoel documento“con firma
no imitativa es librado y comienzaa circular -expendibilidad-parecedudosoque no sehaya
hecho un documentofalso con potencionalidadsuficienteparaperjudicara la fe pública,
representadaen cualquier tercero que carezca de posibilidad de reconocer la falta de
autenticidadde unadeterminadafirma” (VALERGA ARAOZ, JORGEA.:” Falsificaciónde
documentoprivado con firma no imitativa”, en “Doctrina penal. Teoría y prácticaen las
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Notoriamenteesto es así en relacióncon los impresos,puesde acuerdocon

la sentenciade 22 de diciembrede 1976 (Pte. Gil Sáez.Ar. 5513) “los impresos,

seacualesquierasu naturalezao carácteroficial o privado, no son en cuantotales,

más queproyectosde documentosy consu texto, manuscritoo mecanografiado,

y la firma o firmas que lo suscriben,seconviertenen una realidaddocumental

al poderseentendergeneralizadamentepordocumentoescritoen el que seda cuerpo

a un contenidode pensamientodestinadoa entrar en el tráfico jurídico” (CDO. 1<’).

C) La firma como medio identificadordel autordel documento.

c. 1. Las teoríasmaterial y espiritual. La representacion.

Dos teoríasconcurrena fin de encontrarla paternidaddel escritoen

tales casos: la “teoría espiritual”, netamenteexplicitadapor la doctrina alemana

(MAURACH), en virtud de la cual lo decisivono es la suscripcióndel documento,

sino precisamentela recognoscibilidaddel autor, con independenciadel nombreque

aparezca.Es decir, se tratade descubrirla “paternidadespiritual” del documento.Por

su parte, la “teoría material”, de procedenciaitaliana (GALIANI), sostieneque la

escrituradesprovistade suscripciónnominal autógrafadel que asumela paternidad

espiritualdel texto no puedeserobjeto material de la falsedaden documentoprivado.

Por tanto, los casos de nombre imaginario o ajeno no constituyen realmente

Cienciaspenales”. Ed. Depalma,Buenos Aires, núms. 17 a 20, 1982, p. 727).
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documentos.

Por su parte, GARCIA CANTIZANO señalaque la primeraformulación de

esta interpretaciónformalista o de la ejecuciónmaterial del documentose debea

FRANK, para quien autor del documentosólo puedeserlo aquellapersonaque ha

materializadola declaraciónde voluntadde una formacierta, bien mediantela firma

personaly directadel documento,bien a través de su ejecuciónescrita. Ahora bien,

comoquieraque estecriterio excesivamenteformalistarestringelas posibilidadesde

averiguacióndel autor,priorizandola formafrenteal contenidodocumental,se refiere

de inmediatola autoratambiéna la teoríaespiritualistao “de la procedenciamental

de la declaracióndocumental”.

Y segúnésta,como hemosvisto, autor del documentose reputaráno a quien

materialice la declaraciónde voluntad, sino a aquella personade la que procede

mentalmente,esto es, en palabras de TRÓNDLE, la procedenciaideal de la

declaraciónimplica laasunciónde la declaraciónpropia, adquiriendode estamanera

la responsabilidadsobrela misma. O comoexpresivamenteafirma WELZEL, “autor

no es quien es responsablede la realizacióndel documento,sino quien imprime su

decisivavoluntad a su contenido”. Una varianteen la formulaciónde estateoríaes

la que defiende un sector de la doctrina (FERRER SAMA, CAMARGO

HERNANDEZ, CASASBARQUEROy ORTSBERENGUER,entrenosotros)cuando

propone la definición de autor partiendo de la persona que ha efectuado la

declaración.manifestacióno testimonioque contieneel tenor literal, O sea,no se

acentúatanto la procedenciadirecta del autor de la declaracióncomo se apuntala
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necesidadde que ésteseaprecisamentequien la ha formulado477.

QUINTERO OLIVARES se muestrapartidariomásde la tesisde la doctrina

alemanaque de la radicalidadqueevidenciala tesis italiana. Señalaqueevidentemente

esprecisoencontrarun sujetoque respondade la declaraciónincorporadaal escrito,

puessenecesitaun garantede la mismaparaque le puedanserconcedidosrelevancia

y efectosjurídicos. Y añadeque ciertamenteese sujetopuede individualizarsecon

ayudade cualquier criterio, entre los cualesfigura naturalmenteen primer lugar la

firma autógrafay auténtica,perono seráposiblementela únicaformade averiguarlo.

En el fondo del problemalate la cuestiónde la “autenticidad”del documento

en función de la firma, lo que significa que si se cuestionasi es necesarioo no la

firma autógrafay real paraconcederla calidadde documentoa efectospenalesa un

determinadoescrito, lo que en realidad se está interrogando es acerca de la

imprescindibilidadde la firma en nuestroDerecho.A la vistade los textoslegales478

y de la doctrina479, opina el autor que puede inferirse que en nuestro Derechola

condición de la firma no es requisito <sine qua non> para que un escritopueda

producir efectosjurídicos, siemprey cuando,eso sí, sea posible por otros medios

averiguar el autor del mismo. De donde se colige la posibilidad de sustentarentre

nosotrosla teoría espiritual propuestapor la doctrina alemanaa la que hacíamos

referenciaanteriormente.

“‘y “Falsedadesdocumentales”,op. cit., Pp. 210-214.

~ Arts. 578.3 L.E.C.; 1.225 y ss. C. C. y 726 L.E.Crim.

479 FENECH: “Derechoprocesalpenal”, Barcelona,1960, T. 1, p. 631.
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La sentenciade 10 de junio de 1970 (Pte.GarcíaTenorio.Ar. 2775)diceen

relacióncon e] supuestoexaminado“que indiscutible la materialautoríadel recurrente

en la falsedadque refiere la sentenciade instanciapor haberestampadoen el acepto

de la letra, imitándolas, la firma y rúbricade su mujer, a espaldasde ella; imprecisa

la atribución personalde su ideación, que, segúnsedice, no podíadesconocerquién

recogióel documentocomo garantíadel préstamoque habíahechoal primero, el

hecho no adquieresin embargo,la tipicidad definida en el art. 303 de] C.P. en su

relacióncon el núm. 1<’ del 302, por los que sancionóla Audiencia;porquesi dió a

conocerestaSalaen 5. de 7 mayo 1962 que no precisabala letra de cambioreunir

todos los requisitos de perfección del art. 444 del C. Com. para ser protegida

penalmente,dadoque su redaccióny firma no exigían la unidad deacto, procesode

creaciónsealterasela verdad, no esde olvidar que al propio tiempo hizo saberque

era indispensableparael amparopenalque el documentollegaraa completarseen

términosidóneosparaproducirsusefectos;y comoparala mejor comprensiónde

los hechosy en usode la facultadque confierea la Salael art. 899 de la L.E. Crim.

esexaminadala cambialde autos,unidaal sumario,y adviertesu lecturala falta de

firma del librador y mención del nombrey apellidos, razón social o título de

aquela cuyaordensemandehacerel pago,u omisiónde las exigenciasformales

señaladas,respectivamente,en los núms. 8<’ y 3<’ del precitadoart. 444, sin los

cualesla letra de cambiono merecejurídicamentela consideraciónde tal, ni reputarse

pagaréa favor del tomadory a cargodel librador por lo establecidoen el art. 450 de

la misma Ley, ya queparaestohan de tenerrealidadambaspersonas,lo queno

acontece,porquesin firma legalque le es propia, es visto, por lo expuestoqueha
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de seracogidoel primer motivo del recursoporel núm. 1<’ del art. 849 del expresado

Ordenamientoprocesal,único admitidoatrámite,puestoque, comoen él se sostiene,

fue infringido el art. 303 del Código sancionadorpor aplicación indebida” (CDO.

Unico).

Un supuestoespecial de la teoría espiritualistaes el que se refiere a la

representación. Si como se ha expuesto, el fundamento de la teoría espiritualista

consisteen la afirmaciónde la autenticidaddel documentocuando la declaración

documentalprocedede quien realmentelahaemitido, con independenciade quien ha

sidoel real encargadode realizarla materializaciónefectivade la misma, la aplicación

de una concepcióntal es especialmentesignificativaen el caso de la figura jurídica

de la representación,en dondeconcurrendosactuacionessubjetivas:la del sujeto que

realiza directamentela declaraciónconstitutivadel documento(apoderado)y la de

aquelotro en cuyaesferajurídica dichadeclaraciónva a surtir efectos(poderdante).

Por esto,seentiendeque la ausenciade efectosjurídicos con trascendenciapenal en

un supuestode imitación de firma enervala posibilidaddel delito de falsedad.

Puesbien, en opinión de GARCíA CANTIZANO4% no puedeaceptarseen

este supuesto la interpretación, con consecuenciasrestrictivas en relación a la

averiguacióndel autordel documentoen la representación,en virtud de la cual se

afirma que la autenticidaddel documentoes posiblesiempreque esadiferenciaentre

el autor intelectualy el material sereconozcalícita por el ordenamientojurídico, ya

que sólo así seríaposibleque el documentogaranticetanto su eficaciajurídica como

~ “Falsedades , op. cit., pp. 214 y 215.
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la rectitud de su contenido.De seguir la misma se incurriría, señalala autora,en el

absurdode considerarun ataquecontra la autenticidaddel documentopotencialmente

constitutivo de falsedad el supuestode declaración documentalrealizadapor el

apoderadorebasandolas facultadesotorgadaspor el poderdante,caso estedel que

habríade derivarsecomo únicaconsecuenciajurídica digna de mención la posible

nulidad del negociodocumentadoy la subsiguienteexigenciade responsabilidades

civiles. En cualquier caso, la únicafigura penal que podríaintervenir en el supuesto

enunciadoesel de la estafa.

La tempranasentenciade 7 de julio de 1888 declara,en relación con los

hechosconsignadosen la Sentenciaimpugnada,que “en el abonarésólo sedetermina

la intervenciónreal y positiva de las dos personascontratantesy el contrato no

contienedirecta ni indirectamentenarración alguna contraria a la verdad de los

hechos,sin que la circunstancia de haber finnado M. por poder de S.H. implique

falsedad, porque el firmante era en aquella fecha factor de la sala de D. J.M.S.,

mediantepoder constituido con cláusulasprincipales y las especialesde negociar,

expediry aceptargiros, de modo que si M. abusó de sus facultades,pudo incurrir

en responsabilidad penal de otra especie,pero no en la de falsario por haberse

titulado representantede S.H., siendoreal y efectivamente” (CDO. 9<’).

O bien constituir una cuestión con trascendenciameramentecivil, como señala

la sentenciade 16 demarzode 1977 (Pte. Hijas Palacios.Ar. 1.092)en el supuesto

examinado,“al firmar el procesadocomo aceptanteen nombre de la Cooperativa

despuésde su dimisión, siendo a juicio del recurrentenulas e ineficaces dichas

aceptaciones,igualmenteha de decaeren cuanto que dicho procesadofirmó “por
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poder”. El poder lo teníaotorgadoensu favor desdeque fue nombradoGerenteen

julio de 1969, presentasu dimisión en abril de 1972, continúa actuandocomo

apoderado,con las mismasfacultadesy con conocimientoy consentimientode Junta

Rectora y Presidente,como si tal dimisión no se hubieraproducido;en el mes de

agostode 1972, conocenlos sociosde la Cooperativaque hande abonarmás cantidad

de dinero que la inicialmenteprevista,pesea lo cual no tomaronacuerdoalguno; se

producela aceptaciónde las tres letras en agostode 1972 y sele revocael poderal

Gerenteen virtud de acuerdode 24 octubre1972. De aquíse infiere que la mención

por poder,no esfalsa. En las fechasen quesehizo, teníapodera su favor. Del uso

adecuadoo inadecuadoque del mismo sehiciera,silos mandanteshicierono no uso

de su facultadde revocarel mandato, si hubo nombramiento de nuevo Gerente

conpoderesy no senotificó al señorP.Q., son cuestionesajenasal procesopenal,

con sustanciapropiamentecivil, contempladaen los arts. 1.732 y siguientesdel

Código Civil” (CDO. 4<’).

c.2. La naturalezaautógrafade la firma. El falso consentido.

También se hace eco GARCíA CANTIZANO481 de la necesaria

referenciaa la naturalezaautógrafade la firma, indicando que si bien en principio

aparececomorequisitoindispensablede ésta,sin embargoserelativizaestaexigencia

en el sentidode considerarque lo realmenteimportanteno es tanto que la firma se

~‘ Op. cit., p. 200.
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haya realizadode propia mano cuantoque puedandeducirselos rasgos, que con

caráctermáspersonal,puedancoadyuvara la identificaciónde cualquierpersona,que

siendogeneralmenteel nombrey apellidosde ésta,tampocoseexcluyeel empleode

seudónimos,apelativoso cualquierotradenominaciónposible,siemprequede ellasea

notoria la referenciaa un sujetoconcreto.Por ello, seha entendidoque el signo de

la cruz y las huellasdactilares,tan habitualesen otro tiempo y aún hoy en algunas

ocasionesutilizadas,aplicadasa los documentoscon el propósitode suscribir lo que

en ellos secontengano puedenser incluidos en las expresionesfirmas o rúbricasal

no cumplir los requisitosdefinidoresde las nocionesde una u otra4~.

En relación directa con este tema sitúa la autora citada el denominado falso

consentido,estoes, aquel supuestoconsistenteen la firma, con el nombre de otro,

de una declaracióndocumentalqueva a surtir efectosen el ámbitodel sujetoconcuyo

nombrese firma. En estesupuesto,apuntaGARCíA CANTIZANO, no se plantea

nadamásque la posibilidadde admitir la representación<ad escribendum>,como

contenidolícito de un contratode representación.

La sentenciade 21 de junio de 1957 (Pte. Parera Abello. Ar. 2061) declara

comohechosprobadosquela procesada,RamonaC.M., arrendatariade un sótanoen

el cual admitió comosubarrendatarioal querellanteJuanR.P., fue notificadapor el

482 CASAS BARQUERO, “El delito de falsedad , op. cit., p. 270, con cita de

CORDOBA RODA, “Comentarios , op. cit., p. 811. Ya QUINTANO RIPOLLES
señalabaque “es casiseguroque ha de serasimiladoa la firma o rúbricael signo de la cruz
u otro análogocon que suelen autorizar los analfabetoso impedidos sus escritosdictados.
Creo que lo sean,aun contra la valiosaopinión en contrario de CARRARA, las huellas
dactilarescon el mismo fin, puesson firmas orgánicasparatodos los efectosdocumentales
con valor probatorio reconocido y a veces hasta exigido (en las fichas policiacas y
pasaportes)”(“La falsedad...”,op. cit., p. 179).
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propietarioarrendador,de su propósito de venderlo, no ejercitandoel derechode

tanteo,por lo que ofrecidopor el mismo propietarioal subarrendatario,que aceptó,

se otorgó la correspondienteescriturapública de compraventa,conocidala cual se

formuló demandade retractoporRamonaC., cuyacalidadde arrendatariaseacredita,

apartedel reconocimientodelos contratantes,porel documentousual impresosuscrito

por el propietariocon su firma, a favor de la procesadaRamonaC., por su nombre

familiar de Encarnación,con que era conocidacomúnmentey por ésta,de manode

la otra procesadaMaria F.C., habiéndoselimitado el tercerprocesadoJuanJoséC.,

a intervenir mediando para facilitar a su hermana la obtención del contrato de

arrendamientoy el querellanteJuanR. la aceptacióncomosubarrendatario.Hechos

probados.El Tribunal Supremoconfirma el fallo absolutoriode la Salade instancia

considerando“que de la resultanciade hecho que se da en la sentencia,no puede

entendersecometido el delito de falsedad que la acusación particular, única

mantenedorade tal acción,estimaba,porqueel hechode queuna personafirme un

contrato,pormanodeotra,segúngráficamentesediceen la sentencia,y explicando

en la forma que el Tribunal lo hace, no representapropósito alguno ni forma

delictiva y menostodavíacuandola sentenciajurídica deducibledel documento

en cuestiónvienesiendoaceptadapor la otra partecontratantey por los demás

que tuvieronrelacionesjurídicas imposiblesde mantenersobre su supuestodolo o,

constituyendouna forma inadecuadae impropia de la expresiónquirografónica

del consentimientoque no afectaa éstani a la esencialidadni validezdel mismo

y, por tanto aleja totalmentela idea de voluntadmaliciosapunible y al entenderloasí

la Salade instancia,no infringió los preceptosque secitan en los motivos primero y
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segundodel recursopor infracción de ley, que debenserdesestimados”(CDO. 3<’).

Un supuestosingular quedareflejadoen la sentenciade 5 de julio de 1955

(Pte. Castejóny Martínezde Arizala. Ar. 2170),que declarócomo hechosprobados

el que el hoy procesadoFélix P.G. que en distintasocasioneshabíacelebradotratos

de ganado con Aniceto B.G. y con su padre Timoteo B.R. en los que éstos

indistintamentehabíanadquirido de aquél ganadoparaambos,en el mercadoque se

celebróen T. el 10 dc julio de 1927, vendióaquélal Aniceto B. ganadoporel precio

de 6.328 pesetasque quedóaplazadohastael día 20 de Agosto siguiente,haciendo

entregael procesadode dichasresesal Aniceto y añadiendodespuésla frase “fiador

P.O. Timoteo B.”. haciendofigurar por talesfrasescomo fiador a su padrea pesar

de no haberpresenciadoésteel trato ni intervenidoen él. pero sin imitar la firma y

rúbricadel padre, y al encontrara los pocosdíasel Félix al Timoteo, le manifestó

habervendidoa su hijo el referidoganado,explicándolelo acaecido,contestándole

el Timoteo que lo que habíahechosuhijo, hechoestaba,y pasadoel tiempo y como

la deudano fuera satisfecha,entregóen 1940 el procesadoa un Procuradorparaque

procedieraa su cobro y al no dar resultadode las gestionesparticulares,procedióen

juicio declarativode menorcuantíacontralos expresadosAniceto y Timoteo que ya

habíafallecido, e iniciada la tramitacióndel juicio seemplazóa los demandadospor

cédulaen la personade la madrey esposade aquéllos,doñaAnaC., la que diciendo

que los mismoshabíanfallecido, cosaque no se hizo constaren la diligencia, éstase

negó a firmar, por lo cual la firmaron como testigos requeridosal efecto por el

funcionarioque la extendióel tambiénprocesadoSegundoC. ya fallecido y seguido

el procedimientose dictó sentenciapor el Juzgadode PrimeraInstanciacondenando
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a los demandadosen rebeldíaa pagaral demandanteFélix P. la cantidadde 6,328

pesetas.

El Tribunal Supremoconfirma el fallo absolutoriode la Sala de instancia

considerandoque “no hay delito de falsedadconsistenteen la presentaciónde

documentofalso enjuicio, conformeal artículo 312 del Código Penalde 1932 y 307

del vigente,porcuantoel hechoprobadoafirma de modoterminanteque AnicetoB.,

posteriormentefallecido segúnañadióen el documentode deuda,en esenciaveraz

extendido por él, la frase “fiador P.O. Timoteo R” también fallecido, sin imitar

la firma y rúbrica de éste, su padre, el cual al encontrar a los pocos días al

procesado le manifestó que lo que había hecho su hijo, hecho estaba, con lo que

seexcluyetodaclasede dolo penal salvocualquierdefectoo anomalíaque, en otro

orden,pudieracontenerel documentode que se trata, por lo queprocededesestimar

estemotivo del recurso” (CDO. 1<’).

c.3. El problema de la paternidad del documento privado.

Sin duda que es en relación con el documentoprivado donde el

problemade la recognoscibilidaddel autor del mismo adquiereparticularrelieve. Al

respecto,QUINTERO OLIVARES483 insiste en que estaexigenciapartede la idea

de que la relevanciajurídicay el valor probatoriodel documentosolamenteadquiren

perfeccióncuandoexisteuna personaconcretaquese suponequegarantizala verdad

~ “Sobre la falsedaden documentoprivado”, op. cit., p. 52.
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de lo allí expresado.El problemase hacemáspatentea la horade decidir “cuándo”

es reconocibleel autor del documento. En principio, la forma genuinapara la

identificación del autor de un documentoes precisamentela firma de aquél. Sin

embargo,como se apunta, este criterio no es determinanteen los supuestosde

documentosfirmadosconnombresupuestoo con nombreajeno,o bienen los escritos

anónimos.

La sentenciade 27 octubre de 1965 (Pte. García Obeso. Ar. 4.781), al

referirseal documentoque había invocadola parte recurrentepara probar que se

alteró la fechaverdaderaen el “vendí” de acciones,tratándosede un simpleoficio de

la CompañíaArrendatariade Tabacosy Timbre, señalaque “la firma de tal oficio

esilegible y no identifica por tanto a la personaque lo autoriza” ((2DO. 1<’).

La sentencia de 10 de diciembre de 1968 (Pte. Escudero del Corral. Ar.

5285) hace referencia a la dificultad de distinguir el signo autógrafo personal

verdadero del que no lo es, declarando en este sentido lo siguiente: “Que

rotundamentela sentenciaquerecurreel M<’ Fiscalestableceen su hechoprobadoque

no se ha determinado cu~iles fueron las personasque imitaron las treinta y dos

firmas, de las órdenesde venta de acciones,de María de la ConcepciónR.C., y

muchomenosqueel procesado,su esposo,lo hiciera, ni tuvieraintervenciónalguna

en el hecho, imitando o simulando dichas firmas completando en el considerando,

que tampocoapareceprobadoque instarao indujeraapersonaalgunaa su realización,

ni que cooperaraa ello con actos anteriores,simultáneoso posteriores;y estas

afirmacionesnegativasde toda clase de participaciónpersonalen el delito no son

inexactas,porqueimpliquen una falsaaseveraciónno derivadalógicamentedel relato
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que las precede,como pretendeel recurso,ya que los datosen quese apoyapara

ello, son contingentesy no apodícticosen su interpretacióny participande la

naturalezade las deduccionesno exactas,y másbien con juego de posibilidades

diferentes:A) Porqueno esverdadque la enajenaciónde las accionessólo beneficiara

al esposo,puessu importe se ingresó en la cuentacorrientebancariaque mantenía

indistintamentecon su mujer, y de la que ambospodíandisponer,y no constaquién

deellos lo hizo, o si no seha hechoy persisteingresadoel importe, o si sebenefició

exclusivamentela mujer, por lo que estasvarias hipótesisimpiden la posibilidad de

unahermenéuticaexclusivamentecontrael reo,puessobretal esencialpunto, no hace

ningunaotraprecisiónla resolución.Y B) Porquetampocoes cierto que, al tenerque

firmar el marido tales órdenesde ventas,para que pudieranproducir el efecto de

poderseenajenarhabríade hacerlonecesariamentea sabiendasde la falsedadde la

firma de la esposa,que se da por probada,puestoque pudieronfirmarse antespor

aquél que por ésta,o incluso despuésy sin embargoignorar la imitación de la firma

de su cónyuge,porque no se dice que fuera burdamentehechasino precisamente

imitadao muy semejante,y esbiensabidoque resultamuy difícil parael profano,

si no imposible, distinguirel signoautógrafopersonalverdaderodel queno lo es,

y sesimula por imitación, y la resoluciónnadadice en estesentido,no pudiéndose

por lo mismo,con basetanpoco firme, estableceruna presunciónen contradel reo,

y ademásimpugnarporconsecuenciadeductivaaleatoria,el juicio directo, categórico

y serenodel Tribunal” (CDO. 2”).

La sentenciade 4 de abril de 1990 (Pte. GarcíaAncos. Ar. 3.057)deduce

dos conclusionesde los hechosdeclaradosprobados,a saber: a) la realidad de la
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falsificaciónde un documentoprivado en el que al interpolarsela frase«entraenesta

suma la venta de las ocho fincas no inscritas», transformó un simple recibo

acreditativode pago,en un auténticocontratode compraventa;b)el desconocimiento,

sin embargo,no ya sólo del momentoo fechaen que tal acción falsariase llevó a

cabo, sino, lo más importantea estosefectospenales,quiéno quiénesfueron los

autoresde la misma, pues no otra cosa significan las frasescontenidasen la tan

repetidanarraciónfácticade que no constasi la interpolaciónse efectuó«anteso

despuésde haberestampadosu firma los intervinientes»y quetal interpolación

se efectuó «por persona o personasque no han quedadosuficientemente

identificadas»”(FD. 3<’).

La sentenciade 18 demayode 1990 (Pte. GarcíaAncos. Ar. 5.862),por su

parte,se reiereal temade la paternidaddel documentoen relacióncon los escritos

anónimos.A esterespectodeclaraque “en el casode los anónimosenjuiciadosaunque

no puedehablarsedemaneracontundentede una <esterilidad>documental,al

sercapacesde generaractividadesadministrativaso gubernativasen averiguaciónde

los hechosdenunciados,la verdades que el autor de estetipo de escritos, lo único

que inicialmentepretendecon su confecciónes evitar que los demásconozcansu

identidad al inculpar a otros, bien de un delito, bien de un acto socialmente

reprochable;esdecir, el escritoanónimo,aunquesimuladoporpropiadefinición,

no puedeentendersecomo falso a los efectosjurídico-penales,en cuanto sólo

representael continenteo el marco formal de unos concretosdelitos ajenos a la

falsedadcualespuedenser, por el ejemplo, el de calumnias,el de injurias, el de

denunciafalsa, etc.”. Paraconcluir que “el que usa del anónimo para expresar
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cualquier sentimiento o exponer cualquier realidad veraz o incierta, aunque

puedaser objeto de reprochemoral, no puedeserconsiderado como falsario por

el solo dato del empleo de esemedio, protector o simulador de su personalidad”

(FD 20).

El medio adecuadoes,por tanto, la suscripción o la firma, siempre exigible

a no seren los casosexcepcionalesautorizadospor la Ley.

D) La alteraciónde la firma con conocimientode las partes.

Siendode destacar,por otro lado, que la alteraciónde la firma es

irrelevante cuando existe conocimiento y tácito consentimientode todos los

interesadosen el negocio jurídico de que se trate, como queda reflejado en la

sentenciade 10 deabril de 1992 (Pte.GarcíaAncos. Ar. 2.945)cuandoafirma que

“no puedede formaalgunainferirseque los querelladostuvieranel másmínimo

deseode falsearla verdadcuandosellevó a cabola firma ensolicituddel cambio

de titularidad, ya que para realizar tal cambio contaron siempre con el

consentimientoy anuenciadirectade la personateóricamenteautorde la firma,

quien,además,cedióvoluntariamentesu DocumentoNacionalde Identidadparallevar

a buen término y facilitar ese cambiode titularidad” (FD. 2<’). En el mismo sentido

seexpresala sentenciade 22 de mayode 1992 (Pte. DelgadoGarcía.Ar. 4263).
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E) Falsificacióny negaciónde la propia firma.

Se refiere GARCIA CANTIZANO al problemade la falsificación de

la propia firma -y propone el caso típico del aceptante de una letra de cambio que

firma de maneradiferentea la habitual con intenciónde oponer,posteriormente,ante

la reclamacióndel pagode la letra, la tachade falsedad-,señalandoal respectoque

indudablementeel sujetofirma de forma distinta a la habitual es reconociblecomo

autor de la declaración,y por lo tanto, determinael carácterauténticode la misma:

no es la especial forma de ejecuciónde la firma -concluye- lo que convierte al

documentoen auténtico,sino la identificaciónentrefirmante y declaración.Por ello

la desfiguraciónde la propia firma no constituiríamásque un caso de estafa4t

Cuestióndistintaes lanegativaal reconocimientode lapropia firma, lo que

no esconstitutivode ilícito penal.Así, la sentenciade 16 deoctubrede 1968 (Pte.

GonzálezDíaz. Ar. 4.309) declara que no existedelito de falsedaden documento

“Falsedades...”,op. cit., Pp. 201-203. En el mismo sentido, FERRER SAMA
(“Comentarios , op. cit., p. 341) y ROMERO SOTO (“La falsedad...”,op. cit., p. 178).
Por su parte,QUINTANO RIPOLLES dice que “tratándosecomose trata en estenúmero
de imitaciones tan estrictamentemateriales,pareceque la veracidaddel escrito no ha de
interesary sí tan sólo la genuinidad,por decirlo así, caligráfica del documento;en otras
palabras: la conformidad objetiva del escrito como dato de indubitadaatribución a una
personadeterminaday, sobretodo,como signo probatoriamentevalorable”. Y másadelante
añadiráque “genuinidad y veracidadson nocionesdiversas,la primerade las cualeses la
verdaderamentedeterminantedel tipo. Sólo cuando el autor de un documentose halla
obligadopor una normade derechoobjetivoa laveracidad,estevalor seconfundecon el de
la genuinidad,lo que acaece,en efecto,en las actuacionesnotarialesy registrales,pero no
en todos los documentospúblicosy menosen los oficiales y de comercio (...) Por lo demás,
la fe del documentose perturba lo mismo con la suplantación que con la imitación,
reposandoel quid del asuntoprimordialmenteen unacuestiónde hecho,la de si el actoaltera
o no, siquierasea en potencia,el valor probatorioeventualdel documento,es decir, si éste
es o no susceptiblede probar otra cosa que la que probaríasiendo la firma genuina(“La
falsedad , op. cit., PP. 177-178).
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privado, “porquelo único queapareceen el relatofácticoes queel procesadoen unas

diligencias judiciales no reconoció la firma ni la deuda de 1S7,OOO ptas. que

figuraban como recibidas de don Eduardo 5. en un documentoprivado; negativa

que por si sola no es delictiva al no ir acompañada de declaraciones fácticas

referentes a Ja exactitud o inexactitud de la deuda o del documento”.

En el mismo sentido, la sentenciade 1 de diciembre de 1973 (Pte. Castro

Pérez. Ar. 4.900) señala “que si bien el hechode habernegado el procesadosu

firma en el referido cheque bancario, en las diligencias preparatorias de ejecución

que le fueron promovidas por los perjudicados,no integra en efecto y como

reconocela Sala de instancia, el delito de falsedad por el que fue acusado,ni el

de fraude procesalno recogidoexpresamenteen nuestroCódigo Punitivo, por venir

estimándosetal negativa,como un medio más o menos inmoral de defensa,pero

procesalmenteadmisible para eludir el procedimientoejecutivo y convertirlo en

ordinario; si en cambiodemostrócon ello su ánimo de retenerlo,indefinidamente,

burlandoel legítimo crédito de sus comitentes”(CDO. 3<’).

Y la sentenciade 12 dejunio de 1989 (Pte. Ruiz Vadillo. 5.095),con cita de

la sentenciade 17 de mayo de 1965 (Pte. Casasy Ruiz del Arbol. Ar. 2.423),

declaraque el hechode negarel procesadola firma que estampóen unaletra de

cambioen el momentodel protesto,no esconstitutivode estedelito de falsedad”

(FD. 1<>).
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E) Las accionesde “contrahacer”y “fingir”.

f. 1. Delimitaciónconceptual.

Se trataestamodalidadde una falsificación física o material485

consistenteen “contrahacer”o “fingir” la letra, firma o rúbrica.La doctrinasereparte

en estepunto entrequienesconsideranque los términos “contrahacer”y “fingir” son

distintos, inclusocontrapuestos,y aquellosotros que se inclinan por la sinonimiade

ambos. En el primer grupose encuentraROMERO SOTO486,quienponede relieve

que no es lo mismo contrahacerque fingir. A este respecto,afirma que quien

contrahaceun documentoimita, esdecir, tomacomomuestrael documentoverdadero

o genuino y creao trata de crear uno tan parecidoa él como sea posible487. En

cambio, quien finge no se propone imitar sino simplementehacer aparecercomo

genuinoun documentoque no lo es, sin preocuparsede imitar ciertascaracterísticas

como la letra, etc.

485 CASAS BARQUERO, “El delito.,.”, op. cit., p. 269.

486 “La falsedad , op. ciÉ, p. 177.

487 Para CARNELUTTI, a quien cita el autor, el término contrafaccióntiene dos
significados:uno amplio, que esel de creacióno formaciónde una mentira; otro estricto:
la imitación de la verdad. Estaúltima, dice el penalistaitaliano, es una condiciónpráctica
de eficiencia de la inmutación cuandoéstatoma la forma de contrafacción.Por eso la
definiciónde falsedadcomo <imitatio> en vez de <inmutatioven> incurre en el error
de referirsea una solaespecie,porquesólo para la contrafacciónla inmutación seresuelve
en la imitación. Tantoesasí que en el lenguajecomún “contrahacer”e “imitar” se usanen
el mismo sentido.
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En términos similaresse expresaBENEYTEZ MERINO488 para quien una

y otra conductano solamentesondistintassino contrapuestas:en la contrafacciónla

acciónse dirige a la consecuciónde una similitud o semejanzacon lo auténtico;en

la segunda,en cambio, la acción persiguemediantela desfiguracióno disimilitud,

excluir la determinaciónde la personaa quien correspondala escritura: fingimiento

es simulacióno engañoparaque una cosaparezcadiversade lo quees. Deaquí que

la direcciónde la acciónsea la opuestaen estecaso:con la ficción no se buscala

similitud (imitación) sino lo contrario, la desimilitud. Y existeun supuestoespecífico

de laacciónde fingir cuandose desfigurala propialetra, firma o rúbrica, haciéndola

desemejantea la auténtica.

Por el contrario, FERRER SAMA489 subraya que la jurisprudencia ha

estimado correctamentecomo sinónimos los términos contrahacer y fingir,

interpretaciónque correspondea la acepcióngramatical de ambos, puessegúnel

Diccionario de la Lengua,contrahacersignifica “hacer una cosa tan parecidaa otra

que con dificultad se distingan”. Y cita en apoyode sus afirmacioneslas sentencias

de 18 de octubrede 1873 y 15 de abril de 1886. Coinciden con esteplanteamiento

CORDOBA RODA4~ y QUINTANO RIPOLLES491; para este último,

concretamente,“en nuestroDerecho,no hay margensuficienteparaladiscriminación,

usándoseambostérminosen perfectasinonimia”, invocandotambién las sentencias

~ “Bien jurídico protegido ,op. cit., p. 51.

489 “Comentarios , op. cit., t. III, p. 341.

~ “Comentarios , op. cit., p. 812.

491 “La falsedaddocumental”,op. cit., p. 176.
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de 1873 y 1886 citadas.

En todo caso, afirma BENEYTEZ MERINO492, ambas conductas se

incriminantomandocomopresupuestoquela escrituramanualy, sobretodo, la firma

y la rúbrica,estánpresididaspordosleyes: la “ley de la constancia”,queconsisteen

que sus rasgosfísicosse repitensin excepción;y la “ley de la especialidad”,en virtud

de la cual la escritura manual presentarasgos específicos, que permiten la

individualizaciónde su autor.

La sentenciade 28 de mayode 1990 (Pte. VivasMarzal. Ar. 4460)partede

la sinonimiadeclaradaya por la sentenciade 15 de abril de 1886 entre los verbos

«contrahacer»y «fingir”, paraseñalarqueesevidenteque, el comportamientoaque

se refiere el n. <‘ 1. <‘ del art. 302 del C. Penalsuponeimitar o remedarlos rasgos

caligráficosde otra persona,bien en lo que respectaa su letra manuscrita,bien

en lo que conciernea su rwiiia o rúbrica, grafismos cuya significación no es

necesarioaclararpor ser patentey manifiesta,así como de conocimientogeneral”

(FD.1<’).

Por el contrario, la sentenciade 8 de octubre de 1993 (Pte. Montero

Fernández-Cid.Ar. 7.699) consideraque “la conductadescritaen la narración

fácticade la sentencia(«estampandovariasvecesun sellode grandesdimensiones

con la palabra«anulado”»)no seajustaa la descripcióntípica: «contrahaciendo

o fingiendoletra, firma o rúbrica»(FD. 1<’).

492 Op. y loc. citadas.

441



1.2. Contrafacciónmedianteimitacion.

Ahora bien, como indica ROMERO SOTO493, cuandose trata de

contrafacciónde letra, firma o rúbrica,es necesarioque la imitación tenga,al menos,

los caracteresgeneralesdel original imitado, suficientespara engañara unapersona

de buen juicio. Paraadvertir seguidamenteel autor que la recognoscibilidaddebe

juzgarse,no con un criterio objetivo,sino con uno subjetivo:no en relacióncon todos

los asociados,sino con referenciaa la personaengañada494:bastaque el instrumento

contrahechotengalos caracteresgeneralesdel auténticoy que hayaproducidoengaño

en una personade buenjuicio para que sedé porexistentela falsedad.

Porestarazón,no existeestetipo de falsedaden el supuestocontempladopor

la sentenciade 21 de diciembrede 1872 declaraque “las cartasescritaspor E. M.

y de la que hizo uso para cobrar a D.J.F. las cantidadesque a las mismas se

expresaban,no contienenlas circunstanciasqueel art. 348 combinadocon el 314 del

C.P. vigente exigepara que seantenidascomodocumentosprivados en los que se

hubiese cometido falsificación, porque no se desfiguró en éstas, ni contrahizo o

fingió la letra ni la firma del cafetero Ch., a quien no conocíael procesado,y que

sólo se intentó al poner la firma que apareceengañary estafaral referido F., como

~ “La falsedad , op. cit., p. 178.

~ Explicita el autor que la fácil recognoscibilidadde la imitación no hacedesaparecer
el delito, por dosrazones:en primer lugar, porqueen casode que seatanburda la imitación
hastael punto de que sedescubraa primeravista nos encontraríamosante el supuestodel
delito imposible, y en segundolugar, porqueesacalidadde recognoscibilidades puramente
personal,es decir, no puedepredicarseen generalde todo documentocontrahecho,sino que
esprecisoteneren cuentaa la personaengañada.
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se averiguóen parte; por lo que dichascartasdebenconsiderarsecomo un medio

absolutamenteindispensablepara realizar la estafaen el modo en que se ejecutó”

(CDO. 3<’).

Asimismo, la sentenciade 15 de abril de 1885 declaraque “en el recibo

presentadoen sus cuentaspor Da P.N. del O. bajo el nombre y firma supuestade

N.L., no resulta, segúnlos hechosconsignadosen la Sentencia,contrahecha ni

fingía la letra, firma o rúbrica de la expresadaN., ni la extensión ni presentación

de dicho documentoapareceotro objeto ni propósito que adquirir, defraudandoal

Ayuntamientopor medio de aquelengaño,la cantidadde 12 ptas. que figurabanen

el mencionadorecibo, lo cual no constituyeciertamenteel delito de falsificación de

documentoprivado, sino el de estafa,conformeen repetidoscasosanálogoslo tiene

declarado esteSupremo Tribunal” (CDO. 2<’).

En términos similares seexpresa la sentenciade 1 de julio de 1890 cuando

dice que “el hecho declarado probado en la Sentencia reclamadade haber el

procesado,hoy recurrente,suscritoun chequepor valor de 75 pesosen billetes,con

el nombre supuestode su principal G.G.. autorizandoel recibo con el también

supuestode A.R., pero sin contrahacer letra, firma ni rúbrica del uno ni del otro,

no entraña ninguna de las falsedadesque encierra el art. 310 del Cód. de Cuba y

PuertoRico, sino que es una parteintegrantedel engañoquejustamente con el

propósito de defraudar,constituyen los elementosdel delito de estafa que los

chequeso mandatosde pagoreconocidoscomodocumentosmercantilespor el U. de

Com. vigenteadquierensu violabilidad con la firma de la personaque los expidey

cuandopor la firma que se ha hecho la supuestaen el caso de autos, en que la
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ostensibledesemejanzade la firmas supuestascon las verdaderasadvertidasen el

establecimientode crédito en el actode presentarseel chequea su cobro, aleja toda

induccióna error en el que habíade pagarel documentoy sólo demuestraen el agente

su propósitode estafar” (CDO. 2<’).

También la sentenciade 3 de diciembre de 1954 (Pte. Ruiz Falcó. Ar.

2.730),al declararcomohechosprobadosque el procesadoP.L. sepresentóel 29 de

junio de 1951, conduciendoun camiónquedecíasersuyo,paraadquiriralbovaen el

domicilio del vecinode T., SamuelP. concertandola operaciónpor la queéstevendía

2.430 kilos de alhovapor el precio de seis mil pesetasy en pago de estasuma le

entregóel procesadoun talón al portadorcorrespondientea una cuentacorrientedel

Banco C., Sucursalde Bilbao, de la que no era titular y que, previamente,había

rellenadofirmándolocon el nombresupuesto“Juan U.” y al presentarloel vendedor

al cobro no le fue satisfechosiendo defraudadoen su importe, consideraque “quien

como el procesado,en la ocasión de autos, como pago de la comprade dos mil

cuatrocientoskilos dealholva,queacabade efectuar,entregaal vendedorun talón al

portadorcorrespondientea lacuentacorriente3.298del BancoC., sucursalde Bilbao,

de la que no era titular, y quepreviamentehabíarellenadofirmándolecon el nombre

supuesto“Juan U” y que al ser presentadoal cobro no fue satisfecho,quedando

perjudicadoel citado vendedorporsu importe, no existeen tal actuación,elementos

de hechoque pudieransersoportes,paraencuadraren ellos, el delito de falsedadque

estatuyeel articulo 302 número1<’ y penael 303 ambos del Código Penal; puesto

que, segúnclaramenteapareceen los hechosprobados,no se contrahizoo fingió

ru-mao rúbrica alguna de personarealmente suplantada,como seprecisa para que
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puedaserapreciada,la figura penalde falsedaden documentomercantilquesecastiga

en la recurrida, si no lo que constituye, es el ardid o engaño empleado por el

culpableparaobtenerdel propietariode la mercancía,le fueraentregadaéstamediante

su simuladopago,y que dadasu cuantíade seis mil pesetas,se encuadraconperfecta

justezadentrodel ámbitode la infracciónpenalde estafaque defineel número1’> del

artículo 529 y sepenaen el númerotercerodel artículo 528 ambosdel Código penal

vigente, tal y como quedó redactadoesteúltimo por Ley de 30 de marzo último, y

que como másfavorableal reo, debeserleaplicadopor el principio de retroactividad

y en su virtud debe ser acogido el primer motivo del recurso interpuestopor el

procesadoy casary anularla sentenciarecurrida”.

Lasentenciade 14 deoctubrede 1982(Pte.Gil Sáez.Ar. 5.634)declaróque

“no cabía apreciar el delito de falsedad estimado por la Sala de instancia,

argumentaciónque procedeacogerpor su propio fundamentoen razón a que por

falsedaddocumentaldentrode la órbitapenal y con relacióna la tipicidad establecida

en el art. 303 mencionado,se entiendela mutaciónde la verdad,que debeafectarde

algúnmodoa la integridaddel documentoy a los efectosqueel mismodebeproducir

en el tráfico jurídico a que sedestina,habiendode recaersobreaspectoso extremos

sustancialesde aquély no en lo que seao tengacarácteraccidental,intranscendente

o inefectivo del mismo -SS. 23 febrero 1955, 19 noviembre 1965, 5 julio 1968. 31

octubre1972 y 4 julio 1981-,por lo que tratándosede un talón bancariofirmado en

blancoporsu legítimo dueño,queal observarsu falta seapresuróa notificar el hecho

al Banco librado para impedir su pago, lo que efectivamenteconsiguió, pues al

presentarseel procesadoa cobrarlo por la cantidad de 100.000 ptas. que hizo
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consignarel mismo, fue detenido,es inconcusoqueésteno contrahizo,ni fingió, ni

imitó la letra, firma o rúbricade sutitular, comoexigeel núm. 1<’ del art. 302

aplicado, que ya estabapuestaen el chequemencionado,faltandoel esencialdolo

falsarioconstituidopor el conocimientode que sealtera la veracidadgenuinay la

voluntad real de cambiarlaconconcienciade su ilicitud” (CDO. Único).

f.3. Contrafacciónmediantesuplantación.

Ha de destacarsecon la doctrina495 el cambio jurisprudencial

advertidoen estamateria,consistenteen que a partir de las sentenciasde 4 de mayo

de 1954 y 26 de noviembrede 1956 es suficienteque sesuplantela firma de una

personao que simplementese estampeuna firma sin pretensionesde imitación. En

efecto, la sentenciade 6 de abril de 1965 (Pte. GarcíaObeso.Ar. 1991) declaraba

probado que la procesadaAsunción C.G., para conseguirque el Banco C. se la

descontase,libró el 9 mayo 1959 unaletra de cambio,con vencimientoel 15 julio del

mismo año, ascendentea 14.990,75pesetas,contraJaimeP., como aceptantede la

cambial, con el que nuncahabíatenido relacióncomercial, y no obstanteello, su

firma comoaceptanteseestampóen lacambial,sin su consentimiento.A estoshechos

responde el Tribunal Supremo con los siguientes argumentos: “Que para la

imputabilidada la recurrentede la falsedaden la aceptaciónde la letraesnecesario

‘~ CASAS BARQUERO, “El delito de falsedad , op. cit., p. 274. En el mismo
sentido,BENEYTEZ MERINO, “Bien jurídico protegido , p. 52.
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que hubiera suplantado, imitándola o no, la firma del supuestoaceptante o que a

sabiendasde que faltaba su consentimientodescontóen el Banco la cambial, y

ningunode esoshechosque no puedenafirmarsesobrela basede deduccionesni de

presuncionesy fuera de la vía procesaldel art. 849, n<’ 2, de la L.E. Crim., consta

en la declaraciónde hechosprobadosen la que la frase“se estampó no identifica

a personaalgunani declaraconcretamentey con la claridaddebidaque la recurrente

conocierala suplantación,estandopuesjustificadoel único motivo del recurso,que

seamparaen el art. 849, n<’ 1<’, de dichaLey” (CDO. Unico).

La sentenciade 17 de noviembrede 1992 (Pte. GranadosPérez.Ar. 9351)

insiste en el nuevocriterio jurisprudencialsegúnel cual, como se ha dicho, no es

preciso imitar determinadafirma, siendo suficientepara la existenciade la falsedad

que se suplantela firma de una persona.A este respecto-dice la sentencia-“los

razonamientosque se dejanexpresados,indudablementeno puedensercuestionados,

en cuantoconstituyedoctrinade estaSala, sin embargo,el Ministerio Fiscal olvida

queen el relatohistóricode la sentenciaimpugnada,quedebepermanecerinalterable,

dadoel cauceprocesalen que sefundamentael motivo, se dice que «el acusado,sin

aludir a personalidad distinta a la propia, firmó el talón de venta

correspondiente,de modo burdo y tosco, sin pretenderreemplazarla propia

firma del titular de la tarjetaestampandode su puñoy letra las siglas «1. Tortajada»

que en poco seasemejabana las del titular, lo que fue advertidopor los empleados

de la entidadvendedoraque pusieronlos hechosen conocimientode la policía (...).

En el supuestoqueexaminamos,el relato históricode la sentenciaessuficientemente

expresivodel modoburdoy toscocomo sermnó el talón de ventade los objetos
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adquiridoscon la tarjetade «El Corte Inglés», lo que fue advertidopor los empleados

del establecimientoqueprocedieronaponerlos hechosen conocimientode la policía.

No puedesostenerse,pues,que el tráfico jurídicoeconómico,bienjurídico protegido

en los delitos de falsedaden documentomercantil,hayaexperimentadolesiónalguna”

(FD. Unico).

La sentenciade 18 demayode 1976 (Pte. GarcíaMiguel. Ar. 2.275)señala

“que según tiene ya declaradoesta Sala de casaciónpara que puedaentenderse

cometidafalsedadrecayentesobrechequebancario,esprecisoque la supuestamen-

dacidadiniciadasobreel efectoen términostalesque le hagansusceptible,en cuanto

tal mandode pago, de ofrecerpor lo menos, una suficienteaparienciaque le haga

susceptiblede dicha calidad de revestir una potencialidadengañosasiquierasea

elemental y rudimentaria, referida a su función típica y genuina de documento

de comercio, es decir, en relación con el Banco depositario, eventualmente

llamado al abono de su importe; lo que no ocurre en el presente caso,en que, si

bien la burda maquinación consistenteen la entrega por el procesadoa un tercero

de un chequeprocedentede un talonariode su padre,en el que dicho procesadose

limitó a estampar su firma propia, sin simulación alguna ni empleo de nombre

del titular, es cierto que obtuvo la apetecidafinalidad defraudatoria -por lo que se

penó como estafa-resulta,en cambio, carentede toda seriedady patentemente

inocuo en su peculiar función mercantil de mandato de pagofrente al Banco, al

que en modo alguno podía haber propósito de engañarni podía, siquiera, haber

corridoel riesgodeserlomedianteun chequedesprovistode todaposiblevirtualidad,

por cuantoaparecíar~nadocon su propio nombrepor personaque nuncafue
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titular de la cuentacorriente en cuestión; lo que lleva a acogerel único motivo del

recurso.

La sentenciade 31 de enero de 1972 (Pte. GarcíaTenorio. Ar. 371), indica

que la circunstanciade que el recurrenteestuvieraautorizadopor la mujer con la que

convivía maritalmentepara disponerdel dinero con cargoa la cuentacorrienteque

aquélla tenía abiertaen determinadaentidad bancaria, creandoel correspondiente

cheque,no constituyeun supuestode falsedadporcuantoel encausado“no pretendió

suplantar la personalidad ni la voluntad de la mujer que era titular de la cuenta

contra la que había expedidoel talón” (CDO. Único).

En todo caso,como subraya la sentencia de 26 de enero de 1945 (Ar. 104),

el número 1 del artículo 302 del actual Código penal (art. 307.1<’ del Código a la

sazón vigente) “dada su naturalezapenal no puede ser interpretado en sentido

extensivo, sino todo lo contrario”, señalando en este sentido que el delito de

falsificación “que sehaceconsistiren haberseestampadouna firma o rúbricaque no

correspondena la de la personainteresada,precisapara su existenciaque se haya

fingido o contrahechola firma y rúbricade la personasuplantada,puessólo entonces

podrádecirse,a efectospenales,que hubo verdaderafalsificación”. Y en el supuesto

contempladose da como sentado“que el carterocondenadoestampóen las librazas

de los giros el nombre y apellidos de los destinatarios, sin tratar de imitar la

finna auténtica de los mismos” (CDO. 2”).
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2” Suponiendoen un acto la intervención de personasque no la han

tenido.

A) Concepto.

Se trata esta de una de las más claras modalidadesde falsedad

ideológicao en cuantoal contenido,en la medidaen queseproduceunadiscordancia

entre el contenido del documento y la realidad extradocumental(<veritatis

mutatio> )4Y6

El verbo suponer -dice CORDOBA R0DA497- como expresivo de la acción

castigadaen el presentenúmero, equivalea fingir y, en este caso, lo que se debe

fingir hade ser la intervenciónde unapersonaen un actoen el que realmenteno ha

intervenido498. La sentenciade 3 de marzo de 1994 (Pte. Moner Muñoz. Ar.

496 Por todos, FERRER SAMA, “Comentarios op. cit., p. 342; QUINTANO

RIPOLLES, “La falsedad , op. cit., p. 179; y BENEYTEZ MERINO, “Bien jurídico
protegido , op. cit., p. 52.

“~ “Comentarios...”,op. cit., pp. 817 y 821.

498 Por lo tanto, de acuerdocon ORTS BERENGUER(“Derechopenal.Parteespecial”,

op. cit., p. 244), si lo que se haceessilenciar la intervenciónde quienessí la han tenido,
esecomportamientono es insertableen el número2 del artículo302, “puestoqueomitir dar
cuentade una intervenciónno es canjeablepor suponerla,que entrañaun hacerno un no
hacer”. Se cita en estesentido la sentenciade Li de noviembrede 1939, que precisamente
entendía todo lo contrario; fallo este al que también se refiere FERRER SAMA
(“Comentarios , op. cit., III, p. 342) paradiscutir la doctrinaen el mismosentada,pues
entiendeesteautor que en el caso de la omisión en un documentode la intervención de
personasque realmentehan intervenidoconstituyeunaconductaque resulta,desdeel punto
de vista técnico, más correcto ubicaríaen la modalidad del número 6 cuando la citada
omisión altere el sentidodel documento,sin que seopongaa ello el carácteromisivo del
acto.
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1.768),resultandoque el acusadocreó unaslibretasde ahorroy unostítulos que no

tenían de real más que la apariencia,pueslas imposicionesque reflejabanen vez de

tener su destino natural, la entidaden la que se ingresaban,eran hechassuyaspor

aquél, y en muchoscasos,las libretas, ni siquierahabíansido intervenidaspor la

Caja, al fingir la intervención del apoderado firmando en el lugar de éJ, supuso

la intervención en algunaslibretas de personasque no la habían tenido”.

Más concretamente,esta intervencióntiene el significado de accióny efecto

de participar, en el bien entendido que participar equivale o a una actuación

determinada,o, al menos,a una significativa presencia.Hacereferenciano tanto a

una alteraciónde la genuinidadcuantode la veracidad,puestoque en ella seha de

consignarun extremo incierto o no verdadero499.Por lo demás,esa intervención

debeser sustancialy no meramentecircunstancialy carentede interés~~<t

La sentenciade 3 de marzode 1890 considera “que las circunstancias de

aparecer en varias actasde sesionescelebradaspor el Ayuntamiento de Redon-

dela, inscritas al margen como asistenteslos nombres de varios Concejales,que

no las autorizan con sus firmas, y la de que alguna de ellasresulte autorizada por

Concejalescuyosnombres no secitan como presentesa la sesión,son insuficientes

a demostrar la existenciadel delito de falsedad que a los procesadosseatribuye,

ya porquela primera no determinael hechoque declaraimprobadola SalaSenten-

‘~‘ QUINTANO RIPOLLES, “La falsedad , op. cit., p. 180; CASAS BARQUERO,
“El delito , op. cit., p. 275.

VáZQUEZ IRUZUBIETA, “Doctrina y jurisprudencia.?’,op. cit., p. 1.381.
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ciadoraapreciandoel conjuntode las firmas, en usode su exclusivacompetencia,de

habersesupuestola intervenciónde personaalgunaa sesiónque no concurriera,ya

porquelasegundatiene legítimaexplicaciónen el cumplimientode los arts. 107y 125

de la Ley Municipal vigente”. Añadiendoque “si bien en el actade 27 de noviembre

de 1887 se dice celebradala sesiónbajo la presidencia de Don J.M.A., siendo

incierto, y no apareciendo su nombre entre los consignados al margen como

asistentes,esta afirmación no constituye delito mediante el hecho que el Tribunal

“a quo” estimaprobadode serun error materialdebidoa la costumbrede escribir

siempreel nombredel Alcalde comoPresidentedel Ayuntamiento” (CDO. 2<’ y 3<’).

En estamodalidadsepartedel principio de un actoverificado con intervención

de ciertas personasy en el que se finge la intervenciónde otras que no tuvieron en

él participación alguna501. Así pues, como observa VIZMANOS5<>2, nos

encontraríamosen estamodalidadcon la hipótesiscontrariaa la del número 1 del

articulo 302, puessi en estaúltima sesuponeque la falsedadsecometefingiendola

existenciade un documentoque no existe,en aquélla,por el contrario, separte del

principio de un actoverificadocon intervenciónde ciertas personas,y en el que se

finge la intervenciónde otrasque no tuvieronen él la menorparticipación.

501 CASAS BARQUERO, op. y loc. citadas.

502 “Comentarios , op. cit., II, p. 169.
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8) El requisito de la existencia física y real de la persona cuya

intervenciónse supone.

Para CORDOBA R0DA503 el término “personas” a que alude este

númeroexigeque éstasostentenel carácterfísico y real. Porel primero, y no oculta

que estacuestiónpuedeserdiscutible, quedaríanexcluidasdel conceptolas personas

moraleso jurídicas, si bien la sentenciade 26 de abril de 1972, citadapor el propio

autor, serefiere a “que lo que el preceptosancionano es sólo la irreal intervención

en el actodocumentadode personasinexistentes,sinotambiénla fingidaparticipación

contractualde personas-físicas o jurídicas-con real existencia”~

La posteriorjurisprudenciamantieneestecriterio comprensivode las personas

jurídicas dentrode la presentemodalidad,en estecaso para pronunciarsesobre la

inocuidad de las conductasexaminadas.Así, como señalala sentenciade4 de julio

de 1980 (Pte. Vivas Marzal. Ar. 3.127) “la sustitución, en el lugar destinado al

tomador de una letra de cambio, del Banco Popular por otra persona jurídica,

carecede relevanciafrente a un aceptanteal que esaindicación le era indiferente,

y como, además,no se declaraprobado, en el relato fáctico de la sentenciade

instanciaque, el acusado,al presentarla letra en juicio, conocierala alteración

~ “Comentarios op. cit., p. 818.

504 Sobreel particular,señalaORTSBERENGUER(“Derechopenal .op. cit., p. 244)

que ‘eventualmente,la intervenciónde personajesinventados,pero a los que se hace
aparecercomo si desempeñaranun cargo o puesto verídico, debe tener acomodoen el
número2 del articulo302, porquela existenciade esecargoo puestosí puedeserconocida,
y esesecargo o esepuestoel que verosímilmentegeneraunaconfianza,con independencia
de la personaque los sirva”.
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dicha, procededesestimarel cuartomotivo del recurso” (CDO. 10<’).

Por su parte,la sentenciade24 de junio de 1988 (Pte. Moner Muñoz. Ar.

5.345)conocedel supuestoreferidoa la concertaciónde unarelacióncontractualpor

partedel Director-Gerentede una sociedadaún no formalmenteconstituidadesdeel

punto de vista de la legislación mercantil. En efecto, se nos dice en ella que el

acusadoactuócomo Director-Gerentede la entidad NavieraLevantina, 5. A., pese

a que dichasociedadaunqueconstituidaporescriturapública, de fecha lO de agosto

de 1978, no estaba inscrita en el Registro Mercantil, ni su capital social

desembolsado,y no obstante,suscribiócon TráficosNavieros,5. A. (Trafinasa)una

pólizauniformede fletamento«Baltime 1939», ennombrede aquellacompañía,por

tiempo de un año, relativaal buque«Trans-Bética»,faltandoporconsiguiente,a la

verdaden la narraciónde los hechos,puesafirmó un apoderamientoinexistente

de unasociedadque no teníapersonalidadjurídica, no pudiendorepresentara

la misma, sino a lo más, a sus socioscomo personasfísicas”. Ahora bien, dicho

esto, el Tribunal Supremono duda en afirmar que “es indudable que hastasu

inscripciónen el RegistroMercantil, la sociedadno estádotadade personalidad

jurídica -artículo 6 Ley SociedadesAnónimas-, momentoa partir del cual, se ha

completadotodo el ciclo, que se inicia con el contratosocial y gozadeunacapacidad

plena, pero ello no quiere decir que anteriormentea esta fechano puedanser

realizadasactividadessocialeso mercantilesen su nombre,y la propiaLey, como

no podía ser menos,regulaalgunade estassituaciones-artículo 7 de la aludidaLey

de SociedadesAnónimas-,si bien las someteparasu valideza determinadosrequisitos

y establececonsecuenciasjurídicasdiversasal objetode garantizaraaquellaspersonas
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que hubiesencontratadocon los queactuabanen nombrede la sociedad-cfr. Tribunal

Supremo,Sala 12’, Sentencias9 de mayo y 19 de septiembre1986-. Es por ello que

a la sociedad hasta su inscripción en el Registro Mercantil puede tildársele de

irregular, requiriéndose para que adquiera personalidadjurídica, el que efectúe

tal inscripción; pero ello, no le priva de la realización de actividades incluso

mercantiles, reconociéndoledeterminados efectosa los contratos concluidos en

nombre de la Sociedad, cuya validez quedará subordinada al requisito de la

inscripción y la aceptaciónpor la sociedaddentro del plazo de tres meses.En tal

sentido, no puededecirseque sefaltase a la verdad en la narración de los hechos,

ni menos aún, supusoen un acto, la intervención de personasque no la habían

tenido, con lo cual, la actuación del querellado, no puede incardinarse en ninguno de

los tipos del artículo 302 del Código Penal,y ello, ni a título de dolo, ni de culpa,al

admitirsela validezde las sociedadesirregularmenteconstituidas,y la producciónde

determinados efectos,aunque éstossean restringidos” (FD. 2<’).

Un supuestosimilar contempla la sentenciade 13 de diciembre de 1989 (Pte.

GarcíaPérez.Ar. 9.551),en la queel factumexpresaque cierta letra fue libradapor

Nuria P. R., esposade T., como consejerade «OMAOSA, Construccionesy

Transportes,5. A.», paracuyocargohabíasido nombradael 1 de diciembrede 1977;

pesea que, de un lado,en la letrafigura consejero-delegado,no meramenteconsejera,

y, deotro, las certificacionesdel RegistroMercantil aportadasal sumarioevidencian

que la sociedadno habíasido inscrita hastael 18 de febrerode 1978 y que Nuria P.

no aparecía como consejera delegada. Inicialmente debe hacerse notar que,

relacionadoel factum con el segundofundamentode derechode la propia sentencia,
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ya aparececlaramentequeel Juzgador«a quo» no seestá refiriendoa una consejera

sin más, sino a una consejeradelegada(FD. 2<’). Por lo que se refiere a las

certificacionesregistrales,ha de partirsede que, si bien la inscripciónenel Registro

determinala constitución de la sociedad-artículo 6.0 de la Ley de Sociedades

Anónimas,segúnel texto entoncesvigente-,ello no excluyeque, con anterioridadal

18 de febrerode 1978, se llevarana caboa nombrede la compañía,escrituradaen

julio de 1977, actossusceptiblesde validez -artículo 7.<’ de la Ley de Sociedades

Anónimas- (FD. 3<’). De donde sesigueque “T., al instar y conseguirde su esposa

que firmara, como libradora y en conceptode consejerodelegadode OMAOSA,

la letra de cambio que aquél entregó al banco a raíz de la operación crediticia,

simuló la intervención de persona(el consejero-delegadode OMAOSA) que no las

tuvo”, por lo que no cabe hablar de infracción, por inaplicación, del articulo 303 en

relacióncon el art. 302.2 del C.P.

Por lo que se refiere al problemade la existenciareal de la personacuya

intervenciónse supone,si bien en un principio se consideróque si la personaera

imaginariao inexistentetal hechono eraconstitutivodel delito de falsedad,sino del

de estafa5<>5,con posterioridadsin embargose haconsideradoestesupuestoincluido

s~s Dice ROMERO SOTO que “el afirmar en un documentoque ha concurridoal acto

una personaimaginariapuedeser un medio parael delito de estafa,pero no constituyeuna
falsedaddocumental,salvo que de estaafirmaciónse derivedirectamenteun perjuicio. Hay
queexplicar,sin embargo-añade-,quecuandoun individuo sepresentahaciéndosepasarpor
otro, hay falsedady no estafa,si ese otro realmenteexistió o existe,porqueentoncesya no
se trata de persona imaginaria, que es la que nunca ha tenido existencia real” (“La
falsedad , op. cit., p. 179).
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entre las falsedades506.

Correspondeal primercriterio lasentenciade 10 demarzode 1944 (Ar. 368)

señala“que lamodalidaddelictiva defalsedadendocumentopúblico queestablece

el n<’ 2 del art. 307 del C.P. se integra por suponer en un acto, que en él se

configura, la intervención de personaque no la ha tenido; y es doctrina de esta

Sala, queexistedelito de estafay no de falsedadpor la modalidad citada, cuando

no estácomprobadala existenciareal de la personacuya intervención sesuponga,

pues tal fingimiento constituye el ardid o engalio que conjuntamente con el

propósito de defraudar del culpable, integran los elementosdel delito de estafa

que define el n<’ 1 del art. 523 del citado C.P.” (CDO. 1<’).

Dentro del segundocriterio puedencitarse la sentenciade 13 de julio de

1901, que declaralo siguiente: “Considerandoque de los hechosqueseestablecenen

el veredictono apareceque el recurrentecontrahicieraen las doscambialesde que

506 Los autoresque venimoscitandoaludena la evoluciónjurisprudencialexperimentada

en este sentido. Así, CORDOBA RODA, “Comentarios , op. cit., p. 819 y 820;
QUINTANO RIPOLLES, “La falsedad...”,op. cit., p. 180; CASAS BARQUERO, “El
delito , op. cit.. p. 277, y BENEYTEZ MERINO, “El bien jurídico protegido...”, op.
c¡t., p. 53. Por su parte. ORTS BERENGUER (“Derechopenal , op. cit., p. 244), al
referirse al oscilantecriterio jurisprudencialsobreel requisito de la existenciareal de la
personacuya intervenciónse finge, tachaa éstede “desproporcionadamenteamplio y en
contradicción,por tanto, con el tono riguroso que ha de predominaren la interpretaciónde
las normaspenales”.Fundasu aseveraciónel autoren los siguientesargumentosquepasamos
a reseñar:“Es verdadque la redaccióndel preceptodapábuloa una lecturacomprensivade
entrambas hipótesis; mas si se atiende al telos perseguido, evitar que la simulada
participaciónde alguienen el documentolleve al ánimo de sus destinatariosla creenciade
su realidad, con el consiguiente trastocamientodel tráfico jurídico, la de personas
imaginarias, desconocidaspor ende para los interesados,aunque pueda infundirles la
convicciónde quehan intervenido,no tieneporquéinspirarlesla confianzao las expectativas
que de un documento,en principio, se desprenden,en gran medidapor el crédito de que
gozan los intervinientes.Por ello, es másque razonabledemandarquesetrata de personas
reales,únicasque puedenser conocidasy, en consecuencia,propiciar aquel sentimientode
confianza
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se trata letra, firma ni rúbricade personaalguna,ni que cometieraningunade las

falsedadesa que alude el referido art. 314, toda vez que si bien en aquéllas consta

el nombre de varias personas, no resulta que sean reales, determinadas y

existentes,sino nombres puramente imaginarios, y el número 2 del art. 314 del

Código serefiere a personaque exista y cuya intervención sesupongaen un acto

en el que no la ha tenido” (CDO. 2<’).

La sentencia dc 11 de febrero de 1927 dice por su parte que

“caracterizándoseel delito de falsedadque penay castigael art. 314 del Cód. en sus

n<’ 2 y 4<’, porsuponerseen un acto la intervenciónde personasque no la han tenido

y faltar a la verdaden la narraciónde los hechos,esevidentequelos actosejecutados

porel recurrente,y quecomoprobadosse consignanen el Resultandode la sentencia

recurrida, no revistendicho carácter,y sí el de engañoo fraude, toda vez que la

personaque sesuponeinterviene ha de ser real, que exista, y las que figuran en

las cambialessonpuramente imaginarias y por lo que respectaa la narración de los

hechos,como en las letras de cambiono se haceningunaesindudableque tampoco

puede aplicarse aquella disposición penal” (CDO. 1<’).

Ahora bien, la sentenciade 4 de octubre de 1966 (Pte. García Gómez. Ar.

4.122) estima el recurso interpuesto contra el fallo condenatoriode la Sala de

instancia, “toda vez que en las letras de cambio que puso en circulación y que le

descontóel Banco,nosupusola intervencióndepersonasimaginarias,sino quelos

que hizo figurar como librados eran reales y existentes,sin que obste a esta

apreciaciónel hecho de que al presentar dichas cambialesa su aceptación,hasta

cuyo momentono tenían que intervenir los librados, senegaran a ello, cualquiera
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que fuera la causade estanegativa” (CDO. 10).

C) La garantía de la veracidad documental como objeto de protección

penal.

A esterespecto,y estableciendola comparacióncon la modalidadde

número 1, estimaCASAS BARQUERO507que si bien en éstase protege,en cuanto

modalidadde falsedadmaterial, el cambiode la genuinidadmaterial del documento

consistenteen contrahacero fingir la letra, firma o rúbricade personaexistente,en

la modalidaddel número2 en cambio,en cuantomodalidadde falsedadideológica,

seprotegela suposiciónen un actode personaque no la ha tenido, de maneraque

suplantesu personalidadadmitiendo la ficción de cualquier persona, ya tenga

existenciareal o no, puestratándosede una falsedadideológicase protegesolamente

la veracidady no tanto la genuinidaddel documento,como decíamosanteriormente.

Por ello, la sentencia de 19 de octubre de 1882 considera “que el hecho de

haberusadoJ.P.L.R.en vez de estosapellidos los de su madreM. LL.R., así en la

solicitud de préstamodirigida al BancoAgrícola de Oviedo comoen el recibode la

cantidadprestada,no puedejuzgarseconstitutivo de la falsedadrelacionadacon

el caso 2<’ de dicho art. 314, porque no existiendo otro sujeto que llevaseel

nombre propia de dicho procesadoy los apellidos con que firmó a quien pudiera

tener el designio de hacer figurar como obligado, lucrándose a su costa, y no

507 Ibídem.
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apareciendoque en ocasión alguna hubiesedesconocidoque el J. L.R. que había

suscrito los documentoscitados era él mismo y no otro alguno, no cabe afirmar

que supusiesela intervención en los actosde que setrata de personaque no la

tuviera en realidad” (CDO. 2<’).

Por su parte, la sentenciade 6 de abril de 1970 (Riaño Goiri. Ar. 1.616),

referida a un supuestode falsedad en letra de cambio, señala que “domina el

rigorismo formal de las letras de cambioy sus declaracionesen el documento,de

modo que el acepto ha de expresarsede forma literal y completa, no essuficiente

estampar el sello social para que figure como aceptante la entidad que signó; el

recurrente puso en el acepto el sello de “E. Films”, pero esta acción que podía

engañar, como engañó, al dueño de la razón social “Casa C.”, haciéndolecreer

que actuaba en nombre de esaempresa, no es conducta falsaria del art. 303 en

relación con el 302, segundo,a fin de suponerlegalmente la intervención de “E.’,

alteradala verdaden aquellacomprano autorizada;ha lugar con ello a la estimación

del segundomotivo” (CDO. 2<’).

D) El supuestode los testigosinstrumentales.

Sin salir de este ámbito del carácter real de la persona cuya

intervención se supone,recuerdaBENEYTEZ MERINO508 que las personas,en

ocasiones,aparecenen el acto o negociojurídico en una situación de absoluta

508 Op. cit., p. 53.
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fungibilidad, es decir, con ilimitadas posibilidadesde sustitución,como sucedecon

los testigosde un testamento.Tal realidadlleva consigo -aseverael autor- el que

puedacometerseen talesactosuna falsedadideológicade esta clase, mediantela

alusióna personajesficticios, que no solamenteno han presenciadoel acto, sino que

ni tan solo existen. ROMERO SOTO509, por su parte,hacereferenciaal supuesto

frecuentede los denominadostestigosinstrumentales,estoes,cuandocon ocasióndel

otorgamientode unaescrituralos testigossonreclutados<aposteriori>,unavezque

hancomparecidolaspartes,presentándosecomosi hubierenconcurridoa la formación

del documento. En este caso, afirma el autor, la incriminación falsaria vendrá

determinadapor la circunstanciade si la presenciareal y verdaderade esostestigos

en el otorgamientode la escriturasirvepara asegurarel carácterprobatoriode ella o

para modificarlo en cualquier forma, esto es, si tal hechoproducemutación de la

verdad en una parte jurídicamenterelevantedel documento;por el contario, si la

presenciatestifical no incide sobre el poder de pruebadel documento,no existirá

falsedad.

La sentenciade 30 de enero de 1945 (Ar. 207) no apreciadelito en el

509 Op. cit., p. 180. Este mismo autor se hace eco de la distinción que formula

CARRARA entre falsedadpersonal y falsedadde cualidadespersonales:en el primer
caso, un individuo se presentaanteun funcionariopúblico con un nombredistinto al suyo
y haciéndosepasarporotrapersona;en el segundocaso,el individuo en cuestiónse presenta
ante el funcionario con su propia identidad, pero atribuyéndosealgunacualidadque no le
pertenece,porejemplo,hacersepasarporpropietariode un determinadofundo. En elprimer
casoexistefalsedaden documentos;en el segundo,estafa.Ahora bien, comoprecisael autor
italiano, para que existala falsedadesprecisoque “el nombredé la esenciaal documento
público”, puesel empleodeun nombreimaginarioen un documentoprivadoalo sumopuede
considerarsecomo un delito de estafa.
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supuesto de los que, como testigos, autorizan un testamentosin asistir a su

otorgamiento, por no obedecera propósito criminal, por realizar el hecho para

prestar un servicio en la creencia fundada de que lo consignadoen el documento

era voluntad de la testadora, todo lo cual, unido a la carencia de antecedentesy de

conocimientosjurídicos, induceaafirmar quelos hechosrealizadoscarecende malicia

e intención.

E) Los supuestosde mandato y representacion.

QUINTANO RIPOLLES510 se refiere al interesanteproblema que

suscitala intervenciónsupuestade personasrealesen relacióna la necesidado no del

consentimientode las mismasa efectosde la incriminacióndel hecho. Alude, a este

respecto,al frecuenteacontecerde que amigoso parientesautoricena otros para

comparecenciase incluso firmas que entre gentes de escasacultura derivan en

verdaderasfalsedadesformales de este tipo, como consecuenciade una errónea

interpretaciónde los poderesde mandatoy representación.

Pues bien, entiendeesteautor que por mucho que la exigenciade tipicidad

objetivasedé en todasu plenitud en estoscasosy que como falsedadeshayan sido

calificadaspor la jurisprudencia,falta en ellas el elementobásicode la antijuricidad,

al menosdel dolo. Quien ligeramenteautorizaa otro para “firmar por él” y quien lo

hace-precisa-,el compañeroque firma por un ausentepara ahorrarleun perjuicio,

5>0 “La falsedad , op. cit. p. 181.
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autorizadoexpresao tácitamenteporel interesado,no cometendelito de falsedadpor

muchoque la tipicidad objetiva parezcaperfecta,puesa lo másque pudierallegarse

en tales supuestoses a la incriminación culposa, por ignorancia o negligencia

inexcusables.

La sentenciade 11 dejulio de 1985 (Pte. Latour Brotons. Ar. 4.040)expresa

el siguientetenor literal “que, en efecto,bastacon recordarquelos querellantestenían

concertadauna cuentade depósitoen la entidadbancariaen la que sedesarrollaron

los hechos,existiendounasituaciónde hecho y aparienciaantela mismade que uno

deellos, Don CarlosO. C. eraconocidocomoadministradorde Don SantiagoA. G.,

y así las cosas,el empleadodel Bancode Navarraen ValenciaDon Angel 5., recibió

instruccionesdel primeroparaque procedieraa la comprade cien accionesde dicho

Bancoa su nombrey deotrasquinientasal de Don Santiago,suscribiendoel referido

Sr. O. las correspondientesórdenesde compracon su propia firma y concertandoal

mismo tiempounaoperaciónde crédito financiero,por lo queel ya citadoprocesado,

en cumplimientode las órdenesescritasrecibidas cumplimentósendosboletinesde

suscripciónde valoresde la entidad de carteraM. P. 1., Compañíade Inversiones,

filial del Bancode Navarra,las accionescuyacompraselehabíacometido,firmando

los correspondientesboletinescomoagenteautorizadoy solicitante,pero sin que se

haya acreditado que pretendiera suplantar la personalidade identidad de los

compradores,en tanto en cuantoeracorrienteel uso de talesmedios; más, enterado

Don Santiagode la realizaciónde talesoperacionessin que Don CarlosO. le hubiera

comunicadola operaciónde compray que éstase habíaefectuadoya a su nombre,

trató de anular la operación,a cuyo efectosebuscóla colaboracióny mediacióndel
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quefue procesadoManuel Q., a la sazónDirectorde la entidadbancariaen Valencia,

en que despuésde laboriosasy espaciosasgestionesque no son del casopormenorizar

ahora,procedierona la ventade las acciones,abonándosesu importeen la cuentade

Don Carlos O., poniendo de relieve todo este quehacer toda una suerte de

autorizaciones valederas en el tráfico mercantil y una deslealtad o, al menos

extralimitación, por parte de Don Carlos O. con respecto a su consocio, pero

nunca una actuación falsaria por parte de los empleadosdel Banco, que, en este

orden, siguieron la pnictica mercantil y las instrucciones concretas y escritasde

quieneraclienteasiduoy contabaconel suficientecréditoparapromoverlaoperación

en los términosen que la desencadenó,procediendo,por todo ello, la desestimación

del único de los motivos subsistentesdel recurso” (FO. 2<’).

Y la sentenciade 26 de octubrede 1992 (Pte. GarcíaAncos. Ar. 8.516>

señalaque el otorgamientode autorización,tanto directacomoindirecta,a fin de

realizar la incorporación de nombre distinto en documentomercantil no iintegra

estamodalidadfalsaria.
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3<’ Atribuyendo a las que han intervenido en él declaraciones o

manifestacionesdiferentes de las que hubieren hecho.

A) Concepto.

La acción incluye aquellossupuestosen que una personadocumenta

declaracioneso manifestacionesrealizadasporotra, puescomo nos dice VAZQUEZ

IRUZUBIETA5>1, es propio de todo documentoque, ademásde la expresiónde los

datosidentificatoriosgeneralescomolugar, fecha,etc., los intervinientescomparecen

con el fin de hacerconstaralgo, ya seaa travésde un silencio,ya seaa travésde una

afirmacióno de una negación.

Explícitasemanifiestala sentenciade 7 deoctubrede 1988(Pte. Bacigalupo.

Ar. 7.713)al afirmar que un documentosereputaráfalso “cuandola declaraciónde

voluntad que contiene seaatribuida a alguien que no la ha formulado”. Este es

el sentidodel término “atribuir “5>2•

En consecuencia,las accionesde “ocultar” o “silenciar” las manifestaciones

realizadaspor las personasintervinientes no puededar lugar a la estimacióndel

presentetipo513.

Sil “Doctrina y jurisprudencia , op. cit., p. 1.382.

512 BENEYTEZ MERINO, “Bien jurídico protegido....’,op. cit., pp. 53-54.

SIS CORDOBA RODA, “Comentarios...”,op. cit., p. 823.
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8) Requisitos de la acción.

que se dé esta

Varios son los requisitosque estableceMORILLAS CUEVA514 para

modalidadde falsedad:

1<’ que el actoconstedocumentalmente.

2<’ que haya intervenido cuando menos una personadistinta del

funcionario.

3<’ que se hayan formuladomanifestacioneso declaracionespor parte

de esa o esaspersonas.Estetipo exige, pues, que el intervinientea

quienseatribuyanmanifestacioneshayaestadoefectivamentepresente

en el acto515 ya que tal interviniente haya realizado

516
manifestaciones

Es indiferenteque sehayanproducidode palabrao por escrito.

4<’ que el funcionario las altere.

5<> que la alteración gravite sobre puntos esencialesque varíe,

sustancialmente,el sentidodel documento.

Medianteestamodalidadse alterala veracidaddel contenidodel documento,

514 “Manual de Derechopenal. Parteespecial” (Dirigida por COBO DEL ROSAL),

Edersa,Madrid, 1994, p. 524. En igual sentidoORTS BERENGUER, “Derechopenal
op. cit., pp. 245-246.

~ Aspectoesteque lo poneen relacióncon el número2 del art. 302 C.P.

516 Razónpor la cualparaCORDOBA RODA (“Comentarios , op. cit., p. 823) deben

excluirse los testigos.Los intervinientescomparecencon el fin de hacerconstaralgo, seaa
travésde un silencio, de una afirmación o de una negación.
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no la autenticidaddel mismo517. Es decir, la verdad a cotejar no es tanto la real u

objetiva cuanto la de manifestación,pues lo que se prevé es la consignaciónde

declaraciones“diferentes”de las prestadas,abstracciónhechade la veracidado no de

las mismas.Así se expresaCORDOBA R0DA518 cuandoafirma las declaraciones

o manifestacionesquesonatribuidashande discreparprecisamente,no con la realidad

objetivaa la que unasu otrashacenreferencia,sino con aquellasque efectivamente

han sido efectuadasen el respectivoacto.

C) Alcance de la intervención del funcionario público.

A esterespecto,esde observarque uno de los problemasque suscitan

mayor interéses la calificaciónque mereceel hechode que un funcionario mudelas

manifestacionesde un intervinienteal tenercertezade que no seajustanala realidad.

Para QUINTANO RIPOLLES519 y CASAS BARQUERO520 esta modalidad se

tratade unafalsedadideológicaen que la trascendenciade la veracidadha de primar

sobrela de la genuinidad:falsedadideológicao mendacidaden cuantoal contenido,

no de alteraciónmaterial del documento.Esteúltimo autorprecisaquela discrepancia

no debe dar lugar a la falsedaden cuanto se adapte, esencialmente,a aquello

~ ROMERO SOTO, “La falsedad , op. cit., p. 181.

~ “Comentarios , op. cit., III, p. 823.

519 Op. cit., p. 182.

520 “El delito , op. cit., p. 278.
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consignadocon la realidadobjetiva o verdadreal521.

Abunda sobre este particular ROMERO SOTO522 señalando que el

funcionarioquerecibe la declaración,nadatiene quever con ella. Por lo tanto, no es

responsablede las falsedadesen que incurra el particularal rendirla. En tal caso,

quien respondepenalmentepor la falsedades el declarante.Otra cosa es si el

funcionario conocela falsedadde lo afirmado por el declarante. Cita el autor a

MANZINI, quienseñalaque en estecasoel funcionario no cometeríafalsedadpues

“falsao verídicaladeclaraciónrendida,el funcionariola ha documentadofielmente”.

En cambio, para LENZ, tambiéncitado por el autor, el funcionario cometeen el

supuestoconsiderado“delito de falsadocumentacióncuandotieneconocimientode la

falsedadde la declaracióny sin embargola consignaimpartiéndolela sanciónde la

pública autoridad”.

Concluye ROMERO SOTO señalandoque cuando un funcionario está

encargadosolamentede la redaccióndel texto de la declaración,cometefalsificación

y no falsedadal alterar lo declarado.En cambio, quien la firma es responsablede

falsedad,si procedea sabiendasde la alteracióno es él mismo quien la hace.

Cuestióndistinta es la creenciadel funcionariode que debereflejar la verdad

a todacostapuedaexculparlede responsabilidadcriminal, de acuerdocon el artículo

6 bis, a) del C.P.

521 Afirma CASAS BARQUERO (Ibídem)que no estáfundadala opinión de que en el

casode que seanimputadasal sujetoafirmacionesdiferentesa las que hahechodebehacerse
aplicación del número 3 del art. 302 C.P., aún cuando el propósito del autor de las
imputacionesfueraadoptaro acomodarlo manifestadocon la realidadobjetiva.

522 Op. cit., p. 183.
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De lo expuestosecolige que los supuestosmásnotablesde estamodalidadde

la acciónfalsariadebensituarseen el campode la actuacióndeaquellosfuncionarios

que tienen, en su condiciónde depositariosde la fe públicajudicial o extrajudicial,

la función de documentarlas declaracionesrealizadasanteellos523. Cabalmente,esta

especie de falsedad, de acuerdo con ROMERO SOTO524, únicamente puede ser

cometidaen generalpor un funcionarioo empleadopúblico, no porpersonaprivada.

Ahorabien, si éstainducea aquélaconsignardeclaracionesfalsas,entoncesla misma

escopartícipedel delito cometidoporel funcionario.

Para algunos autores525 las manifestacionespersonales no precisan una

523 Recordemosque,de acuerdocon lo dispuestoen el artículo281. 1 de la Ley Orgánica

del PoderJudicial, el Secretariojudicial “es el único funcionariocompetenteparadar fe con
plenitud de efectosde las actuacionesjudiciales”. Por lo que respectaal ámbito de la
Administracióndel Estado,la funciónde fe públicacorrespondeal Secretariode los órganos
colegiadosadministrativosde conformidadcon lo dispuestoen el artículo 25 de la Ley
30/1992,de 26 de noviembre,de RégimenJurídicode las AdministracionesPúblicasy del
ProcedimientoAdministrativo Común. Preceptosimilar se recogeen las respectivasnormas
reguladorasdel régimenadministrativoy procedimientoadministrativode las Comunidades
Autónomas.Y por lo que serefiere a la AdministraciónLocal, el artículo92.3.a)de la Ley
7/1985,de 2 de abril, de Basesdel RégimenLocal reservaa funcionarioscon habilitación
de carácternacional la responsabilidadadministrativade la función pública de secretaría,
“comprensivade la fe pública...”. En el mismosentidoseexpresanlos artículos162. 1.b) del
Texto Refundidodedisposicioneslegalesvigentesen materiade régimenlocal (aprobadopor
Real DecretoLegislativo 781/1986,de 18 de abril) y 1.a) y 2 del Real Decreto 1174/1987,
de 18 de septiembresobrerégimenjurídico de los funcionariosde Administraciónlocal con
habilitaciónde carácternacional. Sin olvidarnosdel Notario, depositariode la fe pública
notarial (art. 1 del ReglamentoNotarial).

524 Ibídem.Si un particularredactaun documento-diceel autor- en el cual haceaparecer

a uno de los concurrentesmanifestandoalgodistinto de lo que dijo, esedocumentosólo tiene
el carácterde escrituraprivadaideológicamentefalsa y, porende,sólo seráí>unible su uso,
pero no su formacton. Perosi dicho particular, haciéndosepasarpor funcionariopúblico,
elaboraun documento(v.gr. unaescriturapública), lo que existees una falsedadmaterial y
no la modalidadde falsedadideológicaque examinamos.

525 QUINTANO RIPOLLES, op. cit., p. 182.
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tergiversaciónni aún siquierauna existenciaprevia, siendo posible un fingimiento

<ex novo>: porejemplo, la falsa manifestaciónhechaanteNotarioo laexhibición

de una cartade un imaginarioremitente. Su comprobaciónpresuponela posibilidad

de comparar la manifestacióno declaración que consta en el documento con la

manifestacióno declaraciónrealmentehecha.

Por otra parte, la discrepanciaentre las manifestacioneso declaraciones

efectuadasy las imputadasha de revestir un carácter sustancial,no meramente

526

accidental , no siendo computablespenalmentelas rectificacionesde estilo ni las

interpretacionesmáso menosdiscutiblesde declaracionesconfusaso ambiguas.

Un cambio de palabrasque tenganel mismo significado no es constitutivode este

delito, como tampocolo es que se hayan insertadodeclaracionesde personasque,

interviniendoen el acto, no hicieron ningunapor atipicidad527.

Plantea ORTS BERENGUER528 el supuesto de si la mutación de las

declaracionesseefectúacon el consentimientode quieneslas profirieron,con el fin

de acomodarlasa lo que verdaderamentedijeron, en cuyo caso no cabeafirmar que

526 CORDOBA RODA, op. y loe, citadas.

527 QUINTANO RIPOLLES, “La falsedad , op. cit., Pp. 181-182.ROMERO SOTO

señalaque la alteraciónde la verdades necesario“que recaigasobreuna partejurídicamente
relevantede la escritura,porquesólo así se daríalugar a un perjuicio, el que, comoseha
visto, es uno de los elementosintegrantesdel conceptode falsedad” <“La falsedad op.
cnt p. 182). ParaCASAS BARQUERO (“El delito , op. cit., p. 279) no es constitutivo
de estedelito el hechode alterar las declaracioneso manifestacionesaccidentalmente,es
decir,aquelloque no puedeoriginarconsecuenciasde alcancejurídico alguno.En el mismo
sentidoseexpresanFERRERSAMA (“Comentarios...”,op. cit., III, p. 343) y CORDOBA
RODA (“Comentarios , op. cit., p. 823) y BENEYTEZ MERINO (“El bienjurídico
op. ch., pp. 53 y 54).

528 “Derechopenal , op. cit., III, p. 246.
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se hayantergiversado,sino que seha queridosubsanarun <lapsus>.En cambio, el

problemase singularizapor la ausenciade asentimientoa la modificación de las

manifestacionespor el que las ha pronunciado,supuestoeste en el que sí nos

encontraríamosanteuna conductatípica.

La sentenciade 25 de octubrede 1887 declaraque paraque existael delito

de falsedadprevistoy penadoen el art. 315 en relacióncon estamodalidadfalsaria

es elemento indispensable “que el particular que lo cometa atribuya a los que han

intervenido en el documento falsificado declaracioneso manifestacionesdistintas

de las que hubieren hecho (..j, y que en el acto ejecutado por don J. H. el presentar

en la Alcaldía, comodependienteque era de don J.R. de Q., y de ordende éste,un

contratode inquilinato otorgadoen 15 de septiembrea favor de doñaCelestinaC.C.

en que éstafiguraba,en lo sucesivo,como cabezade familia, con una nota en que

participabaser huéspeddedichaseñora,ningunadeclaracióno manifestaciónhizo

distinta a las que consignaron los que en él intervinieron”, por lo que se considera

que no seha cometido ilícito alguno por tales hechos (CDO. 40).

La sentencia de 16 de mayo de 1970 (Pte. Espinosa Herrera. Ar. 2.134>

señala, por su parte, que “en la forma que describee) número 3 del art. 302 del C.P.

se precisa que las manifestacioneso declaracionesque en el documentoque se

presente como falso, se atribuyan a quien en e] mismo ha intervenido, sean

diferentes a las que hizo o no las rechazóal conocerlas; y como en el caso que

contemplamosno seaprovechóningunafirma en blanco,ni constael desconocimiento

por el firmante del contenidode los documentosque se tildan de falsos, ni tampoco
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la existenciareal de laposibledeuda,a la quelos mismosserefieren”; por lo que se

entiendeque no existedelitode falsedad“toda vezqueno puedeconfigurarsefalacia

alguna, cuando se ignora si el firmante de los documentos, que se dice

perjudicado, desconocíalo que en los mismos sele atribuye” (CDO. Único).

La sentenciade 13 de junio de 1992 (Pte. Martín Pallín. Ar. 5.218> declara

como hechoprobadoque el procesadopresentóen el Ayuntamientode Almería una

solicitudpararealizarobrasmenoresen un local queteníaarrendadoen un inmueble

cuyanudapropiedadcorrespondíaa la querellantey hoy recurrente.Segúnsedeclara

expresamentela solicitudestabaredactadaen un impresooficial del Ayuntamiento,

que años anteshabía sido firmado por la querellantetras concederleverbalmente

permisopara llevar a cabola reformaen el local. Entre otras cuestiones,se trata en

estecasode examinarel núcleo fundamentaldel problemaplanteado,el cual radica

en determinarsi sepuedehaceruso de un documentoverdaderofirmado añosantes

parasurtir unosdeterminadosefectoso, si se deberenovarel consentimientoprestado

paradarleunanuevavigencia. Lo verdaderamentesustancialde todala cuestiónque

estamosexaminandoes que la arrendataria, -unos años antes que la sentencia

recurridano precisa-,habíaprestadovoluntariamenteautorizaciónpararealizar

obras menores,sin que desdeentonceshubiera revocadoel consentimientodado,

lo que permitía pensarque ningunaobjeción exteriorizaday directaexistía para la

realizaciónde obras.El procesadonoatribuyea la arrendadoraunamanifestación

distinta de la verificada en su día, si bien entiendeque su declaración permanece

intacta en cuanto a lo que significa la concesiónde un derechoa la realización de las

obras. La declaraciónde voluntad destinadaa surtir susefectosen unasrelaciones
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contractuales es naturalmente ambulatoria, y puedeser revocada en cualquier

momento, pero para ello se necesita una declaración clara y terminante que

expresela voluntad revocatoria.Quizá fuese presumible que la actitud de la

arrendadorapudierahabervariado,pero tambiéncabeadmitir la posibilidad de que

el procesado actuase en la certeza de que nadie había revocado el anterior

consentimiento”(FD. 1 “).

4<’ Faltara la verdaden la narraciónde los hechos.

A) Conceptoy contenido.

El número4<’ del artículo 302 del Código penal, que contieneuna

sucinta definición de falsedadideal, comprende-ha dicho FERRER SAMA- una

modalidadtan ampliaque, por sí sola, pudieraeliminar a las demásincluidasen el

citado precepto y aún abarcar a otras formas de falsedad que jurídicamenteno

constituyen delito529. Crítica esta que suscribe QUINTANO RíPOLLES53~> al

referirsea la amplituddesmedidade estamodalidad,hastael punto de que “pudiera

529 “Comentarios , op. cit., III, p. 343.

530 “La falsedad op. cit., p. 183.
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excluir las restantesdel artículo y aun otras mendacidadesque jurídicamenteno

constituyenni puedenconstituir delito”.

El tenor del preceptoaludea la “narraciónde los hechos”,entendiéndosepor

éstosen su sentidomásamplio de “datos de la realidad”531,ha de efectuarsepor el

sujetofaltandoa la verdad,paralo que seránecesarioatendera las normasjurídicas

queregulancadaespeciededocumentoy comprobarsi hay congruenciao adecuación

entre lo que senarra y un cierto modelo532.

Por narración de los “hechos” debe entendersela descripción de los

acontecimientosde la realidad referida a personas,cosas o manifestacionesde La

naturaleza.Así, una narraciónde los hechostiene, pues,lugar no sólo en los casos

en los queel documentodescribeunasdeterminadasaccionescomo, porejemplo,el

otorgamientode unacompraventa,sino ademásen aquellosen los que aquél expone

unasdeterminadascaracterísticasquedefinenun cierto inmueble,tanto en su aspecto

jurídico -de exenciónde gravámenes,porejemplo-comoen el estrictamentefáctico

de determinaciónde las dimensionesy situaciónfísica del fundo533.

~ Así en CORDOBA RODA, “Comentarioal Código penal”, op. cit., p. 824, y en

CASAS BARQUERO, “El delito de falsedad , op. cit., p. 280.

532 SeñalaCORDOBA RODA que aun cuando la letra del artículo 302 no incluya la

exigencia de que dichanarraciónse manifiesteen un documento,el contextosistemáticodel
precepto impone sin lugar a dudasun tal requisito. Viene a decir con ello el autorque se
ofrecede estamanerauna interpretacióndel apartado4<’ que conducea una solución segura
de las cuestionesplanteadasen la práctica,no vinculadaal criterio necesariamenterelativo
e incierto de si la alteraciónde la verdadtiene o no carácteresencial,aunqueciertamente
también este carácteresencial debeconsiderarsenecesarioen la apreciacióno no de la
falsedad,en cuantoeselementocomúna todaslas modalidades(Op. y loc. citas).

~ Cita CORDOBA RODA a esterespectola sentenciade 5 de octubrede 1874 (op. y
loc. citadas).
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Aún más,como señalaBENEYTEZ MERINO534en el término “hechos” hay

que entender incluidos no sólo acciones o conductasde personas,sino también

cualidadeso estados,tantode personascomode cosascon tal de queseanperceptibles

por los sentidoso con ayudade conocimientoso mediostécnicos,superándosede esta

manerala literalidad de laexpresión“narraciónde los hechos”quebienpudierallegar

a entendersecomorequisitode estamodalidaden referenciaa unacierta “historicidad

en el contenidode la declaración”~

La inveracidaden la narraciónde los hechospuedeconsistir £6:

a) insertar manifestacionesque los intervinientes no hicieron,

cambiandoel sentidode lo que semanifestó.Ahorabien, siempreque ello no

implique una alteracióntotal porqueentoncescorrespondeaplicar el tipo del

apartado3<’;

b) omitir algo que se hayadicho y cualquierotraforma de alteración

de la narraciónde los hechos;y

c) atribuir una declaracióna quien nadadijo.

Estoes, la “falta a la verdad”queaparececomoconstitutivade estamodalidad

implica el desacuerdoo discrepanciaentre los hechosnarradosen el documentoy

~“ “Bien jurídico protegido , op. cit., p. 56.

~ VAZQUEZ IRUZUBIETA (“Doctrina y jurisprudencia...”,op. cit., p. 1.383)
entiendepor tal expresión “la descripciónde los acontecimientosde la realidadreferidoa
personas,cosaso manifestacionesde la naturaleza”.

536 Ibídem
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aquellosde los queel sujetodel respectivodocumentodebiódarcuenta;discrepancia

estaque existe tanto en aquelloscasosen que el documentocontieneunos hechos

distintos de los que debió reflejar, como en aquellosotros en los que se omite la

inclusión de alguno de estos últimos537. O como afirma ROMERO SOTO538, este

supuestoincluido en el número4 del articulo 302 del Código penal comprendela

“falsedadpor omisión” consistenteen dejar de documentaralgo que las parteshan

dicho en presenciadel funcionariopúblico o algo que ésteha presenciado.

B) Esencialidady sustratoideológicode la alteraciónde la verdad.

Puesbien, a fin de reducir el radio de acción desmesuradode la

definición que recoge esta modalidad, la doctrina propende a fijar su estricto

contenidoa elementosesencialesen la mutaciónde la verdad539: la alteración ha

de seresencial,de circunstanciasque,por su importancia, puedenhacervariar los

efectosjurídicos de lo que se quiereacreditarcon el documentoen cuestión540.Si

~ CORDOBA RODA, op. cit., p. 829.

538 “La falsedaddocumental”,op. cit., pp. 186 y 187

~ “La falta a la verdadha de recaersobreextremosesencialesdel documento”,asevera
FERRERSAMA (op. ciii., p. 343).

~~<>Se requiere,pues,“la necesidadde que la acción falsariarecaigano sobreextremos
irrelevantes,sino sobredatosfundamentaleso esencialesdel documento”.En estesentido,
“el juicio de esencialidado relevanciade la alteraciónfalsariahade formularsecontemplando
las funcionesy finalidadesque aquél ha de cumplir en el ámbitojurídico público o privado
en que está llamadoa producir efectos” (VARGAS CABRERA, “La culpabilidad , op.
cfi., p. 213).
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lo alterado no produce este efecto, el delito no se habría cometido541. En

consecuencia,puestoquela faltade verdadha de recaersobreextremosesencialesdel

documento,lamerainexactitudno esbastanteparaintegrarestamodalidad.Además,

la mutación o alteración de la verdad ha de recaer sobre hechosimportantes que

desnaturalicenla obligación, una alteración,en fin, que no puedehacersesino por

quien tengael propósito de alteraren sus basesel documento542.

A ello hay que añadirla necesidadde que la apreciaciónde lo verazen un

documentodebe ser hechaen su conjunto y no en un análisis separadode cada

detalle543.

~‘~‘ La jurisprudenciatambiénlo ha entendidoasí,pudiéndosecitar la sentenciade 12 de
febrero de 1932, que consideraque no existe la falsedadde esteapartado 4<) del articulo 302
del Código penal en el hecho de certificar una defunción el médico ante el juzgado
fundándoseen referenciasque eran ciertasen lo esencial,aunqueno en lo esporádico;o la
sentencia de 25 de junio de 1931 (Ar. 342), que declara que no cometefalsedad quien, al
venderunafinca, manifiestaqueerasupropietarioporhaberpagadosu importe,aunqueeste
último extremo no fuesecierto, pero sí el primero y esencialde la efectivapropiedaddel
inmueble (citadaspor QUINTANO RIPOLLES, “La falsedad , op. cit., p. 183 y por
ORTS BERENGUER, “Derechopenal , op. ch., p. 246); o la tempranasentenciade 23
de diciembrede 1885, en virtud de lacual la punición de la falsedaden documentopúblico
requiere,para la comisióndel delito, que la mutaciónu ocultaciónde lo que como verdad
debió configurarseen el documentoafecteen algún modo a la integridaddel documentoy
a los efectosquedebeproducir. No hay por lo tantodelito en el hechode haberseextendido
con fechasatrasadasy, consiguientemente,inexactas,diligenciaspor lo demásverdaderas
en expedientesde nombramientode <curadorad litem> y declaraciónde herederospues
tales hechos no afectaron a la verdad e integridad de las diligencias ni tenían objeto
trascendentalen sus resultadoso efectos.

542 En estesentido, VIZMANOS y ALVAREZ MARTíNEZ ponende relieve que si se

limita a hechos insignificantesalteradossin intención y sin resultadosfunestosparanadie,
el delito y el mal desaparecen.Deaquí que hayade tratarsede una alteraciónsobrehechos
importantesque desnaturalicenla obligacióno la equivoquen;una alteración,en definitva,
que no puedahacersesino por quien tengael propósitode alteraren sus basesel documento
(VIZMANOS, TOMAS MARIA DE, y ALVAREZ MARTíNEZ, CIRILO: “Comentarios
al Código penal”, Madrid, 1848, tomo II, p. 171).

~ QUINTANO RIPOLLES: “La falsedad...”,op. cit., p. 183.
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Finalmente,hay quedestacarel sustratoideológicopresenteenestamodalidad

falsaria, como ha puesto de relieve ORTS BERENGUER5~ al apuntarcomo el

Tribunal Supremo ha repetido que la falsedad ideológica requiere: primero, la

existenciade una declaraciónde voluntad hechapara su constanciaen documento

público, oficial o de comercio, con mutaciónsensibley hastanotoriade la verdad,

con trascendenciajurídica; segundo,que la culpabilidadencuentresu representación

y reflejo en el dolo falsario, comoelementofinalístico y tendencial;y tercero, que

afectea elementosesencialesy de trascendenciadel contenidoque sedocumentay

tengansu proyecciónen el negociojurídico que se autentica545.

Estas notasdefinitorias se recogenpor la sentenciade 22 de abril de 1950

(Ar. 656)en los siguientestérminos: “de manera maliciosa y abusandode su oficio,

por uno de los medios especificadosen dicho precepto sustantivo, verifica

alteración o mutación de la verdad, que afecta a su esenciay es indisculpable”

(CDO. 3”).

El Tribunal Supremo ha atendido al transtorno del tráfico jurídico para

ponderarla entidadde la discrepanciasobreaspectossustanciales,entrelo narradoen

el documentoy lo que justamentedebió narrar546.

Es ilustrativa a estos efectos la sentenciade 25 de enero de 1988 (Pte.

JiménezVillarejo. Ar. 472)cuandoafirma que la modalidaddel número4 del articulo

302 “constituye la llamada falsedadideológica o intelectual consistenteen la

~ Op. cit. p. 247.

~ Sentenciasde 31 de marzo y 24 de octubrede 1984.

546 Sentenciasde 18 de abril de 1966y 28 de noviembrede 1970.
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constataciónmendazdeun extremoesencialo trascendenteen cualquierdocumento,

entendidocomorepresentacióngráficadel pensamiento,quesecreaparapreconstruir

unapruebay producir determinadosefectosen el tráfico jurídico”.

Ahorabien, ha de tenerseen cuentalo que dice la sentenciade 26 de junio

de 1972 (Pte. Díaz Palos. Ar. 3.447) cuando afirma que “la simple faJsedad

ideológica,encuadradacomo falsodocumentalen el número4<’ del art. 302 del

C.P.,es inocuadentrodel procesocivil, regidoporel principio dispositivoque se

dejaen libertada Las partesde decir la verdad” (CDO. U».

Son numerosos los pronunciamientosdel Tribunal Supremo sobre esta

modalidad falsaria habida cuenta la amplitud de la misma, antesapuntada,y no

obstantesu tambiénmencionadadelimitación a la esencialidadde la mutaciónde la

verdad.

Y así, un primer grupo de sentenciasse refiere precisamentea la nota de la

esencialidadde la alteraciónen la narraciónde los hechos,no bastandoentoncesla

inclusión en el documentode merasinexactitudesque, por irrelavantesdesdeel punto

de vista de los efectosque éste hayade producir, no dan lugar a la incriminaciónde

las conductasrealizadasbajo estosparámetros,porqueestamodalidadexigeen todo

caso actos positivos de mutación de la verdad en cuanto puedantrascendera la

eficaciay efectosdel documentoconsiderado.Veámoslo.

La sentenciade 23 dejunio de 1930 (Ar. 315) esconcluyenteal afirmar que

“no puedeengendrarresponsabilidadde orden penalcualquierainexactitud o

mutaciónde la verdadde los hechosconsignadosen documentopúblico u oficial

cuandono afectena la esenciadel acto o contratoque lo hayamotivado” (CDO.
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2<’).

La sentenciade 29 de enero de 1934 (Ar. 123), ya citada, considera: “Que

la esencialidaddel delito de falsedadprevisto en el artículo 307 del Código Penal

vigente, concordandocon el 314 del derogadode 1870, la integran la alteracióno

mutación de la verdad realizada por cualquiera de los modos por el mismo

establecidos,siemprequede manerainequívocaafecteen lo sustanciala la integridad

del documento y a su eficacia y además no sea debida a meros errores o

equivocacionesajenosa todopropósitodoloso” (CDO. 1<’). Y añadeel Considerando

segundo: “Que aplicadaesadoctrinaal caso del recursoseadvierteque los hechos

reseñadospor el Tribunal inferior en la resolucióncombatidano tienen la debida

adaptacióna la expresadafigura delictiva, ya que por un lado la intangibilidadde la

escrituraparticional de que se trata resultaevidenteal no alegarsehubiesesufrido

algunaclasede modificacióno alteracióny porotro la diferenciaque sehaceobservar

entreel pie de la copiade la escrituray la nota del protocolo,no acusaverdadera

mutación de la verdad en su parte más esencial, que implique responsabilidad

criminal, en razón a que en lo sustancialno existevariación apreciable, dado que

los hijos y nietos de la causantedoñason sucesoresa la vez de don, sin quepor lo

demáspueda influir a dar vida a la mencionada infracción punible el que no se

hubiesenguardado las fonnalidadesprevistasen la Ley y Reglamentodel notario,

por cuanto no son elementosque directa o indirectamentecontribuyan a darle

existenciaen el ordenpenal, ni siquieraa la previstaen el artículo372 del repetido

cuerpolegal, por tratarsede interesadosparaquienesno existensecretosqueno deban

conoceral estara sualcancela obtenciónde la copiacorrespondiente;apartede las
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sancionesqueen la esferadisciplinariapudieranserpertinentesa tenorde lo dispuesto

en la reglacuarta del artículo433 del Reglamentodel notariado”.

La sentenciade 31 dediciembrede 1951 (Pte. de la Rosay de la Vega. Ar.

2.703) estima el recurso y absuelveal procesadoporque, considera, “que sin

necesidadde introducir modificacionessustancialesen la declaración de hechos

probadosque la sentenciarecurridaestablece,existenen ella datossuficientespara

abordarel problemade fondo que seproponeen el tercermotivo del recursoy basta

poneren relación lo que el Tribunal sentenciadorconsignaen la premisade facto y

las manifestacionesque el procesadohizo en la escritura notarial de declaración

de obra nueva, de 21 de octubrede 1943, que obra testimoniadaal folio 16 vuelto

del sumario,que se tienea la vista, paradarsecuentade que en esasmanifestaciones

no resultacon la diafanidadque precisaparapronunciarun fallo condenatorioqueel

que las hizo faltara abiertamentea la verdad al narrar los hechos que deseaba

constasenen el documentopúblico extendidoa su instancia,porqueselimitó a decir

que estabaconstruyendoen el solar que anteriormentehabíadescrito una casade

planta baja, de la que ya estabaterminadauna habitacióny la cocina y como no

expresóquea sus expensasy durantela épocaen queejercíasusderechosdominicales

sobreel inmuebleseconstruyeran,no alteróla verdadentérminosque consientan

declararle reo del delito de falsedad en documento público, que definen y

sancionanlos artículos 303 y número 4 del 302 del Ordenamientojurídico-penal,

porque si reahuentecuandohizo la declaración de obra nuevaestabanconstruidas

esas dos habitaciones, dijo lo que era exacto, aunque omitiera decir en qué

tiempo y por quién se habían efectuado las obras, ya que este detalle no era
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indispensablepara la finalidad perseguida por ser indiferente que las habitaciones

se hubiesenconstruidopor el anterior propietario del solar o por el que hacía la

manifestaciónante la fe notarial; pero aunqueasí no fuera, como del texto de la

escritura no se deduce que se atribuyera la construcción de las mencionadas

habitaciones, falta el elemento esencial que configura el tipo delictivo

erróneamentecalificado toda vezquela falsedadcriminal requiere que serealice

a sabiendasuna mutación sustancial de verdad en el documento, que altere la

realidad de los hechos y en la escritura de declaración de obra nueva no se

observa que el otorgante hiciera manifestacionesinexactas y ello determina la

necesidadde acogerel motivo objeto de estos razonamientos,dado que la Salade

instanciaaplicó indebidamentelas normassustantivasantesindicadas” (CDO. 1<’).

La sentenciade 23 diciembre de 1957 (Pte. CodesidoSilva. Ar. 3.273)

declaraprobadoque el procesadoMarianoD.M., adquirióen ventael 10 de febrero

de 1932, por documentoprivado, de don Marcelino A.G., un solar sobre el que

construyóuna casaque el día 14 de noviembrede 1942 vendió en escriturapública

a don Antonio F. F. en 20.000pesetas,que dio por recibidas y en la que sehacía

constarque el señorD. era dueñode dichacasay como tal la vendía,manifestando

también que la casaestabaconstruidaa sus expensassobreun solar que no tenía

vendidoen documentoprivadodon MarcelinoA.G., además,posteriormente,el dicho

procesadorecibió del compradorde la casa456 pesetasparapagoal Notario de los

derechosde Hacienda,de cuyaspesetasseapropiócon ánimo de lucro, empleándolas

en usospropios; no obstantelo anterior de habertransmitido la casaen documento

público el 10 de mayode 1952, despuésde convencerle,obtuvode don MarcelinoA.,
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quedesconocíatodo lo antedicho,queel documentoprivadode ventadel solardel año

1932 se elevaraa escriturapública, cambiandoel nombredel compradory envezde

figurar él como tal, apareciesesu mujer Victoria C., la que tambiéndesconocíala

existenciade las anterioresescriturasy, una vezestologrado,con la intervencióndel

Mariano D., sehizo la escrituraúltima en la que se consignóla declaraciónde obra

nuevade la casaconstruidasobredicho solara favor suyo y de su mujer inscribiendo

la mencionadaescritura en el Registro de la Propiedadel 16 de abril de 1952,

ocasionandounosperjuiciosal señorF. de 456 pesetas.

El Tribunal Supremocasay anulala sentenciacondenatoriade la Audiencia

y absuelveal procesadodel delito de falsedadconsiderando“que basadala sentencia

de instanciaen la existenciatambiénde un delito de falsedaden documentopúblico

realizadopor particular, comprendidoen el citado articulo 303 del Ordenamiento

Penal,en relación el número4<’ del 302 del mismo, o sea por habersefaltado a la

verdaden la narraciónde los hechosque seexponenen la escriturapública de 10 de

mayode 1952, siendocondiciónnecesariaparala realidadde tal delito que hayadolo,

que no es posible apreciarante la variación del nombredel adquirentedel solar y

declaracióndeobranuevade la casaconstruidasobredicho solara favor de Mariano

D. y de su mujer Victoria C. como baseprecisa para una inscripción en el Registro

de la Propiedadque se llevó a efecto, no cabeafirmar que se falta a la verdad

cuandoimperandoen la organizacióneconómicafamiliar el régimende gananciales,

cualesquierade los cónyugespuedeadquirirparala sociedady convenirprivadamente

lo que másconvengaa los interesesde ambos,sin lesionarderechosajenos,siendo

harto frecuenteen las transaccionesy contratos,por razonesde índole particular,
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desfigurarla realidadde los hechossin incurrir en delito y de ahí que únicamente

puedan considerarsecomo falsedadesde este tipo aquellas en que la falta de

veracidad afectea la esenciadel contenido del documentoy a los efectosque haya

de producir, por lo queesindiferente a los fines del reputado falsoque hayasido

el marido o la mujer el adquirente del solar y que la declaración de obra nueva

construidase hiciese a favor de ambos, por lo que no apareciendoclaramente

dibujada la intención dolosa del D., no es posible considerarloautor del delito,

debiendoigualmenteprevalecerestesegundomotivo del recurso” (CDO. 3”).

Al no darseen el supuestoexaminadolos “elementosprecisospara concluir

sobre una mendacidadesencial en su contenido”, no se produce la alteración

requeridapara integrar la modalidaddel número4 del art. 302 (sentenciade 5 de

febrero de 1958. Pte. Parera Abelló. Ar. 338).

No alterala validez de la póliza de segurode enfermedadconcertadael hecho

de no reflejar verdaderamenteel estado civil del contratantey la beneficiaria -

declarandoser espososcuandonuncalo fueron- puesteniendoen cuentaque “la

mutación de verdad de que se trate para el efecto de la existenciadel delito en

cuestiónprecisa que afectea la esenciadel documento,o a la sustanciamisma de

los hechos,o a la verdad en su esencia”, en el supuestode autos dicha mutación no

hace por ello más gravosa la obligación que el documento falsificado contiene

(sentenciade 24 de enero de 1966. Pte. Casasy Ruiz del Arbol. Ar. 253).

La sentenciade 21 de marzo de 1966 (Pte. Blanco Camarero.Ar. 1.373)

consideraque no seha cometidodelito de falsedaden documentomercantilporque

las letrasen cuestión“no respondiendoa contenidoreal,envuelvenel propósitoque
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se quiso por los encartadosal efectuarlos giros, puesen estascambialesse hacen

constar los requisitosnecesariossegúnla voluntad de repetidaspartes, excluida la

perjudicada,paraque puedansurtir los efectosque pretendían,y por ello no se faltó

a la verdad esencialmente,dado su deseo,porque el documentono esfalso en sí

aunque son falsas las ideas que en él seafirman como verdaderas” (CDO. 1<’).

Tampoco constituye mutación esencial de la verdad, ni perjuicio, ni el

propósito de lesionar un bien jurídico protegido penalmente la existencia de

correlativas cuentas corrientes en una entidad bancaria puesto que éstas “no

alteraban, modificaban, cambiaban u ocultaban la verdadera situación económica

de la empresa,puesto que ambas eran complementariasy venían a recoger en

conjunto la contabilidadtotal de la empresa” (CDO. 2<’).

La sentenciade6 demarzode 1971 (Pte. Escuderodel Corral. Ar. 868) nos

presentaa la falsedadcomo factor inevitablede la condiciónhumana.A esterespecto,

casay anula la condenatoriade la Audienciaal considerar“Que el amplio registro

valorativo que la mendacidadposeedentro de las relacioneshumanas,y en cuyo

vicio cae el hombre con frecuencia suma, dada su falible condición y su

proclividad a la mentira y a la mitomanía, hace que la reprochabiidad necesaria

de la inautenticidad puedaescalonadamenteefectuarse,simplementeen el campo

de la moral, con amplitud menosextensadentrode la ilicitud civil, y por fin, más

restringidamente,amediode la falsedadpenal;perosóloseaplicaráestaúltima y más

grave categoría,dadas sus consecuenciaspunitivas y su excepcionalidadcuando la

conductamendazestétipificadaespecialmente,y ademásafecteen sus consecuencias

al mundoexterior, dadasucalidadjurídica” (CDO. 1<’).
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El Considerando segundode estamisma sentencia dice “que la alteración o

sustitución voluntaria de las formas genuinas que requieren concretos actos

humanosparamanifestarsueficaciadentrodel campodel derechovivo, sereprochan

en abstractocomo falsedad,y sereputan enconcretocomo constitutivas del delito

de igual nombre, cuando la “mutatio veritatis” se efectúa, material o ideológi-

camente, en documentospúblicos u oficiales de los señaladosen los arts. 302 y

303 del C .P., variando su esencia,sustanciao genuidad, dentro de susextremos

trascendentes,con cambio cierto de la eficacia quetenían que desarrollar dentro

del tráfico jurídico a que sedirigen, pueslas quesemanifiestan en la inveracidad

sobre las circunstancias accesorias,irrelevantes o inocuas, no pueden, por su falta

de consecuencias,ser objeto de estimación incriminativa, ya que el presupuesto

objetivo de estedelito, o condición especialde su punibilidad, esel daño real en la

vida del derecho,al menospotencialmente,al darseaptitudparaprovocarun perjuicio

cierto, por identificarsecon la antijuridicidadde la acción,de lo que sededuce,que

sólo la falsedadesenciales la reprochada, y no la accidental o inútil, que no se

protegepenalmente, por resultar una mera inautenticidad formal sin consecuen-

cias, llegándosepor esta lógica y justa vía, a reducir el alcancede los límites de la

falsedadpenal, de acuerdocon la calidad y efectosde la inveracidad,para sólo

extenderlaa aquellasmendacidadesdocumentalesen las que realmenteel interés

público sequebrante,sufranlas indispensablesgarantíasde veracidadnecesariasy se

destruyala fehacienciay vocaciónprobatoriade las pruebaspreconstituidas”.

La sentenciade 22 deenerode 1975 (Pte. Hijas Palacios.Ar. 178)considera

que no existe delito de falsedadaun cuandoestéacreditadoque “las aportaciones
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fueran falsasy un particularen escriturapública faltó a la verdaden la narraciónde

los hechos”, porque, en definitiva, “para que surja el delito de falsedad, la

alteración de la verdad ha de ser esencial o que afecte a la sustancia del

documento, que en suma no tiene otra finalidad que la creación de una Sociedad

Anónima” (CDO. 5<’).

La sentenciade 12 deabril de 1976 (Pte. Hijas Palacios. Ar. 1.617)absuelve

a la procesadadel delito de falsedadde que era acusadaal considerarque “ha de

desestimarseel segundomotivo del recurso,pues dadoslos hechos probados,y

articuladopor la vía del art. 849-1<’ de la L.E. Cr. no hubo la infracción que se

pretendedel art. 303 en relacióncon el 302 núm. 4” del C.P.y ello en mérito de las

siguientesrazones:1” La escrituranotarial de 1julio 1972 es un documentopúblico

a los fines del art. 303 del Ci?. 2<’ En ella intervienela recurrentecomo apoderada

de T.P.N. 3<’ Constituyepor preciode 1.000 pesetas,la servidumbrede terrazaen

favor de éste, gravandola finca anteriormentevendidaa don Philipe L. P. en cuya

ventahabíaella intervenidopersonalmente,afirmandocon otroprocesadoya fallecido

que la vivienda gravadaera de David R. faltandopuesa la verdaden la narración

de los hechos, falsedadesencial,que afecta a la titularidad de la finca gravada,

que perjudica al anterior comprador haciéndolo pues maliciosamentey creando

un gravamen con potencia para producir daño real y efectivo en patrimonio ajeno

y que cuandocon tal instrumentosecreabaun medio de producirotro delito que por

no ser apreciadoen instanciano puedeadmitirseen estetrámite sin incurrir en la

transgresióndel principio tantasvecesproclamadoporestaSalade la prohibición de

la “reformato in peius” (CDO. 3<’).
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La sentenciade 5 de febrerode 19S3(Pte. CastroPérez.Ar. 731)confirma

el fallo absolutoriode la Salade instanciaconsiderando“que aun cuandounaprimera

lecturadel relato fáctico, contenidoen el primerode los resultandosde la sentencia

de instancia,parece configurar la existenciade un delito de falsedadideológica

cometidaen documentopúblico y tipificada en el núm. 42’ del art. 303 del C. P.,

imputable a los otorgantes o Notario autorizante de la escritura pública de

compraventaquese cita, es lo cierto que por la Doctrinay por la Jurisprudenciade

estaSalaha venidoexigiéndose,desdela ya remota5. de 23 diciembre1885, que

la mutación de verdad haya podido producir o afectar de algún modo a la

integridad del documento y a los efectosque deba producir, así como que la

falsedad recaiga sobre elementosesencialesy trascendentalesdel documento de

los que ésteviene destinado a dar fe en el tráfico jurídico -SsTS de 23 diciembre

1957, 7 noviembre 1962 y 24 marzo 1970- y no cuandotalesafirmacionesfalsas

recaigansobre la existenciao inexistenciade aquellosotros hechos o datos que

resultenirrelevanteso inocuosfrentea terceros,sin una pruebao procesoposterior,

como sucedeen el casode autosen el queademásde no aparecerprobadocuál de los

denunciadossuministró los datos de que el piso se hallabalibre de inquilinos, tal

afirmación sólo afectabaa los contratantesy a sus causahabientes.pero no al

inquilino querellante, al cual no perjudicaba en manera alguna mientras no

tuviese conocimiento de dicha escritura, que tampoco tenía frente al mismo el

carácter de prueba plena, por lo que el primero de los motivos del recurso no

puedeser estimado” (CDO. 1<’).

La sentenciade 16 de octubre de 1991 (Pte. de Vega Ruiz. Ar. 7.287)
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declara no haber lugar al recurso de casación,por quebrantamientode forma e

infracción de ley, interpuesto por el acusadorparticular D. Luis 6. 5. contra

sentenciade la Audienciaqueabsolvióa JoséLuis B. C. y Maríade las NievesF. A.

de los delitos de apropiaciónindebida,estafay falsedadque se les imputaba.A este

respectoseñalaque “si la actuaciónde los acusadosno sepropició subrepticiamente,

si tal conducta nunca fue promovida por el engaño,según acreditan los hechos

probados,claro esque en el engarceengaño,ánimo de lucro y perjuicio patrimonial,

siempreestaríaausenteel primerode talesrequisitos,esencialparala definición de

la defraudación.Los acusadosno acudieron,paradisponercomo sociosde partede

los queeracapitalsocial,a maniobravil, asuperchería,falacia,medacidado artificio.

No hubo cebo, señuelo o anzuelo para con apariencia de realidad, certezao

verosimilitud, obtenerarteramentelo que buscaban,embaucandoo entreteniendola

voluntad de los querellantes,socios suyos en la empresa. No puedeproducirse

entoncesel delito de estafade los arts. 528 y 529.7del Códigopenal.Comotampoco

puedeconcurrir ahorala falsedadideológicade los arts. 303 y 302.4 de igual Ley

Penal. Por medio de la falsedad ideológica del art. 302.4 se vierten expresiones

que no secorrespondencon la realidad. Se da un contenido al documentoque es

irreal porque se proyectan ideas manifiestamente falsas, con mutación sensible

y notoria de la verdad respecto de elementosesencialesy trascendentalesdel

documento y también con trascendenciasobre el acta o negociojurídico que se

documenta(5. 27-6-1991)(FD. 60).

La sentenciade 5 de noviembre de 1991 (Pte. Huerta y Alvarez de Lara. Ar.

7.944) declara no haber lugar al recurso de casación, por infracción de ley,
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interpuestopor los acusadoresparticularesEmilio G. 8. y CentrosFamiliares SA

contrala sentenciade la Audienciaque absolvióa los procesadosFrancisco5. 1. y

AngelesB. G. de los delitos de falsedady estafade que eranacusados.

Dice el fundamento de Derecho tercero: “La mutación de la verdad en el

delito de falsedadha de afectar de algún modo a la integridad del documento y

a los efectosque debe producir y abocadaa surtir efectosen el mundo exterior

y si bien en los hechosprobadossedeclaróque en la escriturapública de cesiónde

derechosotorgadapor los procesadosy el ConsejeroDelegadode «Cenfasa»,don

Diego E., el día 25-11-1981,en una de sus cláusulas,la segunda,que serecibíapor

los procesadosel total precio de la cesión, sabiendolas partesque no era así y

existiendouna referenciaexplícitaa las cláusulasrelativasa los pactosy condiciones

obrantesen el contratode adjudicación,estaSalaa los efectosdel art. 899 de la Ley

de EnjuiciamientoCriminal, con el ánimo de conocercon todaprecisiónel sentidoy

extensiónde tales cláusulascontractualesha procedidoal examende la causay del

referidocontrato, y en él aparece,en la cláusulaII que el preciode la cesiónfue el

de 16.340.250pesetas,que los cedentes-hoy procesados-declaranrecibidasantesde

esteactodel otorgamientode la escritura,si bien,en lacláusulasiguiente,seacuerda

la subrogaciónpor la entidadadquirentede cuantosderechosy obligacioneshan

contraídolos cedentesen ordena la cesióndel local anteel organismovendedor,y

queconstanreflejadasen referidocontratoprivado y cuyosextremosy textosíntegros

sedan aquípor reproducidos,requiriendoen eseacto, al Notario, para que notifique

al Ministerio de ObrasPúblicasy Urbanismo,Instituto Nacional de la Vivienda, la

cesión solemnizaday la subrogaciónrealizadapor la Sociedadadquirente,que fue
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representada por el señor E.; por lo que del contenido íntegro de la tan citada

escritura pública, su exposición y cláusulas, no aparecemutación alguna de la

verdad que la haga susceptiblede poder ser tachada de falsedad”.

Finalmente, es rotunda la sentencia de 15 de enero de 1994 (Pte. Ruiz

Vadillo. Rec. n<’ 166/93)cuando asevera que si no se desnaturaliza la sustanciao

las circunstancias de un documentono secometefalsedady, por consecuencia,ha

de seguirsela absolución.

C) Las meras inexactitudes, irregularidades o equivocaciones.

De todo lo anteriorsedesprende,comoquedóapuntado,quelas meras

inexactitudes, irregularidades, equivocacioneso informalidades, no mediando

malicia, no tienen entidad suficientecomo para dar lugar a la presentemodalidad

falsaria. Así lo declarala tempranasentenciade 10 deoctubrede 1882en referencia

a las informalidadescometidasen un actooficial acreditadodocumentalmenteque al

no afectara la verdadintrínsecadel mismono puedenconstituirdelito. Textualmente

dice que las alegacionesdel recurrente“fundadasen la suposiciónque en otraacta se

hacede haberconcurridoel Párrocoa una de las sesionesy en no contenerla firma

del Secretariodel Ayuntamiento,que debióautorizaría,son informalidadesque no

alteran la verdad intrínseca del acto oficial que el documentoestaballamado a

acreditar”, por lo que no pueden ser consideradasmerecedoras de punición alguna

(CDO. 3<’).
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La sentenciade 1 de julio de 1884 “considerandoque, segúnlos hechos

probadoslos recurrentesM.D.R., M.S.Ch. y M. de la C.C. una vez terminadoel

expedientede apremio seguidocontra1.6., satisfechala Hacienda,y ya por tanto

terminado el objeto de las actuaciones,hicieron constar por diligencia, a que

concurrierontambiénel Alcalde Don. J.S.O.,el comisionadoDon J.R. y M.G.R. la

cantidadde X pesetas,sobrantedel importe del rematey entregadapor estaúltima,

se distribuyóentrelas cuatrofirmantesherederasde la 1.6., dándosepor satisfechas

y reintegradasde su respectivohabery siendoestamanifestaciónajenay extraña

al expediente e inoficiosa en el mismo, la ‘mexactitud en que al verificarlo se

incurriera, no puedeestimarsecomo falsedadcometidaen documentopúblico ni

oficial” (CDO. 3<’)

De la sentenciade26 deenerode 1886cabededucirque las equivocaciones

padecidasal librar un testimoniopodríanser constitutivasde delito en la medidaen

que variasenel sentidodel original testimoniadopero, en cambio, tratándosede

diferencias que no alteraban el mérito y significación de las diligencias

testimoniales debían estimarse en la categoría de simples equivocacionesy, por

consiguiente,no constitutivasde delito (CDO. 1<’).

La sentenciade 15 de marzo de 1955 (Pte. GarcíaMurga. Ar. 576)declara

“que segúnya declaróen varias ocasionesla doctrinade estaSala no essuficiente

para integrar la figura delictiva de falsedad del artículo 303, en relación con el

número 4<’ del 302, ambos del Código Penal, cualesquierainexactitud cometida

en la narración de los hechos que se consignasenen algún documento público,

oficial o mercantil, sino que para ello esnecesarioque la misma afectea la esencia
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del acto o contrato que lo hubiesemotivado, por lo que la sola erróneaexpresión

en las circunstancias generalesdel poder otorgadoel día 6 de noviembre de 1947,

por Julián G., de estar casado, no puede ser bastante para generarlo ya que su

estadode viudo o casadono era, por sí solo, bastante para invalidar el mandato

conferido por el antedichopoder, sino por el contrario, condición en un todo

operanteenordena su capacidadjurídica a talesfines; inexactitudque aún resulta

de mucha menor importanciaporaparecerpuestaclaramentede relieveen el cuerpo

del propio documento,dondese expresabaqueel mandatoporél conferidoa su hijo

José,era para venderdeterminadopiso y “con su importe satisfacerlos gastos de

última enfermedady entierro de su esposa”.Y si no esposible estimarconstitutiva

de la falsedadporqueseacusóla actuacióndel Julián6., muchomenospuedeserlo

la del otro recurrido, José6., con relación al cual, además,se consigna como

probadoque pudo “no habersedadocuentade la inexactitud expresadapor su padre

al otorgarel poder”; razonestodaspor las que ha de serdesestimadoel único motivo

del recurso que, al amparo del número 1<’ del artículo 849 de la Ley de

EnjuiciamientoCriminal, interpusola partequerellante,presentandocomoinfringidos,

por inaplicación, los artículos 303 y 302 del Código Penal (CDO. Unico).

La sentenciade 26 de abril de 1955 (Pte. Lozano Escalona. Ar. 1.251)

declara como hechos probados que el Ayuntamiento de C. celebró sesión

extraordinariael 16 de marzo de 1952, con objeto de elegir un compromisariopara

las eleccionesa Diputadosprovinciales,resultandoelegidoporunanimidadel Alcalde.

Debido a que algunosConcejalesresidianen otro pueblo de dicho Ayuntamiento,el

Alcalde celebró entrevistascon todos los Concejales, los cuales expresaronsu
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voluntadde que fueratambiéncompromisario,exponiéndosequepuestoqueel objeto

de la sesióneraexclusivamenteel nombramientode compromisarioque iba a recaer

en él, con lo que todos estabanconformes,al objeto de evitarles la molestiase les

dierapor asistentesa la sesiónparahacerlopor unanimidady despuésfirmarían el

acta,a cuyapretensiónde los Concejalesno asistentesaccedióel Alcalde y porello

el Secretariohoy procesado,el día 3 de abril de 1952 siguiendolas instruccionesdel

Alcalde y de los dosConcejalesasistentes,extendióla correspondienteactadandopor

asistidos a la sesión a todos los Concejalesen la firme idea de que el acta sería

firmada por todos ellos, dando cumplimiento a lo que realmenteera el único y

verdaderoacuerdoy firmando el acta únicamenteel dicho Alcalde y los dos

Concejalesen unión del procesadoy antela premurade tiempo seexpidió por dicho

Secretariola oportunacertificacióncon el visto buenodel Alcalde, que fue remitida

al GobernadorCivil en la que se da por asistido a los nueve componentesdel

Ayuntamientoen lugarde los tres mencionados,lo que realizó el procesadode buena

fe y en la ideade que todos firmarían el actaconformea lo realmenteacordado,si

bien posteriormentese han negadoa firmar seis Concejales.

Absueltoel procesadodel delito de falsedaden documentopúblico, el Tribunal

Supremodesestimael recurso interpuestoal considerar: “Que dejandoa salvo, la

involucraciónantesacusada,en que seincurreal apoyarel motivo anteriory, a fines

de la debida claridad, como la cuestión planteadaen el recurso, lo fue más

adecuadamenteya bajo el motivo segundoacogidoal número 1 0 del artículo 849 de

la Ley de EnjuiciamientoCriminal, siquierasea secuelade partede las alegaciones

impropiamentellevadasal motivo anterior, por lo que hacereferenciaa estemotivo
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segundo,es indudableque paraque existael delito de falsedad,lo primero que

hace falta es que haya una alteración de la verdad, de un modo esencial, que

afecte no sólo a la realidad sino a la virtualidad del acto a que el documentose

refiere y a los efectos que deba producir, pues la mera inexactitud no puede

constituir por sí sola falsedad,y máxime, si aun siendo inexacto lo que senarra,

estainexactitudhabía sido propuesta y aceptadapor todos los interesados,pues,

así lo tiene declaradoestaSala” (CDO. 2<’).

En la misma línea se pronuncianlas sentenciasde 6 de noviembrede 1958

(Pte. GarcíaGómez. Ar. 3.349).

La sentenciade 21 dc enerode 1960 (Pte. de la Rosay de la Vega. Ar. 220)

se refiere a un supuestode inveracidad parcial sin trascendenciapenal. Dice el

Tribunal Supremo en este sentido que “las manifestacionesno exactamente

ajustadas a la realidad, pero no sustancialmenteopuestasa ella, hechaspor los

propietariosde un inmuebleen escriturapúblicacon el sólo propósitode lograr una

inscripción registral sin perjuicio para nadie ni ánimo de causarlo,no revisten las

característicasde falsedad”, tratándose en cualquier caso de una “parcial

inveracidad”de tanescasaimportanciaque, al no seresencial,no engendrala citada

figura delictiva (CDO. único).

La sentenciade 6 de marzode 1971 (Pte. Escuderodel Corral. Ar. 868),

anteriormentecitada, señala“que el hechoprobado,no asegurade maneraabsoluta,

tal y como resultaexigido para producir declaracionesdelictivas y efectospenales

contrauna persona,que la aseveracióndel procesadohechaanteel Notario, sobre

el título de su adquisición, fuera falsa o inexacta radicalmente,sino que
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meramentela estimaimprobadao no justificadaen autos, por medio de la ausencia

de una pruebanegativade la presuncióncontraria,que cargasobreel procesado,lo

que le lleva porderivación,a estimarimprobadala manifestación,perocon relatoque

no suponeuna proclamacióndirectade que seaciertamenteinveraz, posiciónque a

la luz de la interpretación y valoración en derecho, es bien diferente en sus

consecuencias,pues la ausenciade prueba en el juicio penal por parte del

procesadosobrela veracidaddel título no equivalea la inexactitudquetendría

que afirmarse, no por esamera posición negativa, que podría engendrar una

insuficiente verdad formal, sino porque reahnente fuera mendazy radicahnente

inauténtica la aseveración,ya que no pueden otorgarse iguales efectos a la

declaraciónno probada -por cargar su justificación sin razón al inculpado, y que

puedeser exacta a pesar de ello- que a la declaración falsa en absoluto, pues

aquellaomisiónde pruebadel título alegadoen la causa,puedecausarel efecto, de

hacerla aseveracióncontraria,como sin razónefectúala sentencia,llegandoasí por

vía de meradeducciónde sospechao conjetura,a sentaruna precisiónque no es la

plena, y que puedeser contraria a la realidad,con indudablelesión del principio

humanitario“pro reo”, que impide toda extensióninterpretativa,en contra de su

derechoa la libertad y a la no efectuación,sin absolutacerteza,del reprochejudicial

de culpabilidad” (CDO. 4<’).

La7 dejulio de 1976 (Pte. Huertay Alvarezde Lara. Ar. 3.290).La primera

de ellasseñalaque “la merainexactitud,si no esmaliciosa,no integrapor si sola

la falsedaddefinidaenel númerocuartodel artículo302” (CDO. 2<’), en tantoque

la segundade la citadasse refiere a una “inexactitud ideológicacarentede dolo
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penal” y, por tanto, no constitutivade delito (CDO. 4<’).

Por su parte, la sentenciade 23 de febrero de 1976 (Pte. Huerta y Alvarez

de Lara. Ar. 818) se refiere a un supuestoen el que la mutaciónde la verdades

consecuenciade unaequivocaciónajenaa ánimo dolosoy que, evidentemente,ha de

conducir a la inocuidad de la acción. En concreto,el Tribunal Supremodeclaraen

estaocasiónel libramientopor funcionarios(en estecasose atribuyetal condicióna

los Presidentesde las HermandadesSindicalesdeLabradoresy Ganaderoslocales)de

certificacionescomprensivasde informacionesadministrativasque no sejustan a la

verdad “cometenel delito de falsedaden documentooficial tipificado en el número

4<’ del articulo 302 del C.P. siempreque serealicecon la intencióndolosade faltar

a la verdad,requisito esencialde estedelito que no concurreenestecasoen que la

mutación de la verdad fue debida a errores o equivocacionesajeno a todo ánimo

doloso”, y comoquieraque en el casode autoslos procesados,al percatarsedel error

padecido en la información administrativa, se apresuraronespontáneamentea

comunicarloal Juzgadoque la habíapedido,seestimaporel Tribunal que la conducta

examinadano revistecaracteresdelictivos,siendo por tanto inocua.

La sentenciade 13 de octubrede 1992 (Pte. Martín Pallín. Ar. 8.318)

declaraque “hay que diferenciaraquelloscasosen que la declaracióndel particular

es un mero elementoprobatorioque sirve paraconfirmar o desvirtuarun hechoen

cuyo caso la fiabilidad, veracidady exactitud es el dato determinantede su valor

probatoriode aquellosotros en que las declaracionespor si mismastienen eficacia

probatoriay al mismo tiempo crean situacioneso estadosde derecho”. Y dice a

continuación: “No se trata de establecerunagenéricareprobaciónpunitiva a la
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mendacidad y mucho menos a las simples inexactitudes en las declaracioneso

manifestaciones que están destinadas a ser incorporadas a un documento

público”. Para finalizar señalandoque “de todos estos antecedentesse puede

concluir que no hay un sustancialmandamiento de la verdad cuandomanifiesta

en la escritura que sobre el terreno de su propiedad seha construido a su costa,

porque en realidad había adquirido los derechossobrelo edificado” (FD. lo).

D) La forma de ejecuciónomisiva.

Como se indicabaen un principio, estamodalidadtambiéntiene una

forma de ejecuciónespecíficacual es la alteraciónprovenientede unaomisiónu

ocultación de datos referentes a la narración de los hechos,que tratándose de un

documentoprivado no merecerásanción penal cuando de la misma no se derive

perjuicio alguno. Así, la sentenciade 27 de marzode 1889declaraque no reviste

carácter punible la omisión del dato de la condición de viudo y aparecer la anterior

de casadoen la escriturade poderotorgadaen fecha 9 de agostode 1 887, pues la

misma fue debidaa un error involuntario que no parece“que sepropusieralesionar

ningún derechoen provechopropio’ (CDO. lo).

Constituye delito “la mera ocultación momentánea del nombre de una

procesadaal serrequeridapor el dueñode la pensiónen quesehospedabaparallenar

el partede entradade viajeros”, dice la sentenciade 8 de mayo de 1959 (Pte.

Castejóny Martines de Arizala. Ar. 1.773).
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La sentenciade 20 de abril de 1990 (Pte. Martin Pallín. Ar. 3.295),relativa

a un supuestodeobtenciónde un actodejurisdicciónvoluntariaparael nombramiento

de Contador-Partidordativo de las operacionesparticionales y de liquidación de

sociedadde gananciales,se refiere a la ocultacióndel domicilio de la querellante

en la medida de su incidencia sobrela producción de un resultado lesivopara sus

intereses(FD. 1”).

La sentenciade 16 de octubre de 1991 (Pte. de Vega Ruiz. Av. 7.287)

precisae insiste en los precedentesrazonamientos.En el caso examinado, “al

formalizar la escritura de compraventasin hacerseconstar por los acusadosla

existenciade una segundahipoteca,mal podríatener trascendenciatal omisión si la

compraventaveníaconsensuadacomogarantíade unaobligaciónnotoriamenteinferior

al precio o valor real del inmueblevendido.Estainveracidadno variabala esencia

o la sustancia del documento en sus extremos fundamentales porque para la

eficacia y finalidad que sebuscabaera indiferente el dato omitido” (FD. 6<’).

Finalmente,la recientesentenciade 13 de marzode 1995 (Pte. Soto Nieto.

Ar. 1 .875) serefiere al supuestode concertaciónde contratode compraventaentre

unaCooperativade Viviendasy un matrimonioporel que los espososle vendíanuna

parcelay en la misma escriturapública la Cooperativavendíaa éstosla totalidadde

los los locales comercialesque se proyectabanconstruir en la finca adquirida.Con

posterioridadla Cooperativasuscribióun préstamohipotecarioa fin de llevar a cabo

la construcción y edificación, hipotecaque se dividió proporcionalmenteentre las

viviendasy locales que seconstruyeron,a fin de que sesubrogaranen su pago los

respectivoscompradores.En relacióncon estoshechosel TribunalSupremoconsidera
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que “no puedeapreciarsefalsedadalguna;cuandoseotorgala escriturade venta

no se falta a la verdaden la narraciónde los hechos,mal puedealudirsea la

existenciao pendenciadeungravámeninexistenteen tal momento,la edificación,

incluso, no eramásque un proyectode futuro” (FD. 1 ~‘).

E) Las declaracionesrealizadasantefuncionariopúblico: enparticular,

anteNotario.

En otro orden de cosas, hay que hacer referencia ahora a la

intervencióndel funcionariopúblico en el marcode estamodalidad,puescomopone

de relieveBENEYTEZ MERINO “el campoprimario de la normaseencuentraen el

ámbito de actuaciónde la función pública”547. Más concretamente,se trata de la

función queejercentanto el Notario comoel Secretariojudicial.

En efecto,laposibleincriminacióndediversasconductasfalsariasquetendrían

cabidaen el apartado4 del artículo302 con referenciaa los fedatariospúblicosson,

asimismo,aplicablesa los Secretariosjudiciales,entrecuyas funciones,reseñadasen

el artículo 252 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, figuran las de autorizar las

resolucionesjudicialesy los demásactosen que intervengapersonalmentela autoridad

548

judicial, así como de librar certificacioneso testimonios

~ “El bienjurídico protegido op. cit., p. 54.

548 El artículo 473.1 de la Ley Orgánica6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,

disponeque ‘los Secretariosjudicialesejercenla fe públicajudicial”, agregandoel número
3 de este mismo preceptoque a los mismos “correspondela guarda y depósito de la
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Incurrirá en el delito previstoen el apartado4 del artículo 302 del Código

penalel Secretariojudicial que autorice,comoemanadade un determinadoTribunal,

una resolucióndistinta a la efectivamentedictadapor él. Por tanto, cumplirá con su

debersi la resoluciónjudicial autorizadaes la efectivamentedictadapor la respectiva

autoridadjudicial, lo que no significa, en modo alguno, que los hechosdeclarados

probadospor la sentenciaautorizadaguardenconformidadcon los efectivamente

producidosen la realidad549.

La sentenciadc 8 dc enerode 1958 (Pte. CodesidoSilva. Ar. 18) declara

como hechos probadosque los procesadosRamón y Juan P.5., para que surtiera

efectoen un expedienteoficial sobreaprovechamientode aguas,presentaronen la

dependenciaoficial correspondiente,entreotros documentos,uno en el que sedecía

que el 13 de junio de 1953, comparecíanen la Alcaldíade M.. variaspersonascuyos

nombres se indican, manifestandosaber de cienciapropia y por referencias,que

determinadapresapara la derivaciónde aguas, estabadesde tiempo muy remoto

emplazadaen el mismo lugar que lo estaba en el momento de hacer las

manifestacionesy que firmaban el documento con el Alcalde y Secretario;

apareciendo,efectivamente,estampadasen el mismo las firmasde los manifestantes,

del Alcalde y del Secretario. Pero no apareceacreditado que sean ciertas las

documentación,su archivo”. El Capítuloprimero del Título IV, artículos279 a 282, está
dedicadoprecisamentea regular las funciones atribuidas a los Secretariosjudiciales en
relacióna la fe públicajudicial.

~ Afirma CORDOBA RODA que en el delito del número4 del artícufo 302 incurre
tanto el Secretariojudicial que expidetestimoniode una resoluciónjudicial en el que altera
los términospropiosdel fallo, comoaquel que al librar asimismoun similar testimoniose
abstienede transcribir una parte integrantede dicho fallo (“Comentarios...” op. cit., p.
829).
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manifestacionesdel contenidodel documentoni que la firma del Secretariono sea la

auténticade éste, aunqueel mismo nieguehaberlaestampado;si bien estáprobado

que la firma del documentono tuvo lugar en el Ayuntamientocon unidad de acto,

sino en los domicilios de los firmantes y, sucesivamente,porqueel pueblo no está

constituidopor un núcleoo grupode casas,sino que éstasestándiseminadasen el

campo,muy distanciadasunasde otras, utilizándoseel edificio del Ayuntamientopara

escuelay efectuándosela labor oficial de aquél, realmenteen la casadel Secretario,

asimismoen el campo.

El Tribunal Supremo confirma el fallo absolutorio de la Audiencia

considerando:‘Que apoyadoel recursode casaciónpor quebrantamientode formaen

el número primero del artículo 851 de la Ley de EnjuiciamientoCriminal, del

detenidoexamende la exposicióndel hechoprobado, no se observani sevislumbra

siquiera,que no expreseclaramentecualesson los hechosque sedeclaranprobados,

ya que con toda fidelidadaparececonsignado,que en comparecenciacelebradael 13

de junio de 1953, en la Alcaldía de M., varias personas hacen ciertas

manifestacionesrespectoal emplazamientode unapresapara la derivaciónde

aguas,documentoquern~an con el Alcalde y Secretarioy cuyasfinnas figuran

estampadasen el mismo, sin que se acrediteque esasmanifestacionesno sean

ciertasni quela firma del Secretariono seaauténtica,aunqueéstenieguela haya

estampado,por lo que no existeesedefecto de formaque a la sentenciade instancia

seatribuye” (CDO. 19. Y añade: “Que no seaprecia,de igual modo, la contradic-

ción entrelos términosde resultadode hechoprobadoqueha sido denunciada,porque

no dándosecomo justificado que la firma del documento se efectuaseen el
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Ayuntamiento,en un sólo acto, sino en el domicilio de los firmantes,en razóna que

aquéledificioseutiliza paraescuelay el Ayuntamientofuncionarealmente,en la casa

del Secretario,esta alegación no destruye ni contradice lo anteriormentedicho

respectoa la comparecenciaante la Alcaldía de M, en la que se hicieron las

manifestacionesrecogidasen el documentoy suscritasmástardepor los interesados,

por las razonesy motivosque en el resultandoseespecifican,sin queel hechode no

hacersedeclaraciónexpresay terminanteen relacióncon la autenticidadde la

Ib-ma del Alcalde, puedaservir de basepara poner en duda su autenticidad

cuandoseda porprobadoqueel Alcaldey Secretariohanfirmadoel documento,

por lo que deberechazarseel segundomotivo de forma” (CDO. Y’).

Sin embargo,es la actividad del Notario la que resultamás relevantea los

fines que aquí estamosexaminando.En efecto, la función notarial debedar fe al

redactaruna escriturapública es del conocimientode los otorgantes(art. 187 del

ReglamentoNotarial de 1944) y, en cuantoala partecontractual,de la conformidad

entre la redaccióndada a la misma por el Notario y lo declaradopor las partes

otorgantes (art. 176 del propio Reglamento)550.No se extiende, en cambio, la

función de dar fe a la congruenciaentre la redaccióndadaen la escrituraa la parte

contractual por un lado, y los elementosde la realidad a los que el contrato se

~ Es de notarenestepunto que, precisamente,la autenticidadqueotorgaal documento

la intervención del funcionario público, de acuerdo con las formalidades legalmente
establecidas,es lo que le confierevalidez <ergaomnes> y apto, por tanto, para lesionar
o pneren riesgoel bienjurídico de la fe pública,a la par querevelala virtualidadprobatoria
másperfectadel documentopúblico (BAIGUN, DAVID y TOZZINI, CARLOS A.: “La
falsificaciónde instrumentosprivados”,en “Doctrina Penal.Teoríay Prácticaen las Ciencias
Penales”,Ediciones Depalma,Buenos Aires, 1981, núms. 13 a 16, pp. 280 y 282).

503



encuentrareferido por otro55~. Finalmente,quedaríapor reseñarque estaforma de

falsedades susceptiblede ser cometidatanto por el funcionario como por los

comparecientesal acto.

Sobreesteparticular,un criteriojurisprudencialse manifiestaen el sentidode

considerarque las escrituraspúblicaslimitan su privilegio material y procesala los

extremos de daciónde fe que le sonpropios en lo relativo a la verdadformal y

externa, no a las afirmacionesde contenidoen que las partesactúandeclarando,sin

~‘ Resultasumamenteilustrativo sobreestos aspectosla obra de NUÑEZ LAGOS,
‘Documentopúblico y autenticidadde fondo”, en “La Notaría”, LXXXIII, 1948, pp. 94 y
ss. Precisamente,siguiendoa esteautor LOPEZ BURNIOL afirma que “hablar de efectos
de la escrituraes tanto como hablarde autenticidadde la misma”, paralo cual es útil tener
en cuentala clásica distinción de NUÑEZ LAGOS entre los dos planos del documento
notarial:el planodel <instrumentum>y el plano del <negotium>en el contenido,lo que
da lugar a la distinción entredos tipos de autenticidades:a) la autenticidadformal, que es
la autenticidaddel = instrumentum>,es decir, de la forma, del documentoen sí mismo
considerado.Esta autenticidades objeto de generalaceptación,pueshabidacuentade que
todo documentomerecela fe de su autor (CARNELUTTI), las declaracionesestrictamente
documentalesdel Notario -acercade lo queve y oye. y acercade sus propiasactuacionesen
el documento-hacenfe; y b) la autenticidaddel <negotium>,esdecir,del fondo, interna
o de contenido, sin la cual la autenticidadformal resultaríainoperante.

Sobre la base de esta distinción, LOPEZ BURNIOL, siguiendoen estaocasión a
RODRíGUEZ ADRADOS, señala que la autenticidadde fondo aparececlaramente
proclamadaen el artículo 1 del ReglamentoNotarial al disponeréstequelos Notarios“como
funcionariosejercenla fe pública notarial, que tiene y amparaun doblecontenido: a) En la
esferade los hechos,la exactitudde los que el Notario ve, oye o percibepor sus sentidos.
b) Y en la esferadel Derecho,la autenticidady fuerzaprobatoriade las declaracionesde
voluntad de las partes en el instrumentopúblico redactadocon arregloa las Leyes”. El
Reglamentocon ello, añadeel autor, no seextralimita,sino que seadaptaa lo dispuestopor
el artículo 1 de la Ley orgánicay por el artículo 1.218 deI Código civil, a cuyo tenor “los
documentospúblicoshacenprueba,aúncontratercero,del hechoquemotiva su otorgamiento
y de la fechade éste.Tambiénharánpruebacontralos contratantesy sus causahabientes,en
cuanto a las declaracionesque en ellos hubiesenhecho los primeros”. Resultaasí, en
conclusión,que en una escriturapública, “el hechoque motiva su otorgamiento” no es la
comparecenciaanteel Notario, ni el propio hechodel otorgamiento,sino la razónpor la que
se otorga, esto es, el acto o contratoa escriturar (LOPEZ BURNIOL, JUAN JOSE: “Fe
pública i mercatde serveis”, op. cit., p.l$27).
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que las mismas tengantrascendenciaprivilegiada de ningunaespecie552,no siendo

aplicablepor tantoa sus manifestaciones-comoinmediatamentese verá- la modalidad

de falsedadideológicadel apartado4 del 302, porno ser los comparecientes,sino el

553 ta se alterapor las declaracionesde
Notario, el depositariode la fe pública , ni es

personasprivadas,que no han de merecermásprotecciónpenal en tal supuestoque

en las prestadasanteautoridadesjudiciales,constituyendomásbien unavariedaddel

falso testimonioque de la falsedadpropiamentedicha.

Es preciso significar, en cualquier caso, que la jurisprudenciadictada en

relaciónaestamateriano sepronunciaen un sentidouniforme. Así, en relacióna las

escrituraspúblicasla doctrinajurisprudencialfrecuentementecentra el problemaen

la cuestión de si las denominadas“falsedades ideológicas” provocadaspor los

particularesotorgantescomo resultadode la discrepanciaentre lo redactadoen la

552 Se insisteen que “la narraciónfalsahechaporel particularanteel funcionariopúblico

no lesionala fe pública, por cuantono existiendoen tal caso Ja obligaciónde creeresas
declaraciones,estaríamosen presenciade una falsedadinocua, y por tanto no punible”
(ROMERO SOTO, “La falsedad , op. cit., p. 229). CARRARA es paradigmáticoa este
respecto.Dice el maestro italiano que “cuando un contrato auténticoatestiguaque Juan
compareción ante el Notario para estipular ciertos convenios, todos creen en esa
comparecenciay en el hechode talesdeclaraciones,por la autenticidaddel documento,y ésta
es fe pública. Peroal leer que Juan declaraen ese documentoque anteriormentehabía
recibido de Pedro1.000 liras, ningunoestáobligado, por razonesde fe pública, a creer en
la verdadde esapréstamo;cadacual creeráo no creeráen ello, segúntengamotivo para
opinar que Juan fue sinceroo que mintió; y ésta es siemprefe privada” (“Programadel
Curso , op. cit., vol. y, parágr. 3.659).

~ PrecisaLOPEZBURNIOL, con cita aMOLLEDA y RODRíGUEZADRADOS, que
en las escrituras,y adiferenciade lo que ocurreen las actas,la función notarial no consiste
propiamenteen “dar fe”, sino en poner los presupuestosdocumentalesprecisospara que el
ordenamientojurídico imponga la fehacienciacon relación a una determinadamateria
jurídica, por lo que es la Ley la que atribuye fe pública al documento notarial, y no el
Notariopor mediode una delegacióndel poderejecutivoo de cualquieraotro de los poderes
del Estado(“Fe pública i mercatde serveis”, op. cit., p. 126).
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escriturapor un lado-que se correspondecon lo manifestadoanteel Notario-, y los

elementosrealesdel respectivocontrato, por otro, representano no una alteración

sustancialo esencialque dé lugar a la estimacióndel delito de falsedaddel apartado

4 del artículo 302.

Otros fallos se pronuncianen el sentido de no considerar todas las

manifestacionesante Notario como susceptiblesde aplicación del apartado4 del

artículo 302, sino que dependeráde la trascendenciaulterior probatoriay eficacia

jurídica de lo que se diga, siendo el funcionario un mero receptor de lo que los

otorgantesexponeno manifiestan554,tratándosede merasdeclaracionesprivadasque

únicamentecumplirán los requisitosde la falsedadexigida en el citado preceptosi

inciden en la fe probatoriadel documento <per se>, o en los extremosesenciales

que el fedatariogarantizaatravésde dichasdeclaraciones,no amparandoaquéllapor

igual y sin excepcióntodo lo contenidoen el documentootorgado,goceo no de la

autenticidady del valor eficienteque le prestala intervencióndel Notario555.

~ Manifiestaa esterespectoPUIGPEÑA que “el funcionarioengañadono seráculpable
de falsedad, lo que no obstapara que puedanexijírsele otra clasede responsabilidades”
(“Derechopenal , op. cit., t. III, vol. 1, p. 261).

~ En este sentido, la sentenciade 22 de junio de 1973 (Pte. Gil Sáez. Ar. 2.887)
declara que “en el tipo falsario ideológico del número 4 del artículo 302 es preciso
discriminarcuandola declaracióndel particulares meroelementoprobatoriopara afirmar
o desvirtuarun hecho,en cuyo supuestodebemerecerigual consideraciónque la prestada
antecualquierautoridad (...), de aquellasotras manifestacionesque por sí mismastienen
eficaciaprobatoriay sonmotivadorasde situacioneso estadosde derecho”.Por su parte, la
sentenciade 26 de junio de 1983 señalaque por falsedad ideológica o intelectual se
entiende,bien la constataciónde una circunstanciafalsa en un documentopúblico hechaa
sabiendasporun funcionariopúblico o la simplemanifestaciónengañosade un particularque
provocaque el funcionario, como mero instrumento,dé contenidofalso a un documento,
ignorandotal circunstancia,actuandoentoncesel particularcomoautormediato,valiéndose
del funcionario, alcanzandoa aquél la responsabilidadcomo si hubieraejecutadoél mismo
el hechotípico. En el mismo sentidoseexpresanlas sentenciasde 18 de diciembrede 1963,
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Sonreiteradoslos pronunciamientossobreesteparticular.

La sentenciade 25 de septiembrede 1959 (Pte. Quintano Ripollés. Ar.

3.449)declaraprobadoque el procesadoJoséMaría G.A., contratópor documento

privado con FranciscoP.S. la ejecuciónde unasobras en una finca propiedaddel

primero,porun importede 139.000pesetas,y realizadaséstas,surgieronentreambos

discrepanciassobresu liquidacióny pagoy, en estostrámitesel procesadocon objeto

de legalizar registralmenteel nuevo edificio y con el fin de obtenerun préstamoen

el Monte de Piedad,otorgó la adecuadaescriturapública de fecha 21 de julio de

1947, en la queno intervino másque aestosefectos,confiandoen lapericia y técnica

del Notario, en la que se hizo constarque todaella era de suexclusivapropiedady

construidacon materialespropios, finca que más tarde fue trabadaen procesode

ejecuciónen favor de dos acreedores,sin que el señorES. pudieseembargarotros

bienesdel procesado,por haberseanticipadolos citadosacreedores.

El TribunalSupremodesestimael recursointerpuesto,y considera,entreotros

razonamientosque “lasescrituraspúblicaslimitan su privilegiomaterialy procesal

a los extremosdedaciónde fe quelesonpropiosen lo relativoa la verdadformal

y externa,no a lasafirmacionesdecontenidoen quelaspartesactúandeclarando

sin que las mismas tengantrascendenciaprivilegiada de ningunaespecie,no

siendo aplicable por tanto a sus manifestacioneslas modalidadesde falsedad

ideológicadel número4<> del artículo302, por no serlos comparecientes,sino el

Notario, el depositariode la fe pública, ni éstasealterapor las declaracionesde

26 de abril de 1983 y 31 de mayo de 1984. Una amplia relación de sentenciassobreel
particular en VARGAS CABRERA, “La culpabilidad , op. cit., p. 214, nota núm. 22.
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personasprivadas,que no han de merecermás protecciónpenalen tal supuesto

que las prestadasante las autoridadesjudiciales, constituyendomás bien una

variedaddel falso testimonioque de la falsedaddocumentalpropiamentedicha”

(CDO. 2v).

La sentenciadc 21 deenerode 1960 (Pte. de la Rosay de la Vega. Ar. 220)

declaraprobadoque los procesadosFelipe C.L. y PedroO.F. adquirieronen virtud

dedocumentoprivadode 19 de septiembrede 1950 y porpermuta, un hotel de dos

plantasy semi-sótanosito en la calle de Serranoy con fachadatambién a la de

Hermanos Tercero, propiedadhastaentoncesde don SalomónT.G. Y en 21 de

diciembre de 1959, en escritura pública, los referidos procesadoshicieron la

manifestaciónde que “en un solar sito en la calle de HermanosTerceronúmero7,

estabanconstruyendoun hotel de tres plantascon dinero de ambos”, manifestación

que sólo respondíaal deseode lograr unainscripciónregistralqueno había,y sin que

constesecausaraperjuicio a nadie,ni hubieratampocopropósitode causarlo.

Paradesestimarel recursointerpuestocontrala sentenciade la Audiencia, el

Tribunal Supremoargumenta:“Que las manifestacionesno exactamenteajustadas

a la realidad,peronosustanciahnenteopuestasa ella, hechaspor los propietarios

de un inmueble en escritura pública con el solo propósito de lograr una

inscripciónregistralsin perjuicio paranadieni ánimo decausarlo,no revistenlas

característicasde la falsedadendocumentopúblico, comprendidaen el artículo303

en relación con el número40 del 302 del Código Penal porque si los recurridos

adquirieron,porpermuta,un hotel de dosplantasy semi-sótanoy manifestaronen la

escritura que estabanconstruyendoun hotel de tres plantas, lo mismo puede
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entenderseque esas tres plantas eran las ya construidas, que, sobre las dos

expresadas,iba a edificarse una tercera, pero de todos modos t¡ene esa parcial

inveracidadtan escasaimportanciaque, al no ser esencial, no engendrala figura

delictiva antescitada y debecompartirseel criterio del Tribunal sentenciadorque

conducea la desestimacióndel recurso”.

La sentenciade 15 de noviembrede 1960 (Pte. Cid y Ruiz-Zorrilla. Ar.

3.564) confirma el pronunciamientoabsolutorio de la Audiencia en base a los

siguientesargumentos:“Que, el tercer motivo de casaciónpor infracción de ley, se

sustentaen el número lO del artículo 849, señalandocomo infringidos, como ya lo

hacíaen los dosmotivosanteriores,por inaplicacióndel artículo 303 en relación con

el número4(> del 302 del Código Penal,por considerare] recurrente,queal negarel

procesadoen un requerimientonotarial quehabíatrabajadoen la Notaríadel señorT.,

ha incurrido en dichafigura delictiva, y lo que resultadeclaradocomo probadoes

“que de su puño y letra confeccionólos índicesalfabéticosde los protocolosde la

Notaríadedon Antonio T.A. al que ayudóen estetrabajoduranteunospocosdías,

correspondientesa los años1952, 1953 y 1954” y la palabraayuda,gramaticalmente

tiene una significaciónde cooperacióncon su esfuerzoa que otro hagaalgunacosa,

auxiliar, socorrer,esfuerzoparael logro de algo y unidasestasacepcionesa ‘durante

pocosdías, no permitenel encuadrarlocomodependiente,amanuenseo criado,pues

ni se habla de que percibieraretribución, y sí como un servicio accidentalen un

momentode recargode trabajo, pero en el cual no tenía intervenciónalgunaen los

documentosque el Notario otorgase,pero aún admitiendoque tuviera el carácterde

amanuensedel Notario señorT., duranteesospocosdías, el negarlono constituye
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delito, pues el procesadoni intervino inicial y voluntariamente en el documento

público, ni faltó a la verdad en la narración de los hechos, pues no narra, se

limita a negar que trabajara en la citada Notaría, y tal falta de veracidad no es

delito, por no existir disposiciónlegal que obligue a un ciudadano, a contestar a

un Notario -que actúe en virtud de un requerimiento de un particular- hechos

relacionados con su vida privada, pues de aceptar el criterio del recurrente,se

crearíaun procedimientocomplementario,ajenoa nuestrasLeyes procesales,para

preconstituiruna pruebaque sirviera de base, o por lo menospretenderlo,de una

acción judicial para lo cual, señalanotros caminos las Leyes del procedimientoy

tambiénmarcanuestroCódigo Penal,artículos326 y siguientes,cuandoespenable

el falso testimonio,y sabidoes, que las declaracionesdondepuedecometersetal

delito, tienenqueserpreviojuramentoo promesaantelos Tribunalesde Justicia,para

favorecero perjudicara algunade las partes, requisitosy circunstanciasque bien

distintasson de la de negara un Notario una actividad” (CDO. 40).

La sentenciade 6 de marzode 1971 (Pte. Escuderodel Corral. Ar. 868)

señalaque “la esencialalteración,conrepercusiónprácticaen la vidadel derecho,

constituyentedel delito de falsedad,exigidapor la doctrinade estaSala,y reciente-

menteen las sentenciasde 8 abril 1968, 23 junio, 18 octubrey 29 diciembre1969,

y 9 mayo y 3 octubre 1970, tiene que manifestarmayor intensidady más estrictas

condiciones,cuandoseproduzcaen escriturasnotariales,a medio de la narraciónde

un hechoincierto, por uno de los comparecientes,causantede mutaciónideológica,

y no por el Notario, depositariode la fe pública y guardiánde la genuidadformal y

externadocumental,en quela falsedadresultamásevidentee incondicionada,ya que
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aquellas particulares declaraciones, no suelen atacar la sustancialidad del

instrumento en sí mismo,por carecer de trascendenciaprivilegiada, al ser meras

manifestacionesprivadas, por lo que únicamentesi inciden en la fe probatoria del

documento “per se” o en los extremos esencialesque el fedatario garantiza a

través de dichas declaraciones,la falsedadexistirá” (CDO. 30).

La sentencia de 23 de marzo de 1990 (Pte. Bacigalupo Zapater. Ar. 2.594)

señala que, en el casoexaminado, la falta de constancia del crédito no es suficiente

para determinar la falsedad de la certificación contable, pues el delito de falsedad

requiere, en relación al supuestodel art. 302.4.0 Código Penal, que se acredite

la falta de coincidencia entre lo que estableceel documento y la realidad de lo

declarado en el mismo.

La sentenciade 31 de enero de 1991 (Pte. Moner Muñoz. Ar. 511)se refiere

la sentenciade la Audienciaque condenóal procesadoFranciscoO. C. comoautor

de un delito de falsedaden documentopúblico y otro de estafa,a las penasde dos

añosde prisiónmenor y multa de 100.000pesetaspor el primerdelito y dos añosde

prisión menor por el segundo.Y el procesadoJeanJacquesL. N. fue condenado

comoautor de un delito de estafaa la penade dosañosde prisión menor. Contrala

anteriorresoluciónrecurrieronen casaciónlos procesadosalegandolos motivos que

seestudianen los fundamentosde derecho.El T. 5. declarahaberlugaral recursoy

dieta segundasentenciaen la que absuelvea los procesadosFranciscoO. C. y Jean

JacquesL. N. de los delitos de falsedady estafade que seacusabaal primero y de

estafade que se acusabaal segundo.

En relaciónal presuntodelito de falsedad,el Fundamentode Derechocuarto
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señalala procedenciade “examinara continuaciónel motivo segundodel recurrente

Sr. L., y los motivos cuarto y quinto del Sr. O. porque contienen idéntica

argumentaciónrespectoal delito de falsedadporel quese le condenóal último de los

impugnantes.Motivos que han de ser estimadospor cuantoque, en el actadel juicio

oral constaladeclaraciónde DoñaMaria del CarmenCamiloRosal quehabíasuscrito

el documentorelativo a la Juntade Accionistas,la que manifestóque «nuncahabía

visto al Sr. O.», «que la pusieroncomo Secretariasin su consentimiento»y que «ella

no firmó nuncanadade Badalona-45. A.». Es porello que quedaasí cuestionada

la presencia del recurrente en la Junta General celebradael 3 de noviembre de

1981, y por tanto, el que se produjera el acto jurídico capaz de revocar los

poderes de administración que tenía en la aludida Sociedad, o al menos su

conocimientopor partede aquél. En consecuencia,las facultadesde que gozaba

subsistían,por lo que, al otorgar poderesa favor de L., no verificó ningún

comportamiento falsario, y por tanto, no surgió el delito de falsedad por el que

se le condenó”.

Importanciarevistela sentenciade 11 de abril dc 1991 (Pte. Soto Nieto. Ar.

2.607)declaraque “tratándosede una escriturapública, lo único de queel Notario

debe dar fe es el conocimiento de los otorgantesy de la conformidad entre la

redacción y ténninos del negocio contractual concertado y las declaraciones

verificadas por los otorgantes en relación con el mismo; sin que la función

fedataria alcancea la correspondenciade estasmanifestacionesde los particulares

con los elementos de la realidad a los que el contrato se refiere. Semejante

discordanciaentrelo puestoen bocade los otorgantesy la situaciónreal, no puede,
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sin más,abrir pasoa la tipificación falsaria,consolidadaen cambiocuandoel Notario,

al redactarla escritura,atribuyea las partes intervinientes manifestacionesdistintas

de las efectuadas”(FD. lo).

La sentencia de 21 de junio de 1991 (Pte. Moner Muñoz. Ar. 5.034),en

relacióna la sentenciade la Audienciacondenóal procesadoPedroG. G. comoautor

de un delito continuadode chequeen descubiertoa la penade tres mesesde arresto

mayor, de un delito de falsificación en documentopúblico a la penade un año y seis

mesesde prisión menory cuarentamil pesetasde multa y de un delito de alzamiento

de bienesa la penade un añoy seis mesesde prisión menory al procesadoEdmundo

5. 5. comoautor de un delito dealzamientode bienesa la penade un año de prisión

menory de un delitode falsedaden documentopúblico a la penade un añode prisión

menor y cuarentamil pesetasde multa, y una vez interpuesto recurso por los

procesados,declarahaber lugar al recurso y dicta segundasentenciaen la que

absuelvea los procesadosPedroG. 6. y Edmundo5. 5. de] delito de falsedaden

documentopúblico de que venían siendo acusados,manteniendoel resto de los

pronunciamientosde la sentenciade instancia.

El Fundamentode Derechoprimero afirma que el ámbito del número4 del

articulo 302 ha de limitarsea las alteracionesde los aspectosdel documentoque estén

cubiertospor la fe probatoria.En estesentido,explicita que “la jurisprudenciadeesta

Salaha subrayadodesdeantiguo que la falsedadque requieren todas las hipótesis

del artículo 302 del Código Penal, se debe referir a los efectos del documento,

entendiéndosepor tales los que afecten a aspectosesencialesde aquél. Para que

existatipicidad serequiereun cambiocierto en la eficaciaque los documentosdebían

513



desarrollardentrodel tráfico jurídico -cfr. SentenciasTribunal Supremo27 mayo y

28junio 1988, 22 octubrey 17diciembre1990-. La Sentenciade 18 de abril de 1966

haceincidentalmentela declaraciónde que las falsedadesdocumentalesideológicas,

como las del número 4.<> del artículo 302, no son en general aptas para ser

perpetradasporparticularesno vinculadosporel deberjurídico de decirverdad.Así,

pues,en el supuestode manifestacionesde particularessólo en el caso de que la

mendazmanifestaciónesté llamadaa incidir en el tráfico jurídico y vayaanimadade

unaintenciónde esaíndoleessusceptiblede originarunaresponsabilidadcriminalpor

esetítulo. Por otraparteel ámbitodel número4. <> del artículo 302 debeconsiderarse

limitado a las alteracionesde los aspectosdel documentoque esténcubiertospor la

fe probatoria,y no cabráadmitir quelas manifestacionesinveracesreferidasa la parte

contractualvertidaspor los otorgantesanteNotario, puedandar lugar a la aplicación

del número4•O del aludido 302. En estesentido,la Sentenciade estaSalade 25 de

septiembrede 1959, declaró que las escrituraspúblicaslimitan suprivilegio material

y procesala los extremosde daciónde fe que le sonpropios en lo relativoa laverdad

formal y externa, no a las afirmacionesde contenido en que las partes actúan

declarando,sin que las mismastengantrascendenciaprivilegiadade ningunaespecie,

no siendo aplicable por tanto a sus manifestacioneslas modalidadesde falsedad

ideológicadel número 4.<> del artículo 302, por no ser los comparecientes,sino el

Notario, el depositario de la fe pública, ni éstasealtera por las declaracionesde

personasprivadas que no han de merecer más protección penal en tal supuesto

que las prestadas ante organismos judiciales, constituyendo más bien una

variedad de falso testimonio que de la falsedaddocumental propiamente dicha.
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La simple discrepancia entre lo manifestado por los particulares ante los

funcionarios públicos, de una parte, y los datos de la realidad, no puedenpor sí

solosdar lugar a la estimacióndel tipo del número 4.<> del artículo 302 del Código

Penal. Sólo sepodrá tipificar cuando la conducta del particular hayadado lugar a una

actuacióndel funcionariopúblico, en la que, comomero instrumentode aquél,haya

faltadoa laverdaden lanarracióndocumentalde los hechos,por ladiscrepanciaentre

los hechosdescritosen el documentoy aquellosde los que el sujetodel respectivo

documentodebiódarcuenta. El motivo, pues,debeserestimado,ya que la conducta

de los procesadosno puedeser incardinada,atendiendoa la doctrina expuestacon

anterioridad,en el número42> del artículo 302 del CódigoPenal,procediendocasar

y anular la Sentenciade instancia en tal particular, dictándosea continuaciónla

procedente”.

La sentenciade 16 de mayode 1992 (Pte. Martín Pallin. Ar. 4.318),en el

Fundamentode Derechoundécimoseñalalo siguiente: 1. Lo que la doctrinaha dado

en llamar falsedad ideológica requiere que se haga una declaración de voluntad

destinadaa ser incorporadaa un documentopúblico, oficial o de comercioen la que

se realice una mutaciónsensibley notoria de la verdady que tenga una directa

repercusiónjurídica; en segundolugar es necesarioque exista un dolo falsario que

sirva de sustentoal exigible principio de culpabilidad y que ponga en evidenciael

elementofinalistico y tendencial,y porúltimo queafectea elementosesencialesy de

trascendenciadel contenidoque se documentaque proyecte sus efectossobre el

negociojurídico quesepretendeautenticar.Es necesarioqueconcurraunafinalidad

específicaen la persona que compareceal otorgamientode la escritura o
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documento en el que se formaliza un contrato de compraventa, y que esta

finalidad esté orientada a inclusión de datos que no son reflejo de la realidad.

2. La comparecenciadel Alcalde en la Notaría se realiza despuésde los

trámitesprevios seguidospor el expedienteadministrativoy cuandola Comisiónde

Gobiernohabíaautorizadoa que otorgasela correspondienteescriturapública para

formalizardebidamentela enajenaciónacordada.El procesadoensu comparecencia

seajustóa los términos estrictosde la misión que en ese momentodesempeñaba,sin

que realizasedeclaraciónalguna que alterasela realidadde lo que conteníaen el

expedienteadministrativoque, segúnsehaceconstaren la escritura,lo tuvo a la vista

el Notarioa los efectosde comprobarlos datosque de su contenidosedesprendían.

La descripciónde la finca se hacepor el Notario a la vista de los datos

facilitados, y en ella puedencomprobarseque figuran los lindes que posteriormente

van a constaren el Registrode la Propiedad,resultandoindiferente a los efectos

pretendidospor los recurrentesque las fincas colindantesfuesenya de la titularidad

registral de la industriaconserverao estuvieranen trancede adquisición,ya que con

ello no se alterao dislocala realidadde la operaciónqueseestabarealizando,que no

eraotra que la de la enajenaciónde la parcelatantasvecesmencionada.Al Notario

correspondíahabercomprobadola realidadregistral de la tinca y no se puede

imputar la inexactitudformala las manifestacionesdirectasdel procesadoo a un

decididopropósito falsario”.

La sentenciade 24 de julio de 1992 (Pte. BacigalupoZapater. Ar. 6.704)

declara haber lugar al recurso y dicta segundasentenciaen la que absuelveal

procesadodel delito de falsedadde que venia siendo acusadoy por el que fue
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condenadopor la Audienciacomoautorde un delito de falsedaden documentooficial

cometidopor imprudenciatemeraria.

El único Fundamentode Derechode la sentenciadice que “la Audienciaha

establecido,porun lado, que el procesadoy el compradorteníanconocimiento-pues

hablaronsobreello- de anotacionesde embargosexistentesen el registro,pero «en la

escriturasehicieron anotarúnicamentelos derivadosde los préstamoshipotecarios».

Por otro lado, la Audienciaestablecióque no constaque el procesadoconocieraotras

anotacionesderivadasdejuicios ejecutivos. Con respectoa las desconocidasesclaro

que no cabepensar en una omisión dolosa de la declaracióndocumentadaen la

escrituray, por lo tanto, en la realizacióndel tipo penal del art. 303 CP. Asimismo,

tampocoesposibleal respectofundamentarunarealizaciónimprudentedel tipo, toda

vez que dicho desconocimientono provienede la infracción de un deberde cuidado

que incumbieraal autor. En efecto, no incumbeal vendedorinvestigaractivamente

la situacióndel inmueblecon el objeto de comprobarsi existengravámenesque no

le han sido notificados.En todo caso,el ordenjurídico ponea cargodel comprador

protegersus propios interesesmediantelas oportunasaveriguacionesen el Registro

de la Propiedadsegúnlos arts. 607 Código Civil y 221 de la Ley Hipotecaria.

En lo queconciernea las anotacionesconocidasy no declaradas,esclaro que

tampocopueden realizar el tipo del art. 302 CP, dado que no recaen sobre un

elementoesencialdel documento.En efecto, la acción recaerásobre un elemento

esencialdel documentosi afectaa algunade las funcionespropias del mismo: la

función probatoria, la de perpetuacióno la de garantía.Como se ha señaladoen

diversosprecedentes,que la Audienciano ha tomado en cuenta,el supuestotípico
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previstoen el art. 302, 4? CP no puedeser entendidocomola incriminaciónde una

falsadeclaraciónantefuncionariopúblico y, por lo tanto,sólo en circunstanciasmuy

especialespuedeser cometidopor un particular.En el presentecasosólo entraen

consideraciónla funciónprobatoriadel documentoy éstano seha visto afectada,

todavez que la escriturasólo pruebaque el vendedorrealizóunadeclaración,

pero en modo alguno queestadeclaraciónseaverdaderaen lo que respectaal

estadode dominio del inmueble.Por lo tanto, no se dan los elementosdel tipo

objetivo y carecede todatrascendenciaen relación al delito de falsedadqueel

procesadohayatenido o no conocimientode la existenciade las anotacionesde

embargosque no sedeclararon”.

F) Posibilidadde comisión por particulardeestamodalidadfalsaria.

Estetemaestáestrechamenterelacionadocon lacalidadde autor en la

falsedadideológica. A esterespecto,afirma SANDRO556que una primera hipótesis

de punibilidad consisteen insertar en un documentopúblico declaracionesfalsas

relativasa un hechoque el documentodebaprobar, de suerteque se derivede ello

un resultadolesivo parael bienjurídico protegido.En estecaso,sereputaráautor de

la acciónfalsariaúnicamenteel funcionariopúblico a quien legalmenteseatribuye la

facultad parala realizaciónde! actoen cuestión.Perocomo indica el mismo autor,

~ SANDRO, JORGE ALBERTO: “La calidad de autor en la falsedadideológica”, en
“Doctrina Penal. Teoríay Prácticaen las CienciasPenales”,EdicionesDepalma, Buenos
Aires, 1982, núms. 17 a 20, pp. 146 y 147.
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cabe una segundahipótesiscual es la que incluye en la categoríade autor a todo

sujeto distinto del funcionario que manifestarao hicera insertar en el documento

público declaracionesde tenory consecuenciassimilaresa aquellascuya interdicción

afectaal funcionariopúblico557.

Ahora bien, de estaúltima aseveraciónno debecolegirseque todo particular

puedaser sujeto activo de una falsedadideológica, en cuanto que manifiesteuna

declaraciónde esa índole en el texto del documento,porqueello sólo seráposible

cuandola Ley equiparelas declaracionesdocumentalesde aquéla las del funcionario

público y, en estesentido,quiebrela reglatradicionalya expuestaen virtud de la cual

el particularnoestáobligadoa decirverdad.En el supuestoqueacabade considerarse

el particular tiene la obligación jurídica de realizar una manifestaciónveraz. En

consecuencia,en la hipótesisapuntadaa la manifestacióndel particularse le concede

análogarelevanciajurídica que al actorealizadoporel fedatariopúblico.

En definitiva, no todasaquellasmanifestacionesinveracesrealizadaspor los

particularesanteNotario u otro funcionario público puedencalificarsede falsedad

ideológica en documentopúblico, sino únicamenteaquellas que inciden en la fe

probatoriadel documentoo en extremosfundamentalesque el funcionariogarantiza.

~ Se refiere CREUS (“Falsificación , op. cit., Pp. 133 y 134) a la “conductade
insertar” en un documentodeclaracionesfalsas señalandoque solamentepuedeejecutarla
misma la personaque lo extiendey que, tratándosede documentospúblicos, sólo puedeser
protagonistade estaactividadel que tiene el poderjurídico (competencia)paraextenderlo,
por lo que resultaunaconductatípicapropia y exclusivadel funcionariofedatario.Por otra
parte,segúnestemismo autor, “hace insertar’declaracionesfalsas en un documentopúblico
el que logra queel fedatarioincluya enél manifestacionesqueno revelanla verdadacaecida
dandoporocurrido lo no sucedidoo comoocurrido de un modo diferentedel que acoteció.
En consecuencia,sólo quien es otorgantedel documentopuedeasumirestaconductatípica.
Ahora bien, la ilicitud de tal conductaúnicamentetendrá lugar cuando el agente esté
juridcamenteobligadoa decir verdad.
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La sentenciade 23 de junio de 1981 (Pte. Vivas Marzal. Ar. 2.787) nos

ofreceun ejemplodeestesupuestocuandose refierea una comparecenciacelebrada,

en actuacionesciviles, ante la autoridadjudicial y autorizadapor fedatariopúblico,

goza del rango de documentode esa naturaleza,pues constituye una actuación

procesalcomprendidaen el númeroúltimo del artículo 596 de la L.E.C. Puesbien,

si en dichacomparecenciala personarequeridacontestalo que no correspondea la

verdad-concretamente,indicar la procesada,al serrequeridasobreel paraderode su

nieta, una moradadondeen realidad no habitabaa la sazónésta-,pudierapensarse

en principio, y ello con fundamento,que nos encontramosanteun supuestode

falsedadideológica,cometidapor particulary perpetradadel modo establecido

en el número40 del art. 302 del C.P”.

Ahorabien, entiendeel Tribunal Supremoque en un casotal “la soluciónha

de ser necesariamenteotra, puestoque el particularrequerido,si bien miente

anteunaautoridadjudicial y enun actoprocesalque tienequeserdocumentado

por fedatariopúblico,pudiendoinclusoincurrir, ensu caso,en un delito de falso

testimonio, no trata, con ello, de falsear ideológicamentey con fines de

acreditamientoperdurabley preconstituido,un acto que, <per se>, es de

naturalezaoral, que no ha creadodicho particularpor iniciativa propia”.

La sentenciade 15 de julio de 1989 (Pte. Moyna Ménguez.Ar. 6.253) se

refiere a la sentenciade la Audienciaquecondenóal procesadoAlfonso G. 5., como

autor de un delito de falsedaden documentopúblico previstoy penadoen los arts.

303, 302 núm. 4) del C. P., a la penade seis mesesy un día de prisión menor y

30.000ptas. de multa. Contrala anterior resoluciónrecurrió Alfonso en casación,

520



alegandolos motivos queseestudianen los fundamentosde derecho. El T. 5. declara

haberlugar al recursoy dicta segundasentenciaen la que absuelveal procesadocon

todaclasede pronunciamientosfavorables.

En un Fundamentode Derechoúnico, el Tribunal Supremodeclaraque “no

todas las manifestacionesinveracesde los particulares ante Notario merecen la

calificación de falsedaden documentopúblico, solamentetienen dicha trascenden-

cia las que inciden en la fe probatoria del documentoo en extremosesencialesque

el fedatario garantiza; aquellasotras, de las que el autorizante esmero transcrip-

tor, aunque insinceras, no crean el tipo de falsedaddocumental ideológica del

número 4.<> del artículo 302 del Código Penal al que hace expresa remisión el

artículo 303. Fluye estaconsecuenciade la consideracióndel bien jurídico protegido

-decisivosiemprepara depurarel ámbitode lo punible-, porquela fe pública, como

valor funcional de primer orden en las interrelacionessociales, no puedequedar

comprometidapor los particularescuandosus manifestacionesinveracesno afectan

a los aspectosdel documentocubiertospor la fe públicanotarial, sin perjuicio de que

las mismas,atípicasen relaciónconel número42’ del artículo 302, puedanmotivar

la existenciadel engañopropio de los delitos de estafa,si son utilizadasporel sujeto

con un fin defraudatorio.Las Sentenciasde estaSalade 25 de septiembrede 1959,

24 de marzo de 1961, 6 de marzode 1971, 22 de junio de 1973 y 8 de octubrede

1974, son precedentesque inspirany avalan la doctrinaexpuesta. Trasladadasestas

consideracionesal caso«subiudice», es incuestionablequela declaracióndelibertad

de cargasde los inmuebleshipotecadosvertidaspor el acusadoen la escritura

notarial, no es una falta de veracidadque tilde de falsedadal documentode
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reconocimiento de deuda con fundamento en el número 4.<> del artículo 302 del

Código que cita como infringido el primer motivo del recurso, por cuanto dicha

afirmación -que para uno de los inmuebles gravadosha sido simple omisión- no

quedacubierta por la fe pública que protegeel Texto Penal. Ciertamente,la

susodichadeclaraciónpuedesugerir la existenciade la infracción prevista en el

artículo531 del Código -párrafo segundo-en el caso de concurrir o cumplirse las

exigenciastípicas,pero estedelito no estáasistidode pretensiónacusatoria,y aunque

suscitadicha tesis el acusadoen un segundomotivo de su recurso-con discutible

acierto-debeentenderseque lo fue comosimple hipótesisdiscursiva,y en todo caso

con explícitocaráctersubsidiariorespectodel primermotivo de impugnaciónque, por

los fundamentosexpresados,debeserdesestimado”.

La sentenciade 8 de marzode 1990 (Pte. Moyna Ménguez. Ar. 2.417)

declaraprobadoque en fecha 21 octubrede 1985, comparecióanteel Notario don

Antonio G. M., don Manuel R. F., quien, en su calidad de anterior poderdante,

procedió en dicho acto a revocarel poder concedidoanteriormenteal procesado

Mariano8. 6.; en la misma Acta de Revocaciónel señorR. solicitó al Notario que

requirieseal procesadoparaque manifestaseel uso o usos que habíaefectuadodel

poder concedido; en cumplimiento de dicha petición al Fedatario requirió

personalmenteal procesadoquien, a preguntasconvenientes,manifestó no haber

efectuadouso alguno del poder; sin embargo,el procesadoutilizó el mencionado

poder para la emisión de varias obligacioneshipotecarias,segúnse desprendede

sendasinscripcionesobrantesen el Registrode la Propiedad. CondenadoMariano8.

6., como autor de un delito de falsedaden documentopúblico, a la penade seis
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meses y un día de prisión menor y multa de 30.000 pts., recurrió en casación

alegandolos motivosqueseestudianen los fundamentosde derecho.El T. 5. declara

haber lugar al recursoy dicta segundasentenciaen la que absuelveal procesado.

El Fundamentoúnico de esta sentenciaexpone las diferentesposiciones

doctrinalesque suscitala cuestiónde si todaslas modalidadesenumeradasen el

artículo 302 puedenser cometidaspor un particular, y, en especial,si puede

llevarsea cabosobredocumentopúblico la falsedaddescritaenel número42> de

faltar a la verdad en la narración de los hechos. A este respecto, leemos lo

siguiente: “Cierto sector doctrinal y algunos fallos jurisprudencialesse han

pronunciadoen sentido aseverativo,pero la remisión legal -indiferenciada-a

todaslas modalidadesde esteartículono supone,segúnotro autorizadocriterio

doctrinal, queel particularestéen situacióndecometertodasy cadauna de las

modalidadesfalsarias previstas, entre ellas la descrita en el número 4. <> del

susodichoarticulo302; seaduceque el depositariode la fe públicaes la únicapersona

jurídicamenteobligadaa decir verdad,que la mendacidadde los hechosnarradospor

el particularno ha de propagarseal documento,y se subrayala condiciónde simple

testimonioque no debetenermás graveconsideraciónpenal que el testimoniofalso

ante la Autoridad judicial. A la par que estas solucionesextremas,propicia la

doctrinaunaterceraposiciónque sesirve de la figura de la autoríamediatapara

incriminar las falsedadesideológicasefectuadaspor los particularescuandoéstoshan

provocadouna actuacióndel funcionariopúblico en la que, como instrumentode

aquél, falta a la verdad en la narración documentalde los hechos y coadyuva

decisivamentea los fines falsariosperseguidos;posiciónintermediao eclécticaque

523



pretende ser ocupada por una tendenciajurisprudencial favorable a la falsedad

cuando la manifestación inveraz del particular a través del documentopúblico

influye o trastoca el tráfico jurídico, tiene virtud creadora de situacioneso estados

de hecho,o afectaa extremosesencialesque el fedatario garantiza -vid. Sentencias

de 6 de marzo de 1971, 22 de junio de 1973 y 15 de julio de 1989-, norma general

aplicadaen las alteracionesde verdadpara suplantarla personalidadde un sujeto

-Sentenciasde 19 de octubrede 1927 y 8 de mayo de 1954-, a los datos erróneos

facilitadospara una inscripciónen el RegistroCivil -Sentenciasde 28 de septiembre

de 1965 y 19 de octubrede 1966-, a la alegacióninverazde pérdidadel permisode

conducirparaobtenerun duplicado-Sentencia18 de abril de 1966-.

El hechoque sometea la consideracióndel Tribunal el motivo segundodel

recurso -único admitido- consisteen la mendacidaddel acusadoal manifestar,

frentea un requerimientonotarial,que no habíahechousodel poderconcedido

por el querellante,cuandoen la realidad,y con baseen él habíaemitido varias

obligacioneshipotecarias.El poderestabavigente,puestoque serevocabaen dicho

acto, y únicamentese reprochaal acusadola negativa-faltando a la verdad-de su

utilización, sin que se señaleo adviertaen qué forma la mendacidadha incidido

nocivamenteen el tráfico jurídico, o haya hechoperder el documentopúblico su

particulareficacia y crédito, sin perjuicio del reprocheético que la mentiramerece

en el uso social. Procede, en consecuencia,estimar el motivo de casación

interpuesto

Particularinterésrevistela sentenciade 11 deabril de 1991 (Pte. SotoNieto.

Ar. 2.607)en la medidaen que recogelos diferentescriterios jurisprudencialesque
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se han pronunciadosobre este tema. Se expresa en los siguientes términos:

“Trasladándonosa la falsedadconfiguradaen el art, 303 del CP, un sectordoctrinal

ha estimadoque la falsedadideológicaa que serefiere el art. 302,4.0, difícilmente

puedellevarsea cabopor particulares,en cuantoel depositariode la fe públicaes

la persona jurídicamente obligada a decir verdad, no propagándosela

mendacidadde los hechosnarrados por el particular el documento.Se indica que

las escrituraspúblicas limitan su privilegio material y procesala los extremosde

dación de fe que le son propios en lo relativo a la verdad formal y externa,

considerándoselas falsas declaracionesde los particularesa aquéllaincorporadas,

únicamentecomo testimoniosunilaterales,no discrepandola escriturade la verdad

jurídicamenteexigida. La doctrina másactual atiendea la normaleficaciaprobatoria

que vienereconocidaal documentopúblico, considerandopunibleslas conductasque,

degeneralizarse,atentaríancontrala función llamadaa desempeñarporaquéllospara

el adecuadodesarrollodel tráfico jurídico. En este sentido la inveracidadde un

particular en la narraciónde hechosque la escriturarecogehabráde subsumirseen

la previsión del art. 303 cuando sus manifestacionespuedan configurarsecomo

constitutivasde unarealizaciónen autoríamediatade la falsedaddel art. 302,4.0, es

decir, cuando la conductadel particular propicie una actuación instrumental del

funcionariopúblico no ajustándosea la verdadla narraciónde los hechosefectuada

al darsevida al documento.Cuando las inveracesdeclaracionesdel particular son

simplesexpresionesde voluntad o de conocimientono vinculantespara otros, son

consideradasatípicas, mientras que entraránen la tipicidad del art. 303 cuando

provoquenuna falsedaddel art. 302,4.<>, apareciendoel funcionario público como
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instrumentoa los fines falsariosperseguidospor el particular” (FD. 4o)~

A continuaciónse hacereferenciaa la doctrina jurisprudencialsobre esta

materia aseverandoque “algunas recientessentenciasde esta Sala muestranuna

inspiración próximaa cuanto se deja expuesto.Segúnla 5. 8-3-1990, la expuesta

posición intermedia o ecléctica pretende ser ocupada por una tendencia

jurisprudencial favorable a la falsedad cuando la manifestación inveraz del

particular a través del documentopúblico influye o trastoca el tráfico jurídico,

tiene virtud creadora de situaciones o estadosde derecho, o afecta a extremos

esencialesque el fedatario garantiza -55. 6-3-1971,22-6-1973y 15-7-1989-,norma

generalaplicadaen las alteracionesde verdadpara suplantarla personalidadde un

sujeto -55. 19-10-1927 y 8-5-1954-, a los datos erróneos facilitados por una

inscripciónen el RegistroCivil -55. 28-9-1965y 19-10-1966,a la alegacióninveraz

de pérdidade permisode conducirpara obtenerun duplicado-5. 18-4-1966-.La 5.

13-12-1990,en un supuestosimilar al que nos ocupa, consignaque la falsedad

ideológicano puedesustraersea los requisitosque la falsedaden generaldemanday,

en estesentido, cabedestacarque, necesariamente,esadeclaraciónvertida en el

documentopúblico, faltando a la verdaden la narración de los hechos,ahora por

un particular, ha de producir esa mutación sensibley notoria de la verdad, con

trascendenciajurídica, atacandola credibilidad y la confianzaque ha de merecer

el contenido del documento.La actuaciónde los procesados-se dice- no tuvo a

travésdel documentoeficaciaen el Derechoni fue poresomotivadorao causalizadora

de estadosde Derechocon trascendenciaal exterior. De igual modo la 5. 18-3-1991

semuestrarefractariaal reconocimientoen el casoexaminadode un delito defalsedad
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ideológicacometidoporparticulares.Parala misma, la falsedaddebeafectarde algún

modo a la integridad del documentoy a los efectosque éste debe producir; en

consecuencia,no habráfalsedadcuandono seafectalas funcionesesencialesdel

documento,es decir, la funciónde perpetuación(fija la manifestaciónde voluntadde

alguien), la función probatoria(permiteprobarla) y la función de garantía(permite

identificar al autor de la declaración de voluntad). La escritura pública de

compraventa-añade- no tiene la función de probar si el que vende es o no el

propietariodel inmueble,teniendosólo que probarque uno de los sujetos transfiere

a otro la propiedadsobreun inmuebledeterminado.Sin que todo lo expuestoen las

sentenciasprecedentesobste a que, en ciertos casos, la mendacidaddocumentada

puedaabrir pasoa otra modalidaddelictual distinta de la falsedad.En igual línea la

5. 1-7-1991(FD. 5<>)

En conclusión, “a la vistade lo expuesto,biensededucela inconcurrenciade

los presupuestossobre los cuales podría fundarsela perpetraciónde la falsedad

ideológica del art. 303 del CP. La inexactitud o inveracidadacerca de la

inexistencia de cargas constituye una manifestación unilateral del procesado,

sobre cuyo extremo la fe notarial no alcanzamásque a la realidad de su emisión

pero no a sucorrespondenciacon la verdaderasituación del inmueble. En ningún

momento aquellaaseveracióndel particular tuvo virtud de arrastrar la actuación

notarial hacia la figura típica del art. 302,4.0,ni de dar vida a situaciones o

estadosdederecho.Nadie,ni la propiapartecompradoradel inmueble,pudopensar

que la escriturahacíapruebasobreantedichoparticularde individual forja por parte

del procesado.La funciónprobatoriadel documentono seha visto afectadaen lo más
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mínimo” (FD. 60).

En el mismo sentidose pronuncianlas sentenciasde 1 deJulio de 1991 (Ar.

5.483) y 12 de junio de 1992 (Ar. 5.206), tambiéndel mismo Ponente.

La sentenciade 10 de febrerode 1992 (Pte. PuertaLuis. Ar. 1 . 110)declara

haber lugar al recurso y dieta segundasentenciaen la que absuelveal procesado

Miguel C. C. del delito de falsedadde que eraacusadoy por el que fue condenado

por la Audiencia el procesadoMiguel C. C. comoautor de un delito de falsedaden

documentopúblico por imprudenciatemeraria.

El Fundamentode DerechoTercerodestaca“que, segúnha declaradotambién

lajurisprudencia,paraqueexistatipicidad serequiereun cambiocierto en la eficacia

que los documentosdebíandesarrollardentrodel tráfico jurídico [y. 55. 28-6-1988

y 17-12-1990].Y que, como se dijo en la 5. 18-4-1966,las falsedadesdocumentales

ideológicas(y. art. 302~4.0 CP) -como la que esobjeto de la presentecausa-no son

en general aptaspara ser perpetradaspor particularesno vinculadospor el deber

jurídico de decirverdad;por cuantoel ámbitodel citado artículodebeconsiderarse

limitado a las alteracionesde los aspectosdel documentoque esténcubiertospor la

fe probatoria, de modo que no cabrá admitir que las manifestacionesinveraces

referidasa la partecontractualvertidaspor los otorgantesanteNotario puedandar

lugara la aplicacióndel art. 302.4.<>delCódigo Penal.En principio, las declaraciones

de las personasprivadasno han de merecermásprotecciónpenal,en estossupuestos,

que las prestadasante los organismosjudiciales; constituyeuna variedaddel falso

testimoniomásque de la falsedaddocumentalpropiamentedichasIv. 5. 21-6-1991].

Como ponede manifiestola 5. 15-7-1989,no todaslas manifestacionesinveracesde
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los particularesante Notario merecenla calificación de falsedad en documento

público; solamentetienendichatrascendencialas que inciden en la fe probatoriadel

documentoo en extremosesencialesque el fedatariogarantiza;aquellasotrasde las

que el autorizante esmero transcriptor, aunque insinceras, no crean el tipo de

falsedad documental ideológica del art. 302-4.<> del Código Penal al que hace

expresa remisión el art. 303; habida cuenta, en último término, de que la fe

pública es el bien jurídico aquí protegido.Así las cosas,en un caso similar al

presente, dice la sentencia últimamente citada que es incuestionable que la

declaración de libertad de cargas de los inmuebles hipotecados, vertida por el

acusadoen la escritura notarial, no esfalta de veracidad que tilde de falsedadal

documento,con fundamento en el art. 302.4.<> del CódigoPenalpor cuanto dicha

afirmaciónno quedacubiertapor la fe pública que protegeel texto legal. La

aplicación de la anterior doctrina jurisprudencialal presentecaso debe implicar la

estimaciónde la infracciónlegal denunciadapor laparterecurrente,ya que,en último

término, no cabeafirmar que la manifestacióninverazdel vendedorinculpadohaya

influido directamenteo trastocadoel tráfico jurídico, ni que tengavirtud creadorade

situacioneso estadosde hecho,o que afectea extremosesencialesque el fedatario

garantice -y. art. 1218 del CC- [vid. SS. 6-3-1971, 22-6-1973, 15-7-1989 y

1-7-1991].Por todo lo dicho, procedela estimaciónde estemotivo”.

Por su parte,resultamásrelevantey enjundiosaen estepunto la sentenciade

28 de septiembrede 1992 (Pte. GranadosPérez. Ar. 7.468) conocedel recurso

promovidocontrala sentenciade la Salade instanciaquecondenóaJoséL. L., como

autorde un delito continuadocontrala seguridaden el trabajo,a lapenade dos meses
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de arrestomayor y 100.000ptas.de multa; por un delito de alzamientode bienesa

la pena de seis mesesy un día de prisión menor; por un delito de falsedaden

documentopúblico, a la penade seis mesesy un díade prisión menory 30.000ptas.

de multa; declarandola nulidad de la compraventadocumentadaen escritura de

18-1-1980,autorizadaporel Notariodon JuanP. C., y la inscripciónregistral7? de

la finca a la que la misma dio lugar. Contra la anterior resoluciónrecurrió el

procesadoen casación,alegandolos motivos que seestudianen los fundamentosde

derecho.El T.S. declarahaber lugar al recursoy dicta segundasentenciaen la que

absuelvea JoséL. L., del delito de falsedaddel que era acusadodejandosin efecto

la pena impuesta por ese delito; manteniendo y ratificando los restantes

pronunciamientosde la sentenciade instancia.

Sin dudaqueestasentenciarevisteparticularinterésen la medidaen queacoge

la última línea jurisprudencial sobre esta materia. Concretamente,es en el

Fundamento de Derecho Sexto donde se hace la correspondienteexposición

argumental,en los términosque acontinuaciónseexpresan:“La posibilidaddeque

el particular puedacometer la falsedadideológicadescrita en el núm. 4,0 del art.

302 del CódigoPenal, de faltar a la verdad en la narración de los hechos,ha sido

un tema de especialconsideración por la doctrina y la jurisprudencia de esta

Sala. Dos posicionesbien distintas recogía la jurisprudencia de hace años sobre

el alcancede las declaracionesinveracesde particularesante Notario. Así,

mientras en la sentenciade 28-9-1965se declarabaque «el delito de falsedad

ideológicano puedecircunscribírse al funcionario interviniente en el documento,

porque en ciertas clasesde instrumentos -docmnentosnotariales- el funcionario
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esmeroreceptorde lo que los otorgantesexponeno manifiestansiendoéstos los

que verdaderamentehacenla narración queel funcionariorecogey cuandoen ella

faltan a la verdad,creandoficticias situacionesde derecho,el preceptopenalcitado

le es perfectamenteaplicable», en la sentenciade 1-2-1965, se afirmaba, por el

contrario, que «aun dando por supuestoque las manifestacionesante el Notario

otorgante, no se ajustasen a la verdad histórica, no puede sostenerseque por

parte de particulares, no específicamenteobligados a decir verdad, ello integre

delito de falsedad ideológica por el mero hecho de verterse las manifestaciones

inveraces en documento público, que sabido es que pierden su fehaciencia

precisamente en los extremos de meras manifestacionesde las partes, sujetas a

contención y prueba ulterior».

La jurisprudencia más reciente se ha hecho eco de tan dispar posición,

comoesexponentela Sentenciade estaSalade 8-3-1990en la que sedice que «la

referenciadel art. 303 del Código Penala “las falsedadesdesignadasen el artículo

anterior’ suscitala cuestiónde si todas las modalidadesenumeradasen el art. 302

puedensercometidasporun particular,y en especial,si puedellevarsea cabosobre

documentopúblico la falsedaddescritaen el núm. 4.<> de faltar a la verdaden la

narraciónde los hechos.Cierto sectordoctrinal y algunosfallos jurisprudencialesse

hanpronunciadoen sentidoaseverativo,perola remisiónlegal -indiferenciada-atodas

las modalidadesde estearticulo no supone,segúnotro autorizadocriterio doctrinal,

que e] particular estéen situación de cometertodas y cadauna de las modalidades

falsariasprevistas,entreellas la descritaen el núm. 4•o del susodichoart. 302; se

aduceque el depositariode la fe pública es la únicapersonajurídicamenteobligada
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a decir la verdad,que la mendacidadde los hechosnarradospor el particular no ha

de propagarseal documento,y sesubrayala condiciónde simple testimonioque no

debetenermás grave consideraciónpenalque el testimoniofalso ante la Autoridad

judicial»; en esta misma sentenciaserefiere una terceraposturacon los siguientes

términos: «a la par que estassolucionesextremas,propicia la doctrinauna tercera

posiciónque sesirve de la figura de la autoríamediataparaincriminar las falsedades

ideológicasefectuadaspor los particularescuandoéstos hanprovocadouna actuación

del funcionariopúblico en la que, como instrumentode aquél,falta a la verdaden la

narracióndocumentalde los hechosy coadyuvadecisivamentea los fines falsarios

perseguidos;posición intermedia o ecléctica que pretendeser ocupadapor una

tendenciajurisprudencialfavorablea la falsedadcuandola manifestacióninverazdel

particulara travésdel documentopúblico influye o trastocael tráfico jurídico, tiene

virtud creadorade situacioneso estadosde hecho,o afectaa extremosesencialesque

el fedatario garantiza». Lo que el fedatario garantiza, cuando autoriza el

otorgamientode unaescriturapública, estálegalmenteconcretadoen el art. 1218

del Código Civil y unánimementeasumidopor la doctrina, como bien refleja, entre

otrasmuchas,la S. 12-2-1992de la Salade lo Civil de esteTribunal Supremo,en la

que seexpresaque «esdoctrinaunánimementeaceptadala de que los documentos

públicos dan fe del hecho de su otorgamiento y de la fecha, no de la verdad

intrínseca referida a las declaracionesvertidas por los otorgantes». La fe pública

notarial lo único que acredita, pues,es el hecho que motiva el otorgamiento de

la escritura pública y su fecha, así como que los otorgantes han hecho ante

Notario determinadas declaraciones,pero no la verdad intrínseca de éstas,ni a

532



la intención o propósito que ocultan o disimulan ya que ello escapa a la

apreciación notarial”.

Puesbien,expuestaasí la anteriorposturajurisprudencial,“la posiciónactual

de estaSala está bien reflejada en la 5. 18-3-1991en la que se declara que «no

habrá falsedadcuando no seafecten las funcionesesencialesdel documento, es

decir, la función de perpetuación (fija la manifestación de voluntad de alguien),

la función probatoria (permite probarla) y la función de garantía (permite

identificaral autorde la declaracióndevoluntad)».Añadedichasentenciaque«ni

la función de perpetuaciónni de garantíasufre el menor detrimento, cuando la

escrituraperpetúaeficazmentela manifestaciónde voluntaddel vendedory la firma

permite identificar al autor de la misma. Tampoco la función probatoria se vio

afectada-en el caso objeto de ese recurso- toda vez que la escriturapública de

compraventano tiene la función de probarsi el que vendeeso no el propietariodel

inmueble. La escritura prueba lo que se declaró, pero no la verdad de lo

declarado>”’.

Por todo ello, “aplicadala doctrinaexpuestaal supuestoque nosocupa-padre

que simula, en escriturapública, laventade unaviviendaa su hija-, devieneevidente

la ausenciade los elementosdel tipo objetivo de la figura delictiva de falsedad

ideológicacometidaporun particular.No existe,pues,falsedadencuantono sehan

visto afectadaslas funciones esencialesdel documento, es decir, la función de

garantía. En el presentecasono cabe duda que ninguna de estasfuncionessehan

visto alteradas. La escritura perpetúa la manifestación de voluntad del vendedor

y de la compradora,perfectamenteidentificados,sin que la fe pública alcancea
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la verdad o simulación del contenidode talesdeclaracionesde voluntad. Esta Sala

ha tenidooportunidadde pronunciarseen términossemejantesy en situacionesfácticas

parecidas,entre otras, en las SS. de 21 junio y 1 julio 1991. El motivo, por

consiguiente,debeserestimado.

La sentenciade 6 de mayo de 1993 (Pte. GranadosPérez.Ar. 3.852), a

partir de la sentenciade la Audienciaquecondenóal acusadoJuanLuis A. V. como

autorde un delito de falsedaden documentoprivado y tentativade estafaa la pena

de sietemesesde prisión menor y 1.000.000 de pesetasde multa y como autor

tambiénde un delito de falsedaden documentoprivadoa la penade un mesy un día

de arrestomayor, debiendoindemnizara laCaixade Pensionesde Barcelonala suma

de 66.179.663pesetasde la que seráresponsablecivil subsidiariola Entidad «Otaga

SA», declarahaber lugar al recursoy dicta segundasentenciaen la que absuelveal

inculpado JuanLuis A. V. del delito de falsedaden documentopúblico de que venía

siendoacusadoy dejandosin efecto las responsabilidadesciviles tanto directacomo

la subsidiariade «Otaga SA», manteniendoel resto de los pronunciamientosdel

Tribunal de Instancia.

Se reiterael argumentoya conocidosegúnel cual “el dolo falsario, como

elementodel tipo subjetivo, vienea complementarel tipo objetivo del delito, que en

estecaso-falsedaddel art. 303 en relacióncon el 302.4.<> CP- tienecomoelementos

la realizaciónpor un particular sobreun documentopúblico la acciónprevistaen el

núm. 4.<’ del art. 302 del CódigoPenal.Si el tipoobjetivoestátotalmenteausenteello

releva de todo pronunciamientosobre el ánimo falsario que se cuestionaen el

motivo”. En este sentido-se añade-, “la posibilidad de que el particularpueda
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cometer la falsedad ideológica descrita en el núm. 4.<> del art. 302 del Código

Penal, de faltar a la verdaden la narración de los hechos, ha sido un tema de

especialconsideraciónpor la doctrina y la jurisprudencia de estaSala”.

Y una vez más, serecuerdan las posturas y doctrina jurisprudenciales sobre

el particular, expuestasya por el mismo ponenteen el Fundamentosexto de la

sentenciade 28 de septiembrede 1992 (Pte. Granados Pérez. Ar. 7.468)citado, al

que nos remitimos íntegramente.

La sentenciade 11 de mayo de 1993 (Pte. Martín Pallín. Ar. 5.078)declara

que “sin perjuicio de las responsabilidadesderivadasde la existenciade unaposible

infracción urbanística que fue depuradaen el correspondientesancionador, la

escritura de obra nuevaen la quesedicecometida la fajsedadquesepersiguepor

los acusadoresrefleja una realidad ajustada al propósito del constructor, por lo

que en su redacción no se ha faltado a la verdad en la narración de los hechos,

sino que se ha recogidolas alteracionesrespectodel proyecto inicial. Como señala

el Ministerio Fiscal el Notario da fe de una serie de realidadesobjetivasque

estaban a la vista y que esencialmentecorrespondían al contenido de los

escriturados. En la escritura mencionadano seoculta o sealtera la realidad física

de lo que sepensabaconstruir, ni se describeunaobra que no secorrespondiesecon

la que seestabaverificando,con la salvedadrespectode los sótanosde reflejar que

lindabanen su interior con unaescalerade bajaday comunicaciónque en realidadno

existía, circunstanciaque era notoria y conocidapor los querellantes. Por todo lo

expuestoel motivo debeserdesestimado”.

Finalmente,la sentenciade 1 de febrero de 1994 (Pte. Ruiz Vadillo. Rec.
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2.764/92)se refiere a un supuestoen que el procesadohizo constarhechosno reales

en escriturapública. Al respecto,el Tribunal Supremo,despuésde referirsea la

doctrinade la Salaquevienemanifestandoquela inveracidaden el documentopúblico

ha de recaer sobreextremostrascendentes558,declaraque “en estecaso el acusado

se limitó a otorgarla correspondienteescriturapública de obra nueva, sin que para

ello fuera necesarioque se hallara ésta terminada, bastandocon un principio

constructivoque en realidadexistía. Porconsiguiente,comodice la sentenciade esta

sala de 15 de julio de 1981, no todas las manifestacionesinveracesanteNotario

merecen la calificación de falsedaden documentopúblico, sino que solamente

adquieren dicha trascendenciao relieve aquéllas que inciden en la fe probatoria

del documentoo en aquellosextremosesencialesque el fedatario garantiza” (FD.

20159.

Por último, y en cualquiercaso,hay que subrayarque no existeobligaciónde

decir verdad anteel Notario. Así se destacapor la sentenciade 15 de octubrede

1973 (Pte. CastroPérez.Ar. 3.841)al confirmar el fallo absolutoriode la sentencia

recurrida y señalar que “al no existir un deber jurídico que venga impuesto

legalmentea la recurrida y le obligue a decir la verdad al Notario autorizante del

acta de protesto, por lo que sus negacionesconstituyen medios de defensa,que no

le estáprohibidopenalmenteejercitar,paraevitar o eludirel procedimientoejecutivo

y obtenerlas garantíasde un juicio ordinario” (CDO. 10). Porque,en definitiva,

558 Se citan expresamentelas sentenciasde 11 de abril de 1985 y 22 de octubrede 1990.

~ En el mismo sentidola sentenciade 9 de febrerode 1994, ya citada.
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como sepronuncia la sentenciade 16 de noviembre de 1977(Pte. CastroPérez.Ar.

4.262), la declaración ante Notario no puede autenticar como verdad

incontrovertible.

G) La alteración de la verdad convenida o conocida y aceptadapor las

partesotorgantesdel documentopúblico.

Finalmente, dentro de estamodalidad falsaria habría que considerar,

desde el punto de vista de la inocuidad de la acción, aquellossupuestosen que las

posiblesalteracioneso mutacionesde verdad realizadasen documentopúblico son

consecuenciadel acuerdoo de las condiciones convenidaspor las partes en el

correspondienteactojurídico que se documenta,o bien se trata de mendacidades

conocidasy aceptadaspor todasellas.

La sentenciade 21 demarzode 1881, que considera“que si bien el articulo

315 del Código Penalen relacióncon el artículo 314 castigaal particular que cometa

en documentopúblico algunade las faltas queésteexpresaentrelas que estáel faltar

a la verdad en la narración de los hechos en el caso presentela misma parte

querellantereconoceque la escriturade ventaen el fiel relato de los hechosque

fueron propuestosy aceptadospor laspartesy porcertificaciones,no sehafaltado

a la verdadal hacerla narraciónde lo convenidoy obligacionescontraídas,ni la

Salaha incurrido en error de derechoal declararque no existíael delito de falsedad”.

La sentenciade 4 de febrero de 1949 (Pte. de Eizaguirre.Ar. 172), conocía
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del supuestodel procesadoque pusoen conocimientodel Alcalde y Concejalesde A.

los errores y omisionescometidosen las actascorrespondientesa las sesionesde

referencia,y que aquéllosde acuerdocon dicho Secretarioconvinieronen que se

verificasenlas oportunascertificaciones,así como que se subsanaranlas omisionesy

errores cometidos,comoen efectotuvo lugar; sin que los testimoniosde las actasy

otrosdocumentosadministrativostraídosal rollo a instanciadel recurrentea los efectos

del número2 del artículo 843 de la Ley de EnjuiciamientoCrimimal merezcanotra

consideraciónque la de elementoscorroboradoresdeaquelloshechosprobados;como

tampocomerecea los mismosefectosvaloraciónalgunael informe pericial y el acta

del juicio oral con las declaracionesde los testigoscomparecientesqueobran en este

rollo segúntiene declaradola reiterada,razonaday unánimedoctrina de estaSala. A

esterespecto,en su considerandoprimero declara“que por ser el actade una sesión

municipal la veraznarracióno reseñade lo sucedidoy manifestadopor los asistentes

a dichareunióndurantesudesarrollo,asícomode los acuerdosadoptadosen la misma,

esevidentequelos erroresu omisionesquesecometenal extenderdichodocumento

constituyenalteracionesque desfiguranen algunamanerala debidaconformidadde

lo acaecidoa la sazón con su correspondienterelato escrito, y que, por ende, la

rectificación de tales alteraciones hechas de acuerdo con la realidad y de

conformidadconel auténticotestimonioy beneplácitode laspartesqueconcurrie-

ron a la sesión no constituyen delito de falsedad,sino el restablecimientode la

verdada su debidolugar, como ha sucedidoen los casosde autossegúnafirma la Sala

de instancia”.

La sentenciade 26 de abril de 1955 (Pte. Lozano Escalona.Ar. 1.251) es
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concluyenteal afirmar, despuésde recordarnos que “si bien es verdad que el

documentopúblico u oficial tiene por si propio unas garantías de seguridady

protecciónjurídica en la vida de relacióny por tanto, no es precisoque sepersigaun

fin lucrativo, porquelo que secastigaen la falsedadcometidaen el mismoesel grave

quebrantode tal crédito público”, que “no esmenosexactoqueno se puededesorbitar

el aspectomarcadamenteformalistade estamodalidaddelictiva, hastatal punto que

prescindirde lo que esla esenciade toda falsedad, la existenciaefectiva y sustancial

de la mutación de la verdad y la voluntad de llevarla a cabo” (eDO. 3O)~ Aplicada

estadoctrinaal casoexaminadoresultaque “esto sentado,cuantoquedaexpuestoha

de referirsetambiéna la certificación que con el visto buenodel Alcalde, extendióel

procesadoy que remitió al GobernadorCivil en la que sehaceconstarquesereunieron

todos los Concejalesen lugar de los tres únicos asistentesy se certifica también

respectoal unánimeacuerdotomado para la elecciónde Compromisarioa favor del

Alcalde, porquedichacertificaciónno esmásqueunaconsecuenciao complemento

del acta, y por tanto, ni afecta a la veracidaddel acuerdo,que es la razón y

esenciade la misma,ni puedeenvolverunarealy efectivaalteraciónde la verdad,

cuandotodos empezaronpor aceptary estarconformesen que el hechoinicial

fuese así, y además,el procesadose encontrababajo una premurade tiempo, para

enviar la certificaciónal Gobernador,lo queexcluye,aún más, la posibilidaddel dolo

o culpa, así es que, como consecuenciade todo lo expuesto,este motivo segundo,

último del recurso,no puedeserestimado”(CDO. 40).

La sentenciade 5 de noviembrede 1957 (Pte. CodesidoSilva. Ar. 2.945)

declaraprobadoque en la primera quincenadel mes de abril de 1948, el fallecido
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Felipe S.S. concertócon el procesadoIsidoro F.V. la ventapor precio de 24.000

pesetasde una casa propiedad del primero, sita en y., la que ocupabacomo

arrendatarioel acusadorprivado don Oswaldo I.H. Posteriormentey sin haberse

acreditadoen estesumariosi dichaventafue o no perfectay consumada,comparecen

ambaspartesanteun Notario, otorgándosepor el primero al segundoescritura de

donaciónpura y simple de la dichacasay huerto anejo, transmitiendoal notario el

plenodominio de la misma que es aceptadapor éste. En 6 de noviembredel mismo

año, el procesado,ya en conceptode dueño, requirió por acto de conciliación al

referido arrendatariopara que, de no convenirledesalojar la finca, se la ofrecíaen

venta, por precio de 60.000 pesetas,haciéndolesaber la donación que ha sido

verificadacuyo actode conciliaciónfue celebradosin efecto, formulándosemástarde

denunciapor el inquilino, imputandola falsedadde la donaciónen superjuicio.

El Tribunal Supremoconfirmael fallo absolutoriode la Audienciaconsideran-

do: “Que de la obligadaaceptaciónde la relación del hechobásicosentadopor el

Tribunal de instancia,se evidenciala existenciade un conciertoefectuadoen el mes

de abril de 1948 entreFelipe S.S. hoy fallecido, e IsidoroJesualdoF.V. para laventa

por 24.000pesetasde una casapropiedaddel primeroque ocupabacomoarrendatario

el acusadorparticulardon Oswaldo1.H. y sin quesehayaacreditadosi dichaventafue

o no perfectay consumada,comparecieronambaspartesen 29 de dicho mesanteun

Notario, otorgándosepor el primeroal segundo,escrituray donaciónpuray simplede

la dicha casa y huerto anejo, transmitiendoal donatario el pleno dominio que es

aceptadopor éste, sin que por falta de base no suministradapor el hechoprobado,

quepaestimarla existenciade la infraccióndel númerocuartodel artículo302 del
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CódigoPenalque ha sido denunciadaal formalizar el recurso segúnel número primero

del artículo 849 de la Ley de EnjuiciamientoCriminal, porquesi la voluntad del

hombre es mudable, nada obstaculiza que habiendo convenido en principio las

partes en celebrar una compraventa, rectifiquen luego transformándola en una

donaciónpura y simple consignadacomo esobligadopara su validez en documento

público y aceptadaen la propia forma, contrato éste último perfectamente válido

mientrasesavalidez no sea destruidaen el correspondienteprocesocivil, y que no es

licito atacarcon el pretexto-ya que la Salasentenciadorano suministraen el resultado

documentoalgunoreveladorde que se ha faltadoa la verdaden la narracióndel hecho

de la donación-de que se hacometidouna falsedad,carentede comprobacióncon los

datos que la Sala ofrece,motivo bastantepara la desestimacióndel recurso” (CDO.

Único).

La sentenciade 22 noviembrede 1960 (Pte. Castejóny Martínezde Arizala.

Ar. 3.671)dice “que los tres motivosdel recursode fondo,resumidosen el Resultando

tercerode estaresolución,debenreducirse,parasu apreciaciónjurídica, al segundoy

al tercero,encuantoimpugnanla concurrenciade los elementosdel delito de falsedad

castigadopor falta de intención criminal que, como basegeneral de la imputación,

establecenlos artículos302, número40, 303 y U’, párrafo1<’ del Código Penal,dado

que el único documentoadmitidocomoauténtico,que es la escriturapública de 4 de

diciembrede 1942y que en el dicho Resultandoprimerode la sentenciaimpugnadase

relaciona, no modifica en modo algunolos hechosdeclaradoprobadosy examinando

la cuestión planteadase observa que no revisten carácter punible las previas

simulacionesque los acusadospara aparecerdueños,puesadquierenel dominio por
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título inscrito y despuésel propósitode impedir la devolucióna los herederosen caso

de reclamación,con otorgamientoa esteobjeto de escriturade su precioa presencia

del notarioy el otorgamientode un testamentocon escasaposterioridaden las fechas,

mas la persistenciamaliciosaen estepropósitopor la que los absueltosadquierensus

participacionesy, acto seguido, en otra escritura de la misma fecha se hacen

adjudicacionesde los pisos con lo que los recurrentesconsiguen burlar una

prohibición de ley no penal adelantándose a la sentencia que recayere y que

inscribieron para la creaciónde terceroshipotecarioscon lo demásque expresala

sentencia,no reune en si los elementosprecisosde la falsedadpunible, puesto que

la alteración de verdad en este caso, constituida por elementos ideológicos que

revisten forma de actosy contratosciviles, no permite afirmar que el concierto de

voluntadessobre lo que realmente pactaron los contratantesy consignaronen sus

escrituras y los propósitos de obtener la apariencia de dueños e impedir la

devolución a los herederos en casode reclamación constituyan materia criminal,

porque es constante la doctrina de que la falsedad documental debe afectar a

elementosesencialesdel documento,y no a manifestacionesmás o menos acordes

con la realidad y que no tienen una oposición terminante con lo que fue la

voluntad de los contrayentesy la realidad de los hechos(CDO. Único).

La sentenciade 11 de octubrede 1963 (Pte. Castejóny Martínezde Arizala.

Ar. 4.092) casay anulala sentenciacondenatoriade la Audienciaconsiderando:“Que

deben ser acogidos los motivos segundoy tercero del recurso, por no constituir

accionesdelictivascomprendidasen los artículos 303 y 302 número4” del Código

Penal,ni revelar intenciónpunible, segúnexige el artículo 10 del mismo Código los
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tres hechosque relata la sentenciaconsistente,el primero en autorizar los que se

estimancopropietariospor herenciade una finca a uno de ellos, el hoy procesado

Higinio, paraque promuevaen su sólo nombreexpedientede dominio en el Juzgado

competente,afin de inscribirlaen el Registrode la Propiedady posteriormenteotorgar

a cadainteresadoescriturapública de la porción que le corresponde;el segundo,que

dichoprocesadoHiginio, unavez inscrito el auto que reconociósudominio exclusivo,

fue autorizadopor otro conveniopara vender la totalidad de la finca al procesado

Benigno, a fin de que éstese reservaseuna parteen propiedady otorgaseescrituras

públicas a favor de cadacoherederode su respectivaporción; y el tercero, que el

mismo procesadoBenigno vendió la totalidad de la finca --venta que, según los

recurrentesy la escritura, se limitó a varias parcelas--,y una porción de ella al

procesadoOscar Hj porquele ley penal no prohibela autorizaciónque seexpresaen

el primerode los hechoscontenidosen esteconsiderando,ni del otorgamientode las

escriturasreferidasen el segundoy tercerode taleshechosy que sonconsecuenciadel

primero,y, porotra parte,en los mismoshechosno seda dolo penalcon laextensión

o intensidadque requierela Ley represiva,sin necesidaddeesclarecer,por competer

a jurisdiccióndistinta, si el pacto innominadode los coherederos,que no menguasus

derechosni perjudica los ajenos,esdesignaciónde un gestor o mandatarioal que se

facultapara actuaren su propio nombre,o esun conveniode caráctertransaccional;

paradivisión de patrimoniocomún,o esunadivisión de propiedado titularidad porel

coherederoo comuneroparaobtenersu porción ya dividida u otraclasede construc-

ción jurídica y, en resumen,no existesolo punibleen atribuir todo el habera un

copartícipecon condiciones no prohibidas, ni en sostenerlos participesante
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autoridades y organismos aquello que pactaron, acordes a la línea de conducta

convenida (CDO. 2v).

La sentenciade 24 de octubrede 1963 (Pte. Cid y Ruiz Zorrilla. Ar. 4.174)

casay anula la sentenciade la Audiencia y absuelvea los procesadosdel delito de

falsedadde que eran acusadosconsiderando:“Que el tercer motivo del recurso-el

segundofue renunciadoen el actode la vista- sefunda en el número 1’> del articulo

849 de la citadaLey, señalandocomo infringidos por indebidaaplicaciónlos artículos

303 en relacióncon el número40 del 302 del Código Penal,y debeprosperarpues

cualesquieraquefueranlas relacionescomercialesentrelos hermanosE.A., querellante

el José Luis contrael hoy recurrentey su hermanoEugenio,en el escrito de con-

clusionesprovisionaleselevadaa definitivas en el actode la vista, solicita solamente

pena para el hoy recurrente, sin hacerlopara su hermanoa pesar de sostenersu

participaciónen el negociode “TroquelesE.”, y asilorazonael hecho,peroen ningún

momentoafirma que el querellantetuviera intervenciónalgunaen los conveniosque

celebraronlos dos querellados,apreciandotambiénque llegaron al acuerdode palabra

para que el querelladomediantelas aportacionesque menciona,participarade los

beneficiosen igualespartes,y dentrode las vicisitudes del negocio,acuerdan,y así

nacenlas dosescrituraspúblicas,disolver la sociedadirregular constituiday que

al haberqueteníaen la mismael recurrenteseconviertaen un crédito asegurado

con hipotecamobiliaria sobrelas máquinasy taller que en la mismasereseña,y

estaactuación no esconstitutiva de delito pues le falta el dolo esencialen toda clase

de infraccionespenales,-salvo en los delitos culposos-no existiendopor tanto la

falsedadideológicaa que se refiere el n<’ 4 del artículo 302, puesen estecaso, se
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limita a una mutación de verdadespara llegar a un convenio libremente celebrado

y que no afectaesencialmentea la verdad que no era más que poner fin a la

explotaciónen comúnde un negocio,cosaqueen ningúncasoprohibela Ley, y libres

son los socios de señalarla forma en que perciba su participaciónel que sale de la

misma, pero es que además,en el fondo del asuntono aparecemásque el deseode

privar a la HaciendaPúblicadel percibodel impuestocorrespondienteporconstitución

y disolución de una sociedad” (CDO. 2’~).

La sentenciade 8 de junio de 1974 (Pte. EspinosaHerrera. Ar. 2.851)

desestimael fallo absolutoriode la Audienciaconsiderando“que el motivo décimo y

último de los admitidosque se estudiaen estelugar, por tenersu apoyoprocesalen el

núm. 2<> del articulo 849 de la L.E. Crim. ha de ser desestimado,porquela escritura

pública de préstamocon garantíahipotecariaotorgadael 15 de septiembrede 1967, si

bien en lo externono ofrecedudasu autenticidad,por la fe pública de Notario que

la autoriza,no tiene éstecarácterprivilegiadoen cuantoa sucontenido,que por

sermanifestacionesdevoluntadde laspartescontratantes,no vinculanal Tribunal

de Instanciaque las aprecialibremente,en relacióncon las demáspruebas,con la

limitación que les dicta su conciencia” (CDO. 2v). Paraseñalarmásadelanteque “si

bien en la mentadaescriturasehaceconstarcomo recibidala cantidadde 1.080.000

pesetas,ello no puedeestimarsecomofalsario,supuestoquerespondea la realidad

de un convenioen el que se acordó incrementar,para compensarla erosióno des-

valorizacióndel dinero, las 980.000pesetasqueanteshabíarecibidoen un 20 por 100,

que haceun total igual a la sumaque en la escriturase dice recibida” (CDO. 4O)~

Obviamente,tambiénel acuerdoentrevarios sujetosparafundar ficticiamente
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una entidadmercantil con el fin de realizar una determinadaactividadcomercial es

penalmente irrelevante cuando no se requiere el instrumento societario para la

realización de dicha actividad. En estos términos se expresala sentenciade 15 de

octubrede 1974 (Pte. GarcíaTenorio y Sanmiguel. Ar. 3.751) que conoció de la

constituciónficticia de una Sociedady sin intenciónlos constituyentesde desarrollar

las actividadesenunciadasen la escrituray que no llegarona realizarcometidoalguno,

pues resultandoinnecesariala constituciónde la misma para el ejercicio de la

actividadque iba a constituir su objeto -el comerciode vinos-, seentiendeque “la

inocuidadde la falacia,en su nula proyección,segúnseaduce,haríainapreciable

toda materia delictiva de naturaleza falsaria” (CDO. 30).

La sentencia de 21 dc septiembre de 198S (Pte. Bacigalupo Zapater. Ar.

6.978)declaraprobadoque JaimeP. A., legal representantey accionistade B. H. P.,

5. A., empresade serviciosque teníacomo objeto social la gestióny explotaciónde

Salasde Bingo, el día 7 de noviembrede 1980 transfirió el 50% de las accionesde

dicha Sociedada la que describióen perfectoestadode funcionamientoy explotación

a RamónM., MontserratB., César6., EsperanzaA., RamónO., JuanB. y Eugenio

5. por veinticinco millones trescientasveintidós mil quinientaspesetasque recibió en

el acto, ocultandorápidamenteel dinero,puesla sociedadcarecíade autorizaciónpara

el juegodenegadaporel Organodel Ministerio díasantesde la signaturadel contrato.

Enfrentadoel procesadocon la reclamaciónextraprocesaly con el dinerodisimulado,

ofreció a los acreedoresuna finca de su propiedad que valoró en 600.000 pesetas

cuando su tasaciónreal era de 160.000 pesetasy las acciones de una sociedad

inexistenteen contratopúblico de data28 de noviembrede 1980. La Audienciaestimó
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quelos hechoseranconstitutivosde un delito de estafadel art. 528 concurriendocomo

muy calificada la circ. 7•a del art. 529 y también de un delito de falsedad en

documentopúblico del art. 303 en relacióncon el 302 núm. 4•o, todos del C. P. y

condenóal procesadoa lapenade tres añosde prisión menorpor el primer delito y a

la de seis mesesy un díade prisiónmenory 30.000pesetasde multa por el delito de

falsedaden documentopúblico. Contrala anterior resoluciónrecurrió en casaciónel

procesadoalegandolos motivos que seestudianen los fundamentosdederecho. El T.

5. estimael recurso y dicta segundasentenciaen la que absuelveal procesadodel

delito de falsedaden documentopúblico y condenaal mismo comoautor de un delito

de estafaagravadapor la especialgravedaddel valor de la misma, a la penade tres

añosde prisión menor.

Fil argumentoquesirve parael fallo absolutoriose recogeen el Fundamentode

Derechosegundo,quedice: “En el segundomotivo de casacióncuestionael recurrente

la aplicación al presentecasodel art. 303, en relaciónal 302, 4? C. P. Sostienela

Defensaque los requisitosdel tipo penalprevistosen dichasdisposicionesno se dan

en el casosubjúdice.El motivo debeserestimado.En la escriturapública de 28 de

noviembrede 1980 lo único, quepodíaserconsideradocomounafalta a la verdad

en la narraciónde los hechos,esel precioacordadopor las partesrespectode los

inmueblescuya propiedadse transfiere. Sin embargo,el precio acordadopor

personasjurídicamente capacesde contratar no esla constataciónde un hechoreal

diferente del acuerdomismo de voluntades de las partes. El precio pactadono es

más que el resultado de un acuerdo y en manera alguna puede ser considerado

como la expresión de un supuesto precio «verdadero» o “real». Dicho de otra
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manera, lo que el documento quiere probar es que sus otorgantesllegaron a un

acuerdosobre el valor de una cosa,pero no el valor «verdadero» de la misma. En

consecuenciano esposible afirmar sobre estabasela existenciade una falsedad’.

La sentenciade 10 de noviembre de 1989 (Pte. Manzanares Samaniego. Ar.

8.604), que declarano haber lugar al recursode casación,por infracción de ley,

interpuestopor la acusaciónparticularcontrasentenciade la Audienciaque,entreotros

pronunciamientos,absolvióa los procesadosSantiagoU. A. y Galo N. V. del delito

de falsificacióndedocumentopúblico de que las acusabala acusaciónparticular.Dice

el Fundamentode Derechoprimero que “sostieneel recurrenteque, en definitiva, el

primero de ambosprocesadosvendióal segundo,por escriturapública otorgadaante

el Notario de Espinosade los Monterosel día 19 de octubrede 1979, unos pisos y

localesedificadosendichalocalidad,con un precio inexistente,de formaquesehabría

producidouna falsedadideológicasustancialy así, dadala finalidad de conseguirla

insolvenciamaliciosadel supuestovendedor,seríade apreciarun concursoteleológico

entre el mencionadodelito de falsedaden documentopúblico y el de alzamientode

bienes”.

A ello respondeel FundamentodeDerechosegundoseñalandoque “sucede,sin

embargo,que estadoble impugnaciónno puedeserestimadaya que, por lo que atañe

a la supuestaintencionalidadúltima en la conductade Galo, el relato fáctico es

terminanteen cuantoa que actuócomoempleadoy hombrede máximaconfianzade

JoséManuel G. G., verdaderoadquirentede los inmuebles,y que éste«ignorandola

real situacióneconómica»,de SantiagoR. A., sólo pretendió utilizar estavía para,

dadoslos contratiemposen quetropezabael cobro de los inmueblesde Castro-Urdiales

548



que a su vez habíavendidoa Santiagoy teniendovalor aproximadolos de un lugar y

otro, acabarcobrándoseporvía de permutao pagoen especie.Deotro lado, y ya con

referenciaa la falsificación misma, y a su consecuenterepercusióntanto para Galo

comoparaSantiago,la lecturade los razonamientosJurídicosde la sentenciarecurrida

revelael contenidoverdaderoy el aciertode la argumentaciónque la segundapartede

su «considerando»primero dedicaa rechazardichatipificación. Cierto es el uso de

algunasexpresionesque aisladamentepuedenapuntaren sentido condenatorio-así,

cuandoseafirma que «existeunavoluntariamutaciónde la verdadreal, implicativa de

la culpabilidaddolosao falsaria,puestoque las partesfalsearonlas declaracionesque

hicieron anteel fedatariopúblico autorizante»-pero no seríahonestosilenciartodo lo

que sigue tras la expresión«sin embargo»,puesel juzgador«a quo» sesirve de la

construcciónadversativa para exponerseguidamentecómo la inveracidad respecto

a la percepcióndel precio carece de relevanciaen el contexto de la escritura y de

lo con ella pretendido. Y en estepunto, obligado resulta reconocer la corrección de

lo razonado,puestoque sólo se buscabala simplificación de las transferencias

inmobiliarias, haciendo pasar por compraventa lo que sería realmente una

permuta, de manera que tal proceder se encuadra en unos usos ajenos a la

indicada tipificación penal, y ello, no porque la práctica misma pueda derogar la ley,

sino porquepierde importancia-o no la tiene para las partescontratantes-una

afinnación inveraz, pero conocida de contrario, como sucedeaquí respecto al

precio tantas vecesmencionado” (FD.20).

Finalmente,lasentenciade 16 dejunio de 1994(Pte. Moner Muñoz. Rec. n0

3.371/92),al conocerdel problemaplanteadoen un centroescolary concretadoen la
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tensión existenteentreun Profesory un alumno, se convocó una reunión a la que

asistieronDirector, Jefe de Estudios,Tutor, Jefe del Departamentode Orientación

Didáctica, ProfesoraG.R. y el Profesor interesado,donde se acordó se realizaran

nuevosexámenespor la citadaProfesora,cuyascalificacionesque quedaronreflejadas

en las Actas oficiales,serianlas que setomaríanen consideracióny no las queefectuó

el Profesoren cuestión.Puesbien, comodice el Tribunal Supremo,“si tal solución

se tomó por acuerdode todos los que teníancargos directivos en el Centro, es

evidenteque los actosrealizadoscomoconsecuenciade tal acuerdono puedenser

reputadosfalsos,en tanto en cuantoderivande dichadiscusióncolegiada” (FD.

2<’).

50 Alterando las fechasverdaderas.

A) Conceptoy formasde ejecución.

En estetipo penalse incluyen unaseriedeconductasque conllevanuna

lesión del carácterverídico del documentoconcretadasen la alteraciónde las fechas

verdaderas.A esterespecto,seentiendeque el término “alterar” que se utiliza para

describirla modalidadde la accióntiene en suprimeraacepciónléxica la significación
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de “cambiar la esenciao la forma de una cosa”564< Se trata de alterar las fechas

verdaderasde un documento,no cualesquierafechaa las queen el texto sealude,sino

de la emisióndel mismo o aquellaen la que ha de comenzaro tenninar a generar

sus efectos561. Por consiguiente, en esta modalidad se comprende tanto fechar

falsamenteel documentocomomudarla fechaverdaderapor otradistinta562.

SeñalaCASAS BARQUERO563que no existe unanimidaddoctrinal en orden

a la consideraciónde tal tipo de falsedadcomo ideológicao material. Y así, en tanto

que para algún autor este tipo constituye una modalidad ideológica -FERRER

SAMA564-, para otros -MUÑOZ CONDE565- esta modalidad,junto con las de los

supuestos1<~, 6”, 8~ y 9” del art. 302, es de caráctermaterial. No faltandoquienes

consideranque la modalidaden cuestiónes de caráctermixto -QUINTANO UlPO-

LLES566, VAZQUEZ IRUZUBIETA567 y CAMARGO HERNANDEZ568-, es

~ BENEYTEZ MERINO, “El bienjurídico protegido...”,op. cit., p. 57.

561 Si la acción de alterar se refiriese a las fechasde su contenido y no al propio

documentoseríanaplicables,segúnlos casos,los apartados30 y 40 del art. 302 del CP. En
estesentido, CORDOBA RODA, “Comentarios...”,op. cit., Pp. 83 1-832.

562 ORTS BERENGUER, “Derechopenal , op. cit., p. 248.

563 “El delito de falsedad...”,op. cit., Pp. 282 y ss.

564 “Comentarios , op. cit., III, p. 344.

565 “Derechopenal...”,op. cit., p. 549.

566 “La falsedad...‘, op. cit., pp. 183-184. Afirma el autor en este sentido que “el

procedimientofalsariode estenúmerovuelvea hipotetizarun clásicoextremo de falsedad
material, si se trata de alteración o corrección física, pero que puede darse también
ideológicamentesi la fechaaducidadlo esen una manifestaciónverbal”.

567 “Doctrina y jurisprudencia , op. cit., p. 1.384.

568 “Falsificación , op. cit., p. 531.
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decir, la acción de “alterar” previstaen el tipo abarcatanto la falsificación material

como la ideológica, siendoen ambas sujeto activo el funcionario público. Esto es,

dichamodalidadtienecaráctermixto.

Deotro lado, la configuraciónde la fechadel actoen un documentoenel que

secrea,modificao extinguealgunarelaciónjurídica remite,en general,a los efectos

del transcursodel tiempo en la vida de los derechos569y se puedecometerde dos

formasdistintas:

1aenmendandomaterialmentelafechaoriginariamenteconsignaday, por

tanto, en momentoposterioral actode la documentación.Revela estauna forma de

falsedad material
570 en la medida en que se trata de una alteración o corrección

física571.

La sentenciade 7 de mayode 1953 (Pte.Ruiz Falcó. Ar. 1.436)serefiere al

supuestode sustitución de un numeral sin ánimo delictivo para afirmar que dicha

sustitución, concretamentedel “4” por el “9” de la fechadel día en que se hizo la

569 Así, la prescripción y la caducidad, que tienen como presupuestoesencial el

transcursode un periodode tiempo,exigen la fijación del <dies a quo>. Por su parte,las
obligacionesa plazo y las que generanel deber de prestacionesperiódicas exigen la
constancia,que generalmentese documenta,del vencimiento.En ocasiones,finalmente, la
fechade un actoo negociojurídico estableceuna situaciónde preferenciaconsagradaporel
Derecho:es el casodel principio de prioridadregistralquepartedel lema <prior tempore
potior iure>, con referenciaa la fechade entradadel título en el Registrode la Propiedad,
principio de prioridadque tiene una doblemanifestación:la eficacia “excluyente” del título
y la eficacia “preferente” (GARCíA GARCíA, JOSE MANUEL: “Derecho Inmobiliario
Registralo Hipotecario”, Ed. Civitas, Madrid, 1988, tomo 1, Pp. 543-544).

570 BENEYTEZ MERINO, op. cit., p. 56.

571 QUINTANO RIPOLLES, “La falsedad , op. cit., p. 183.
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legalizacion sin animo de delinquir y con la sola finalidad de que coincidierala

fecha del testimonio con la legalización, y además,con la firme creencia, de que

la legalizaciónde un documentono afectaa la esenciadel mismo y sí sólo acredita

la autenticidadde la firma quelo autoriza,resultapatentela falta de apoyo en los

hechosdeclaradosprobados,suficientea determinaruna imputabilidadpenal dolosao

culposa” (CDO. 20).

Y’ consignandouna fechadistinta, ya sea anterior (antedatación)o

posterior(posdatación),en el acto mismo de la documentación.Constituyeuna forma

de falsedad ideológica572en cuanto que dicha consignaciónlo es a través de una

manifestaciónverbal573.

La sentenciade 27 dejunio de 1951 (Pte. GonzálezNavarro. Ar. 1.749),una

vez examinadoslos hechosdeclaradosprobadospor la Salade instancia,considera:

“Que el recursointerpuestopor el procesadoC. al amparodel número10 del articulo

849 de la Ley de EnjuiciamientoCriminal es inaceptableen basede los fundamentos

de hechosque la sentenciarecurridadeclaraprobados,porque las alteracionesde la

verdadreal, constantesen las solicitudesque dirigió al Registrode la Propiedadde D.

y al JuzgadoMunicipal de E., el F. con el único fin intencional y dolosamente

perseguido,de incoarel expedienteposesorio,obtenersu aprobacióny medianteella

lograr la inscripción registral del inmueble, trascendierony se comunicarona las

actuacionesjudiciales,viciándolasde falsedadcomoun solo todo y en el conceptode

572 BENEYTEZ MERINO, op. y loc. citadas.

~ QUINTANO RIPOLLES, op. cit., p. 184.
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título legítimo, eficaz y bastanteparajustificar la posesiónsupuesta,encuyavirtud las

referidassolicitudes incorporadasa las actuacionese integradorasdel expedienteque

el Juzgadoaprobó,inscribiéndoseen el Registro,participande lacalidadde documento

público, comprendidoentrelos queenumerael artículo596 de la Ley de Enjuiciamien-

to civil, segúnlo ha reconocidoy declaradoladoctrinajurisprudencialde estaSalade

casaciónen múltiples resolucionesde origen similar al de la presente;bienentendido

que la falsedadahoraenjuiciadasehalla previstaen los casos30 y 40 del articulo 302

del Código Penalvigente, por inveracidaddel dato relativo a la enumeraciónde la

finca, imaginarioe inexistenteen el Registroy tambiénpor haberafirmado mendaz-

menteel procesadoque suposesióndatabadel 10 de agostode 1934, a virtud de una

cesióna favor suyo no efectuadaciertamentehastael 6 de octubrede 1939; y siendo

así que los hechosreferidosse ejecutaronpor un sujetoparticular,con el deliberado

propósito que la Salade instanciaestima comprobado,el delito imputableal mismo

encajaexactamenteen el artículo 303, cuya sanciónaplica la sentenciacon acierto,

prescindiendode consideracionesjurídicas de ordencivil y absteniéndosede atribuir

y de negarderechosdeestecaráctera las partesinteresadasen el proceso”(CDO. 19.

Paraagregaren el considerandoquinto: “Que sin negarla cualidaddeauténtico

al documentoqueanalizael motivo cuartodel recurso-cual es la instanciadirigida por

el mismo procesadoC. al Registradorde la Propiedad,con fecha 15 de septiembrede

1942, en demandade otra certificación para instruir nuevo expedienteposesorio

limitado a tres cuartaspartes de la casaque describe-justificase su omisión en la

sentenciay el fallo absolutorio del delito de falsedad que a ese respecto supone

también habersecometido el querellante, ya que la instancia no alterabala
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numeración verdadera del inmueble ni ocultaba los datos necesariospara que el

Registrador certificaseamplia y detalladamente,como lo hizo, cuantosexistieran

en los libros con referencia a la finca, no llegando a incoarse la información

judicial y quedando, por tanto, sin eficacia y sin destino oficial de alguna

trascendenciala referida solicitud del procesado,en la que por el solo particular

inexacto sobre la fecha de la cesión hereditaria, que reproducía lo consignadoen

el expedienteposesorioanterior, no cabe apreciar materia delictiva, por falta de

adecuado y operante uso en perjuicio del interés público o privado, que si se

hubieraproducidoen el casode haberlautilizado parapromoveractuacionesjudiciales.

incorporándosea las mismas,como lo efectuóel procesadoen la ocasiónque refiere

y sancionadebidamentela sentenciarecurrida”.

La sentenciade 2 de octubrede 1956 (Pte. De Eizaguirrey Pozzi.Ar. 3.033)

declaraque “no puedesuponersela intención dolosa característicadel delito de

falsedaden letra de cambioque previeney sancionael artículo 303 del Código Penal,

en la conductaseguidapor quiensiendoacreedorde determinadaentidadindustrial por

una sumade 95.550pesetas,y viéndosecontumazy caprichosamenteburladopor su

deudoren cuantasgestionesy pactossucesivostuvieronlugarentreamboscontratantes

durantecerca de un año parala normal liquidación de la susodichadeuda,al rellenar

el mentadoacreedorunaletradecambiofirmadoen blanco,de acuerdocon el deudor,

por aquelvalor paraponer fin a tanenojosacomo injustificadasituación,consignóen

tal documento,una fechaanteriora la que en realidadseextendióel mismo, sin

que al hacerlo así el citado acreedor, hoy recurrente,Vicente G.G. causase

perjuicio algunoa la entidaddeudora,como efectivamenteno se lo causóni fuera
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posible causárselo,ya que tal defectono afectabaa ningún requisito esencialde la

susodichaletra” (CDO. Único).

La sentenciade 8 de julio de 1932 (Ar. 2.097)declaraque “con arregloa la

doctrina de estaSala, el mero hecho de extender un documentoen fechaposterior

al acontecimientoque en él se expresa,sin alterar la verdad de lo acontecidoen

su esencia,no esconstitutivo de delito, y siendoestoasí, el impugnado en el presente

caso como falso, por la parterecurrente,no puedemerecertal caráctera los efectos

jurídicos de la responsabilidadpenal, todavez que la sentenciacombatidaafirma que

no se ha negadopor nadie el percibo por C.S.F. de diferentescantidadesde su

hermanoV., y en distintas ocasiones,y a cuya totalidad sealudíacomo recibidade

presenteen el otorgamientodel documentode que se trata” (CDO. 50).

Por su parte, la sentenciade 12 de mayo de 1965 (Pte. Espinosa Herrera. Ar.

2.345)conectael tema de la alteración de las fechasverdaderas en negociosjurídicos

documentadoscon la circunstanciade la revocaciónde los poderesotorgadosa unade

los contratantes.A esterespecto,la sentenciadeclaracomo hechosprobadosque los

procesados,Pedroy Vicente G.A., enemistadoscon su padre,Julian G.G., que había

promovidoal procesado,Pedro,un juicio de desahucioporprecariode unahabitación,

juicio en el que se habíadictado sentenciacon fecha 12 diciembre 1961, declarando

haber lugar al desahucio,siendoconfirmadala misma por la Sala de lo Civil de la

Audiencia Territorial en 27 marzo 1962, comose hubierasolicitadocon fecha 10 de

mayo siguiente la ejecuciónprovisional de la referida sentencia,y fuese acordada

siendorequeridoparadesalojaríacon fecha6 de junio el demandadoPedro,paratratar

de evitarlo, paralizandola acción de la justicia y que en su día el padre pudiera
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desprenderseporventade lacasaal tenerlalibre, sepusode acuerdocon su hermano

Vicente, tambiénprocesado,y aprovechando,que tanto uno comootro, habíantenido

poderesdel padre, poderesque a ambos les fueron revocados,comunicándolesla

revocacióncon fecha 25 de mayo, figuraronhaberrealizadoun contratode arrenda-

miento sobrela misma habitaciónobjeto de ejecuciónen el queVicente actuabacomo

apoderadode su padre JuliánG.G., en calidad de arrendador,y Pedrocomoarren-

datario, el que plasmaronen un documentoprivado, al que dieron fecha19 mayo

1962, pero que se debió realizaren fechano concretada,pero posterioral 6 de

junio del propio alio, siendo presentadoel mismo al Juzgado con fecha 14 de junio

con objeto de paralizarla ejecuciónqueestabaen marchacontrael Pedro,designiono

conseguido,y sin queen ningún momentoanterioral de lapresentaciónen el Juzgado

del referido documento,el padre de los encausadostuviera conocimientode la

existenciadel mismo,ya que nadale comunicaronen estesentido.

En relacióncon estepresupuestofáctico, el Tribunal Supremocasay anulala

sentenciacondenatoriade la Salade instanciaconsiderandoque “la revocaciónde los

poderes en cuya virtud se otorgó por el procesado Vicente a favor de su hermano

Pedro,el otro procesado,el contratode arrendamientoqueseha estimadofalsopor el

Tribunal “a quo” fue revocadoporel padrede ambos,en 14julio 1962, es decircon

mucha posterioridad a la fecha del contrato arrendaticio en cuestión, 19 mayo

1962, e incluso a la de la presentacióndel mismo en el Juzgado,el 14 junio 1962,

fechaéstade indudablecertezaa todos los efectos,sin que,en consecuencia,pueda

tildarse al mismo de la falsedad penal que se le atribuye, base de la sentencia

condenatoria,sin entrara examinarsi en el mismoexistencausasde invalidezde índole
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civil” <CDO. 29.

B) El carácter esencialde la alteración.

Por otraparte,seexigeen estesupuestoqueestamosconsiderandoque

la alteración sea de carácteresencial574,entendiéndoseque existe ésta cuando la

fechadel documentoatribuyede porsí unasignificaciónsustancialaésteen el sentido

de que su alteraciónmodificasu sentidopropio, esdecir, los efectosperseguidospor

el documento575.De estamaneraseincide en el aspectode determinarsi la alteración

de las fechasimplica una falsedadde la esenciadel correspondientedocumentodonde

la misma sehaceconstar576.

En prode la notade esencialidadde la modalidaddel número5 del artículo302

del GP. seseñalaque, de prescindirsedel indicado requisito, quedaríansometidasa

ésteaccionesde desvaloro gravedadmuy heterogéneas577.

En consecuencia,la falsedadha de afectara la integridaddel documentoy a los

~ La sentenciade 31 de enero de 1928 declara que “el sólo acto de alterar la
verdaderafecha de un documento integra la mutación de verdad que constituye la
esencialidadpropiade la acción punible”.

~ CORDOBA RODA, “Comentarios , op. cit., III, p. 834. En parecidostérminos
se expresaVAZQUEZ IRUZUBIETA, “Doctrina...”, op. cit., p. 1.384.Porsuparte,ORTS
BERENGUER hablade “efectos sensibles”(“Derechopenal , op. cit., p. 247).

576 Idem. p. 833.

~ Y esto lo aceptanaún los autoresque sostienenque el objeto de los delitos contrala
fe públicaes la protecciónde la veracidad(CORDOBA RODA, “Comentarios , op. oit.,
Pp. 832 a 834).
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efectosque debaproducir; por tanto, la alteraciónmaterial de las fechasde aquél ha

de poseerefectostrascendentalesy serrelevantepara la constitución,modificación o

extinciónde relacionesjurídicaso bien que incida en el tráfico jurídico578.

Veamosla posturade la jurisprudenciasobreesteparticulardesdela inocuidad

de la acción.

La sentencia de 8 de mayo de 1882, en relación a los hechos declarados

probadospor la Salade instancia,declaraque “no serealizó la alteración de la fecha

verdadera del documento”, pues la enmienda realizada en el encabezamientodel

documento queda “reducida a una enmienda no salvada de las que por no influir

intrínsecamenteen la verdad de lo expresadoen un documento no puede ser objeto

de la gravesanciónpenalseñaladaen el códigoal delito por la Salacalificado” (CDO.

20).

La sentencia de 25 de febrero de 1885 afirma que “el mero hecho de

extender un documento en fechaposterioral acontecimientoque en él seexprese,

sin alterar la verdad de lo contenido en su esenciay carácter externo de que deba

revestirse, único hecho denunciadoy en realidad existente,tratándosede seisactasque

con expresiónde susfechasrespectivasverdaderasy del resultadode arqueosno menos

ciertos,forma la materiade la instrucciónque ha dado motivo a que sedicte el auto

sobreseidorecurrido,no puedeen maneraalgunaserconstitutivodel delito de falsedad,

a tenor de los núms. 40 y 50 del art. 314 del C.P., ni por faltarsea la verdaden la

narración de los hechos, ni por alteración de las fechas verdaderas, según con

578 En estesentido, JIMENEZ ASENJO, op. cit., p. 484; MARTíNEZ PEREDA, op.

cit., p. 31; y BENEYTEZ MERINO, op. cit., p. 57.
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aciertoaclarael autode sobreseimiento,despuésde consignarcomohechoprobadoque

los arqueosse celebraroncon el resultadoy en la fecha que de cadauno de los seis

documentosobjeto de la querellaaparece”(CDO. 1<~).

La sentenciade 14 dediciembrede 1951 (Pte.Castejóny Martínezde Arizala.

Ar. 2.484) dice que “no constituye falso penal el mero aprovechamientode un

documentoverdadero extendido exclusivamentepor el deudor querellante y que sólo

es inexactoen lo relativo a su fecha, que fue puestapor el mismo querellantey

deudorpor su gusto o porsu conveniencia,y que, por la circunstancia,no previsible

para los particularesde que en legislaciónsobrevenidadespuésde consignadaaquella

fecha, llegueéstaa producir un posibleperjuicio parael mismodeudory un beneficio

parael acreedor,dadoque aquelmeroaprovechamientono esilícito penal”; en todo

caso,el desacuerdoen estepunto lo único que darálugar esa dirimir el desacuerdo

ante la juridicción ordinaria.

Por suparte, la sentenciade 14 denoviembrede 1964(Pte. Casasy Ruiz del

Arbol. Ar. 4.813) serefiere a la comisiónde un error material al consignarel añode

fallecimientode unapersona,a la que sedacomo fallecidaen el año 1956 y se le hace

intervenir en el documentoen cuestión(impresosparael Distrito Forestal)en el año

1957, no resultandodichaalteraciónde carácteresencialdesdeel punto de vista de la

incriminación de la acción.

La sentenciade 12 de noviembrede 1973 (Pte.García-Tenorioy SanMiguel.

Ar. 4.307) consideraque “la actuacióndel fiador desdequepusosu firma en la póliza,

excluye la alteración de tal dato o su consignacióncon referenciaa otro tiempo; y

aunque seadmitiera que seestampófecha posterior y distinta a la en que firmó
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el documento el impugnante, el alcancede la póliza, la de sus cláusulasy de la

clasey extensión de la responsabilidad del fiador, unido a la facultad de revocar

el afianzamientoen la forma y tiempo pactado, haría inapreciable la comisión de

mutacióndocumentaltrascendente,y porotra parteel dolo falsarioquees inherente

al delito e indispensableparasu existencia” (CDO. 30).

Un supuestoparticular contemplala sentenciade 28 de junio de 1968 (Pte.

SáezJiménez.Ar. 3.523)al considerarla importanciade la forma documental en los

negociosjurídicos a la hora de determinarla posibleexistenciade conductadelictiva

falsaria. En estesentido,comienzapor afirmar que “a pesarde algunosintentoslegis-

lativos, fallidos, en la práctica,de convertir los arrendamientosespeciales,rústicos y

urbanosen contratosliteralesy formalistasen los que la formadocumentallegalmente

preestablecidallegare a ser elementoesencial y constitutivo de la existencia del

arriendo,tal sistemano llegó apreponderar,subsistiendoen definitivael espiritualista,

prevalenteen nuestro Derecho Privado, de la libertad de forma, no siendo en

consecuenciala constatacióndocumentalescritaprivada o pública, elemento“ad

solemnitatem” sino meramente “ad probationem”. Esto sentado,su aplicación al caso

de autos descartala posibilidad de que el documentoprivado que constatóel cierto

contratoverbal de 1 marzo 1960, aunquecon fechainciertaposteriora 1 septiembre

1960, implicara necesariay obligatoriamente una falsedad documental privada,

tipificada en el art. 306 en su relacióncon el 302, ambosdel C.P. Efectivamente,si

la forma escrita fueseconstitutiva del arriendo el documento en cuestión sería

penalmente falso, pues legalmente el contrato no podría nacer a la vida del

Derecho sino desdeel otorgamiento del documentoen cuestión. Contrariamente,
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como se ha razonadoantes,si el contratopudo existir válidamentedesdesu eficaz

concierto en 1 marzo 1960 sin que la posterior constataciónescrita alteraseni

contuvieramudamientode su verdad, que es la esenciade estas tipicidadespenales

falsariasen documentosprivados,el delito impugnadono fue cometido” (CDO. 2”).

Añadiendomásadelanteque “el respetodebido a los hechosprobadosy a la

trascendenteafirmaciónque en ellos hizo la Salade instanciade queen 1 marzo 1960

sehabíaconcertadoel arriendo,haceimposibleconstruir una falsedaddocumental

por la simple modificación de la fecha en la constatación escrita, pues como

reiteradamentehadeclaradoestaSala,en estoscasosla fechano representaunaal-

teración esencialde verdad, ni cambia la que el Tribunal de instancia en su privativa

función declaró como real de la convenciónarrendaticiaentreambosprocesados;y

como ello suponeque no se atacó la seguridaden el tráfico fiduciario, que es el

bien jurídico lesionado en estas falsedades documentales, es forzoso, por lo

expresado,desestimarel recursoy confirmar la sentenciarecurrida” (CDO. 50).

C) La alteraciónde la fechaen el documentopúblico y privado.

Como se ha señalado,la fecha de un documentono es uno de los

elementosesencialesdel mismo,por lo que hay que considerarque sólo es necesaria

su consignación cuando la ley le atribuye algún efecto especial579. Pues bien,

tratándosede documentospúblicoshay que recordarque en estaclasede documentos

~ ROMERO SOTO, “La falsedaddocumental”,op. cit., p. 187.

562



la verdadno esprotegidapor sí misma,estoes, comoun bien <perse>, sino como

fundamentodel poder probatoriode un documento.Es por ello que, como afirma

ROMERO 50T058% que en este supuesto, aun cuando la verdad hubiera sido

alterada,no se podráhablarde falsedadmientrasno sufradetrimentoprecisamenteel

poderprobatoriodel escrito, lo cual sucedecuandola alteraciónno incide sobresu

importanciajurídica, es decir, cuandoel cambio no tiene un efecto jurídicamente

relevante581.

Por lo que serefiere al documentoprivado, se apuntapor estamisma doctrina

como supuestosespecíficosde esta modalidad el caso de las notificaciones o de

aquellosdocumentosprivadosen que secontieneun actosujetoacondición,así como

de los actosde contenidonegocialen los que la alteraciónde la fechapuededar lugar

a una falsedadde caráctergravecuandosedesnaturalizael contrato,seadulteransus

condicionesprincipaleso el espíritu de la obligación582. Yaún más se destacacomo

supuestoen el que la fecha reviste especial importancia el de los instrumentos

negociables;si bien se matiza que tampoco en estecaso alcanzaa la categoríade

requisitoesencial,por cuantode la legislación sobrela materiase desprendeque la

fechade un instrumentoes la de suentrega,y porqueademásexistelapresunciónlegal

de que la fecha insertaen el instrumentoes la verdadera,presunciónque, dado su

~ “La falsedad , op. cit., p. 188.

581 Añadeel autorcitado enestepunto que “se dirá entoncesque esto no esaplicablea

los documentospúblicos,porqueen ellos todaalteracióntiene el poderde causarperjuicio;
perono es así -sentencia-,puesen los documentospúblicospuedehaberpartesqueno tienen
la menor importancia,estoes,que no causanningún efectoen derecho.Una de esaspartes
puedeser la fecha”.

582 VIZMANOS, “Comentarios , op. cit., III, p. 171.
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carácter,admite prueba en contrario. Sobre todo cuandode la alteraciónse derive

algún perjuicio -elementonuclearesteen toda falsedaden documentoprivadocomo

sabemos-,por ejemploadelantandoo atrasandoel díadel vencimiento,o en los casos

de cambiode legislación, situándolaya en el régimenanterior, ya en el subsiguien-

te583.

La sentenciade 17 de marzode 1959 (Pte. GarcíaGómez.Ar. 857) dice lo

siguiente: “Afirmándoseen los hechosquedeclaraprobadosla sentenciarecurrida, los

que hay que respetarcomo intangibles,que los contratosde arrendamientootorgados

entre don JoaquínC. comoadministradorde la casanúmero21 de la Plazade C. de

esta Capital y don Priscilo E. como inquilino, se extendieroncon conocimientoy

aprobaciónde la propietaria, que percibió por ello 12.000 pesetas,aunqueambos

documentosse suscribieronen fechaposteriora la de 10 de agostode 1954 consignada

en ambos,por ser estedía el en que recayóel acuerdoy empezabala vigencia del

contrato, la conductade los procesadosno puedeser constitutivadel delito de estafa

del articulo 306 en relacióncon el número50 del 302, de que fueron acusadospor el

Ministerio Fiscal y la querellanteparticular, porque para que exista el delito de

falsedad en documento privado que definen y sancionanlos citados preceptos,es

indispensableque el culpable realice la mutación de verdad, alterando las fechas

con perjuicio de tercero o con ánimo de causárselo, y en el caso de autos la

querellanteno puedeinvocarque se le ha causadoun perjuiciopatrimonial, ni quelos

querellantestuvieron intención de causárselocon el otorgamientode los contratos,

puestoqueella tuvo conocimientode su celebración,prestósu anuenciay percibiópor

583 ROMERO SOTO, op. y loc. citadas.
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ello una cantidadal consentirque sehiciera el cambiodel titular del arrendamiento”

(CDO. 20).

La sentenciade 19 de noviembrede 1959(Pte. Diez de la Lastra.Ar. 3.927)

insiste en el tema de la incidencia del hecho falsario en las relacionesjurídico-

negocialesentrelas partesparaafirmar,en relaciónal supuestoexaminado,que “entre

librador y librado de la letra venían existiendorelacionesde negocios, que no se

evidenció que por la ejecuciónque se practicó en sus bienesquedaseel último en

estadode insolvencia,sino antesal contrario, quedócon posibilidadespararesponder

a susacreedores,sin queseprodujeseningúnprocesouniversaldeconcursoo quiebra,

se saca la consecuenciade que la expresadaletra, respondíaexclusivamentea las

relacionesmercantilesentre los dosprocesados,sin afectara los otros créditos que

tuviera en su contra el librado, careciendode transcendenciala alteración observada

en la fecha de la cambial, que no pudo tener otra finalidad que facilitar el

desarrollo de las relacionesde negociosentre el librador y librado, y estosentado,

es de estimar la falta de intención punible entre ambos procesados,y, en

consecuencia,la existenciade delito” (CDO. Único).

En el mismosentido,lasentenciade 20 dejunio de 1963(Pte. GonzálezDíaz.

Ar. 3.235), que señala“que aunquela sentenciarecurridaadmite la veracidadde la

pruebapericial practicadaen lajurisdiccióncivil, referentea que la cláusulade cesión

que figura en el contratode inquilinato presentadoenjuicio por el procesadoAntonio

Gil., fue escrita con posterioridad a la fecha de 10 de septiembre que allí se hizo

constar, y que las tres firmas que figuran al pie son de fechamuy posterior a la

escritura, al declarar también probado el Tribunal de instancia que la cesión de la
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viviendaa que serefiere tal cláusulaseprodujoen el año 1949, aunqueen su fechano

se tuviera todavfa la conformidadde la propiedad,estaafirmación categóricade la

sentenciapriva de contenidopenalal desacuerdoentrelos momentosde estamparla

cláusulay el de su firma, porquelo escrito teníaunasola finalidad, la constataciónde

un hecho; y si esto acaeciórealmente,el haberlodocumentadoy aún firmado en

fecha distinta, cuando con ello no seha probado, ni dicho siquiera, que se haya

causadoperjuicio a tercero, el art. 306 del C.P., invocado como infringido en el

único motivo admitido del recurso por infracción de ley, no puede entrar en

funciones, al descansar precisamente el precepto en un perjuicio causado o

intentado con la mendacidadque en el casoquemotiva el recurso no existe,y que

habríaquereferirlo comoquedadicho,el quepudieraderivarsede habersefirmadoen

fechadistinta de la que tuvo lugar la cesión,no aestamisma que el Tribunal declara

que se produjo en el año que figura en la cláusula impugnada;procediendoen su

virtud, desestimartambiénestemotivo del recurso.

La sentenciade 7 de febrero de 1964 (Pte.Riaño Goiri. Ar. 671) considera

“que la mutación de la verdad, elementoesencial del art. 303 del C.P., en un

documentopúblico por incorporación, mediante el encabezamientoa nombre de

personaantes fallecida y con su estampilla precediendoa la firma de su hijo y

apoderadogeneral, así como la alteraciónde la fechasimuladaa la de dos díasantes

del fallecimiento,maquinaciónadoptadaporel hijo paraevitarsemolestiasy dilaciones

de ordenburocrático,reúnelas notasparticularizadaspenalmenteen los núms. 2~ y 50

del art. 302, relacionadocon el anterior”. Ello no obstante,comoquiera “que el fin

reconocidocomo probado del recurrido absuelto, no era el de mutación de la verdad
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en el contenidodel documentoni el dotarlede distinta eficacia,puestoque con su

formalización de uno u otro modo se acrecía la herencia de él y de su hermano,

herederosúnicos del padrey él estuvo no apoderadohasta la muerte del padre y

despuéslegitimadoparacontratary accionaren terceríaen el embargodel camióndel

que no era dueño,por ser compradoren contratode ventaconprecioaplazadoy no

pagado; esta falta de intención de falsear sin otros fines que adelantarse a los

trámites necesarios,no evitados los fiscales que recaerian sobre la riqueza nor-

malizadacon la inclusión del vehículoreincorporado,rompe el signo formal de este

delito, favoreceel fallo del Tribunal de origen y la desestimacióndel recursoporeste

motivo único de infracción de ley por aplicación indebidade los preceptoscitados”

(CDO. U> y 2<0.

La sentenciade 11 de julio de 1988 (Pte. Moyna Ménguez.Ar. 6.535)

declaraque “las cuentasbancariascolectivaspuedenfuncionarcomocuentaconjunta

sometidaal régimende mancomunidad,o comocuentaindistintasometidaal régimen

de la solidaridadactiva lo cualpermite-en esteúltimo supuesto-disponero retirar los

fondos,en todo o en parte,sin necesidadde la concurrenciadel otro u otros, e incluso

despuésde su muerte,ya que la obligaciónconstituidacon el carácterde solidariano

cambia de naturaleza,trocándoseen mancomunadasimple, por el sólo hecho del

fallecimiento de uno de los titulares del depósito,sin perjuicio del derechode sus

herederosa formular oposicióny de las normasprotectorasde los interesesfiscalesdel

Estado -vid, sobre estepunto la Sentenciade la Sala 1a de este Tribunal de 27 de

febrerode 1984 -. La facultad dispositivade la acusadapudo serejercitada-por

la totalidaddel saldode lascuentas-antesy despuésdel óbito del cotitular,sin que
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precisara de la aquiescenciao de la concurrencia del cotitular o de sus herederos,

y el hechode hacerlodespuésde la muertede aquélconmendacidaden la fecha-

el hecho probado no es terminante sobre la suplantaciónde la firma-- no fue

impedimentopara el reintegro de los fondos depositados,y, consecuentemente,la

falsificación de fechas, que denuncian los querellantes y que admite el Tribunal

sentenciador,constituyeuna falsedadinocua,inhábil o sin entidadsuficientepara

provocar un perjuicio en el tráfico” (FD. 10).

Y sin olvidarnosde la ya consolidadadoctrinaquedeclarala carenciade efectos

probatoriosde la fechade los documentosprivados frentea terceros.

La sentenciade24dejunio de 1988 (Pte. BacigalupoZapater.Ar. 5.346)dicta

segundasentenciaen la que absuelvea Antonio y Julian B. 5. de la acusaciónque les

formulabapordelito de falsedaden documentoprivadodeclarandoque, en efecto, “la

jurisprudencia de esta Sala viene sosteniendoinvariablemente que el delito de

falsedad documental sólo tendrá lugar cuando la falsedad afecte a elementos

esencialesdel documento. En este sentido se ha sostenido recientemente en la

Sentenciade 30 de mayo de 1987 que «toda falsedaddocumental consisteen la

inveracidad,mendacidado mudamientode la verdadrecayentesobrepuntosesenciales

y no sobre extremosinanes, inocuos o subtrascendentes».En el casosub-judicela

expresión de una fecha de celebración del contrato no coincide con la verdadera,

noafectaa un elementoesencialdel documento,dado que los documentosprivados

carecen de efectoprobatorio de la fecha frente a terceros. Así lo estableceel art.

1.227del Código Civil, al disponerque «la fechade un documentoprivadono contará

respectode tercerossino desdeel díaen que hubiesesido incorporadoo inscrito en un
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registropúblico, desdela muerte de cualquierade los quele firmaron, o desdeel día

en que seentregasea un funcionariopúblico por razónde su oficio». El documento

privado, en consecuencia,sólo pruebaentre los que lo han suscritouna determina-

da relación jurídica, como estableceel art. 1226del Código Civil, pero no prueba,

frente a terceros la fecha desdela que esarelación jurídica existe. De acuerdo con

ello, el documentoque dió lugar a la presentecausano tenía fuerzaprobatoriade su

fechael día que fue presentadoen juicio, contrala querellante,lo queobliga a deducir

que la alteraciónrecayósobreun elementono esencialdel documento.Consecuente-

mente,la alteraciónde la fechade un documentoprivado realizadade comúnacuerdo

por los firmantesdel mismo,no constituyeel tipopenaldel art. 306 del CódigoPenal,

aunque sea contraria a los interesesde la contra parte, no firmante de dicho

documento,mientrasno hayaconcurridoalgunacircunstanciaque les dé fechacierta

en los términos del citado art. 1227 del Código Civil” (FD. 20).

En el mismo sentido, con cita de la sentenciaexpresada,la sentenciade 6 de

octubre de 1993 (Pte. SotoNieto. Ar. 7.289)cuando dice que “la expresión de una

fecha en los recibos no correspondiente a la de su creación -no arbitraria sino

reproductora de la propia de los originales- no afecta a un elementoesencialdel

documento,ya que los documentosprivados carecende efectosprobatorios frente

a terceros; aquéllossólo prueban entre los suscribientesuna determinada relación

jurídica, pero no prueban, frente a terceros, la fecha desdeque tal relación existe

(cfr. arts. 1226 y 1227del CódigoCivil). Así se reconoce,en supuestosemejante,por

la 5. 24-6-1988.La mutación, pues,de fechaen los recreadosrecibos, máxime

cuandoobedecióa la torpey errónearazónexpuesta,no puededecirseque afecte
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a una cuestión fundamental, siendo totalmente irrelevante el extremo de la fecha

en un documentoprivado destinadoexclusivamentea acreditar la existenciade una

relación jurídica entre partes interesadas” (FD. 40).

60 Haciendo en documentoverdadero cualquier alteración o

intercalación que varíe su sentido.

A) Conceptoy formasde la acción.

Estenúmeropodríaservir de modelodetodas las conductasde falsedad

material que contiene el artículo 302 del CPSM. No en vano BENEYTEZ MERI-

NO585 afirma que en esta modalidad se consigna el tipo general de la falsedad

584 QUINTANO RIPOLLES, “La falsedaddocumental”,op. oit., p. 184. En igual sentido

ROMERO SOTO, “La falsedaddocumental”, op. cit., p. 184 y MORILLAS CUEVA,
“Manual de Derechopenal”, op. cit., pp. 522 y 523. Esteúltimo autorseñalaque es preciso
ofreceralgunoscriterios de distinción respectode otros númerosdel artículo 302, ya quela
ampliaconcepciónde la alteraciónhacedifícil su apreciación.De estemodo, los supuestos
incluidos en el número6 del artículo302 serianaquellosque consistenen una alteracióna
través de una actuaciónmaterial: raspaduras,enmiendas,borrados,escriturasanómalas,
sobrescrituras,destrucciónparcial,sustitucióndepalabras,composicióndedocumentosfalsos
utilizandoparcialmenteotros verdaderos<citando a FERNANDEZ PANTOJA, PILAR: “El
delito de falsedaden documentopúblico, oficial y mercantil”, Tesis doctoral, inédita).

~ “Bien jurídico protegido , op. cit., p. 57.
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material comoconductacontrapuestaa la falsedadideológica.

En sentido estricto, tal como se utiliza en la disposición que estamos

examinando, el término “alterar” implica suprimir parte de lo escrito en un

documento,o cambiar sus palabras o frases; mientras que “intercalar” suponeagregar

otras palabras o frases, dejando intacto el contenido primitivo del documento,

interponiendo,sin embargo,algo no existenteen él586. Segúnestemismo autor, las

variedadesde la acción de estamodalidadfalsaria puedenresumirseen las siguien-

a) la simple supresiónde elementossignificativos, que no son sustituidospor

otros.

b) la enmienda,que suponela supresiónde determinadoselementos

significativosy su sustituciónpor otros de distinto sentido.

c) la adición de elementossignificativos, no existentescon anterioridad,

manteniendolos originarios.

En todo caso, las accionesde alteracióne intercalacióndebenmaterialmente

recaersobreun documentoencualquierade sus partes588.

586 BENEYTEZ MERINO (op. cit., p. 58) señalatextualmenteque “la acción, se

describecon los términos <alterar> o <intercalar>; la alteraciónindica tanto la simple
supresiónde algunoa algunosde los elementosexpresivosdel documentocomosu mutación,
esdecir, su supresiónacompañadade su sustituciónpor otros, mientrasque la <intercala-
ción> suponela introducciónde elementosnuevosno consignadosanteriormenteen el
documento”.ParaCORDOBA RODA la intercalaciónconstituyeunaespeciede la alteración
(op. cit., p. 836).

~ Por su parte, CORDOBA RODA señalaque la alteraciónpuederevestir las formas
siguientes:a) añadiralgo nuevo; b) sustituir una de sus partespor otra distinta; y c)
suprimir alguna de éstas (“Comentarios...”, op. cit., III, p. 836).

~ CORDOBA RODA, “Comentarios , op. cit., [1, p. 837.
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En esta interpretaciónde alteracióne intercalacióntienencabidatodasaquellas

conductasque selleven a cabo,asimismo,sobrepartesno escritasdel documento,es

decir, que setrata efectivamentede escritossobreespaciosen blanco589.

La sentenciade 9 de febrerode 1957(Pte. de la Rosay de la Vega. Ar. 565)

se expresaen los siguientestérminos: “resulta acreditadoque el recurrenteaceptó

una letra en blanco para que en cualquier momento la misma pudiera ser

rellenada por la CompañíaMercantil “Auxiliar de P.P.” y éstasereembolsasede

la cantidad que el aceptante la estuviera adeudandoy cuando dicha entidad dió por

terminadasus relacionescon el querellante,por habersenegadoéste a entregara

aquélla la cosechade patatasque habíasembradoen 1962 utilizando los elementos

recibidos de la Compañíaque eran, segúnantesexpresala Sala, semillas, abonosy

dineroparael cultivo, fue habilitadaesa letra aceptadaen blancopara que sirvierade

giro al importedel adeudoy despuésrellenadacon la exactacantidada que el mismo

589 CASAS BARQUERO (op. cit., p. 285) señalaa esterespectoque sepuedeinsertar
en los espaciosvacíosde un contratoprivado, yafirmado, cláusulasque modificany alteran
sustancialmenteel contenidode las obligacionesconcertadas,con ánimo de causarperjuicio
a uno de los otorgantes,integra la figura del artículo 306 en relación con el número6 del
artículo 302 (sentenciasde 12 de noviembrede 1966 y 26 de mayo de 1973). Por su parte,
ROMERO SOTO (“La falsedad , op. cit., p. 193), refiriéndoseal supuestocontrovertido
de si el autor de un documentopuedecometerdelito de falsificación al alterarlas cláusulas
que él mismo ha escrito, afirma que si es ello posible siempreque el documentoestéya
cerradoy que una personadistinta puedaalegarderechoa aquel texto del documentose
conserveintacto. Sería este el caso -segúnel autor- de los contratosbilaterales que se
consignanpor escritoy dentrode los cualesninguno de los contratantespuede,despuésde
cerradoel escrito,alterarsus propiasmanifestaciones,si bien cabríaañadirque aúnencasos
en que no se tratade contratospuededarsefalsificaciónpor el autordel escrito,porejemplo
cuandoun individuo recibeautorizaciónparallenar los espaciosen blancode un documento
y, despuésde llenados,alteralo que él mismo ha escrito. Peroen estecasose necesitaque
ya hayan sido llenadoslos espacios,puestoque si lo que sucedees que el encargadode
llenarlosextralimitasusfacultadesy los llena de formadistintade la convenida,existeabuso
de firma en blanco.

572



ascendíay en las condicionesde giro que previamentehabíansido convenidascon el

recurrenteal aceptarlay ante tan terminantesafirmaciones,no hay méritos para

considerarque al haber sido completada la cambial cubriendo los espacios en

blancocon datosexactosy con estrictasujeciónal pactoestablecidocon el quere-

llantecuandoésteaceptóelefecto, secometióunafalsedadporqueéstaexigeuna

mutacióno alteraciónde la verdadquetransformalaestructuradel documentoy,

en el caso que se contempla,no se consignóen la letra nada que no fuera fiel

reflejo de lo convenidoporquefue aceptada,comoanteriormenteseexpresa,para

que en cualquiermomento,pudieraser rellenadapor la mencionadasociedada fin de

que la mismasereintegrasedel saldoacreedorque existieraa su favor y si esto fue lo

que se hizo y la deudaen aquel momentose elevabaa la cifra que en el efecto

cambiariose estampóno se faltó a la verdaden la narraciónde los hechos,ni se

atribuyó a los intervinientes en la confección de la cambial declaracioneso

manifestacionesdiferentes a las que previamentepactaron, ni se hizo en el

documentoalteracióno intercalaciónquevariensusentido,pueslógicamentesi por

el timbre de la letra, no cubría el importe de la deuda, la habilitación fue medio

necesariopara su eficacia dado que a lo que se comprometióel recurrentefue a

satisfacerla cantidad que adeudase,sin limitar su compromisoa ningún períodode

tiemponi a ningunacantidaddeterminadaporquelaépocay la determinaciónquedaban

sometidasal momentoque las relacionesdel negociolo requiriesen”(CDO. 10).
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8) Requisitosde la acción.

Estaconductatípicaexige la concurrenciade dos clasesde requisitos:

10 la existenciade un documento verdadero. La exigenciade que

previamentea la práctica de la acción de la alteracióno intercalaciónexista un

documentoverdaderosobreel que dichaacciónpuedamaterialmenterecaer, ha sido

destacadapor la jurisprudenciaentendiendopor tal aquel que no adolecede falsedad

constitutivade delito590.

~« Así seexpresaCORDOBA RODA citando la sentenciade 25 de enerode 1883 (op.
oit., p. 835). ConsideraORTS BERENGUER acertada la interpretación que realiza
CORDOBA RODA “por cuanto que documento verdadero es la antítesis del falso, y falso,
penalmente,esel documentoque ha sido objeto de algunode los artificios anunciadosen el
articulo 302” (“Derechopenal , op. cit., p. 248). Por su parte,ROMERO SOTO (“La
falsedad , op. oit., p. 189) establececomo requisito previo el que el documentosea
verdadero,entendiendopor tal aquel quecontengaunarelaciónde verdado una disposición
de voluntad y que tengaun autor.Partiendode estapremisael autor señalacomo requisitos
específicosde estamodalidadque setrate de un documentoauténticoy que la alteracióno
intercalaciónrecaigasobreunapartejurídicamenterelevantedel documento.Segúnesto,cabe
la posibilidad de la alteraciónde documentosfalsos o falsificados. A esterespectodice
ROMERO SOTOque “en los casosde alteraciónde un documentoes indiferenteque unavez
cumplidala modificación el documentoexpresela verdad,porcuantoque lo que se protege
en estecaso,comoatrásquedadicho, no es la veracidaddel documento,sino su autenticidad,
que no sólo consisteen que sea verdaderoautor de aquél quienaparececomo tal, sino que
el texto del escrito conserve, sin agregarlasni suprimirlas nada, las manifestaciones
originales de quien lo ha formadoo de aquélpor cuyacuentase elabora.Porconsiguiente,
un documentono verídico pero auténticoes susceptiblede falsificación” (p. 192).
Esto es lo que sucede-explicita el autor- con los instrumentosnegociablesque, si bien
puedenser falsosen un principio por habersido, porejemplo, firmadoscon el nombrede
una personainexistenteo por quien no esverdaderoautor del documento,al seraceptados
legalmentey endosadoscon posterioridadquedan purgadosde su primitiva ilicitud y son
suceptiblesde falsificación. Rige en estoscasosun principio contrarioal que seaplicaen el
Derechocivil, en el que las firmas agregadascon posterioridada las falsas no tienen valor
algunoy son,porende,ineficacesparadar vidaa unaobligación.PeroenDerechomercantil
es principio fundamentalde los instrumentosnegociablesque cada obligación tiene una
existenciapropia independientede las otrasobligacionesque figuranen el mismo título (PP.
189 y 190).
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2<’ que se traduzcaen una modificación del sentidodel documentocon

relevanciajurídica591, que se evidenciafácilmentepor la finalidad de la acción592,

lo que vienea ser lo mismo que circunscribirel ámbito de la conductade alteración

a los casos en que ésta comporte una variación del sentido del documento593.

Además,se apuntaque dicha alteraciónha de ser completacon relación a la parte

alterada,precisamenteen ordena conseguiresa modificación jurídicamenterelevan-

te594.

Sin los requisitos precedentesno se puede afirmar que la alteración o

intercalación,segúncorresponda,constituyadelito de falsedad595.

Y así, la sentenciade 26 de enerode 1880 declaraque “para que un hecho

puedacalificarsede delito de falsedad,segúnla prescripción del párrafo sextodel

591 QUINTANO RIPOLLES habla de “sentido jurídico del documento” (“La

falsedad..,”,op. cit., p. 184

592 BENEYTEZ MERINO, op. y loc. citadas.

~ VAZQUEZ IRUZUBIETA (“Doctrina y jurisprudencia ,op. cit., p. 1.384)señala
que la alteracióndebeserlode algo esencialde esecontenidodocumentaly practicadacon
posterioridadal acto, ya que si se hiciera en presenciade los intervinientes,quienesluego
de concluido el actoleeny ratifican el contenidoantesde firmar, no existiríael delito. Por
su parte, ya VIZMANOS (“Comentarios “ op. cit., III, p. 172) reseñabaque las
intercalacioneshabíande serlo importantesy trascendentes,de acuerdocon el sentir de la
ley, y, concretamente,apuntabacomo supuestosen los que no cabíaesta modalidadlos
referentesa las “cláusulas generalesde fórmula y puramenterutinarias que usan los
escribanosen el ingresoy al final de los documentosque autorizan

~ ROMERO SOTO, op. cit., p. 191.

~ CORDOBA RODA (“Comentarios , op. cit., p. 835) entiendeque “el término
delito aquíutilizado debeser interpretadocomoequivalentea hechotípico, sin necesidadde
queconcurranlos restantesrequisitosdefinidoresde la nocióndedelito”, conautocitade su
obra “Notas a Maurach”, Barcelona,1962, t. 1, Pp. 152 y ss. y MIR PUIG, “Los términos
delito y falta en el Código penal”, Anuario de DerechoPenal y CienciasPenales,1973, Pp.
319 y ss.
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art. 314 del C.P. en un documentoverdadero, ha de hacersecualquiera alteración

que vane su sentido” (CDO. 10).

La sentencia de 8 de julio de 1882declara “que la alteración de número de

orden que individualice los títulos en la cual se funda el fallo recurrido para

declarar la existenciadel delito de falsificar, aunque dificulta la comprobacióncon

los registros y con los libros de que proceden,no cambia la naturaleza, extensión

ni la cuantía de la obligación que representan; y dirigidos, como parecehaberlo sido

no adar validez o aparienciade validez a documentoque no la tuviera, puestoqueno

la han perdido, sino a ocultar el origen que se dice criminal de su posesiónpor

señaladaque sea su importancia para determinaren los respectivosprocesosuna

responsabilidadderivadade culpablesapoderamientos,tal alteraciónno esconstitutiva

del delito previstoen el art. 303 del C.P.” (CDO. 60).

La sentenciade20de octubrede 1891 subraya,de maneramásexplícita, que

es circunstanciaintegrantey esencialmenteconstitutivade estamodalidad “hacer en

un documentoverdaderocualquieralteracióno intercalaciónquevaríael sentido

del mismo, o sea, la significación clara y perfecta de alguna de sus cláusulas,

disposiciones,pactos, condicioneso resoluciones” (CDO. 5<’).

En el mismo sentido se expresa la sentenciade 5 de junio de 1909, cuando

afirma que es requisito “para que exista la forma de mutación de verdad a que se

refiere el núm. 6<’ del art. 314 del C.P. que la adición o intercalación varíe el

sentido del escrito que se reputa verdadero, y quedará al arbitrio de la aludida

secciónjuzgar inapelablementeacercade la trascendenciajurídica de los hechosque

de un mododeficienteo incompletoseponena la decisiónde Jurado;y en su virtud,
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faltandolos datos indispensablesparaformaresejuicio, dadoque ni siquierase indica

en el veredicto, único texto a que hay que atenerse, la esenciadel documento en

cuestión, ni en que pudieran afectar a su sentido las palabras y letras adicionadas

y no siendo,porotra parte,lícito a los Tribunalesde lo criminal, definir responsabili-

dadesde ese ordenque no tengansubaseen hechosconocidosy afirmadospor quien

estéfacultadoparaello” (CDO. 20).

La sentenciade 14 diciembrede 1956 (Pte,PereraAbelló. Ar. 4.003)insiste

en esta ideade la que la alteración o intercalaciónvaríeesencialmenteel sentidodel

documento, lo que en relación al documento privado vendría determinadaesta

circunstanciaporel datodel perjuicioeventualmenteocasionado.Señalaaesterespecto

que “para que puedaestimarsecometidoel delito de falsedaden documentoprivado

segúnlo previstoen el artículo306 del Código Penal,no bastaqueen dichodocumento

seproduzcaalgunade las alteracionesa que se refiere el artículo 302 a que aquélse

refiere, sino que precisaademásy como característicaque singularizaesta figura

delictiva y la diferenciade los demássupuestosque el propioCódigo tiene en cuenta,

que se produzcaperjuicio de terceroo ánimo de causarlo,y esta intencionalidadno

puede entendersejustificada cuando no se dan entre los hechosque se declaran

probadoselementosqueracionalmenteinduzcanasuponerloasí, descartandolos demás

motivos que derivende la conductadel agente,por todo lo cual, aun aceptandoqueen

el recibo que sirvió de base a la querella, y despuésa la sentenciahoy recurrida,

figura un añadido,unilateralmentedispuesto,como quieraque la obligaciónque

por él se estableceno desvirtúala esenciadel documentoni la causa de su

expedición,y selimita aconsignarlo quetodavíamásampliamentereconoceel Código
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Civil habidacuentade la índole del contratoa que se refiere y se da ademáscomo

probado cuál fuera el propósito del procesado, hoy recurrente, al escribir las

palabras que se añadieron, que no era otro si no el de defender su interés ante

contingenciasque a él perjudicaban, sin preocuparsede la forma de hacerlo y de que

la Ley velaba por ello, no puedeentenderseque tal alteración dei texto del aludido

recibo se efectuasecon ánimo de perjudicar al suscribiente del mismo, ni mucho

menospuedeentendersequetal perjuicio seprodujeraporhabertenido esteúltimo que

abonarlos gastosque a su instanciaseocasionaronen el litigio quecontraél promovió

el recurrente en la vía civil, porque tales gastos responden a conceptosque no

pueden ser reputados perjuicios y son consecuenciaobligada de la intervención en

procedimiento,cuando, como en el de que se trata no hubo condenaespecíficade

costasparaningunode los intervinientesen él comopartesdel mismo”, por lo queno

esposible incriminar los hechos.

Por su parte, la sentenciade 16 de diciembre de 1963 (Pte. Calvillo Martínez.

Ar. 5.017) declara probado, que en pleito civil sobre proceso de ejecución, el

procesadoal formular demandade contradiccióncontrala iniciadoradel tal procedi-

miento, sumadrepolítica, doñaBienvenidaA.D., acompañótres recibosacreditativos

del pagode alquilerespor las habitacionesque ocupabacon su esposay comercioen

la casapropiedadde aquélla,en cuyosrecibossehabíanborradodeterminadasfrases

y en el sobreraspadosepusola de “Comerciode mi casa” en el primero, “arrendadas

en la casade mi” en el segundoy “La Propietaria”,en el tercero, sin que constela

persona que realizara tales enmendaduras,que no fueron salvadasal final, cuya

presentaciónse hizo con el fin de enervarla acción ejecutiva intentadapor doña
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Bienveniday podercontinuarhabitandodicho inmueble,a pesarde la oposiciónde la

dueña,con quienel procesadoy su esposase hallabanen malasrelacionesfamiliares.

En relación con estos hechos,el Tribunal Supremoconsideraque “dada la

redaccióndel primer resultandode la resoluciónimpugnada,tampococabeincluir los

hechosen el número6 del mismo art. 302, puestoque afirmándosepor el juzgadorde

instanciaque los tres recibos acreditabanel pagode los alquilerespor la vivienda y

local de negocioque el recurrenteocupabacon su esposaen la casapropiedadde la

firmante de los documentosy que en tales recibosse borraron determinadasfrases,

sustituyéndolaspor ciertaspalabras,referentesa los conceptosde propiedad,arren-

damiento y objeto de la locación, no es posible deducir con enteraseguridadni

afirmarsecon absolutacertezaque esasalteracionesvariaronel sentidodel texto

documentado,requisito exigido con carácterinexcusablepor el indicadonúmero 60

y cuyaexistenciano puedeserapreciadaen contradel reo a basede merasconjeturas

o de simplespresunciones”(CDO. 3<’).

La sentenciade 27 dejunio de 1964(Pte. Casasy Ruiz del Arbol. Ar. 3.253)

desestimaque la intercalacióndeun libradoren letraaceptadaenblancono altera

lavalidezesencialdel documentomercantil, “porque la letraaceptadaporel deudor,

el querellanteen estecaso, y entregadaal acreedor,suponeunapromesade pagoque,

casode existir algúndefectoformal, tiene el valor de un pagaré” (CDO. 30)•

La sentenciade 30 deabril de 1980 (Pte. CastroPérez.Ar. 1.510) considera

que “aparecedemostradoen autos que el procesadoexigió al perjudicado,paradarle

trabajo, la firma de un documentoen blanco en virtud del cual éste daba por

rescindidoel contratolaboral renunciandoa cualquierclasede indemnización,a lo que
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el productoraccedióestampandosu firma enblancoenconformidadcon lo queel otro

le propuso,no puedecaberdudade que en principio existió aunquefuera forzadoun

convenioentreambossobrela finalidady contenidodel documentofuturo, queencaso

necesariohabíade serextendidosobrela hojaen blancoque autorizóvoluntariamente

con su firma el perjudicado,concediendocon ello al otro en ciertamanerala facultad

de rellenar o extenderel texto de tal renuncia,en la forma que previamentehabían

pactado,actividadque asíentendidano constituye falsedadcriminal, ni en su forma

ideológicadel párr. 40 del citadoprecepto,porqueademásde no gozarde la fe pública

el inculpadono faltó a la verdadde forma sustancialal narrarunos hechosen los que

amboshabíanestadorealmenteconformes,ni en su forma material, puestoque la

alteración o intercalacióncontempladaen el párrafo 60 del mentadoartículo

presuponela existenciade un documentoverdaderosobreel quese lleve a cabola

acción de alteracióno intercalaciónque varíe su sentido, maniobrasque en el

presentecasono se produjeronni podíanproducirse,todavez que no esposible

equiparar la intercalacióna la confecciónde un documentocompletamente!~ex

novoi!, ni variar el sentidode algo quetodavíano lo tiene como es unafirma en

blanco” (CDO. Único).

C) La cuestiónde las meraserratase informalidades.

Por otra parte, las meraserrataso “informalidades” advertidasen un

documentono constituyenalteraciónsiempreque no resultenbastantesparavariar su
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sentido. La simplecorrecciónde erroresmaterialesno constituyefalsedadpuniblecon

tal que no tengaporobjetoviciar el documento.En cambio,cuandose tratade errores

conceptualesexiste falsedadsiempreque se reúnandos requisitos: primero, que el

documentoestédefinitivamentecerradoy segundo,que seprocedacon dolo596.

La sentenciade 19 de enerode 1892seexpresaen los términos siguientes:

“Que es hechofundamentalde la querella,de la acusaciónmanteniday del recurso

interpuestoel de haberseaveriguadocuandose publicaron las listas impresasde

electores, que la definitiva confeccionadapor la Junta Municipal del censo de

Cantallopsconteníaun buennúmerode apellidosde electoresen ella comprendidos,

alteradosen unasílabao una letra, siendo,emperoexactoslos nombresde pila,

así como la edad, domicilio, profesión, y determinadascircunstancias,como

textualmenteconsignael resultandosegundode la sentenciareclamada”(CDO. 1v’). Y

agregamásadelante:“Que laserratasadvertidasen la anotacióno transcripciónde

varios apellidos no constituyendelito de falsedad,segúnlos casostaxativos del

Código Penal,puesaunqueel recurrentedesigneel 60, carecede todaaplicaciónpor

no aparecerse haya hecho en documentoverdaderoalteración o intercalaciónque

variensu sentido” (CDO. 50). Y todo ello teniendoen cuentaque “segúnseafirmaen

la mismasentencia,la indicadaalteraciónno ocasionóreclamaciónalguna,ni causó

entoncesperjuicio a los electores,sin que se hayajustificado fuera maliciosay

hechaconánimo deliberadodeperjudicara los interesados”(CDO. 20), por lo que

considerael Tribunal Supremoque “en estepuntoes deficiente la parteexpositivade

la sentencia,puesparajuzgar con acierto deberíaquedaresclarecido:primero, si

596 ROMERO SOTO, op. cit., p. 191, en cita a MANZINI.
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laalteracióndeapellidosproveníade las listasprovisionales;segundo,si las definitivas

guardabano no conformidadcon aquéllas;tercero,si la mismaconformidadexistíacon

las impresas,y cuarto,si las listas primerasexpuestasal público parasu rectificación

ulterior conteníanlos mismoserroreso alteraciones;puesde otro modo no es posible

afirmar cómo, cuándoy porquién fueron maliciosao involuntariamentecometidaso

sugeridasaquellasalteraciones”(CDO. 70)~

La sentenciade 10 de diciembrede 1908 declaraque “el aparecercon letra

y tinta diferentede los del documentola fechade éste,y la nota puestaen el

duplicado que se entregóa N. dos días después,no son fundamentosde hecho

suficientesparasuponerla existenciadel delito de falsedada que se refieren los arts.

314 y 318 del C. P., porque aquellosaccidentesno afectana la sustanciadel

contrato,cuyaautenticidadha sido reconocidapor N.” (CDO. 20).

La sentenciade 21 de mayo de 1965 (Pte. Calvillo Martínez. Ar. 2.492)

consideraque “el único motivo del recursointerpuestopor el Ministerio Fiscal en el

que se alegala infracción por no aplicación del párr. 2~ del art. 309 del C.P., en

relacióncon el n” 6 del 302 del mismo Cuerpo legal, no puedeser acogido,porque

paraapreciarsi los hechosatribuidosa determinadapersonasono no puniblesno debe

atendersesolamentea las aparienciasexternaspor las que pudieranencuadrarseen un

concretotipo de los establecidosen las leyescomodelito, sino que esprecisoatender,

muy principalmente,a los móviles de laacción,deducidosde las circunstanciasqueen

cada caso concurran,para ver en conocimientode si el sujeto activo tuvo o no

intenciónde delinquir, y comoen los hechosque se declaranprobadosen la sentencia

de instancia,se afirma que despuésde haberobtenidoel procesadoun pasaporte
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extendido a su nombre, al de su esposay dos hijos de ocho y cinco años de edad,

por haber nacido otro hijo del matrimonio con posterioridad a la fecha de

expedición del mencionadodocumento, dicho procesado, de su puño y letra, con

distinta tinta y sin imitar o reproducir el tipo de letra que figura en dicho

pasaporte,añadió a continuación el nombre de su nuevohijo, por creer que debía

hacerlo para cruzar la frontera, dada su escasacultura; pasaporte que con estas

circunstanciaspresentóa los Agentesde la Autoridad fronterizos, de estaspremisasde

facto no puedededucirseque el procesadorealizaralos hechosque sedejanexpuestos

con intenciónmaliciosay voluntadconscientede quecometíaun delito, puespudoestar

en la creenciade que era preciso que hiciera constaren el pasaportepor su propia

declaración, la existenciade su nuevo hijo, y estabuenafe, excluyentedel dolo, se

ponede manifiesto desdeel momentoen que la adición la hizo de su puño y letra,

con distinta tinta, y sin imitar o reproducir el tipo de letra que figuraba en dicho

pasaporte,en el queno hizo mutación de ninguno de los nombres, de las personas

a cuyo favor estabaexpedido, ni alteró ninguna otra circunstancia esencialdel

mismo, y por otra parte, con esteproceder, no secausóperjuicio alguno a tercero,

ni guió al procesadoánimo de lucro, ni la consecuciónde ventaja o beneficio de

cualquiera otra clase”.

La sentenciade30 dejunio de 1965 (Pte. GarcíaObeso.Ar. 3.428)se refiere

a la comisión de “informalidades de las vedadas por el art. 43 del Código de

comercio”, que no pueden considerarsepresupuestode estamodalidad falsaria porque

“para calificar de falso un documento es preciso que constecuál es la verdad

alterada”, resultando en el casoexaminadoque “no puedesabersesi la emnienda o
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cualquier otra de las alteracionesdel texto primitivo (...), aunque noesténsalvadas

(...), rectifica un error o altera una verdad” (CDO. 10)•

D) La expresión“que varíesu sentido”.

Por lo que se refiere a la expresión legal “que varíe su sentido”,

constituyeéstaun requisitocomúna las dos modalidadesprevistasen el número6 deI

artículo 302 C.P.597. Entiendea esterespectoRODRIGUEZ DEVESA598 que éste -

el número6- por aludir a la variación de sentido,es el único caso en que es lícito

exigir la mutacióno alteraciónde la verdadseaesencial.Es significativala definición

de la expresión“variación de sentido” dadapor la sentenciade 20 deoctubrede 1891

al decir que setrata de que “se varíe el sentidodel documento,o sea, la significación

clara y perfectade alguna de sus cláusulas,disposiciones,pactos, condicioneso

“599

resoluciones
Ahora bien, las formasen que sepresentala alteraciónde un documentoson

~ Así sehanpronunciado,entreotras muchas,las sentenciasde 26 de enerode 1880,
19 de enerode 1892, 16 de diciembrede 1963, 23 de junio de 1969, 10 de marzode 1971
y 20 de enerode 1973 (Cfr. CORDOBA RODA, “Comentarios...”,op. cit., p. 837). Por
su parte,FERRERSAMA (“Comentarios , op. cit., p. 345) cita tambiénen este sentido
[a sentenciade 12 de octubrede 1889. Y CASAS BARQUERO («El delito , op. cit., p.
284) se refiere a las sentenciasde 26 de noviembrede 1951, 5 de febrerode 1969 y 3 de
marzode 1972.

598 “Derechopenal. Parteespecial”, op. cit., p. 865.

~ CitadaporCORDOBA RODA, “Comentarios...”,op. cit., III, p. 836, notanúm. 24.
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tanto positivascomo negativasy, por tanto, la conductaprevistaen el citadoprecepto

lo mismo puedecometersemedianteconductaactiva que presentarseen forma de

omisión, siempreque éstavaríeel sentidodel documento.

Paraque las alteracionesen sentido negativono suponganuna total supresión

del documentohande dejarsubsistirel documentoen su aparenteintegridad,o sea, que

éstequedecon las mismaspartesde que secomponíaantes.Seríael casode que se

borraraunasolapalabrao una cifra o partede la misma. Perosi la alteraciónconlíeva

la desaparicióndel documento,porquesea ininteligible o se suprimatodaposibilidad

de señalara su autor~, no estaremosanteunavariación del sentidodel documento,

601

simplemente,puestoque éstaimplica dejar subsistenteel documento
La sentenciade 22 de abril de 1972(Pte. EspinosaHerrera.Ar. 1.892)analiza

un supuestocaracterizadopor tratarsede un contrato mercantil eminentementefor-

malista, al que le sirve de soportela letra de cambio, en la que se dice cometidoun

delito predominantementeformal, cual es el de falsedad;por lo que es conveniente

estudiarporseparadoel contrato,en lo necesarioa efectospenales,y el aludidodelito,

que estimarealizadoen letra de cambio, al sustituir, borrándolo,el conceptode “sin

gastos”,por la cláusulade “con gastos”.Al respecto,el Tribunal Supremodeclaraque

“el delito de falsedaden documentomercantilcomo todos los de la misma clase,que

la doctrina cataloga de formales, ha de considerárselessólo predominantemente

~ En relaciónconestacaracterísticafundamentaldel documento,cual es la de poderser
identificadoel autordel mismo, precisaROMERO SOTO que ello suponeque no habría
alteraciónsino supresióndel documentocuandoel actor,ademásde cambiarla identidaddel
autor del documento,hagaimposible la identificacióndel mismo.

~<>‘ROMERO SOTO, op. cit., p. 190.
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formaleso sea queprevaleceparalaconfiguracióndel delito, la mutacióno alteración

material de lo que comoverdaddebióconsignarsea la intencióncon la que se hizo o

a la finalidadperseguidaporel agente,pueshay quetenersiemprepresentela ausencia

o presenciade la maliciaen el actuardel hombrey por eso,cuandola alteraciónno

afecta de algún modo a la integridad del documento o a los efectos que debe

producir, no aparece el ilícito penal, que precisa que la mutación material

constituya variación sustancial que afecteal fondo” (CDO. 50).

Añadiendoseguidamenteque “de toda la doctrina que quedaconsignadase

desprendela inexistenciade los delitos de falsedaden letras de cambio definidos y

penadosen el art. 303, en relacióncon el núm. 60 del 303 del C.P.,porel que vienen

sancionadoslos dos procesados,aquí recurrentes, supuestoque la fórmula “sin

gastos”, que fue raspada y sustituida por la “con gastos”, no afecta a la esenciali-

dad del contrato contenidoen las letras de cambio, y no tiene virtualidad suficiente

para impedir la práctica de los protestos a que, por falta de aceptación o de pago,

procedan,y que es obligadoparael tenedorde la letra, paraevitar su perjuicio, en

casode estaraceptadas,comosucedeen el casocontemplado,segúnhemoscomproba-

do al examinarlos autosamparadospor lo que autorizael art. 859 de la L.E. Crim.,

parala mejor comprensiónde los hechos” (CDO. 60).

En términossimilaressepronunciala sentenciade 22 de junio de 1976 (Pte.

Diaz Palos. Ar. 3.136)que,despuésde examinarconcarácterprevio la trascendencia

jurídico-penalde la cláusula“sin gastos” puestaen una letra de cambio,cuandodicha

cláusulaes alteradao suprimida por el tenedorde la cambial,considerandoa este

respectoquecomoquieraqueenel ámbitoiusprivatistadichacláusulatieneun limitado
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alcance,su supresióno modificaciónpor el tenedorde la cambial no puedetener en

el ámbito penal la trascendenciaque es esencialpara que puedanacerel delito de

falsificación en letra de cambio, acogeprecisamente“el único motivo del recurso

interpuestoporel procesadoen la causacuandoalega indebidaaplicacióndel art. 303

en relacióncon el núm. 60 del art. 302 del C.P.,con el único fundamentofáctico de

queen determinadaletra decambiopor él libraday en la quefigurabala cláusula

“sin gastos”, una vez aceptada por el librado superpuso con una estampilla la

cláusula“con gastos”,por lo que venciday no pagadala letra sepresentóal protesto

junto con otrano manipulada,lo quedio lugaral correspondientejuicio ejecutivo;pues

de tal síntesis fácticase desprendeque la alteraciónperpetradapor el procesado

como tenedor de la cambial no le privaba de su derechoa levantar el protesto y

ejercitar la correspondiente acción ejecutiva a tenor de los preceptos legales y

jurisprudenciaque los interpretan;por lo que es visto que no podía existir daño

potencial para el aceptante, ni por tanto podía actualizarse por la conducta del

procesado;tanto mássi, comoha comprobadoestaSalapor la compulsade los autos,

la debatidacláusulafue puestapor el aceptante,lo que advertidoporel librador y por

sercontrarioa su voluntadprovocóla enmiendaquesequieretachar de falso penal;

razonestodas que llevan a casar la sentenciade instanciay a dictar otra en que se

absuelvaal recurrentede toda responsabilidad.
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70 Dando copia en fonna fehaciente de un documentosupuesto o

manifestando en ella cosacontraria o diferente de la que contenga

el verdadero.

A) Conceptoy objeto: el caráctersucesivode la acción.

Esta modalidadapareceen el Código españolde 1822 y en ella la

conductatípica puedeadoptardos formaso supuestos:en primer lugar, dar copiaen

formafehacientede un documentosupuestoy, en segundotérmino, manifestaren dicha

copiacosacontrariao diferentede la que contengael documentoverdader&<2. Rin

CORDOBA RODA la discrepanciaen que consiste esta segundamodalidad se

evidencia,bienporqueseañadaen ellos cosasinexistentesen esteúltimo, sesustituya

en los mismoselementosdel documentoverdaderopor otrosdistintoso seomita en la

transcripcióncosasexistentesen el original.

Se trata pues de dos actos que han de tener lugar de modo sucesivoy de

acuerdocon el siguienteorden segúnel autor citado: primero, la transcripciónde un

602 CORDOBA RODA, “Comentarios , op. cit., III, p. 840. ORTS BERENGUER

(“Derechopenal...“,op. cit., p. 249) distingueentre “dar copiafehacientede un documento
supuesto,fingido, inexistente,por tanto, o existentepero falso; y transformandoen ella el
contenido sustancial del verdaderoque le sirve de modelo”. Por su parte, ‘VAZQUEZ
IRUZUBIETA (“Doctrina y jurisprudencia...”,op. cit., p. 1.384) señalaque la acciónde
“dar” copiasecometede dos maneras:“dandocopiade un acto inexistente,lo que significa
que se trata de una creaciónde un actosupuesto,que constaen un documentototalmente
inauténtico, y dar copia que no se correspondecon el original”. Finalmente,BENEYTEZ
MERINO (“Bien jurídico protegido , op. cit., p. 59 se refiere a las dos formasde acción
del presentenúmeroen los términossiguientes:“la simulacióntotal, en queseda vida a una
supuestacopia, reproducción,certificacióno testimoniode un documentoinexistente,o la
infidelidad parcial,en queel funcionariocertificantese desvíadel contenidooriginal sólo en
parte”.
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cierto modelodocumentaly, segundo,la expedicióno puestaen circulaciónde la copia

elaborada.Por tanto, la falsificaciónsin la entregade la copiao certificaciónfalsosno

esdelitoW3.

Precisamenteeste desdoblamientode la acción del número 7 sirve para

establecerla adecuadainsercióndel mismo dentrode los procedimientosespecificados

en el artículo 302 del C.P. Esto es, aun cuando la mayor parte de la doctrina se

decantapor la tesis de que nos encontramosanteun supuestode falsedad ideológi-

ca~4, otros autoresconsideranque si bien el segundoinciso de este número 7 se

inscribiríadentrode dicho supuestoideológicoo intelectual,no así el inciso primero

que constituiría un supuestode falsedad material en la medida en que no hay

manipulación del documentoverdaderoy original, sino tan sólo manipulaciónen la

copia que de él se hace y entrega,resultandoentoncescreacióno formación de un

documentototalmentefalst5.

~ ROMERO SOTO(“La falsedad...”,op. cit., p. 198)consideraque ello “supone una
excepciónal sistemaque rige la falsedaden documentospúblicos, ya que bastala simple
alteraciónde la verdadacompañadapor el propósitode dañaro la concienciade obrar sin
derechopara que seperfeccioneel delito sin que sea necesario,como así ocurre con los
documentosprivados, la entregao uso del documento(“editio falsi”)”. Por su parte,
VAZQUEZ IRUZUBIETA (“Doctrina y jurisprudencia...”,op. cit., p. 1.385)señala“que
hastatanto la copiano seaentregada,el funcionariopuedealegar, y con razón, que setrata
de un error, que estabadispuestoa corregir”.

~ ParaBENEYTEZ MERINO (“Bien jurídico protegido , op. cit, p. 59) setrata de
una falsedad ideológica,pues no hay una alteración material del documentosino una
mendacidaden éste.Por suparte,QUINTANO RIPOLLES (“La falsedaddocumental”,op.
cit., p. 185) señalaqueel número7 del art. 302 del C.P. consagrala formade falsedadque
doctrinalmentesueledesignarsecon el nombrede “transcriptiva”. En el mismo sentidose
expresaCAMARGO HERNANDEZ (“Falsificación , op. cit., p. 531).

~ En este sentido, VAZQUEZ IRUZUBIETA (op. cit., p. 1.385); RODRIGUEZ
DEVESA (“Derechopenal. Parteespecial”, op. cit., Pp. 939 y 940); MUNOZ CONDE
(“Derechopenal , op. cit., p. 5499).
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Sin duda que con esta modalidad se garantiza, como indica BENEYTEZ

MERINO6~~6el correcto funcionamientodel ordenamientojurídico desdela perspecti-

va del sistemade constanciay fijación de hechosy derechoscon relevanciajurídica y

la movilización funcional de éstos,organizadosen depósitosorgánicostalescomo los

Registrosy el ProtocoloNotarial. Deestamanerasesatisfaceel requisitogenéricode

quetodo objeto falsificadohade revestirunaaparienciade autenticidad,capazdecrear

un riesgo para el tráfico juridico~7, satisfacciónque en estecaso se plasmaen la

emisiónde certificaciones,copiasfehacientesy testimonioslibradospor un funcionario

cuya función fedatariarevistepresunciónlegal de veracidad.

13) El requisito del cotejo de la copia.

La copia a que se refiere el tipo se entiende que ha de ser llevada a

efecto por un funcionario público que tengafacultad para atribuir fe pública a sus

actuacionesy por ello la ley dota a su manifestaciónde un valor privilegiado,

concediéndoleuna presunciónde fidelidad al original, es decir,de veracidad.Deesta

forma, se lleva a cabolaextraccióny trasladode los datosque contieneun Registro,

el cual vienea constituir un sistemade fijación y constanciade hechosrelevantespara

el Derecho.

El Tribunal Supremoha declaradoque para atestiguarla existenciade esta

606 Op. y loc. citadas.

~ ORTS BERENGUER, “Derecho penal , op. cit., p. 249.
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falsedadesprecisocotejarlacopiacon el verdaderodocumentooriginal, puessin dicho

cotejo no es posiblededucir que aquéllacontengacosa contrariaa éste.

La sentenciade 7 demarzode 1832 señala,despuésde precisarque se incurre

en el delito tipificado en estamodalidadfalsaria“dando copiaen forma fehacientede

un documentosupuestoo manifestandoen ella cosacontrariao diferente de la que

contengael verdaderooriginal”, que “la Salade la Audienciaha consignado,al aceptar

los resultandosde la sentenciadel juez, que los expedientesinstruidos contra los

morososen el pagodel repartomunicipal se habíaextraviadoy, por consiguiente,no

habiéndosepodidocotejarla copiaconel verdaderooriginal, no esposiblededucir

que aquélla contengacosacontraria a éste,circunstancia indispensablepara que

en el casopresenteexista delito de falsedad” (CDO. 20).

Y la sentenciade 5 de diciembre de 1978 (Pte. Gómezde Liaño y Cobaleda.

Ar. 4118)conocedel recursoapoyadoen no haberseaplicadoel art. 303, en relación

con el núm. 70 del art. 302, ambos del C.P., es decir el no haberseapreciadola

existenciadel delito de falsedaddocumentalpública, cometidopor particular que da

copia,en forma fehaciente,de documentosupuestoo haciendoconstarcosadistintade

la que contengael verdadero,a los hechosde que el procesado“el 22 noviembre1972

vende, ante el Notario de y. señor5., a la sociedaddomiciliada en Leinchenstein

denominada“I.T.R.” un inmueblecon maquinariay existencias”utilizando para esta

venta las facultadesque le habíansido conferidasen 16 noviembre1970y de las que

carecíacuandose autorizó este contrato, y como hay que teneren cuenta que el

preceptopenal,cuyaaplicaciónse invoca,exige parasu observancia,que se dé,

o seentreguecopia que hagafe de documentoinexistenteo de contenido diferente
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al verdadero hay que estimar que la simple utilización de unas facultadesde venta

-sin acreditar alteración alguna en la documentación-que habían sido conferidas

y de las que secarecía cuandose llevó a efecto, no tiene entidad suficiente para

darle encaje en la tipología del delito que seinvoca como realizado” (CDO. 3<’).

C) Autoría: especialrelevanciade la condición de fedatariodel

funcionariopúblico.

En relacióncon laautoríaen estamodalidadfalsariahay queseñalarque

la misma sólo puede cometerse,en principio, por funcionarios públicos y, más

concretamente,por aquellos funcionarios públicos608 que están revestidos de la

potestadde dación de fe pública (Notarios, Secretariosjudiciales y Secretariosde la

AdministraciónLocal, como ya sabemost9.Ello no obstante,apuntaBENEYTEZ

610

MERINO que esta modalidad de la acción puede ser realizada también por

particularesquetienenla facultadde certificar y autorizarcopiasde documentos,como

608 Afirmaba VIZMANOS que “esta falsedadsólo puedecometersepor un empleado

público, porquesólo unapersonarevestidade estecarácterpuededar copiasy certificaciones
de documentosen forma fehaciente”(“Comentarios , op. eL, III, p. 172).

609 Véasenotanúmero57.

610 “Bien jurídico protegido...”, op. cit., p. 59. A este respecto,cita el autor como

ejemplosjurisprudencialeslos siguientes:el Secretariode un Ayuntamientoque certifica
sobreun acuerdode la Corporaciónrealmenteinexistente(STS de 17 de mayo de 1968); el
Secretariojudicial que certifica la existenciade firmas que no constanen el original (STSde
23 de junio de 1954); el Notario que da copia de una escritura de la que sólo tenía la
escritura(STS de 12 de marzo de 1901).
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ocurre,por ejemplo,con el Secretariodel consejode unasociedadanónima;y en este

punto,dice el autor, hay una asimilaciónlegal de tal personaa la de los funcionarios

en quienessedepositala facultad de documentarde modo fehaciente.

CORDOBA R0DA611 opina que deberárechazarsela estimacióndel presente

tipo en todos aquelloscasosen los que la copia expedidaincumpla algunosde los

requisitosque, conformeal ordenamientovigente, son necesariospara que la copia

produzcael efecto jurídico de dar fe. Concretamente,se trata de dos requisitos

atinentesa la forma establecidaporel ordenamientojurídico paraprobar la existencia

del correspondientedocumentooriginal en la totalidadde lo transcrito:uno relativo al

sujeto, que comoquedadicho ha de refeririseal funcionariopúblico con atribuciones

fedatarias,y otro concernientea laobservanciade la formalidadexternade la actuación

del sujetoen cuestión.En estesentido,si la copiaapareceexpedidaporun funcionario

que carecede facultadesfedatariasen relación a ella o por un funcionario que posee

dichasfacultadesperoque incumpleen la respectivacopia la observanciade algunade

las exigenciasjurídicamenteestablecidasparalaproduccióndel invocadoefecto,deberá

rechazarselaaplicacióndel número7 del artículo302 por incumplimientodel elemento

del tipo objeto del presentecomentario.

Tanto si se trata de copias hechaspor funcionarioscomo por particulares,

QUINTANO RIPOLLES612estimaque debenrevestirapariencias,siquiera mínimas,

de legitimidad y potencialeficiencia.

611 “Comentarios , op. cit., p. 839.

612 Ibídem.Cita la sentenciade 22 dediciembrede 1888, en la que recogeestadoctrina.
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En consecuencia,al tenerque revestirla copiacarácterfehaciente,ello supone

que seha de tratar de un documentopúblico con el sentidoy alcanceque estableceel

artículo1.216del Códigocivil, puessi setratarade unacopiasimple la conductaseria

atipica613.

Puesbien, la posturajurisprudencialen relacióncon estamodalidadfalsariaes

la que sigue, evidentementepronunciándosepor la inocuidad de la acción de los

supuestosexaminados.

La sentenciade 5 de febrero de 1958 (Pte. Perera Abelló. Ar. 338) declara

probadoqueel procesadoM.R. recibió de la representaciónde la casainglesa“G.M.”

unalicenciade importaciónde 20 motoresy 20 compresoresde la marcaprecitada,con

la finalidadde informarsecomoen otras ocasiones,de la llegadade la documentación

correspondientea la Aduana,y gestionarsuprontodespacho,y como la empresa“M.

de T.”, a quien veníadestinadala mercancíano los precisasey esto lo conocieseel

procesadoAntonio O.C., creyéndoseautorizadopor la casay puestode acuerdocon

el otro procesadoJoséM.R., gestionaronla ventade la guía o de los motorescon la

finalidaddealcanzarunafuerteganancia,y paraevitar el riesgode perdersu comisión,

obtuvieronuna fotocopiade la guía, borrandoen éstadespuésel nombrede la casa

importadoratitular de la guía, con el único fin de evitar que los compradores,al

conocerla,pudierannegociardirectamentesu compra,excluyendoa los procesados

613 ParaCORDOBA RODA (“Comentarios , op. cit., p. 839) resulta infundadoel

exigir que el original de la copiapertenezcaa algunade las categoríasde los documentos
tuteladosen la sección

1a del capitulo IV del titulo III del C.P., esto es, que ostentela
cualidadde público puestoque el número7 del articulo 302 del C.P. sólo aludea dar copia
de un documento,sin añadirulterioresespecificaciones,lo que no obstaal mantenimiento
de que la copiadebaserdadapor un funcionariopúblico en el abusode su oficio.
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como intermediariosy perdiendosu ganancia.

En relación con estoshechos,el Tribunal Supremoconsideraque “para que

puedaentendersecometido el delito de falsedad que sancionael artículo 303 del

Código Penal es preciso que la mutación de la verdad constituida por alguna de

las modalidades que se determinan en el artículo 302 del propio Cuerpo legal,

tenga efecto real y directo sobre el documento de tal suerte afectado, pero no

puede extenderseel concepto delictivo cuando se traduzca la pretendida acción

dolosa a una copia, inexacta o incompleta, del documento original y tal copia

nacida y representadapor cualquiera de los medios que puedan ser hábiles para

su reproducción,no esautorizadani autenticadapor nadie,ni siquierapor los que

la utilizan en su provecho y con la finalidad delictiva a efectos de mover

engañosamenteel ánimo de quien la acepta como intachable para realizar

contratosy entregar cantidadesen su perjuicio, actoséstosquetienensu adecuado

encaje en otros preceptos de la Ley penal” (CDO. 10).

Para añadir a continuaciónque “como los procesados,hoy recurridos, se

limitaron, según el contexto del Resultandode hechos probadosde la sentencia

impugnadaporel Ministerio Fiscal en su recurso,a obteneruna fotocopiade la guía

de importacióna que se hacereferencia,haciendodesaparecerel nombrede la casa

importadorapara evitar que una relación entabladadirectamentecon ella por el

cesionariode la guíapudieraprivarles de la comisión que esperabanobteneren el

negocioqueproyectaban,esevidentequecualquieraquefuesela formairregularen

que seobtuviera la fotocopia en cuestióny la finalidad de su dispar corresponden-

cia con la guía fotografiada, ello no puede estimarsecomo determinante de una
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falsedadpunible conformea lo establecidoen los artículos302 y 303 del Código

Penal que secitan como infringidos a este respecto en el motivo único del recurso

que debeserdesestimado”(CDO. 20).

Por su parte, la sentenciade 21 de noviembrede 1983 (Pte. GarcíaMiguel.

Ar. 5675) refiere el hechode un Oficial de Juzgadoque confeccionaun proyectode

Auto de procesamientoparasometerloal estudioy firma del Juezinstructor,sin que

éste lo hubiesefirmado, pero en la creenciade que el Auto era conformey que lo

habíahechoatendiendoa las instruccionesque habíarecibido,entregócopiassimples

del mismo, antes de la referida firma, a la representacióndel querellante y al

Ministerio Fiscal. Sobre esteparticular, el Tribunal Supremoentiendeque “en el

número 7 deI artículo302, al efectuarla descripción objetiva del tipo seexigeque

la copia que se entreguesea“fehaciente”, condición que, como quedó dicho, no

concurría,en absoluto,en las entregadaspor el procesado,siendode tener en cuenta

también,que como tiene declaradoesteTribunal, entreotras, en sentenciade 23 de

noviembrede 1982, aun cuandosedé la conductatípica y no obstanteel carácter

meramenteformal de estedelito, no debeentendersecometido, cuando de aquélla

no puedaderivarselesividadpotencial,comoacontecióen el casode autos” (CDO.

50).

Parafinalizar, es interesantecitar a QUINTANO RIPOLLES614cuandoseñala

que estamodalidadde falsedad-que él denomina“de transcripción”o “trascriptiva”-

provoca algunas dificultades prácticas de interés, especialmenteen cuanto a la

diversidaddecalidadentreel documentooriginal y la de la personaque lo transcribe.

614 “La falsedad , op. cit., Pp. 185-186.
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Si la copiala haceun particularcon referenciaa un documentopúblico, ~acalificación

procedenteha de ser la del artículo 303 en relacióncon el número7 del 302; perosi,

por el contrario, lacualidadde público seda en la personapero no en el documento,

la soluciónesmuchomásardua.La aplicaciónpura y simpledel artículo302 sehace

615
difícil, por no decir imposible,por no tratarsede un documentopúblico originario

Y apuntaestemismoautorque ladoctrinacarrarianano esaplicableen nuestro

ordenamientojurídico más que en los casosen que, por destino, la copia produjese

realmenteefectospúblicosindirectos;en otrosmuchosla falsa transcripciónequivaldría

a la falsedaden documentoprivado, con la agravantegenéricacorrespondienteal

carácterde funcionarioostentadopor el agente.

8<’ Intercalando cualquier escritura en un protocolo, registro o libro

oficial.

A) Conceptoy especialidaddel objeto.

El legisladorde 1870 y asimismo el Código vigente, que lo copió

literalmente,omitieron la falsedadconsistenteen crearpor enteroun documentofalso

615 Sin embargo,CARRARA (“Programa , parágrafos3.655, 3.833a 3.846),a quien

cita el autor, piensaque tal soluciónseriala máscorrectapor ser la copia destinadaa hacer
fe en la materiala quecontienela falsedady porqueen la transcripciónmismael documento
privadosetransmutaen público.
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imitando uno legítimo.

Nos encontramosanteuno de los supuestosde falsedadmaterial que preveeel

articulo 302 únicamenteaplicable al ámbito propio de los documentospúblicos. El

documentoque debeser alteradoes el constituido por el protocolo,registroo libro

oficial. Entiéndesepor “protocolo”616 la colecciónordenadade las escriturasmatrices

autorizadasduranteun año por el Notario617. Por su parte, el término “registro” se

refiere al archivopúblico dondeseregistran,de maneraordenada,escritos,instancias,

resoluciones y cualesquieraotros actos jurídicos por orden de ~

Finalmente, “libros oficiales” son los que llevan los Registros públicos y las

Notarías6t9.

616 Seguimosen estaexposiciónconceptuala VAZQUEZ IRUZUBIETA (“Doctrina y

jurisprudencia , op. cit., p. 1.385).

617 Véaseel art. 17, párrafo último, de la Ley del Notariadode 28 de mayo de 1862.

618 Ya indicamosen su momentoque el documentoadministrativoconstituyeunaclase

de documentopúblico con un protagonismorelevanteen nuestrosdías. Puesbien, en este
entornoiusadministrativista,la Ley 30/1992,de 26 de noviembre,de RégimenJurídicode
las AdministracionesPúblicasy de ProcedimientoAdministrativoComún,en suartículo38.1
disponeque “los órganosadministrativosllevaránun registrogeneralen el que se haráel
correspondienteasientode todo escrito o comunicaciónque sea presentadoo que se reciba
en cualquierunidadadministrativapropia. Tambiénseanotaránen el mismo, lasalidade los
escritosy comunicacionesoficialesdirigidas a otros órganoso particulares

619 DecíaJARAMILLO (“Novisimo...”, op. cit., p. 93) que “para la calificación y

conceptode protocolo (...) ha de acudirse al 17 de la Ley de 28 de mayo de 1862.
<Registrooficial> lo esel de la propiedad,el civil, el de tutelas,el de Penadosy Rebeldes,
el de Marcas, el de Aguas, el de Propiedadintelectual, Asociaciones, etc. <Libros
oficiales> son los constitutivosde esosRegistrosy protocolos, los que, por razónde su
oficio, llevan determinadaspersonasy funcionarios,exigidospor la Ley, etc.”. Porsu parte,
CORDOBA RODA (“Comentarios...”,op. cit.. 111, p. 841) señalaque “Registroestérmino
que ostentadosacepcionesválidasen relaciónal actualprecepto.Equivale,por un lado, al
lugardondeseguardanun conjuntode documentos,y, porotro, al libro en el queseapuntan
determinadosdatosreferentesa documentos.Deestasuerteel libro aludido porel presente
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En estamodalidadla falsedadno recaesobreun documento,cuyo contenidoo

genuinidadsealteran,sino que de lo que se trata ahoraes de introducir uno en lugar

que no le corresponde,de suerteque produzcala impresiónde que forma partede la

620

colecciónincluida en un archivoy que, por ende,es auténtico
Por otra parte, con la modalidad de la acción falsaria que prohíbe toda

intercalación, rompiendoel orden temporal, se protege el conjunto de derechos

preferentesque arrancande unaprioridadtemporaldel asiento.Así, hay en Derecho

situacionesdeconflicto queseresuelvenaplicandoel principio <prior tempore,potior

iure>. El artículo 1.473 del Código civil establece,parael supuestode “doble venta”,

cuandosetrata de inmuebles,que la “propiedadperteneceráal adquierenteque antes

haya inscrito en el Registrode la Propiedad.Y el artículo 1.927 del mismo cuerpo

legal se refiere a la prelaciónde los créditoshipotecariosy refaccionariosinscritospor

el ordende las respectivasinscripcionesen el Registrode la Propiedad621.

númeroenúltimo lugar, equivalea la segundade las acepcionesdel término <Registro>
Finalmente,ORTS BERENGUER(“Derechopenal...”,op. cit., p. 249)serefiereal término
“Registro” como comprensivode múltiples significadosque en el presentecaso quedan
reducidosa dos: es el libro o cuadernoen dondeseanotanciertas cosasque debenconstar
permanentemente(conceptoen el queresultanincluibles los libros oficiales)y oficinadonde
se llevan y guardanregistrosoficiales”.

620 JIMENEZ ASENJO, “Falsificación”, op. cit., p. 484. En la terminologíagermanaa

estamodalidadse la caracterizacomo falsedaden documentoscomplejoso plurales. Para
BENEYTEZ MERINO, por su parte, “la modalidadde la conductaque se describeen este
número tiene como norte la correctaconformación del acervo de datos jurídicamente
relevantesen un aspectomuy singular: el de la observanciadel ordentemporalde ingreso
del acto” (“Bien jurídico protegido , op. cit., p. 60).

621 En el sistema español la prioridad registral se adquiereen el momento de la

presentacióndel documentoenel Registro,lo quesehaceconstaratravésdel correspondien-
te asientode presentación,estableciendoel efectode “cierre” que una inscripciónproduce
respectode las posteriores(arts. 17, 24 y 25 Ley Hipotecaria).Vid., en extenso,sobreel
principio de prioridadregistralGARCíA GARCíA, JOSE MANUEL: “Derecho Inmobilia-
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B) Requisitosde la acción.

Por otra parte,la “escritura” a la que serefiere el preceptopenaldebe

entenderseequivalentea “escriturapública”, por la razónde que en las ocasionesen

las que los textos legales incluyen aquél término le atribuyen estesignificado622. El

término legal escritura” comprendetanto a las verdaderascomoa las mendaces,si

bien, como observa ORTS BERIZNGUER623, no resulta muy verosímil que se

intercaleuna verdadera.

Apunta ROMERO SOTO624 que es ésta una de las falsedadesllamadas

impropias, por cuanto no existe aquí verdaderamenteuna mutación de la verdad

documentalo de la genuinidadde los documentos.En efecto -dice esteautor-, la

escrituraque que seintercalapuedeserverdaderao legítimao ambascosasal mismo

tiempo y, sin embargo,subsisteel delito de que se trata, ya que lo que seha alterado

es unaverdadde hecho,a saber: que con anterioridada su intercalaciónesaescritura

no integrabaprotocolo,registroo libro oficial alguno.

La intercalacióna quese refiereel preceptoen cuestión,paraconstituir delito,

rio , op. cit., t. 11, Pp. 551 y ss.).

622 CORDOBARODA, ‘Comentarios , op. cit., p. 842. Dice el autor quela mención

de una escrituraque puedaefectuarseen un libro de registro de una oficina pública no
constituyeuna escrituray que intercalaren un tal libro la referenciaa éstafuera del lugar
que por razón de sus característicasle corresponde-fechade presentación-no puede dar
lugar a la estimacióndel presentetipo de delito. De interésresultanaquí, entreotros, los
artículos 1.219 del Código civil y 156, párrafo primero, y 166, párrafo primero, del
ReglamentoNotarial.

623 “Derechopenal , op. cit., p. 249.

624 “La falsedad , op. cit., p. 200.
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debetenerlanotade esencialidadqueen estecasovienedadopor laeficaciaprobatoria

del documento625.En este sentido, para CORDOBA R0DA626 si se quiere resolver

en términosgeneralesla cuestiónde si una mutaciónsustancialde estaíndole se ha

producido, deberáextendersea los fines que la regulaciónjurídica del respectivo

protocolo,registroo libro oficial atribuyaa los mismos.

Para JIMENEZ ASENJO627 interpolar en un protocolo una escritura

quebrantandola rigidez formal del mismo, que es intocableparanadie,salvo caso de

mandamientojudicial y previaslas formalidadeslegales, es un atentadoa la santidad

del rigor formal orgánico,pero no existeauténticafalsedad,sino un incumplimiento

del deberprofesionalde mantenersu intangibilidad.

Algo semejanteocurrecon las alteracionesque necesariamentehayaque hacer

en los registroso libros oficialesde carácterdocumental,ya que no es concebibleque

se intercalen en ellos la propia escritura, sino el apunteo nota de la misma. Sin

embargo,en estoscasosexisteunaalteraciónpor adición en talesregistros.La doctrina

propendea agrupar estas modificaciones como formas anormales de falsedades

materiales.

625 Afirma VAZQUEZ IRUZUBIETA “que si la intercalacióntiendeaantidatarla fecha

de presentación,paraproducirefectosjurídicos, el delito quedaríaperfeccionado.No así si
resultatotalmenteinoperante,comosi la intercalacióntieneel efectode postdataraunafecha
en queuno de los intervinientesestéya muerto,hechocomprobablecon un simplecertificado
de defunción,aunqueen estecaso,para la exculpacióndel funcionarioserá menesterque
pruebequeconocíala circunstanciadel fallecimientode esapersona,con lo cual se destierra
toda mala fe y aún la imprudencia” (“Doctrina y jurisprudencia , op. cit. Pp. 1.385 y
1.386).

626 “Comentarios ,op. cit., p. 843. Habráde estarsealodispuestoen los artículos272

y siguientesdel ReglamentoNotarial.

627 NEJ Seix, op. cit., p. 484.
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La sentenciade20 de octubrede 1891 declaraque no ha sido infringido el n0

8 del precitadoartículo 310, porque la intercalacióna que aludedebeser de una

escritura íntegra que altera la inflexiva continuidad y orden numérico de los

instrumentospúblicosque constituyenel protocoloy no la nuevainterposiciónde

un pliego o un testamentoque en el mismoprotocoloconservasu colocación,su

fechay su numeracióncorrelativa” (CDO. 9”). Para añadir en los considerandos

siguientes‘que si no esposibleestimarfalso el testamentodeDon P.C. y D~ J.C.para

los efectos penales, cualquieraque sea su eficacia en el orden civil, carecede

aplicaciónen absoluto,con referenciaal supuestode la falsificación, el articulo 311

que castigaal particularque la hayacometidoy que porconsiguiente,no ha infringido

JaSalaSentenciadorapor indebidaomisiónestadisposiciónlegal ni eJ art. 312 que se

refiere a la presentaciónde documentosfalsosen juicio” (CDO. 10”). Siendo

“un hecho indudable el de haber quebrantadoel Notario la fidelidad debida a las

funcionesde su cargo y a la fe de que se hayainvestido,al desatenderla custodiade

su protocolo e inutilizar el pliego 3” del testamentomencionado,con daño para la

causapública, y que estehechosehalla definido y penadocomodelito en el artículo

371 del C.P.” (CDO. 11”).
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9” Simulandoun documentode maneraque induzcaa error sobre

su autenticidad.

A) Conceptoy objeto.

Estamodalidadseincoporóal catálogode modalidadesfalsariasen el

Código penal de 1928 y sevolvió a reintroducir en el Código de 1944628. Con ello

seaumentóel ya de porsí “abrumadorcasuismo”de las ocho hipótesisque el articulo

302 veníaostentandodesde1848629. Por ello, sí cabehablar del caráctersupéfiuode

esteapartadoen la medidaen que, comoobservaFERRER SAMA63~>, aunqueéste

no existieseexpresamenteno por ello la conductaque en el mismo se contempla

resultaríaatípica,porqueen el supuestode quealguiensimulaseun documentoen tales

condicionesque puedainducir a error sobresu autenticidad,siempreincurriría en la

conductadescritaen el primerode los apartadosde estearticulo, ya que habríade

habersecometidofalsificación de letra, firma o rúbrica.

628 QUINTANO RIPOLLES, “La falsedad.,.”,op. cit., Pp. 49 y 50.

629 QUINTANO RIPOLLES, “La falsedad , op. cit., p. 187. Sobreesteparticular,

resefiael autor que el casuismode nuestroCódigo penal,que superaincluso el del francés,
solamenteessuperadopor la técnicadel de Portugalde 1884enel que sepresentabanen su
concordantearticulo218 hastadiezhipótesisposibles,indicandoseguidamentela unanimidad
de la doctrinamodernaen la convenienciade una radicalreduccióndeesteamplio elencode
modalidades.Y así, se haceeco de la tesisANTON ONECA (“Derechopenal”, op. cit., t.

11, p. 138) que propone la síntesisen tres modos comisivos: a) alteraciónde documento
verdadero ya existente (comprenderíalas modalidadesde los números 1, 6 y 8); b)
constataciónfalsa de un hecho(supuestosde los apartados2, 3, 4, 5 y partedel 7); y e)
creacióno formaciónde un documentototalmentefalso (casodel número9).

630 “Comentarios...”,op. cit., p. 347.
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Ello no obstante,la sentenciade 3 de marzode 1994 (1.768)señalaque, en

relaciónal supuestoexaminadorelativoa la creaciónde unaslibretasde ahorro y unos

títulos queno teníande realmásque la apariencia,pueslas imposicionesquereflejaban

en vez de tenersu destino natural, la entidad en la que se ingresaban,eran hechas

suyas por el acusado, y en muchos casos, las libretas, ni siquiera habían sido

intervenidaspor la Caja, firmó en el lugar en quehabríatenido que hacerlosu

apoderado-num. 9 del artículo302-”.

Como afirma QUINTANO RIPOLLES631, esta modalidad comprende la

falsificacióndel documentoen su totalidad, queeselaboradoapartir de la naday que,

porconsiguiente,ha de repetir hipótesisya previstasen los númerosanteriores,pues

no es posible concebir la falsificación total de un todo sin la de sus partes, como

firmas, letras, fingida presenciade personas o alteración de la verdad de los

hechos632.

Porotraparte,el objeto de falsificación directoes,en estecaso, la autenticidad

de la declaracióndocumental,con independenciade que el autor aparenteexistay su

contenidoconcretoseadecúeo no a la realidadque en ella se refleja633. Yse

631 Ibídem.

632 Dice GARCíA CANTIZANO que “en nuestroCódigopenal secontemplael casode

la creacióndedocumento,apartedel apartado9”, tambiénen el apartado1<’ (contrahaciendo
o fingiendo letra, firma o rúbrica> en el que, por afectarsedirectamentela señal más
característicade identificación del autor del documento,como es la firma, se impide la
imputación de la declaración que, en él consta,a su verdaderoautor. La declaración
presentadade estaformaanteel tráfico jurídico es unasimple aparienciadedocumento,con
la que se ataca directamentela función de garantíaque éste cumple, y en la que se
fundamentasu valor probatorio” (op. cit., p. 319).

633 CARCIA CANTIZANO, “Falsedades...”,op. cit., p. 315.
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induce al error en todos aquelloscasos en los que se presentacomo sujeto del

documentouna personadistinta a suverdaderoy real artífice, ya que como sabemos

el documentocumple la cualidadde auténticoen cuantoaparececomo autoraquella

persona a la que efectivamenteresulta atribuible634. Ahora bien, este segundo

requisitosuscitaparael autor citado la interrogantede si el error sobrela autenticidad

debehabersido efectivamenteinducidoen un individuoconcreto,o si laexigencialegal

debeconsiderarsecumplidaen cuantoel engañosobrela autenticidadsea idóneopara

inducir aerror a un sujetomedio de la comunidadsocial. Su respuestaes concluyente:

debeelegirse la segundade las alternativaspropuestaspor la simple razón, por lo

demásya expresadaen páginasanteriores,de quees la queresultamáscongruentecon

la naturalezamisma de los delitos de falsedaden el sentidode que el bien jurídico

objeto de protecciónen los mismoses la fe pública o confianzade la colectividaden

su conjunto en la veracidady autenticidadde los documentosque se incorporanal

tráfico jurídico y, por tanto, cuando la virtualidad falsaria de la alteración mendaz

puede proyectarse sobre cualquier persona de característicasmedias desde la

634 CORDOBA RODA, “Comentarios , op. cit., p. 846. Señalael autorel requisito

de quedicho sujetotengacarácterreal, aun cuandola jurisprudenciaha entendidoque tanto
si el sujetoal que mendazmentees atribuidala autoríadel documentoostentacarácterreal,
como si carecede ella por tener una existenciameramentesupuestao imaginaria, y no
obstantereconocerque tal exigenciade realidad no viene impuestapor la redaccióndel
número9 del articulo302, sin embargopor razonessimilaresa las queel autorha expresado
en relacióna los dosprimerosnúmerosdel indicadoprecepto,deberestringirseel ámbitodel
presentetipo en virtud del indicadorequisito. Y en favor de estasoluciónaduceque en los
supuestosen los que sepresentacomoautordel documentouna personaimaginariadenotan
un desvaloro gravedadinferior a aquellosotros en los que una tal personatiene naturaleza
real (p. 848).

605



perspectivasocial635.

La sentenciade30junio de 1979 (Pte.CastroPérez.Ar. 2.805)declaraque

no puedeafirniarsequela simpleemisiónde unaletra constituyaunasimulación,

ya queen todo casotendríaque inducir a error sobresu autenticidad,cosaque

aquí no ocurre,puestoque la cambiales en sí auténticasin perjuicio de que la

recurrentepuedanegarsea satisfacersu importe por no haberlaaceptadoindividual-

mente ni comoparticipantede una sociedadporcarecerde poderespara ello el socio

administradorque lo verificó” (CDO. 2”).

Porello, lasentenciade 19 dejulio de 1993 (Pte. DelgadoGarcía.Ar. 6.488),

referente a un borrador del acta de una sesión, en el cual, entre otros acuerdos,

figurabael dedenunciaren el Juzgadode Cerveralos hechosrelativosa los dostalones

antesreferidos,borradorqueel procesado5. sellevó del Ayuntamientoredactandootro

diferenteen el que se omitía el mencionadoacuerdode denunciary otros pequeños

detalles,que, pesea que fue firmadoporél y porotros concejales,no llegó a reflejarse

en el Libro de Actas del Ayuntamiento,señalaque “el bienjurídico protegidoenesta

clasede delitoses la seguridaddel tráfico, que no resultaafectadacuando,como

aquíocurrió, el pretendidodocumentooficial no puedereputarsetal porcarecer,

por su propianaturaleza,de aptitud paraacreditarcomo auténticolo que no lo

era.De nadapodíaservir, pormásquesu autorasílo pretendiera,el llevarseun

635 Obviamente,de optarpor la primerade las solucionesapuntadashabríaqueentender

cumplido el mencionadorequisitode la modalidadqueexaminamosdesdeel momentoen que
unadeterminadapersonahayacreídoen laautenticidaddel documentosimulado;en tantoque
la opciónpor la segundaimplica quedicho requisitosolamenteha de estimarseen cuantola
alteración de la autoría del escrito tenga virtualidad para engañara un individuo de
característicasmediasdesdeun punto de vista social (Idem, p. 849).
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borradordel actadeunasesióndel Ayuntamientoacasay sustituirloporotro que

omitía uno de los acuerdos,cuandoeste otro luego no fue utilizado en algo

trascendente,pesea habersido firmado porel Alcalde y por algunosconcejales.

La Secretaria,comoella mismadeclaró,conservóotro ejemplardel borradorauténtico,

que, aunque esto no apareceprecisado, posiblementefuera el que finalmente

prevalecieracomo el verdaderoy con el cual seextendierael actaen e] libro oficial

correspondiente”(FD. 3”).

B) Requisitosde la acción. El documentoapócrifo.

Los requisitos integrantesdel presentetipo son dos, de acuerdocon

CORDOBA R0DA636: a) la simulación del documento,y b) la inducción a error

sobrela autenticidaddel documento.

La simulaciónconsisteen representaruna cosa o imitando lo que no es, y ha

de tratarse de una ficción total, que se distingue por ese carácterde las demás

falsedadesmaterialesen las queel objetode la acciónesun documentogenuino,en el

que se introducenalteracionesque modifican su sentido637.Por consiguiente,puesto

que la simulaciónlo ha de ser de un documento,deberárechazarsela estimacióndel

636 “Comentarios...”,op. cit., p. 844 y ss.

637 ParaORTS BERENGUER(“Derechopenal...”, op. cit., p. 250) la simulaciónde un

documentoconsisteen “La confección de un escrito que reúna formalmentelos requisitos
comunesa todo documentoy que adolezcade falsedadideológicao material, sin que se
preciseuna escrupulosareproducciónde todos y cadauno de los pormenoresde quepuede
abundarun documentogenuino”.

607



presentetipo en todos aquelloscasosen los que la ficción alcanceúnicamentea un

aspectoparticularde un documentoreal638.

La sentenciade 11 de febrero de 1924 dice expresamenteque el delito de

falsedad,tal como lo defineel art. 315 “no requierela preexistenciadel documento,

puestoque éstepuedesertotalmentesimulado o parcialmente”(CDO. 1”>.

Precisamente,la induccióna error sobrela autenticidaddel documentoes, en

palabrasde QUINTANO RIPOLLES639, una norma que vuelve a reafirmar no sólo

la posibilidad, sino la necesidadde estructurarla falsedaddocumentalsobrebasesde

eficienciapotencialy quedebierahallarseen la cabezade la definicióndel tipo. Y así,

la falsedaddocumentalburdao inocuano estal falsedad: la estimativadel gradode

nocividad, en el sentidofinalista de su idoneidadparael engaño,esnaturalmenteuna

cuestiónde hecho, lo que no es obstáculopara la corrección de la normajurídica

apuntada.Por ello, la induccióna error sobrela autenticidaddel documentodebeser

estimadaen cuantola alteraciónmendazdel escritoseaidóneaparaengañaraun sujeto

de característicasmedias desde un punto de vista sociaW’<->. En caso contrario,

obviamente,la conductaque no consigaese fin engañososeráinocua.

La sentenciade 4 de octubrede 1966(Pte.GarcíaGómez.4.122)señalaque

las letrasde cambioa que serefieren las actuacionesno sondocumentossimulados,

que indujeron a error sobresu autenticidad,puestoque estabanrevestidosde

todas las formalidadesintrínsecasy extrínsecas(CDO. 1”).

638 CORDOBA RODA, op. cit., p. 845.

639 “La falsedad op. cit., p. 188.

~“ CORDOBA RODA, “Comentarios , op. cit., III, p. 849.
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Evidentemente,no se induce a error cuando la simulación documentales

convenidapor todas las partes.Así, la sentenciade 8 de noviembrede 1974 (Pte.

Hijas Palacios.Ar. 4.168)consideraqueno existedelito de falsedaden letradecambio

de colusióncreadacomo meraficción que despliegasus efectosexclusivamenteentre

las partes del pectocambiario. A esterespecto,se indica que “forma ya cuerpode

doctrina emanadade estaSala que las letrasde colusión, complacenciao favorMl,

no integranpor sí solasel delito de falsedad,siempreque los intervinientesen la

cambial con conocimientode la falta de causao cobertura,hayanestampadoen ellas

sus firmas, reúnanlos requisitosformalesdel art. 444 del C. Comercio, aun cuando

existauna inveracidadideológica,material o de fondo,mientraslas mismasno salgan

de los intervinientesen el pactocambiario; sin perjuicio, comoes natural que si con

tal aparienciasesorprendea tercerosde buenafe y mediantetal documentomercantil

se les perjudica, pueda surgir un delito patrimonial, ordinariamentede estafa

(Sentenciasde 2 abril 1965 y 9 junio y 31 octubre1973)” (CDO. 5”). Paraagregar

más adelanteque “los hechosdeclaradosprobadosno integranel delito de falsedad

en letrasdecambio,previstoy penadoenel artículo303 en relaciónconel art. 302

núm. 9” del C.P., puestoque las letras de favor no salieron del ámbito de los

contratantesen el pactocambiario,no teníanvirtualidadalgunani aun potencial

paraproducir perjuiciosiendoel instrumentoidóneoparala concesiónde crédito,

En la posteriorsentenciade 30 de junio de 1979 (Pte. CastroPérez. Ar. 2.805)
donde podemosencontrar una definición precisa de las llamadas letras de favor o de
complacencia“entendiendoportalesaquellasqueseemitensin concurrir la indicadarelación
causal subyacenteentre las partesa efectosde obteneruna suma dinerariaen virtud del
oportunodescuentono constituyendocumentosmercantilesfalsos si las firmas en ellas
estampadasson auténticascomo en este caso y no se finge la intervenciónde terceras
personas,por todo lo que procedela desestimacióndel recurso” (CDO. 2”).
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a la entidadformadapor los querelladosy querellante,convenidoanteriormenteentre

ellosy el Bancoconcesionariodel crédito. Por tanto, las letraseranexpresiónde un

negociocausal,no teníaneficacia ni aún en potenciaparaproducir perjuicio a

tercero, no con ellas se sorprendióla buenafe de los mismos. Por lo que la

simulación,de quese acusa,eraunaficción convenida,paraconcedercréditode

un lado y garantíade otro, de la futura efectividad del mismo, medianteel

ejercicio de las accionescorrespondientes”(CDO. 7”).

La sentenciade 19 de diciembrede 1991 (Pte. Ruiz Vadillo. Ar. 9.507)

dice lo siguiente: “Según el relatohistórico de la sentenciarecurriday del que hay que

partir para construir la calificación jurídico-penal, se declara que el procesado,

aparentandoser titular de la cuentacorrientenúm. 618/1381,abiertaporotra persona

en el «Banco Hispano Americano», quien la habíacanceladohacía unos diez años,

extendió un chequeal portadorpor 60.000pesetasde un talonario correspondientea

dichacuentacon su puño, letra y firma” (CDO. 1”). En consecuencia,“se trata en

definitivadedeterminarsi el comportamientodescritopuedeo no subsumirseen alguno

de los supuestosdel art. 302 del texto penal, porquesólo así puedeafirmarseque se

cumple la exigenciadel principio de legalidad. No cabedudade que la presenciadel

talón, entregadopor el procesado,constituyóel medio engañosode que éstesevalió

para conseguirel correspondientedesplazamientopatrimonial y por ello el hechose

calificó de delito de estafa,pero el problemasurgesi, además,en concursomedial,

hubo o no una infracción delictiva concretadaen el delito de falsedaden documento

mercantil. No cabedudade queel medio utilizado fue aptoparaengañaral dueño

de la máquinaregistradoraquesedesprendióde ella bajo la idea de queel talán
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cubría su precio. En cuanto a la falsedad, con independenciade lo acabadode decir,

no puedetenerefectividaden una de sus versionesporqueno secontrahizoo fingió

letra, firma o rúbrica(núm. 1.” del art. 302), puestoqueestampélas suyaspropiassin

alteración alguna. Tampoco es aceptable que se produjera una simulación

documental de manera que indujera a error sobre su autenticidad. La cuenta

corriente que respaldabael talón estabacanceladabacía diez años y, como ya se

ha anticipado, no hubo fingimiento de letra, firma o rúbrica, no hubo realmente

falsedadcreando un documentofalso con un revestimiento de aparienciaque es lo

que da vida a estedelito al que, en todo caso, faltaría un mínimo de idoneidad. Se

trataría, en último término, de una falsedad inocua. El título-valor -y el talón

bancarioes una modalidaddel mismo- incorporaun derechoa un documentode tal

maneraque, quien tieneel documentoestitular del derechoque en aquélsedescribe

y contiene.Todavía más, en el talón o chequela incorporaciónes aún más total y

absoluta, de tal manera que dicho documento es autónomo y autosuficientepara

provocar las correspondientesconsecuenciasjurídicas. Por ello, la apariencia de

garantíaque suponíala entregadel talón constituye la estafa, pero no ademásuna

falsedad” (CDO. 2”).

La sentenciade9 deoctubrede 1993 (Pte. Soto Nieto. Ar. 7.289)señalaque

no puedehablarse“de simulación de documentosde forma que induzcaa error

sobresu autenticidad, pues si los recibosconfeccionadosposteriormenteno fueron

los originales, en modo alguno son inauténticos, habida cuenta que, como

sustitución íntegra de aquéllos, fueron elaborados por las mismas personas -las

partes interesadasentre las que el documentoprivado hace prueba- en expresión
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de un idéntico, y por ello verdadero, contenido” (FD. 4”).

En la simulación,en definitiva, lo que secreaes <ab initio> un documento

apócrifoM2: se trata de la representaciónimitativa de un documentoirreal643.

La sentenciade 16 de mayo de 1963 (Pte. GarcíaObeso.Ar. 2.541)señala

que “el art. 302, n” 9 del C.P.exigeparala falsedaden él definida, queel documento

apócrifo induzcaa error sobresu autenticidad,y en la sentenciarecurrida no se

declaraprobadoque el documentoen cuestión,o seasupuestanotificaciónde embargo,

indujera a error a su destinatario,que era precisamentela personacon quien la

notificación había de haberseentendidocomo aceptantede una convenidaletra de

cambio, por lo que resultaincomprensiblequepudieracaeren el engañode una

fingida diligencia sin firma alguna que aparentementela autorizara,aunquees-

tuviereextendidaen papelde oficio y selladacon un sellodel Juzgado,que bien pudo

serel de la franquiciapostal como el recurrentealega, siendo,pues, lo másprobable

que la personaque recibió el documentono lo examinaracon atención,en cuyo caso

se hubiera percatadode la burda ficción que representaba,sino que confiaseen

quienesse la entregaban,como siguió confiandodespuésal abonarlesel importe, no

acreditado,de unossupuestosgastosjudiciales” (CDO. 1”).

La sentenciade 23 demarzode 1993 (Pte. Moyna Ménguez.Ar. 2.499)dice

que “la naturalezaespúreadel documentointervenido-dice el recurrente-no se deriva

con mínima claridad de los hechos probados; de éstos resulta, sin embargo, la

642 Las sentenciasde 22 de diciembrede 1945, 23 de enerode 1951 y 28 de octubrede

1958, entreotras, serefieren a la confecciónde apócrifosen su totalidad.

643 BENEYTEZ MERINO, “El bien jurídico protegido , op. cit., p. 61. Esta

modalidadde la acción, dice el autor, presentaanalogíacon la fabricaciónde monedafalsa.
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obtenciónde un permisode conduccióncon aparienciade genuinidad,no a travésde

la JefaturaProvincialde Tráfico y mediantelas pruebasreglamentariamenteexigidas,

sino con el concursode personasno identificadasa quienesfacilitó parasu confección

una fotografía y fotocopia del DNI con abono de cincuenta mil pesetas,siendo

extendidoen unacartulinaoficial con fechaanterioren cuatroañosa lade la susodicha

manipulación. Está fuera de duda que el documento, aunque pudiera estar

extendido en la cartulina oficial, era simulado o apócrifo en su contenido, y la

subsunciónlegal ajustada” (FD. 2”).

613



CONCLUSIONES.

Primera.- La falsedad, desligada del componente ético-moral asociado al

fenómenode la mentira, constituye,sin duda, un hechode incuestionablerelevancia

jurídico-penal,puesno en vano con ella seconculcauno de los principios capitalesde

la sociedadmisma,cual es laconfianzaen la buenafe y en el buenhacerde los demás.

Claro es el distinto perfil conceptualque presentanlas expresiones“falsedad”

y “falsificación”: la primerarevisteuna significaciónde contenidoestático,en cuanto

que concebidacomo una cualidad o condición de lo falso, alteracióno falta de la

verdad, mientrasque la segundapodríamosdecir que respondea un sentidodinámico

encuantoque se refiere a la accióno efectode falsificar, la operaciónpor la cual se

realizaprecisamentela falsedad,sealterala verdad,es decir, la sustancia.calidad o

cantidadde unacosa.Estadiferenciaciónconceptualimplica tambiénunadistinción de

naturaleza:así, en tanto que la falsificación tiene una existenciacondicionadaen la

medidaen que precisade un objetoen el cual materializarse,la falsedaden cambio

tiene una existenciaautónoma,puesno es sino la mutaciónde la verdadatribuiblea

las personas,una vez que éstas han realizado la actividad falsaria, es decir, la

falsificación.

En cualquiercaso,se destacaporla doctrina laabsolutasinonimiadel empleo

de los vocablosde falsedady falsificaciónen los textos legales,fundamentalmenteen

el Código penal.Y así seha denominadofalsedada toda “alteracióno mudamientode

la verdadentendidacomoaccióno resultado”.
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Y también ha de subrayarsela ausenciade una definición de falsedaden el

Código penal,el cual se limita en ocasionesa especificar,casuisticamente,conductas

tenidascomo falsarias(comoesel supuestodel articulo 302 del Código penal vigente

respectoa la de documentospúblicos).Secolige, pues,que lo verdaderamentedecisivo

en estepunto no estanto la modalidadformal como que la actuaciónfalsariaseao no

típicaconformealas figuraspenalespreestablecidas,resultandoentoncescomofalsedad

todaalteracióno mutaciónde la verdadprevistacomodelictiva en la Ley penal.

Todo ello, sin hacernosolvidar que esta dependenciade la falsedad o

falsificaciónrespectoa la Ley penalha sufrido las consecuenciasdel procesoevolutivo

connaturalcon el Derechomismo, del cual el Derechopenal no es sino una de sus

expresionesconcretas y, por consiguiente, la evolución legislativa ha producido

cambiosnotablespor lo que a la extensiónde estafigura penal se refiere. Y así nos

encontramoscon conductasque, en otro tiempo tipificadas sistemáticamentecomo

falsedades,sehan segregadomodernamentede dichatipificación paraintegrarseen otra

categoríadelictiva: esel caso,por ejemplo, del falso testimonio,que actualmentese

consideracomodelito contrala Administraciónde Justicia.

Peroestaausenciade definición legal no ha de ser óbice para que podamos

encontraruna suertede conceptualizaciónde la falsificación desdeel punto de vista

jurídico penal para entenderpor tal toda alteración de la verdad realizadade una

maneraconscienteen relacióna un bienjurídicamenteprotegido,con ánimo de que

surtaefectosen el tráfico jurídico, como si se tratarade auténticao verdadera.Nos

encontramosde estamaneracon que es laalteraciónde la verdadlo que constituyela

esencialidadpropiade la acciónpunible.
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Segunda.-Es significativala evoluciónexperimentadaporel término falsedad,

puessi en un principio equivalíaa una falta de verdaden sentidolato, con posteriori-

dad requiere para su existenciade un objeto material donde concretizarse:el

documento. Sin documento -entendidoéste en la perspectivajurídico-penal como

“trascendentereceptáculode valores ideales”,estoes,comosoportematerial en el que

se recoge una manifestaciónde voluntad, de deseo, de conocimientoo de juicio

atribuiblea una personadeterminada,con ánimo y potencialaptitud de incorporación

al tráfico jurídico- no es posiblehablarde falsedaddocumental,puesaquí el adjetivo

sesustantiviza.

A esterespecto,se destacaque los textos legalesclásicosparecenignorar el

conceptode documento,puesni el Código Civil, ni la Ley de EnjuiciamientoCivil ni

el propio Código Penal nos ofrecen definición alguna de éste. Para colmar este

tradicional vacio normativo ha sido la Ley 16/1985,de 25 de junio, del Patrimonio

Histórico Nacional la que ha aportadoun conceptode documentoen su artículo49.1,

al decir que es “toda expresiónen lenguajenatural o convencionaly cualquierotra

expresióngráfica, sonorao en imagen,recogidasencualquiertipo desoportematerial,

incluso los soportesinformáticos”.De esteconceptolegal seextrae unaconsecuencia

de notorio relieve, pues se supera la tradicional exclusividad de la escritura como

sinónimo de documentoy se extiendeéstea los nuevossoportesprovenientesde las

modernastecnologíasde la información.En efecto,el modernodocumentoelectrónico,

o másexactamenteel documentoinformáticoo informatizado,representaunanovedad

significativa en el espectrodocumental,hastael punto de que, en la actualidad,éste

vienesustituyendoal documentoescritoen buenapartedel mundojurídico negocial.
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La virtualidadjurídica de estenuevotipo de documentono dejalugar a dudas,pues

como la propiajurisprudenciase haencargadode reseñar,puedey debeincorporarse

al acervojurídico procesalen la medidaen que es expresióndeunarealidadsocial que

el Derechono puededesconocery, en consecuencia,tambiénessusceptiblede sufrir

el efecto de la acción falsaria, si bien en estecaso las formas de ejecuciónadoptan

fórmulas mássofisticadas.

Tercera.- La relevanciajurídica del documentono se reducea constituir el

medio de pruebaprocesaly extraprocesalreguladoen los arts. 1.215 a 1.230del C.C.

y 578 y 596 a 605 de la L.E.C., sino que seerige tambiénen medio de constitución,

modificación y extinción de relacionesjurídicas; medio deconsecuciónde la certeza

jurídica y medio de legitimación y de publicidad.Tres son las funciones tradicional-

menteatribuidasa los documentos:una función probatoria,en cuantopermite probar

una declaración de voluntad; una función perpetuante,consistenteen dar forma

permanentea la declaraciónde voluntad; y, finalmente, una función garantizadora,

puesel documentoinformasobreel autor de la declaraciónde voluntad. Por tanto, si

como consecuenciade la acción del agentefalsario algunade estasfunciones sufre

algúnmenoscabo,podremosafirmar que existe un delito de falsedad,que no existirá

cuandopermanezcaindemnelagarantíafuncionaldel documentoy, porello, no quede

afectadoel tráfico jurídico.

Cuarta.-Sabemosqueel Derecho,en general,tiene por objeto disciplinar las

conductassubjetivasexteriorizadas;el Derechopenal,porsuparte, tienepor finalidad,
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mediantela tipificación de determinadasconductas,asignar una penaa aquellosque

contravienensus prescripcionesreguladorasy, porconsiguiente,estableceunagarantía

de protecciónde los derechose interesesque puedenverseafectadosnegativamentepor

dichasconductascontraventoras.

Aparecede estamanerala noción de bienjurídico comonúcleoesencialde la

basedel Derechopenal mismo,puesen él se ha pretendidobuscarel fundamentoal

poderpunitivo del Estado.El Derechopenalmoderno,reaccionandofrentea anteriores

concepcionescargadasde evidentecontenidomoral, construyela tipificación de las

conductasdelictivas precisamentesobre la basede la pruebade que éstas lesionan

derechose interesesde terceros,es decir, bienesjurídicos. En otros términos, la

conductahumanasólo puedeser injusto punible si lesionaun bienjurídico.

Lo queacabadeafirmarseno debeemperohacernosolvidarqueen el concepto

de bien jurídico es inescindiblela ideade valor comoaglutinadorade un cúmulo de

exigenciaséticas que sehallan o habríandehallarseen la basede todo ordenamiento

jurídico. Bien entendido que la correspondenciabien jurídico-valor no debe ser

entendida en los términos estrictos de una acepción individual y personalista

(concepciónhistórica del bien jurídico como derechosubjetivo), sino en otra más

amplia y complejaresultantede los propios planteamientossocialescomunitarios: la

esenciamisma del bien jurídico no solamenteserá individual o individualista, sino

tambiénsocial,públicay comunitaria,quegeneraráauténticosbienesjurídicos(valores)

independientesde los individualesy, porsupuesto,dignosdeproteccióny tutelapenal.

Quinta.-Estoseproyectade maneraclaraen la tipificaciónpenalde la falsedad
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documental,pues no hay que olvidar que el bien jurídico es la clave que permite

descubrirla naturalezadel tipo. No en vano todo tipo delictivo seorientaa la puesta

en peligroo la lesión de un bienjurídico, el cual no essino el valor que la Ley quiere

protegerde las accionesque puedendañarlo.

Cabalmenteen la falsedaddocumentalobjeto de nuestroestudiodescubrimos

dos figuras delictivascon un propio y característicoobjetojurídico protegible.De una

parte,la falsedaden documentopúblico, quegravitaen tornoa la peculiarcaracteriza-

ción del objeto material de la falsificación: el documentopúblico, esto es, aquel

otorgadopor un funcionariopúblico en el ejercicio de sus funcioneso competencias,

de acuerdocon las formalidadeslegalmenteestablecidasy, por ello, revestidosde la

presunciónde autenticidady de veracidad que, en principio, se liga a todo acto

documentadoprovenientede un sujetopúblico. En estecasoel bienjurídico protegido

tiene unadimensiónpública o socialpor provenirde un actoformal y sustancialmente

público.

De estamanerallegamosal conceptode fe pública comoelementoo factor que

proporcionaconfianzay seguridaden el conjuntode las relacionesque se trabanen el

ordinario tráfico jurídico, dotandoaéstede certidumbrey trasparencia.La fe pública

sepresentacomo una instituciónjurídico-públicaque no sólo esrepresentaciónexacta,

correctade la realidad,de certezaideológicao material,como <inmutatioventas>,

sino tambiénalcanzaun sentidojurídico de certezao fuerzaprobatoriaatribuidapor

el ordenamientoa determinadosactoso documentosen función del sujetopúblico que

intervieneen las mismas,encontrandosu fundamentoen esaconfianzasocial que es

objeto de protecciónal asegurarla correspondenciaentrela realidady los símbolosque
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la representan,a fin de permitir la fluidez y la seguridaden el tráfico jurídico.

Precisamente,como quieraque el documentodesempeñaun papeldecisivoen

la pruebade las relacionesjurídicas, cadavezéstasmás necesitadasde elementosde

constanciaque asegurenla realizacióndel contenidode las mismas,es por lo que la

seguridady fiabilidad del tráfico jurídico pasana identificarsecon el objeto mismo de

protección penal mediante la incriminación de las conductasfalsarias. Pues, en

definitiva, la finalidad de estaincriminación sebasaen la objetivapeligrosidadde la

falsedadpara la fe pública y parael tráfico jurídico en general,en la medida en que

con una tal conductasedesvirtúala genuinidady autenticidadde los documentosque

constituyenel soportefísico de los negociosjurídicos.

Sexta.- La otra figura a que hacíamosreferenciase trata de la falsedaden

documentoprivado, y en estecasoel bien jurídico protegidose desplazadel ámbito

supraindividualal estrictamenteparticular. Es decir, no se trata ahora tanto de la

protecciónde los interesesde másamplioalcancecondensadosen el conceptoabstracto

de fe públicay seguridaddel tráfico jurídico, cuantode protegeren estecaso los bienes

jurídicos de los tercerosde buena fe que pueden ser sorprendidosen ésta como

consecuenciade la actuaciónmendazde otros y, por ello, resultenperjudicados.Es

esta idea del perjuicio como propósito o intención específicaque mueveal agente

falsarioes la nota fundamentalen la falsedaden documentoprivado.

Nóteseportanto queen las dosfigurasde falsedadcontempladasla esencialidad

propia de la acción punible consisteen la alteraciónde la verdad, cierto, pero ésta

adquiereun perfil característicosegúnse trate de unafalsedaden documentopúblico
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o privado. En el primer caso, hemosdicho, se atentacontra la fe pública entendida

comovalor abstracto,genéricoy global en cuantosumade confianzasindividualesy,

por ello, bien jurídico que perteneceal conjunto de la colectividad consideradade

forma indeferenciada.Por el contrario, en la falsedaden documentoprivado domina

el ataquedel ilícito falsario contrael interésprobatoriodel documentoque es objeto

de falsificación, interésque seconcretabienen la tutela que todapersonademandaen

arasde la conservacióndel valor probatorioque representael documentoverdadero,

bien en la tutela referida al caso en que dicho interés puedeverse afectadopor un

documentofalso.

Finalmente,esprecisopuntualizarqueel delitode falsedadtieneun dobleefecto

perturbador,comoocurrecon la generalidadde los delitos, estoes, produceun daño

inmediatoque no es otro que la alarmay perturbaciónocasionadosen la sociedady la

justicia, y un dañomediatoconstituidopor la lesión del derechode un terceroque se

erigeen fin último de la conductadelictiva. En esteordende cosashay que destacar

que el delito de falsedadse incluye dentro de la categoríade los delitos llamados

pluriofensivos,en la medidaen que implicandoestafigura delictiva un ataquea la fe

pública o privada, comportaal mismo tiempo cuandomenos una puestaen peligro

concretode singularesbienesjurídicos.

Séptima.- Importantees la referenciaque se hace, dentro de la tipología

documental,al documentopúblico y, más concretamente,sesignifica la problemática

originadapor la figuradel documentooficial, quesuelepresentarsecomo sinónimode

aquél, inclusopor partede la jurisprudencia.A esterespecto,un sectorde la doctrina
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entiendequela existenciadel documentooficial resultasupérfluao innecesariaa partir

de esaequiparacióncon el documentopúblico, la cual obedecesin dudaal pesode la

tradición en la que es másque habitual identificar los términos público y oficial. Por

ello, hoy en día todo lo más quepudieraadmitirsees la consideracióndel documento

oficial como una especiedel génerodocumentopúblico, y en estesentidoresultaría

más lógico y correctoestablecerla equiparacióncon la que, sin dudaes, la clasede

documentopúblico másdestacableen la actualidad,significadaéstaporel protagonis-

mo del intervencionismopúblico y la actuaciónde los sujetosde Derechopúblico: el

documentoadministrativo,que respondemejor al conceptotradicional de documento

oficial que utiliza nuestrajurisprudencia.

Tambiénsedestacalaevoluciónexperimentadaporla jurisprudenciaen relación

al documentoprivado por incorporacióna un expedientepúblico (u oficial). A este

respecto,unaprimeralíneajurisprudencialapuntael criterio por el cual el documento

originariamenteprivado que se incorporaba a un expedientepúblico perdía su

naturalezaprimigeniay adquiría,pordestino,la naturalezapúblicau oficial propiadel

procedimientoen el cual quedabainserto. Fue a partir del año 1990 cuandoestatesis

sufreuna inflexión en el sentidode negarahoraesa transmutaciónde naturalezapor

el simple hechode la incorporaciónaun expedientepúblico, por lo queel documento

conservasunaturalezaoriginaria.Ahorabien, la últimajurisprudenciahaprecisadoaún

másestadoctrinaal señalarla exigenciade establecerla distinción entreel documento

privado que simplementeseincorporaa un expedienteadmnistrativoy aquelotro que

nacecon la solafinalidad de producirefectosen el ámbitopúblico-oficial-administrati-

vo, supuestoesteúltimo en el que sí tiene lugar esa mutaciónde naturaleza.
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Octava.-Aspectoimportantees el relativo a la consideraciónde los elementos

básicosde la falsedaddocumental,que son los siguientes:

1”) Un elementoobjetivo o material cual es la mutaciónde la verdad

ideológicao material por alguno de los procedimientoso formasenumerados

en el artículo302 del CP.

2”) La <mutatioveritatis> deberecaersobreextremosesencialesdel

documento,con entidad suficienteparaincidir negativamentesobreel tráfico

jurídico, con virtualidad paratrastocar los efectosnormalesde las relaciones

jurídicas, de tal modo que, contrariamente,cuandola inveracidadafecta tan

solo a aspectosinocuoso intrascendentesla irregular conductaquedafuera de

la esferade la ley penal.

3”) El elementosubjetivo del dolo falsario,entendiéndosepor tal dolo

la concienciay voluntadde la realizacióndel injusto típico, estoes,cambiarla

realidadhaciendoaparentementeverazlo que no lo es; elementosubjetivo del

injusto que hacepatentela maliciosaintención de lograr una ilegal finalidad.

Dos elementosconcurrenen el dolo: una elementointelectual y un elemento

volitivo en la medida en que se conocey quiere por el agentefalsario la

realizacióndel hechoantijurídico o injusto típico.

Cierto que segúnnosencontremosanteuna falsedaden documentopúblico o

privadoel dolo adoptaráuna distintacaracterización:en el primer caso bastaun dolo

genéricocaracterizadoporel simple ánimode falsearo faltar a la verdad,en tanto que

en el segundocaso serequiereun dolo específicoo reduplicadoque se expresaen el

ánimo de perjudicaro causarun dañoa tercerocomoelementoinspiradordel delito.
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Por otra parte, es importanterelacionarel dolo con el engañopues ése se

configuracomo elementodefinidor de aquél en estedelito. En efecto, el ánimo de

dañarpor medio de la falsedadvienea identificarsecon el propósitode engañar,que

en última instanciase conectacon la intenciónde inducir a error en la víctima.

Perocomo quiera que se exige en la conductafalsaria la concurrenciadel

conocimientoy la voluntaden relacióna los elementosque conformanel tipo objetivo

del delito, no seráposible ver acción punible en aquellasconductasrealizadasbajo

error, de hechoo de Derecho,encuyocaso quedadesvirtuadoeserequisito intelectual

y volitivo.

Finalmente,reseñarque la exigenciadel elementodoloso como integrantedel

tipo delictivo elimina la posibilidad de incriminaciónpor imprudenciade las conductas

falsarias.

Novena.- El elementosubjetivo de la falsedaddocumentalhacereferenciaal

autor o sujetoactivo de la misma, estoes, la personaque ejecutala acciónfalsaria:

Tratándosede falsedaden documentopúblico la autoríade la acciónfalsaria, en los

términosestablecidosen el articulo 14 del C.P., corresponderáal funcionariopúblico

de acuerdocon el conceptoamplio de ésteque explicita el articulo 119 del C.P. y en

tanto su acción esté presididapor la nota de abusode oficio. A esterespecto, la

expresión “abuso de oficio” se erige en elementonormativo del tipo de injusto

afectandodirectamenteal carácterantijurídicode la acción típica y relacionándosede

forma directacon el ámbitocompetencialdel funcionariopúblico, en la medidaen que

suponeel requisitoprevio de que ésteactúe en el marco de las potestadesque se le
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confierenpor razón de su cargo. En definitiva, con estaexigenciaseestáponiendo

énfasisen el requisitode la adecuaciónde] acto falsario no solamentea la cualidad

personal,sino además,y sobre todo, a la función en cuantoejercicio desmedidoe

injusto de unaatribución originariamentelegítima.

Ahora bien, lo anterior implica la exclusióndel tipo falsario en documento

público de los supuestosde incompetenciaabsolutadel funcionario, cuestiónestaque

habríaque conectarcon la teoría de la nulidad absolutadel acto administrativopor

razón de un vicio de manifiesta incompetencia;en cambio, quedaríanincluidos, en

principio, los supuestosde incompetenciarelativa,quea su vezseconectacon la teoría

de la nulidad relativao meraanulabilidaddel acto administrativo.

Por su parte, la falsedad en documentoprivado no exige una especial

cualificación personal en el agentefalsario pues autor de estedelito puede serlo

cualquierparticular y aún el funcionario pública cuandorealiza la acción falsaria al

margende su marcode competencias,desvirtuandoentoncesla tipicidad del artículo

302 y dandolugar a la del 303.

Hay que señalar tambiénque siendo la condición de funcionario una causa

personalhabríaque entenderque quienparticipe en el delito de falsedaddel artículo

302 comocómpliceo inductor, no siendofuncionariopúblico, le seráde aplicaciónel

artículo 303. De la misma manera,cuandoes el funcionariopúblico el que induceal

particular a realizar la conductafalsaria aquél será sancionadode acuerdo con el

articulo 302. Y ello de acuerdocon el principiode intransmisibilidadde las circunstan-

cias personalesque recogeel articulo 60 del C.P.

Finalmente,un supuestorelevantees el de la falsedadcometidapor particular
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en documentopúblico mediantefalsa manifestacióno declaraciónante funcionario

público. En este caso, en la medida en que este último se limita a recoger las

declaracionesde las partes,sin que le competala averiguaciónde la verdadmaterial

de lo declarado,es evidenteque su conductaresultaráimpune en la hipótesisde que

lo manifestadoadolezcade mendacidad.

Décima.- Al referirnos a la acción en el delito de falsedaddocumentalse

constataque ésta viene constituida,ante todo, por una imitación o alteraciónde la

verdad contenidaen un documento y destinadaa provocar un error en terceras

personas.Se subrayade estamanerael requisito de la idoneidad de la acción para

conseguirel pretendidoefectode engaño,por lo que cuandola acciónfalsariaestan

burdaque resulteevidentey, por tanto, ya no estérevestidade la idoneidadnecesaria

y precisaparael resultadodañosoo de engañoque con ella sepretendeno existiría

delito. Se trataríaen definitiva de haceraparecerun documentofalso como si fuera

verdadero,a través de una imitación de verdadque no seaburdani grosera.

Y lo que determinasi una conductafalsariaes o no relevantees la concreta

lesión o puestaen peligro de un bien jurídicamenteprotegido que en la falsedad

documentalconsiste,sehadicho, en la triple funcióndegarantía,perpetuidady prueba

del documento;y es la idoneidadde la conductaatentatoriade eseconcretointeréslo

que determinala existenciade un supuestode falsedadpenal.

Habráde tenerseen cuentaenestepunto que la veracidadse erigeen requisito

esencialpara aquellaspersonasque por razón del cargo o función que desempeñan

(funcionariospúblicosen general)estánobligadosa decir la verdad,en tanto que esta
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misma obligación se relativiza de forma notoria en el supuestode las personas

particulares.

Undécima.-Por otraparte,tantopor la doctrinacomopor la jurisprudenciase

vieneexigiendoque la alteraciónrecaigasobreaspectosesencialesdel documentoque

afectena la autenticidado a la veracidaddel mismo, puesno todas las partesde que

ésteconstason igualmenterelevantesparaincidir en el valor probatoriodel mismo.

Se destacaemperoque no existe ni en la doctrina ni en la jurisprudenciauna

teoríasobrelos criterios quedebenregir, en materiade falsedaddocumental,en cuanto

a la esencialidado no de los elementosque constituyenel documentocuya alteración

pueda ser relevantepara constituir delito. En este sentido, la jurisprudenciaha

consideradoesencialtodaalteracióno mutaciónde verdadque incida en la eficaciaque

el documentopuedasurtir en el ámbito del tráfico jurídico. Por otro lado se exige,

asimismo, que la esencialidadsea tal que sea susceptiblede provocar un daño o

perjuicio. De estaforma, aquellasconductasen las que la modificación ilegítima del

documentoseaevidenteno afectaríanal valor probatoriodel mismopor ser ineficaces,

puesla acciónresultaríainidóneaparalaejecucióndel delitoperseguido.Así ocurriría

en los supuestosde falso “supérfluo” o “inocuo”.

Puedeafirmarse,por otro lado, que de la amplitud interpretativaque permite

el artículo 1 del C.P. sedesprende,obviamente,que el delito de falsedaddocumental

sepuedecometertantoporaccióncomo tambiénpor omisión,aun cuandorespectode

estasegundaforma comisiva del delito de falsedadno existe formulaciónexpresaen

ningúnpreceptodel citado texto legal, deduciéndoseimplícitamentela misma. Es por
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ello que la jurisprudenciasuple la lagunalegal, teniendoen cuentala generalidaddel

Código.La omisiónsuponeentoncesalterarla verdadque setraduceen el documento

porunalaguna,en no anotarunahechoque debióseranotado,ocultandoo silenciando

un dato o circunstanciaen un documento,afectandoa su esencia,así como a sus

efectoso consecuencias,esto es,al documentoen su conjunto o totalidad.

Duodécima.-Aspectodestacableen el ámbito de la falsedades la distinción

entrefalsedadreal o material y falsedadintelectual,ideológicao espiritual,que si bien

carecede relevanciaen el plano estrictamenteconceptualdonde una y otra no son

prácticamentediferenciablesen la medida en que toda falsedadse realiza sobre un

objeto de contenidomaterial cual esel documento,en cambiotiene mayor interésen

el planoprácticodondeladiferenciacióncobraparticularsignificación.En estesentido,

la falsedadmaterial o real entrañaríala realizaciónde un documentono genuinoen

cuanto la esenciamaterial del objeto resultaríafalsificada; en tanto que la falsedad

ideológica o intelectual comporta algo no verdadero afectando propiamente la

falsificación al contenidodel documento.

Estecriterio distintivo encuentracorrespondenciacon las notas de genuinidad

y veracidadque ha de reunir todo documento;y así, si la falsedadmaterial afectaa la

genuinidaddel documento,la falsedadideológicalo hacea la veracidaddel mismo.

Afirmación esta que ha de ponerseen relación con la clase de documento que

consideremosen la acción falsaria respecto al autor del mismo. En efecto, no

alcanzandocon caráctergeneral al particular la obligación de decir verdad en sus

escritos, lo que importa en estecaso no es tanto el contenidodel documentocuantola
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autenticidaddel mismo. Por el contrario, en el supuestodel documentoemitido por

funcionario público, teniendoen cuentaque la Ley obliga a éste a ser verazen sus

manifestaciones,seprotegeno sólo su autenticidadsino ademássu veracidad.Cuestión

estadenotoriatrascendenciapor la conclusiónquesuscita,asaber:asícomoesposible

la concurrenciade la falsedadmaterial e ideológicaen un documentopúblico; sin

embargo,en el documentoprivado sólo esposiblela falsedadmaterial,precisamente

por la razónantesapuntadade queel particularno tiene obligaciónde decirverdad.

Décimotercera.-La precedentedistinciónseproyectacon ocasiónde establecer

una clasificaciónde las distintas modalidadesdelictivas tipificadas en el art. 302 del

C.P., de indudableexcesivocasuismo.Hay que coincidir con el criterio mayoritario

a la hora de catalogardichas modalidadesfalsariasen función de su consideración

como falsedadesideológicaso materiales.Y así, constituyensupuestode falsificación

material los tipos descritosen los números 1,5,6,8 y 9; en tanto que constituyen

supuestosde falsedadideológicalas modalidadescontempladasen los números2,3,4

y 7.

Estecriterio clasificatoriosecompletacon otroreferidoa laclasede documento

que contemplemos:todas las modalidadesdel art. 302 son susceptiblesde cometerse

en documentopúblico, mientrasque seexcluyen las modalidadesde los números7 y

8 en relacióncon el documentoprivado.

Décimocuarta.-Las modalidadesde falsificaciónmaterial del artículo 302 son

las siguientes:
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1<’ La modalidaddel número 1 es la relativa a la contrafaccióno fingimiento

de letra, firma o rúbrica. Hay que señalaral respectoque la letra, como sinónimode

escritura, exige su ejecuciónmanual y el conjunto de signos que representanel

pensamientodeclaradoo manifestadopermiteatribuir el documentoa su autor legítimo.

Precisamenteesla firma o rúbricael elementofundamentalparaatribuir la autoríade

un documento.La firma presentauna dimensiónformal en cuantosigno distintivo y

personaldel sujeto autor de la declaracióndocumentadaal que se une el <animus

signandi> o elemento intencional o intelectual de la firma. Al tiempo que una

dimensiónfuncional en cuantomediode identificacióndel firmante y de autenticación

del actojurídico realizadoy de esamaneraconsentido.

Estamodalidadsuscitatemastan interesantescomoel de la firma autógrafay

real, como requisito de autenticidaddel documentoen función de la firma; el del

denominadofalso consentidoo firma con el nombre de otro de una declaración

documentalque va a surtir efectosen el ámbito del sujetoen cuyo nombresefirma;

el de la falsificación de la propia firma; el de la representación;o el de las declaracio-

nes anónimas.

2” La modalidaddel número5 serefiere a la alteraciónde las fechasverdaderas

de un documento.Ahorabien, hay queseñalarque se hacereferenciacon tal expresión

a cualesquierafechasa que puedaaludir un documento,sino solamenteen relacióna

la fecha de emisión del mismo o a aquellaen que ha de comenzaro terminar a

desplegarsus efectos,y siempreque de dicha alteraciónsederivenefectossensibles.

Esa alteraciónpuedeconsistiren una enmiendamaterial de la fechaoriginariamente
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consignaday, por tanto, en momentoposterioral actode la documentación;o bien en

la consignaciónde unafechadistinta, ya seaanterioro posterior,en el actomismo de

la documentación.

3” La modalidaddel número6 consisteen alteraro intercalaren un documento

verdaderoalgo que varíesu sentido.Significa ello que la conductatípicaen estecaso

presupone,deunaparte,la existenciade un documentoverdadero,entendiendopor tal

aquel que no adolece de falsedadconstitutiva de delito. Y, de otra parte, una

modificacióndel sentidodel documentocon relevanciajurídica. En este sentido, se

apunta que las meras erratas o informalidades advertidasen un documento no

constituyenalteración,siempreque no resultensuficientesparavariar su sentido.

Bien entendidoque puededarseel casode la alteraciónde documentosfalsos

o falsificados,atendiendoal hechode que un acto que en su origen es falso puede

adquirir con posterioridada su falsificaciónel carácterde documentogenuino.Como

quiera que nos encontramosen un supuestode falsificación material y, por tanto,

siendoobjeto de protecciónla autenticidad,que no la veracidaddel documento,cabe

que un documentono verídico pero auténticosea susceptiblede falsificación.

4” La modalidaddel número8 referidaa la intercalaciónde cualquierescritura

en un protocolo, registro o libro oficial como puedefácilmente advertirseno recae

sobreun documentocuyocontenidoo genuinidadsealteran,sino quede lo quesetrata

aquí es de introducir un documentoen lugar que no le correspondede suerte que

aparezcacomoparte integrantede una coleccióno archivo. Puedehablarseentonces
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de una falsedadimpropiaen la medidaen que no nos encontramosanteun supuestode

mutacióndocumentalo de la genuinidadde los documentos,puesel documentoquese

intercalapuedeser verdaderoo legitimo, o ambascosasal mismotiempo, sin que esta

circunstanciadesvirtúeel carácterdelictivo de la acción intercaladora.

En definitiva, con estamodalidadfalsariase protegetambiénel conjuntode

derechospreferentesderivadosde la prioridadtemporalde la inscripcióno asiento.

5<’ Por último, como modalidadde falsificación material se cita el número9

referentea la simulaciónde un documentode maneraque induzca a error sobresu

autenticidad.Se trataaquí de representaro imitar un documentoíntegro,no cupiendo

esta modalidad en aquellossupuestosen que la ficción creadaalcance un aspecto

particulardel documentoreal. De otro lado, se trata de inducir a error acercadel

contenidodocumental,con independenciade que el autoraparenteexista y que ese

contenidoseadecúeo no a la realidadque en él serefleje. Evidentemente,el requisito

legal secumplecuandola inducciónal error seasuficienteparaengañara un sujetode

inteligenciamediade la comunidadsocial.

Décimoquinta.-Dentro de las modalidadesde falsedadideológicao intelectual

nos encontramoscon las siguientes:

1<’ El número2 del art. 302, referentea suponeren un acto la intervenciónde

personasque no la han tenido, supuestotípico de falsedadideológicaen la medidaen

que seproduceentreel contenidodel documentoy la realidadextradocumental.Parte

estamodalidadde un actoverificado con intervenciónde ciertaspersonasy en el que
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se finge la intervenciónde otrasque no tuvieronparticipaciónalguna. A esterespecto

ha de signiticarsela evoluciónde la jurisprudencia,quedejandoa un ladoel requisito

anteriorde la existenciafísica real de la personacuya intervenciónse supone,en la

actualidad integraesta modalidadel supuestoen que se supongala intervenciónde

personaimaginariao inexistente.

Un supuestoparticular es el de los denominadostestigos instrumentales,es

decir, aquellos que con ocasión del otorgamientode una escritura pública, son

reclutadoscon posterioridadal actodedichootorgamientocomosi hubieranconcurrido

a la formación de dicho documento.A esterespecto,la punibilidaddedichaactuación

vienecondicionadapor la incidenciaprobatoriade la presenciareal y verdaderade los

testigosen el otorgamientodel documentopúblico en cuestión.

Otro supuestocaracterísticode estamodalidadesel que serefiere al supuesto

del que firma en lugarde otrapersona,que si media la autorizaciónde estaúltima no

suponela comisión de la misma.

2” La modalidaddel número3 relativaa la atribucióna los quehan intervenido

en un documentode declaracioneso manifestacionesdiferentesde las que hubieren

hecho. En estecaso sealterala veracidaddel contenidodel documento,pues la verdad

a cotejar no es tanto la real como la manifestada,ya que lo que se prevé es la

consignaciónde declaracionesdistintas de las manifestadas,abstracciónhechade la

veracidado no de las mismas.Ha de hacersenotar que no integraríanestamodalidad

las rectificaciones de estilo ni las interpretacionesmás o menos discutibles de

declaracionesconfusaso ambiguas.En consecuencia,hade tratarsede unadiscrepancia
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esencial. Evidentemente,si tiene lugar una mutación de las declaraciones,pero

efectuadacon el consentimientode quieneslas profirieron a fin de acomodarlasa lo

realmentedeclarado,en estecasono cabehablar de una tergiversaciónpunible.

3” Sin duda la modalidad del número 4 constituye el supuesto típico y

emblemáticode falsedadideológica. Se refiere el mismo a faltar a la verdad en la

narraciónde los hechos,esdecir, la mutaciónesencialen la descripciónde lo que se

ha dado en llamar la historicidaddel contenidode la declaración,bien mediantela

insercióndemanifestacionesquelos intervinientesen el actodocumentadono hicieron,

cambiandosu sentido; bien mediantela omisión de algo manifestado,que tratándose

de un documentoprivado no merecerásanción penal cuandode ello no se derive

perjuicio alguno; bien mediantela atribución de una manifestacióninexistente.En

definitiva, apareceun desacuerdoo discrepanciaentre los hechos narradosen el

documentoy aquellos que el agente falsario debió manifestar. Sin duda, que la

mutaciónde la verdadha de ser esencial,estoes, ha de producirseuna alteraciónde

circunstanciasque por su importanciapuedeprovocar una variación de los efectos

jurídicos de lo que sequiereacreditaren el documentoen cuestión.

Por otra parte, las merasirregularidades,equivocacioneso informalidades,no

mediandomalicia, no tienen entidad suficientecomo para dar lugar a la presente

modalidadfalsaria.

En estamodalidades relevanteel supuestode las declaracionesrealizadasante

fedatariopúblico, quiendaráfe estrictamentedel conocimientode los otorgantesy de

la realidadde lo declarado,masno se extiendedicho garantismoa la veracidadde lo
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declaradoo manifestado.Esta formade falsedades susceptiblede ser cometidatanto

por el funcionariocomopor los comparecientesal acto.

Otros supuestosse refierena las posiblesalteracioneso mutacionesde verdad

realizadasen documentopúblico que no obedeciendoa un propósito falsario, son

consecuenciade lascondicionesconvenidasporlas partesen el correspondientenegocio

jurídico que sedocumentay, por tanto, son irrelevanteso inocuasdesdeel punto de

vista penal.

Por fin, otros supuestosincardinablesinicialmenteen el número4 del articulo

302 merecenla sanciónde la inocuidadde la conductapor no existir realmenteuna

alteraciónesencialde la verdadque malogrela eficaciadel actodocumentado,bienpor

tratarsede rectificacionesdealteracionesde la verdadconvenidaspor las partes,bien

por constituir inveracidadesconocidasy aceptadaspor éstas,bien por constituir una

modificacióndel fin u objetoperseguidoenprincipio por la voluntadde las partesque

seconciertade nuevoparacrearuna nuevaobligación,bienporquesetratade acuerdos

sin relevanciafalsaria.

4” Por fin, la modalidad que contemplael número 7 relativaa dar copiaen

forma fehacientede un documentosupuestoo manifestandoen ella cosa contrariao

diferente de la que contenga el verdadero.Para atestiguarla existencia de esta

modalidadesprecisocotejarla copiacon el original puessin dichocotejono esposible

deducirque aquéllacontengacosacontrariaa éste, tanto si setratade copiarealizada

por funcionariopúblico con capacidadparaatribuir fe pública a sus actuaciones,que

serála reglageneral,comoen el casode copiasexpedidasporparticularescon facultad

de certificacióno autorizaciónen el tráfico jurídico mercantil.La copiadeberárevestir

unaapariencia,siquieramínima,de legitimidady potencialeficiencia,o de otro modo,

ha de tenerun carácterfehaciente.En consecuencia,no bastala meracopiasimple.

Décimosexta.-Como queda expuesto, las precedentesconclusionesestablecen

las condicionesdeterminantesde la relevanciajurídico-penalde la acción falsaria. Es

evidente, por tanto, que la inadecuaciónal tipo legal del delito de falsedadde las
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conductasconsideradasdesembocanen la no incriminaciónde éstas.

Del análisis de la doctrina y, sobre todo, de la jurisprudencia-no hay que

olvidar que la inocuidadde la falsedadesde origenjurisprudencialy no legislativo- se

demuestraque el delito de falsedad tiene por finalidad, desde la perspectivadel

ordenamientojurídico-penal,laprotecciónde aquellosbienesjurídicos que constituyen

su objeto; en tanto que desdeel puntode vista del agentedelictivo lo que se pretende

precisamentees conculcary menoscabartalesbienesjurídicos objeto de protección.

Se constataque el delito de falsedadsecaracterizaporser un delito de peligro

abstracto,estoes, que bastaque exista una posibilidad de lesión de la fe pública y la

seguridaddel tráfico jurídico. Nota ésta que si bien constituye el “telos” de toda

falsedad,en rigor esmáspropiade la cometidaen documentopúblico, puestratándose

de la falsedaden documentoprivado hay que añadirel requisito de queesa situación

de peligro abstractoseconcreticeen un resultadodañosoparael tercero.

Como se ha expuesto,el objeto de estafigura penales asegurar,a travésdel

elementodocumental,la fe pública y la seguridady fiabilidad del tráfico jurídico en

general, en la medida en que con una tal conductase desvirtúa la autenticidady

veracidad de los documentosque constituyenel soporte material de los negocios

jurídicos. En consecuencia,la acciónfalsariaserápunible en funciónde que la misma

lesioneo pongaen peligro el bienjurídico protegido.Por lo que, irremisiblemente,

cuandode la acción falsariano sederivaun resultadoque lesioneo pongaen peligro

concretoesosbienesjurídicos no procedeanudara la misma laconsecuenciajurídico-

penalexpresadaen la penacon que se castigala comisión de la conductadelictiva.

Si no existeun efectonocivoparalasociedad(fe pública-tráficojurídico)o para

el individuo (fe privada,dañoo prejuicio) a resultasde la falsedad,quiéresedecir que

la relevanciajurídicade éstaes hastael punto insignificanteque no es merecedorade

reprochepenal. Particularmenteesto es así tratándosede la falsedadtoscao burda,

puesde la inidoneidadabsolutade éstaparaproducir el resultadolesivo se decantasu

misma inocuidad. Como tambiénen todos aquelloscasosen los que de la conducta

falsaria no se derivaun engañocon la idoneidadrequeridapara alcanzarese mismo

resultadolesivoen un sujeto de inteligenciamedia. Y, cómo no, tambiénen aquellos

supuestosen los que la falsedades inútil, comoacontecetratándosede la realizadaen
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documentonulo o inexistente.

De aquíque en los distintos supuestosde modalidadde la acciónfalsaria, la

inocuidadde la acciónse reflejaráen todasaquellasconductasen las queestépresente

el datoobjetivo final de la ausenciade un resultadolesivo parael bienjurídico objeto

deprotecciónpenal. Así, porejemplo, cuandono existedolo o intenciónmaliciosaen

el agentefalsario; cuandola mutaciónde la verdad,cualesquieraque seanlas formas

o modalidadesutilizadas, no sea esencialo afectea causasirrelevanteso accesoriaso

constituya una meraequivocacióno informalidad que no desmerezcala relevancia

jurídica del documentoo atentecontra su eficacia probatoria; cuando se trate de

declaracionesrealizadasantefedatariopúblicoen queestemeroreceptorde las mismas

y por lo que a éstese refiere; cuandono existasuplantaciónde firma o la alteración

de éstaseairrelevante;en definitiva, en todos aquellossupuestosexaminadosa lo largo

de estetrabajoen relacióncon las distintasmodalidadesfalsarias,siemprey cuandose

demuestrela inexistenciade la lesividad típica que establececadauna de las figuras

estudiadas.Y hastael puntoestoesasí queauncuandopuedanexistir conductasen las

que se realizantodos los elementosdel injusto típico, sin embargono se consideran

como realizacionesdel tipo mismo desdeel momentoen que no lesionanni ponen en

peligro concretoel bienjurídico protegido.

En estaperspectiva,bienpudieraafirmarsequelaexistenciadedañoo perjuicio

en el delito de falsedadconstituiría, ademásde un elementotípico, una condición

objetiva de punibilidad. Bien entendidoque si bien es en el caso de la falsedaden

documentoprivado dondeseexigeun dolo especificode causarun daño atercero, no

debemosolvidarque en la otra figura de la falsedaden documentopúblico también se

requiere en cierta medida la causaciónde un perjuicio, en este caso de carácter

genéricoo abstractoen relaciónal bien jurídico de la fe pública y la seguridaddel

tráfico jurídico, en tanto que en el supuestoanterioreseperjuicio seconcretizaen un

tercero.

Finalmente,habría que hacer referenciaa una figura distinta de la falsedad

inocua,si biendeefectosparejos:ladenominada“falsedadgrosera”,esdecir,aquellas

que por su expresividadmanifiestaexcluyenla probabilidaddel engañomismo insito

en la acción falsariahabidacuentasu fácil perceptibilidadpor cualquierapersonade
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un nivel intelectualmedio. Porquesi, por el contrario, la torpe o burdaacciónfalsaria

resultaidóneapara sorprenderla buenafe del tercero,es obvio que en estecaso se

producirá un resultadolesivo que no puedequedar impune. Peroen todo caso, la

tosquedad,groseríao ineptitud de la acción falsariaconducea la imposibilidad de la

falsedadmisma cuandoexista una inidoneidadabsolutadel medio empleado.

Décimoséptima.-En último lugar, es obligadala referenciaal Anteproyectode

Código Penalde 1994(A.C.P.) dondese introducenmodificacionesde notoriocalado

en materiade falsedadesdocumentales,en buenaparterecogiendolas sugerenciasque

sobreel particular ha venido expresandola doctrinaen un intento de acomodarlas

previsioneslegalesvigentesa los caracterespropios de estafigura delictiva. En efecto,

el examende los preceptosque en el Anteproyecto de referenciase dedican a la

materiaobjeto de nuestroestudiopermiteextraer las siguientesconsideraciones:

1a Desdeel puntode vista terminológicoque utiliza el Anteproyectoen relación

a la tipologíadocumental,seadvierte,de unaparte,el mantenimientodel conceptode

documentooficial comocategoríadiferenciadade los documentospúblicos, solución

esta que, como se ha indicado anteriormente,estimamoscriticable por las razones

entoncesapuntadas.Y de otra, si resulta más consecuentecon lo que era y es la

prácticahabitual,sustituirel másrancioconceptode documentode comercioqueutiliza

el Código vigente por el de documentomercantil, de uso tradicional tanto en la

doctrinacomo en la jurisprudencia.

2a El articulo 367 del A.C.P., el equivalenteal actual artículo 302, resulta

ciertamentenovedoso.En primer lugar, prescindede la expresión“abusode oficio”

que caracterizala falsedaden documentopúblico de acuerdocon el C.P. vigente,

sustituyéndolapor la máscorrectade “en el ejercicio de sus funciones”,puesno hay

queolvidarqueaquéllaexigesiemprequelaconductadel funcionariopúblico serealice

en el marcode sus competenciaslegalmenteatribuidas.

Y ensegundotérmino,esde destacarla reducción,de todo puntoplausible,del

excesivocasuismoque caracterizaal vigenteartículo 302 a la hora de enumerarlas

distintas modalidadesde la acción falsaria. En efecto, las nueve modalidadesque

integranestepreceptoseconviertenen el correspondientedel A.C.P. en cuatro,en un
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esfuerzo, creemosque logrado, de sistematizacióncientífica, acercándosede esta

manera a lo que constituye la formulación carrarianaclásica de las modalidades

falsarias,a saber:la falsedadmaterial e ideológica.En estesentido,el articulo 367.1

del A.C.P. propone una solución equilibradaal señalardos formas de falsedad

(falsificación) material -los números1 y 2 relativosa la alteraciónde un documentoen

sus aspectosesencialesy a la simulación total o parcial de éstede modo que induzca

a error sobre su autenticidad,respectivamente-junto a otras tantas de falsedad

ideológica-los números3 y 4 referentesa la suposiciónde la intervenciónde personas

que no la han tenido en un actoo a la atribuciónde declaracioneso modificaciones

diferentesa las que hubieranhecho y a la falta a la verdad en la narración de los

hechos,respectivamente-.

3a El articulo368 del A.C.P. es de nuevaacuñación.En efecto, esteprecepto

castigaa la autoridad o funcionario público que incurra por imprudenciagrave en

algunade las falsedadesprevistasen el artículoprecedente.Dos notas a destacaren

dicho precepto: de una parte, la introducción del término “autoridad”, definida a

efectospenalesen el articulo 24 del A.C.P. (art. 119 del C.P. vigente), con lo que

pareceque se quieresuperarla dificultad que ha entrañadodelimitar el conceptode

funcionario público a efectosde la ejecuciónde la falsedaden documentopúblico.

Porqueesevidenteque uno y otro concepto,si bienseha queridover un nexocomún

entreambosa través del ejercicio de funciones públicas, respondena fundamentos

distintos: en el casode la autoridad,comola propianormapenalexplicita, atiendemás

a una idea de ejercicio de mando o jurisdicción, con un criterio marcadamente

jerárquico;en tanto que el conceptode funcionariopúblico respondemodernamentea

la ideade desempeñode una funciónpúblicao prestaciónde unosserviciosde carácter

permanenteen el marcoorganizativode la AdministraciónPública.

La segundanotase refiere a la novedadde la comisión del delito de falsedad

en documentopúblico por imprudenciagrave, que permite ahora la supresiónde la

expresiónantescitada de “abuso de oficio” que implicaba una conductadolosa. Se

pretendecon ello garantizary protegeraún más la trascendenciasocialde los bienes

jurídicos que resultanafectadosen la falsedaden documentopúblico.

4~ Finalmente, el artículo 372 del A.C.P. relativo a la falsificación de
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documentosprivadossubrayael aspectoya consideradode la dificultad que suponela

comisiónde falsedadideológicaporpartedel particular,teniendoen cuentaquea éste

no alcanzala obligaciónlegal de decir la verdad. Es por ello que el citado precepto

excluyede la falsificaciónen documentoprivado la modalidadprevistaen el número

4 del articulo367.1 relativaa “faltandoa la verdaden la narraciónde los hechos”,que

como sabemosconstituye,en su formulaciónactualdel número4 del artículo302, el

prototipo de falsedadideológica.
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ANEXO

(Relaciónde sentenciasdel Tribunal Supremoexaminadas)

- Sentencia21 diciembre 1872
- Sentencia13 marzo 1879
- Sentencia26 enero 1880
- Sentencia24 febrero 1880
- Sentencia21 marzo 1881
- Sentencia31 marzo 1881
- Sentencia20junio 1881
- Sentencia13 julio 1881
- Sentencia7 febrero 1882
- Sentencia7 marzo 1882
- Sentencia8 mayo 1882
- Sentencia27 mayo 1882
- Sentencia8 julio 1882
- Sentencia10 octubre1882
- Sentencia19 octubre 1882
- Sentencia2 noviembre 1882

Sentencia15 febrero 1883
- Sentencia1julio 1884

Sentencia25 febrero 1885
- Sentencia15 abril 1885

Sentencia23 diciembre1885
- Sentencia26 enero 1886
- Sentencia4 abril 1887
- Sentencia9 abril 1887

Sentencia25 octubre1887
- Sentencia15 junio 1888
- Sentencia7julio 1888
- Sentencia4 febrero 1889
- Sentencia27 marzo 1889

Sentencia3 marzo 1890
Sentencia1julio 1890

- Sentencia20 octubre 1891
Sentencia19enero1892

- Sentencia30 marzo 1894
- Sentencia6 abril 1895
- Sentencia7 diciembre1896

Sentencia30 marzo 1898
- Sentencia5 febrero 1900
- Sentencia13 julio 1901
- Sentencia12 julio 1904
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- Sentencia13 junio 1908
- Sentencia10 diciembre1908
- Sentencia5 junio 1909
- Sentencia11febrero1924

Sentencia24 noviembre1926
- Sentencia17 diciembre1926
- Sentencia11febrero1927
- Sentencia5 enero 1928
- Sentencia23 mayo 1930 (Ar. 292)
- Sentencia23junio 1930 (Ar. 315)
- Sentencia26junio 1930 (Ar. 345)
- Sentencia7 julio 1930 (Ar. 368)
- Sentencia25 junio 1931
- Sentencia12 febrero 1932 (Ar. 1.891)
- Sentencia8 julio 1932 (Ar. 2.097)
- Sentencia6 abril 1933 (Ar. 2.322)
- Sentencia29 enero 1934 (Ar. 123)
- Sentencia21 noviembre 1934 (Ar. 1.071)
- Sentencia18 mayo 1935 (Ar. 970)
- Sentencia12 noviembre 1942 (Ar. 1.312)
- Sentencia10 marzo 1944 (Ar. 368)

Sentencia15 abril 1944 (Ar. 504)
Sentencia26 enero 1945 (Ar. 104)

- Sentencia30 enero 1945 (Ar. 207)
- Sentencia26 octubre1946 (Ar. 1.249)
- Sentencia7 diciembre1946 (Ar. 1.348>
- Sentencia6 marzo 1947 (Ar. 370)
- Sentencia31 diciembre 1947 (72)
- Sentencia4 febrero 1949 (Pte. de Eizaguirrey Pozzi. Ar. 172)
- Sentencia11 febrero 1950 (Pte. de la Rosay de la Vega. Ar. 287)
- Sentencia12 abril 1950 (Pte. de la Rosa y de la Vega. Ar. 647)
- Sentencia22 abril 1950 (Ar. 656)
- Sentencia14junio 1951 (Pte. Ruiz Falcó. Ar. 1.733)
- Sentencia27junio 1951 (Pte. GonzálezNavarro. Ar. 1.749)
- Sentencia14diciembre1951 (Pte. Castejóny Martínezde Arizala. Ar. 2.484)
- Sentencia31 diciembre 1951 (Pte. de la Rosa y de la Vega. Ar. 2.703)

Sentencia19 febrero 1952 (Pte. Castejóny Martínez de Arizala. Ar. 383)
- Sentencia30 abril 1952 (Pte. Castejóny Martínez de Arizala. Ar. 998)
- Sentencia2 junio 1952 (Pte. PareraAbelló. Ar. 1.068)
- Sentencia7 mayo 1953 (Pte. Ruiz Falcó. Ar. 1.436)
- Sentencia25junio 1953 (Pte. García-Murga.Ar. 1.542)
- Sentencia12 diciembre 1953 (Pte. García-Murga.Ar. 3.007>
- Sentencia11 enero 1954 (Pte. García-Murga.Ar. lO)
- Sentencia29 mayo 1954 (Pte. Ruiz Falcó. Ar. 1.414)
- Sentencia7julio 1954 (Pte. García-Murga.Ar. 1.744)
- Sentencia21 octubre1954 (Pte. Castejóny Martínezde Arizala. Ar. 2.226)
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- Sentencia3 diciembre 1954 (Pte. Ruiz Falcó. Ar. 2.730)
- Sentencia23 febrero 1955 (Pte. García-Murga.Ar. 521)
- Sentencia15 marzo 1955 (Pte. García-Murga.Ar. 576)
- Sentencia26 abril 1955 (Pte. LozanoEscalona.Ar. 1.251)
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- Sentencia2 marzo 1956 (Pte. Castejóny Martínez de Arizala, Ar. 754)
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- Sentencia2 octubre 1956 (Pte. de Eizaguirrey Pozzi. Ar. 3.033)
- Sentencia14 diciembre1956 (Pte. PareraAbelló. Ar. 4.003)
- Sentencia24 diciembre1956 (Pte. de Eizaguirrey Pozzi. Ar. 545)
- Sentencia9 febrero 1957 (Pte. de la Rosay de la Vega. Ar. 565)
- Sentencia21junio 1957 (Pte. PareraAbelló. Ar. 2.061)
- Sentencia5 octubre 1957 (Pte. GarcíaGómez.Ar. 2.637)
- Sentencia5 noviembre1957 (Pte. CodesidoSilva. Ar. 2.945)
- Sentencia23 diciembre1957 (Pte. CodesidoSilva. Ar. 3.273)
- Sentencia8 enero 1958 (Pte. CodesidoSilva. Ar. 18)
- Sentencia5 febrero 1958 (Pte. PareraAbelló. Ar. 338>
- Sentencia10 febrero 1958 (Pte. GonzálezDíaz. Ar. 762)

Sentencia24 febrero 1958 (Pte. GarcíaGómez.Ar. 1.588)
- Sentencia17 marzo 1958 (Pte. CodesidoSilva. Ar. 820)
- Sentencia21 marzo 1958 (Pte. Díaz Plá. Ar. 838)
- Sentencia28 marzo 1958 (Pte. Díaz Plá. Ar. 1.213)
- Sentencia26 mayo 1958 (Pte. CodesidoSilva. Ar. 1.663)
- Sentencia6 noviembre1958 (Pte. GarcíaGómez. Ar. 3.349)
- Sentencia13 febrero 1959 (Pte. PareraAbelló. Ar. 379)
- Sentencia17 marzo 1959 (Pte. GarcíaGómez. Ar. 857)
- Sentencia8 mayo 1959 (Pte. Castejóny Martínezde Arizala. Ar. 1.773)
- Sentencia6 junio 1959 (Pte. CodesidoSilva. Ar. 2.666)

Sentencia10junio 1959 (Pte. CodesidoSilva. Ar. 2.254)
- Sentencia25 septiembre1959 (Pte. QuintanoRipollés. Ar. 3.449)
- Sentencia17 octubre1959 (Pte. de la Rosay de la Vega. Ar. 3.881)
- Sentencia19 noviembre1959 (Pte. Díez de la Lastra. Ar. 3.927)

Sentencia21 enero 1960 (Pte. de la Rosay de la Vega. Ar. 220)
Sentencia1 febrero 1960 (Pte. GonzálezDíaz. Ar. 252>

- Sentencia9 febrero 1960 (Pte. LópezOrtiz. Ar. 282>
- Sentencia10 marzo 1960 (Pte. QuintanoRipollés. Ar. 662)
- Sentencia15 noviembre 1960(Pte. Cid y Ruiz-Zorrilla. Ar. 3.564)
- Sentencia22 noviembre1960(Pte. Castejóny Martínezde Arizala. Ar. 3.671)
- Sentencia21 diciembre1960 (Pte. LópezOrtiz. Ar. 4.139)
- Sentencia20 abril 1961 (Pte. Cid y Ruiz-Zorrilla. Ar. 1.700)
- Sentencia26junio 1961 (Pte. QuintanoRipollés. Ar. 2.228)

Sentencia30junio 1961 (Pte. GonzálezDíaz. Ar. 2.703>
- Sentencia10 octubre 1961 (Pte.GarcíaGómez. Ar. 3.367)
- Sentencia22 diciembre 1961 (Pte. QuintanoRipollés. Ar. 4.423)
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- Sentencia16 febrero 1962 (Pte. QuintanoRipollés. Ar. 663)
Sentencia24 marzo 1962 (Pte. GarcíaGómez. Ar. 1.316)

- Sentencia19 octubre1962 (Pte. Cid y Ruiz-Zorrilla. Ar. 3.950)
- Sentencia5 diciembre1962 (Pte. QuintanoRipollés. Ar. 4.575)
- Sentencia26 abril 1963 (Pte. QuintanoRipollés. Ar. 2.191)
- Sentencia16 mayo 1963 (Pte. GarcíaObeso.Ar. 2.544)

Sentencia20junio 1963 (Pte. GonzálezDíaz. Ar. 3.235)
- SentenciaLi octubre 1963 (Pte. Castejóny Martínezde Arizala. Ar. 4.092)

Sentencia19 octubre 1963 (Pte. QuintanoRipollés. Ar. 4.135)
- Sentencia24 octubre 1963 (Pte. Cid y Ruiz-Zorilla. Ar. 4.474)
- Sentencia9 noviembre 1963 (Pte. EspinosaHerrera.Ar. 4.482)

Sentencia13 diciembre4963 (Pte. GonzálezDiaz. Ar. 4.986)
- Sentencia16 diciembre1963 (Pte. Calvillo Martínez. Ar. 5.017)
- Sentencia17 enero 1964 (Pte. GarcíaGómez. Ar. 251)
- Sentencia7 febrero 1964 (Pte. Riaño Goiri. Ar. 671)
- Sentencia7 abril 1964 (Pte. Riaño Goiri. Ar. 1.829)
- Sentencia18 abril 1964 (Pte. QuintanoRipollés. Ar. 2.055)
- Sentencia19 mayo 1964 (Pte. QuintanoRipollés. Ar. 2.594)
- Sentencia21 mayo 1964 (Pte. CodesidoSilva. Ar. 2.614)
- Sentencia27 junio 1964 (Pte.Casasy Ruiz del Arbol. Ar. 3.253)
- Sentencia14 noviembre4964 (Pte.Casasy Ruiz del Arbol. Ar. 4.813)
- Sentencia25 noviembre 1964 (Pte. GarcíaGómez.Ar. 5.128)
- Sentencia15 enero 1965 (Pte. Cid y Ruiz-Zorrilla. Ar. 30)
- Sentencia1 febrero 1965 <Pte. QuintanoRipollés. Ar. 438)
- Sentencia12 marzo 1965 (Pte. Cid y Ruiz-Zorrilla. Ar. 910)
- Sentencia2 abril 1965 (Pte. GarcíaGómez. Ar. 1.500)
- Sentencia6 abril 1965 (Pte.GarcíaObeso.Ar. 1.991)
- Sentencia12 mayo 1965 (Pte. EspinosaHerrera. Ar. 2.345)
- Sentencia17 mayo 1965 (Pte. Casasy Ruiz del Arbol. Ar. 2.423)
- Sentencia21 mayo 1965 (Pte. Calvillo Martínez. Ar. 2.492)
- Sentencia30 junio 1965 (Pte. GarcíaObeso.Ar. 3.428)
- Sentencia2 julio 1965 (Pte. GarcíaObeso.Ar. 3.469)
- Sentencia28 septiembre1965 (Pte. Blanco Camarero.Ar. 3.788>
- Sentencia4 octubre1965 (Pte. EspinosaHerrera. Ar. 4.619)
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